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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL A LA ASAMBLEA
GENERAI. SOBRE EL PERIODO DEL 18 DE AGOSTO DE 1947
AL 29 DE AGOSTO DE 1948

INTRODUCCION

Este Informe del Consejo Econémico y Social
abarca el perfodo siguiente al que fué objeto
del Informe enviado a la Asamblea General en
su segundo perfodo ordinario de sesiones, es
decir, del 18 de agosto de 1947, dia siguiente
a la fecha de clausura del quinto periodo de
sesiones, al 29 de agosto de 1948, fecha de clau-
sura del séptimo periodo de sesiones. Consta de
tres volimenes: este volumen y los dos voliime-
nes impresos que contienen las Resoluciones del
sexto periodo de sesiones (documento E/777)
y las del séptimo periodo de sesiones (docu-
mento E/1065).

Antes del séptimo periodo de sesiones del
Consejo, hice distribuir, como base de discusién,
un documento sobre la forma y el caricter del
informe del Consejo a la Asamblea General
(documento E/832). Durante su séptimo pe-
riodo de sesiones, el Consejo examind este docu-
mento en sesién plenaria y discutié los objetivos

y los otros varios factores relacionados con el -

. Informe*. Los resultados de esa discusiébn estan
resumidos en un segundo documento (E/912).

Al fin del debate, el Consejo delegd en su Presi-
dente la tarea de preparar el Informe del Con-
sejo a la Asamblea General, después de con-
sultar al respecto con los dos Vicepresidentes y
~a la Secretaria®,

Ll Consejo opiné que los principales objetivos

del Informe debian ser los siguientes:

a) El Informe, en conjunto, debia ofrecer
un resumen de los trabajos del Consejo
durante el afio.

b) Debia haber continuidad entre los Infor-
mes anuales sucesivos.

¢) La disposicién del Informe debia corres-
ponder a la organizacién de los trabajos
de la Asamblea General.

d) El Informe no debia repetir innecesaria-
ment€ otros documentos que ya estuvie-
ran a disposicién de la Asamblea General,
sino suministrar, respecto a las principa-

les resoluciones y actividades del Consejo .

y de sus érganos auxiliares, la informa-
cibn necesaria para que ese Informe
pueda constituir por si solo un documento
razonablemente comprensivo para los fines
de la Asamblea General y una fuente til
de informacién para el piblico en gene-
ral. Siempre que ello pudiera facilitar los
trabajos de la Asamblea General, debian

* Véase el acta de la 18la. sesién plenaria,

conduce.

darse, en términos generales, breves indi-
caciones sobre las razones que motivaron
las actividades importantes del Consejo.
Se estimé, sin embargo, que indicar en
el Informe la actitud adoptada por cada
uno de los miembros (excepto en algunos
casos en quc la exposicién serfa incom-
prensible sin esa indicacibn) no sélo
alargaria el Informe méas de lo conve-
niente, sino que constituiria una duplica-
cibén virtual de las actas, las cuales, como
fué recalcado, reproducen in extenso las
declaraciones de los representantes. Al
mismo tiempo, se decidié que frecuentes
remisiones a las actas del Consejo serfan
introducidas en el Informe para facilitar
la compulsa de las opiniones expresadas
por los miembros y de las votaciones
realizadas en el Consejo y en sus Comités.

El Consejo reconocié que para la preparacién
del Informe sélo se disponia de un tiempo muy
limitado, en vista del intervalo relativamente
corto que separaba la clausura del séptimo pe-
riodo de sesiones del Consejo y la apertura de
la Asamblea General, y que, ademés, ese inter-
valo coincidirfa con el periodo en que las dele-
gaciones, asi como los departamentos y servicios
técnicos de la Secretaria, estarfan en plenos

preparativos para la Asamblea General.-

El Informe es, pues, ¢l resultado de varios
factores y circunstancias que son a veces con-
tradictorios. Representa, en realidad, una trans-
accién préactica. Sin embargo, en opinién del
Consejo, €l plan aprobado para el Informe res-
ponderia a las necesidades de la Asamblea
General mejor que la presentacién adoptada
para los Informes anteriores, e indudablemente
el Conseio deseari reexaminar la cuestién el
afio préximo, teniendo en cuenta la experiencia
adqumda en el tercer periodo ordinario de se-
siones de la Asamblea General.

Personalmente, deseo manifestar que los es-
fuerzos hechos para conformarse con los objeti-
vos y con las limitaciones que he mencionado
anteriormente, han producido necesariamente
un documento que no puede reflejar el espiritu
y el ambiente de los debates del Consejo. El
ritmo del pensamiento ha sido sacrificado, o
atenuado. En muchos casos, sin embargo, la
confrontacién fundamental en un-plano teérico,
de las actitudes manifestadas y de las doctrinas
expresadas en el curso de un debate, es mas
importante que la resolucién a que ese debate
Para obtener una idea de esa con-



frontacién tebrica y de las opiniones basicas
expresadas, los miembros de las delegaciones
a la Asamblea General, asi como los otros lec-
tores del presente Informe, deberan referirse a
las actas resumidas de las sesiones, a las cuales
este Informe remite constantemente. A este
respecto, desearia llamar la atencién sobre los
siguientes debates, que se han distinguido por
un nivel intelectual elevado o que han suscitado
problemas de capital importancia en el mundo
de hoy:

Sexto periodo de sesiones

Debates sobre el estudio de la situacibn
econémica mundial; sobre los informes de
los organismos especializados; sobre la cues-
tién de la reserva de oro de Yugoeslavia y
los problemas constitucionales que ella ha
planteado, asi como sobre el principio de
la igualdad de salario por trabajo igual
para hombres y mujeres.

Séptimo periodo de sesiones

Debates sobre los informes de las comi-
siones econémicas regionales; sobre el in-
.forme de Ja Organizacién Internacional
del Trabajo; sobre la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Em-
pleo celebrada en La Habana; sobre el in-
forme sobre los refugiados; sobre la libertad
de informacién; .sobre las clasificaciones
estadisticas; y algunos debates en comité
sobre la condicién juridica y social de la
mujer.

El primero de los tres volimenes menciona-~
 dos, es decir, el presente volumen, esti dividido
en siete capitulos, a saber:

Capitulo I ~ Cuestiones constitucionales y
de -organizacion

Cuestiones econdémicas
Cuestiones sociales, humanita-
rias y culturales

Otras cuestiones econémiicas y
sociales (es decir, otras cues-
tiones relacionadas tanto con
lo econdémico como con lo
social, y que sélo pueden ser
atribuidas al uno o al otro de
una manera arbitraria)
Cuestiones de coordinacién

Organizaciones extraguberna-
mentales

Incidencias financieras de las
medidas tomadas por el Con-
sejo Econémico y Social.

Capitulo II
Capitulo III

Capitulo IV

A\
VI

Capitulo
Capitulo

Capitulo VII

También figura como anexo a este volumen,
para facilitar las referencias, el programa pro-

visional, junto con los temas adicionales afiadi-
dos posteriormente por el Consejo, para el sexto
y el séptimo periodos de sesiones, junto con la
lista de los temas que, en cada uno de los dos
periodos de sesiones, fueron postergados.

Cada capitulo del presente volumen estd des-
tinado a ser remitido integramente, si la Mesa
de la Asamblea General lo desea, a una de las
Comisiones de la Asamblea, o a la Subcomisién
Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera
que ha sido instituida en los anteriores periodos
ordinarios de sesiones. El Capitulo II es de la
competencia de la Comisién Segunda, el Capi-
tulo III del dominio de la Comisién Tercera,
al paso que los Capitulos I, IV, V y VI tratan
de tépicos que son de la competencia del Con-
sejo en conjunto o estan relacionados tanto con
lo econdmico como con lo social, y por lo tanto
son de la competencia de la Subcomisién Mixta
de las Comisiones Segunda y Tercera. El Capi-
tulo VII expone cémo procedié el Consejo al
examen de las incidencias financieras de las
medidas tomadas por él y suministra informa-
ciones Utiles respecto al resto del Informe. Ya
que las disposiciones presupuestarias tomadas
por el Secretario General como consecuencia
de las decisiones del Consejo son sometidas a
la Comisién Quinta en forma mas detallada
y definitiva en el Presupuesto, la mejor solu-
cién puede consistir en remitir oficialmente el
Capitulo VII a la Comisién Quinta de.la Asam-
blea.

Las resoluciones del Consejo, reproducidas en
el segundo y el tercer volimenes del Informe
y que corresponden a las cuestiones tratadas en
cada uno de los capitulos del primer volumen,
esté4n indicadas al final de cada capitulo, a fin
de poder ser remitidas, junto con el capitulo
mismo, a la Comisién competente de la Asam-
blea General. _ :

Varias cuestiones tratadas en el Informe figu-
ran como puntos distintos en el programa de la
Asamblea General. Esos puntos son menciona-
dos en el indice y en el texto del Informe, y
serin objeto de una documentacién adicional
separada..

Debo dar las gracias a mis honorables cole-
gas, los dos distinguidos Vicepresidentes, por sus
consejos y su apoyo. También debo expresar
mi profundo reconocimiento a la Secretaria por
la valiosa cooperacién que me presté en la pre-
paracién de este Informe. Sin esa cooperacién,
desinteresada y firme, este Informe no habria
podido ser elaborado.

CHARLES MALIK,
Presidente del Consejo
Econdémico y Soctal
Ginebra,
14 de septiembre de 1948



CAPITULO A

CUESTIONES CONSTITUCIONALES Y DE .ORGANIZACION

Seccidbn 1. Composicion del Conssjo

1. En su -segundo periodo de sesiopes, la
Asamblea General eligié a seis Estados para
reemplazar a los siguientes miembros salientes
del Consejo ‘Econémico y Social: Cuba, Che-
coeslovaquia, India, Noruega, Reino Unido y
Unién de Repablicas Socialistas Soviéticas. Los
Estados elegidos fueron los siguientes: Australia,
Brasil, Dinamarca, Polonia, Reinc Unjdo y
Unidn de Repiiblicas Socialistas Soviéticas, estos
dos.(ltimos Estados habiendo sido reelegidos.

Por lo tanto, la cemposicién del Consejo para
el afio 1948 fué la siguiente:

Hasta Hasta
Australia 1950 ‘Nueva Zelantlia 1949
Bielorrusia 1949 Paises Bajos 1948
Brasil 1950 Perd 1948
Canada ‘1948 Polonia 1950
Chile 1948 Reino Unido 1950
China 1948 Turquia 1949
Dinatmarca 1950 Union de Rept-
Estados Unidos blicas Socialis-
de América 1949 tas Soviéticas 1950
TFrancia 1948 Venezuela 1949
Libano - 1949
Seccién ll. Mesa del Consejo’

2. En la primera sesién de su sexto periodo
de sesiones, el 2 de febrero.de 1948, el Consejo
eligié como Presidente al Dr, Charles - Malik

. (Libano) ; y como primer y segundo Vicepre-
sidentes, respectivamente, al Dr. Herndn Santa
Cruz (Chile) y al Sr. Leonid Kaminsky (Re-
publica Socialista Soviética de Blclorrusm) para
1948,

Seccién Ill. Organos Auxiliares del

:Consejo

3. Los drganos auxiliares del Consejo ‘estin
agrupados. como sigue:

A. Comisiones orgdnicas y subcomisiones®

B. Comisiones econdmicas regionales®

C. Fondo Internacional de Socorro ala In-
fancia

D. Comités del Consejo

! Véase el documento E/SR.122,

*En los docymentos E/INF./21/Rev.l,y E/INF.21/
Rev.1/Corr.l se dan detalles acerca de las atribuciones
de las. Comisiones, su composicién y la fecha de expira-
cién de sus -cargos.

A. .ComisioNES ORGANICAS Y SUBCOMISIONES

4. Las nueve comisiones organicas del -:Can-
sejo Econdmico y Social, y sus subcomisiones,
son las siguientes:

1) Clomisz'o’n de Asuntos Econdmicos y Em-
pleo
a) Subcomisi6n de Empleo y Estabi-
lidad KEconémica
b) Subcomisién de Fomento Econdémico
2) Qomisién de Transportes y Gomunica-
ciones
3) .Comisién Fiscal
4) Comisién de Estadistica
a) Subcomisién de Muestras Estadisticas
5) Comisién de Poblacién
6) «Comisién de Asuntos Sociales
7) Comision de Derechos del Hombre
a) Subcomisién de Libertad de Infar-
macién y Prensa
b)) ‘Subcomisién de Prevcncmn e :Pis-

-criminaciones y Proteccidn a ‘las
Minorias

) Comité de Redaccién de la Declara-
: cién .de Derechos del Hombre
8) . Comisién de la Condicién Juridica y
-Social de la Mujer .
9) Comisién de Estupefacientes
‘Ocho comtisiones orgénicas, es decir, la de

Asuntos Econémicos y Empleo, la de Trans-
portes y :‘Comunicaciones, la Fiscal, la de Esta-

distica, la de Poblacién, la de Asuntos Sociales,

la de Derechos del Hombre y la de la. Condi-
cion Juridica y Social de la Mujer, estin com-
puestas de representantes de Estados Miembros
de las Naciones Unidas designados por el :Con-
sejo. A fin de asegurar una represeniacién equi-
librada en los varios campos abarcados. por las
Comisiones, . el Secretario General se comunica
con los Gobiernos de los Estados asi designados

antes de que los representantes sean finalmente

nombrados por esos Gobiernos y confirmados
por. el Consejo. La Comisién de Estupefacientes
estd compuesta de representantes .de Estados
Miembros de las Naciones Unidas directamente
nombrados por sus- respectivos Gobiernos.

5. Las Subcomisiones de Empleo y Estabi-
lidad Econémica, de Fomento. Econdmico, de

‘Muestras Estadisticas, de Libertad de Informa-

cién y Prensa’y de Prevencién de Discrimina-
ciones y Proteccién a las Minorias, estdn ‘com-
puestas de. miembros escogidas, de acuerdo con

el Secretario General y con sujecién al consen-

timiento ‘de los- Gobiernos de los Estados de que



son nacionales, por las Coomisiones de que esas

Subcomisiones emanan.

6. En la columna de la izquierda aparecen
enumerados, a continuacién, los Fstados auto-
rizados por el Consejo para nombrar en 1948

miembros de las comisiones orgénicas (excepto .

la Comisién de Estupefacientes). En su séptimo
periodo de sesiones?, el Consejo design6 los Es-
_tados autorizados a nombrar miembros para
un tercio de las comisiones orgénicas (excepto
la Comisién de Estupefacientes), conforme al
sistema ‘de renovacién por rotacién previsto en
las atribuciones de esas comisiones. Por efecto
de esa renovacién, las diversas comisiones esta-
rn compuestas en 1949 de representantes de
los Estados cuyos nombres figuran en la co-

lumna de la derecha.

7. Comisién de Asuntos Econdmicos y Em-

pleo

+ 1948

Australia’
*Bélgica

*Brasil

Canada

Cuba ‘
Checoeslovaquia
China .

Estados Unidos de

América

*Francia

India

Noruega
*Polonia
*Reino Unido

Republica Socialista
Soviética de
Bielorrusia

Unién de Reptiblicas
Socialistas
Soviéticas

1949

Australia -

Bélgica (reelegida)

Brasil (reelegido) .

Canada

Cuba .

Checoeslovaquia

China ' '

Estados Unidos de
América

Francia (reelegida)

India '

Noruega

Polonia (reelegida)

Reino Unido (reele-
ido)

Reptblica Socialista
Soviética de Bielo-

© rrusia

"Unién de Repiiblicas
Socialistas Soviéticas

- 8. Comisién de Transportes y Comunicacio-

. nes ]
1948
*Brasil .
Checoeslovaquia
Chile
China
Egipto ‘
Estados Unidos de
o " "América
Francia
*India
Noruega
*Paises Bajos -

*Polonia

*Reino Unido

Unién de Repiblicas
Socialistas  Soviéti-
icas Co

Unién Sudafricana

Yﬁgoeslavié ‘

1949

Checoeslovaquia

. Chile

China
Egipto

Estados Unidos de
América

Francia :

India (reelegida)

Noruega '

Paises Bajos (reelegi-
dos)

.. Polonia (re,elegida?

Reino Unido (ree
gido)

Unién de’ Repiiblicas
Socialistas  Soviéti-
cas ‘

Unién Sudafricana

Venezuela (elegida por
primera vez)

Yugoeslavia

4 Véanse lag actas de las 202a. vy 206a. sesiones

plenarias, -

¥ Estado saliente autorizade a nombrar un miembro,

9. Comisién Fiscal

1948
*Bélgica
- Colombia
Cuba
*Checoeslovaquia

China _
*Estados Unidos de
América
Francia
*India
Libano

*N ueva Zelandia

Polonia
Reino Unido
Reptblica Socialista
Soviética de Ucra-
nia :
Unién de Reptblicas
Socialistas Soviéti-
., cas '
Unién Sudafricana

1949

Bélgica (reelegida)

Colombia

Cuba

Checoeslovaquia (reele-
gida)

China

Estados Unidos de
América (reelegidos)

Francia ‘

Libano

Nueva Zelandia (reele-
gida)

Pakistan (elegido. por
primera vez)

Polonia

Reino Unido

Reptiblica Socialista
Soviética de Ucrania

Unién de Repiiblicas
Socialistas: Soviéti-
cas i

Unidén Sudafricana

10, Comisién de Estadistica

1948

Canada

*China .

*Fstados Unidos de
Ameérica

Francia

India

México

Noruega

*Paises Bajos

Reino Unido
Repliblica Socialista
Soviética de Ucra-
nia

Turquia ,

*Unién de Repiblicas
. Socialistas Soviéti-
cas

1949

Canada

China (reelegida)

Estados Unidos de
América (reelegidos)

Francia

India

Meéxico

Noruega

Paises Bajos (reelegi-
dos) :

Reino Unido

Reptiblica Socialista

oviética de Ucrania

Turquia

Union de Repiiblicas
Socialistas Soviéticas
(reelegida)

11. Comisién de Poblacion

1948

Australia

Brasil

Canada -

¥China

*Estados Unidos de
Ameérica

Francia

Pafses Bajos

Pert

*Reino Unido

Repiiblica Socialista
Soviética de, Ucra-
nia

*Unién de Republicas
Socialistas Soviéti-
cas

Yugoeslavia

1949
Australia
Brasil
Canadi .
China (reelegida)
Estados Unidos de
América (reelegidos)
Francia :
Paises Bajos
Perd
Reino Unido (reele-
gido)
Reptiblica Socialista
Soviética de Ucrania

Unién de Reptiblicas
Socialistas Soviéticas
(reelegida)

Yugoeslavia

* Estado saliente autorizado a nombrar un miembro,



12. Comisidn de Asuntos Sociales |

1948

Canadd
Colombia
*Checoeslovaqula
China
Dinamarca
" Ecuador
*Estados Unidos dé
. Ameérica
*Francia’

!

*Grecia

Irak .

‘Nueva Zelandia i

Paises Bajos

Pera

Polonia

Reino Unido

*Unién de Repiblicas
Scocialistas Soviéti-

. cas
*Unién Sudafricana

. Yugoeslavia

1949

Canadi
Colombia

* China

Dinamarca

Ecuador

Estados Unidos de
América (reelegidos)

Francia (reelegida)

India (elegida por pri-
mera vez)

Trak

Nueva Zelandia

Paises Bajos

Perta .

Polonia -

Reino Unido ‘

Turquia (elegida por
primera vez)

Unién de  Reptiblicas
Socialistas Soviéticas
(reelegida)

Unidén Sudafricana
(reelegida)

Yugoeslavia

13. Comisién de Derechos 'dye!‘Hombre

1948

Australia
Bélgica
Chile
*China . '
Egipto

Estados Unidos de,
América ;
Francia:
. India -

Iran

*Libano
*Panami
*Reino Unido

Reptblica de Filipinas

*Reptublica Socialista
Soviética de Bielo-
rrusia

Reptiblica Soc1ahsta
Soviética de Ucra-
nia

Unién de Repiblicas
Socialistas Soviéti-
cas .

*Uruguay

Yugoeslavia

1549

Australia

Bélgica

Chile

China  (reelegida)

Dinamarca (elegida por
pritmera vez)

-, Egipto

EstadOS Unidos de
Ameérica
Francia

- Guatemala (elegida por

primera vez)
India -
Irdn
Libano (reelegido)
Reino Unido (reele-
1d02
Reptiblica de Filipinas

Repiiblica Socialista
Soviética de. Ucrania

Unidén de Repiiblicas
Socialistas Soviéticas

Uruguay (reelegido)
Yugoeslavia

14. Comisidn de la Condicién Juridica y
Social de la Mujer

1948

* Australia

Costa Rica

*China

‘Dinamarca

Estados Unidos de
América -

Francia

*Guatemala

1949
Australia (reelegida)
Costa Rica
China (reelegida)
Dinamarca

-Estados Unidos de

América

Francia

Grecia (elegida  por
primera vez)

* Estado saliente autorizado a nmombrar un miembro,

™

1948
*India

México

Reino Unido

*Reptiblica Socialista

Soviética de Blelo-

. rrusia

Siria

Turquia

Union de' Repiblicas

Socialistas Soviéti--

cas ,
Venezuela

1949

Haiti (elegido’ por pri-
mera vez). ]

India (reelegida)

Meéxico

Reino Unido

Siria

Turquia

Unién de -Reptiblicas
Socialistas Soviéticas

Veneziela

15, En su séptimo periodo de sesiones, el
Consejo decidié prorrogar hasta el 31 de diciem-
bre de 1949 el mandato de los miembros actua-~
les de 1a Comisién- de: Estupefacientes, y apla-
zar para el préximo periodo de sesiones del
Consejo la discusién del procedimiento que
debe seguirse para la eleccién de los miembros

‘de esta Comisidén, Por Io: tanto, la Comisién

de Estupefacientes estarid compuesta. en 1949
como en 1948, de los Estados siguientes:

Canada

China

Egipto

LEstados Unidos de
América

Francia

India

Irdn
México

Paises Bajos
Pert

Polonia
Reino Unido

Turqum

Unidn de Repiiblicas
Socialistas Soviéticas

Yugoeslavia,

La composmlon de las Subcomlslones era, en

1948, la siguiente:

16, Subcomisién de Empleo y - Estabilidad
Econémica (7 miembros)

Sr. J. Belin (Francia)

‘Sr. Alexander Danilov (Unién de Repd-
blicas Socialistas Soviéticas)

Sr. Ragnar Frisch (Noruega) = .

Sr. R, F. Harrod {Reino Unido)

Dr. Oscar Lange (Polonia)

Sr. Leslie G, Melville, (Australia) .

Sr. Winfield W. Riefler (Estados Unidos

de América)

17. Subcomisién de Fomento Econdémico

(7 miembros)

Sr. José Guimarfes (Brasil)

Sr. Manuel Bravo Jiménez (México)

Sr. D. K. Lieu (China)

Sr. A. P. Morozov (Unién de Republlcas
Socialistas Soviéticas)

Sr. VX.R.V. Rao (India)

Sr. Beardsley Ruml (Estados Unidos de

Ameérica)

Sr. Emmanuel Slechta (Checoeslovaqma)
18. Subcomisién de Muesiras Estadisticas. '

(5 miembros)

Sr. G. Darmois (Francia) .
© Sr.. W. E. Deming (Estados Umdos de

Amerlca)

* Estado saliente autotizado a nombrar un miembro, .



Sr. P. C. Mahalanobis (India)
Sr. F. Yates (Reino Unido)

[ Asiento vacante]

Sr. R, A. Fisher — Consultor °

19. Subcomisién: de Libertad de Informa-
cién y Prensa* (12 miembros)-

Sr. Zechariah Chafee (Estados Unidos de
América) .

Sr. P, H. Chang (China) .

Sr. Christian A. R, Christensen (Noruega)

Sr. R. J. Cruikshank (Reino Unido)

Sr., José Isaac Fébrega (Panami)

Sr. George V. Ferguson (Canada)

'Sr. Roberto Fontaina (Uruguay)

Sr. André Géraud (Francia) ,

Dr. G. J. van Heuven Goedhart (Paises
- Bajos) o
'Sr. J. M. Lomakin. (Unién de Republicas

. Socialistas Soviéticas)

Sr. Salvador Loépez (Reptiblica de Tilipi-
nas) . . '

Sr. Lev Sychrava (Checoeslovaquia)

© 90. Subcomisién de Prevencidn de Discrimi-
naciones y Proteccién a las Minorias®
(12 miembros)

Sr. A. P. Borisov (Unién de Reptblicas
Socialistas Soviéticas)

Dr. C. F. Chang (China) ‘

Sr. Jonathan Daniels (Estados Unidos de
América)

Sr. Kinar Ekstrand (Suecia)

Sr. M. R. Masani (India)

Sr. W. M. J. McNamara (Australia)

Srta. Elizabeth Monroe (Reino® Unido)

" Sr. Josef Nisot (Bélgica)

Sr. Arturo Meneses Pallares (Ecuador)

Sr. Herard Roy (Haiti)

Sr. Rezazada Shafaz (Irdn)

Sr. Samuel Spanien (Francia)

21. Comité de Redaccién de la Declaracién
de los Derechos del Hombre

Este Comité estaba compuesto de represen-
tantes de los Estados siguientes:

Australia Francia

Chile Libano ‘

China Reino Unido-

Estados Unidos de  Unién de Reptiblicas
América Socialistas Soviéticas

B. ComistoNes EcoNOMICAS REGIONALES.

22. En su cuarto periodo de sesiones, ¢l Con-.

" sejo instituyé una Comisibn Econémica para

' El 20 de abril de 1948, 1a Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Libertad de Informacién recomendd que
esta Subcomisién continuara funcionando - durante tres
afios; véase el Acta Final, documento E/Conf.6/79,
resolucion 39.

*La Comision de Derechos del Hombre recomendd
que, como ella no habia tenido tiempo para escoger
los miembros de :esa Subcomisién, éstos fueron esco-
gidos por el Consejo Econdmico y Social en su
cuarto perfodo de sesiones, de acuerdo con .el Secre-
tario General y con sujecién al consentimiento de los
Gobiernos de los paises de: que los interesados son
nacionales; también recomendé que la-seleccidn se hiciera
de entre listas de personas sometidas por cualquier
. mjembro de la Comisién de Derechos del Hombre que
deseara proponer candidatos, no debiendo ningtin miembro
proponer. mas de doce candidatos nacionales de Estados
Miembros de las Naciones Unidas, -

Europa® cuyos miembros son los Estados siguien~
tes: :
Reino Unido

Bélgica
Checoeslovaquia Republica Socialista
Dinamarca Soviética de Bielo-
Estados Unidos de rrusia

América Reptiblica Socialista
Francia Soviética de Ucrania
Grecia Suecia -
Islandia Turquia
Luxemburgo Unién de Repiiblicas
Noruega Socialistas Soviéticas
Paises Bajos Yugoeslavia
Polonia

23. En su cuarto periodo de sesiones, el Con-
sejo instituyd una Comisién Econdmica para
Asia y el Lejano Oriente?, compuesta de los
Estados siguientes:

Australia Paises Bajos

Birmania Pakistan

China Reino Unido

Estados Unidos de Reptblica de Filipinas
América Siam

Francia Unidén de Repiblicas

India Socialistas Soviéticas

Nueva Zelandia

Miembros asociados:

Borneo Britanico Hong Kong
Camboya Laos
Ceilan Malasia

24, En su sexto perfodo de sesiones, el Cen-
sejo instituyé una Comisién Econémica para
América Latina®. Pueden formar parte de la
Comisién los Estados de la América del Norte,
de la América Central, de la América del Sur
y de la regién de las Antillas que son Miembros
de las Naciones Unidas y, ademas, Francia, Ios
Paises Bajos y el Reino Unido; ciertos Esta-
dos pueden asimismo ser admitidos como miem-
bros asociados. Los representantes de los Esta-
dos siguientes asistieron al primer periode de
sesiones:

Argentina Haiti

Bolivia Honduras
Brasil México
Colombia Nicaragua
Costa Rica Paises Bajos
Cuba Panami
Chile Paraguay
Ecuador Pertt

Il Salvador
Estados Unidos de

Reino Unido
Reptiblica Dominicana

América Uruguay
Trancia Venezuela
Guatemala ’

C. Fonpo INTERNAGIONAL DE SOCORRO A LA
InrFancia (Naciones Unidas)

25, Por su resolucién 57 (I), la Asamblea
General establecié un Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia. El Fondo es adminis-
trado por el Director Ejecutivo de acuerdo con
normas establecidas por una Junta Ejecutiva,
conforme a los principios que puedan determi-

* Véase la resolucién 36 (IV).

! Véase la resolucién 37 (IV),
* Véase la resolucién 106 (V1);



nar el Consejo Econémico y Social y su
Comisién de Asuntos Sociales. Dichas normas
incluyen la determinacién de los programas y
la asignacién de los fondos.

‘La Junta Ejecutiva estd formada por repre-
sentantes de los siguientes Estados:

Argentina Noruega
Australia Nueva Zelandia
Brasil * Paises Bajos
Canada Pert1

- Colombia , Polonia
‘Checoeslovaquia Reino Unido
China Suecia
Dinamarca Suiza
Ecuador R.S.S. de Bielorrusia
Estados Unidos de  R.S.S. de Ucrania

América Unién de Republicas

Francia Socialistas Soviéticas
Grecia Uni6én Sudafricana
Irak Yugoeslavia

D. ComisioNes ¥ ComrTés pEL CoNsEJo*

26. Aparte de los Comités (de Asuntos Eco-
némicos, de Asuntos Sociales, de Derechos del
Hombre, de Asuntos de Coordinacién) que
s6lo se reunen durante las sesiones del Consejo,
los siguientes Comités se reunieron en el curso
del afio a que se refiere este Informe:

1) Comité de Programa

ii) Comité de Negociaciones con los Orga-
nismos Intergubernamentales

Comité Organizador de Consultas con
las Organizaciones Extragubernamenta-
les

Comité Interino del Calendario de las
Sesiones

v) Comisién especial para estudiar los
factores relacionados con el estableci-
miento de una Comisién Econémica
para el Oriente Medio y el Cercano
Oriente

Comisién especial sobre Genocidio
Comité Especial del Consejo para el
Llamamiento de las Naciones Unidas
en favor de la Infancia

El Consejo también decidié que su
Comité de Reglamento se reuniera entre
el séptimo y el octavo periodos de se-
siones. ‘

iii )

iv)

vi)
vii)

viii )

i) Comité de Programa

27. El Comité de Programa se compone del
Presidente y los dos Vicepresidentes del Con-
sejo’ Econdémico y Social y de otros dos miem-
bros elegidos por el Consejo en cada periodo
de sesiones del Consejo para desempefiar el
cargo hasta el siguiente perfodo de sesiones.

El Presidente del Consejo asume la presi-
dencia del Comité de Programa con sujecién
a las disposiciones de los articulos 20 y 21
del reglamento del Consejo.

El 11 de marzo de 1948, el Consejo eligi6
a los representantes de Nueva Zelandia y los

! Los comités enumerados en este pirrafo son los que
estdn compuestos de representantes de . los Estados
Miembros v no incluyen ni los comités u drganos
de 1a Secretarfa, ni el Comité de Coordinacién en
Asuntos Administrativos, y sus 6rganos auxiliares.

Paises Bajos para que integraran el Comité
de Programa durante el séptimo perfedo de
sesiones®,

El 29 de agosto el Consejo eligié a los repre-
sentantes de Nueva Zelandia y los Paises Bajos
para que integraran el Comité de Programa
para el actavo periodo de sesiones?.

ii) Comité de Negociaciones con los Organis-

mos Iritergubernamentales

28, Este Comité fué nombrado durante el
primer periodo de sesiones del Consejo. En su
sexto periodo de sesiones, el Consejo decidié
agregar -los siguientes miembros: Dinamarca,
Paises Bajos, Polonia y Venezuela. Para 1948,
la composicién del Comité era, pues, la siguien-
te:

Canada Paises Bajos

Chile Polonia

China Reino Unido

Dinamarca Unidén de Republicas

Iistados Unidos de Socialistas. Soviéticas
América Venezuela

Francia

y ¢l Presidente del Consejo.

iliy Comité Organizador de Consultas con las
Organizaciones Extragubernamentales

29. El Comité Organizador de Consultas con
las Organizaciones Extragubernamentales esti
compuesto de cinco miembros:

China

Kstados Unidos de América

Francia

Reino Unido ,

Unién de Republicas Socialistas Soviéticas
y el Presidente del Consejo.

) Comiié Interino del Calendario de las
Sesianes '

30. En su quinto periodo de sesiones, el Con-
sejo instituyé un Comité Interino del Calenda-
rio de las Sesiones. Este Comité estd compuesto
de los siguientes miembros:

China

Estados Unidos de América

Francia

Reino Unido

Union de Reptblicas Socialistas Soviéticas

El Presidente del Consejo asume la presi-
dencia de este Comité.

v} Comisién especial para estudiar los facto-
res relacionados con el establecimiento de
una comisién econdmica para el Oriente
Medio y el Cercano Oriente®

31. Esta Comisién fué instituida durante el
sexto periodo de sesiones con la siguiente com-

posicién :
China ' Reino Unido
Estados Unidos de Turquia
América Unidén de* Reptiblicas
Francia Socialistas Soviéticas
Libano - Venezuela

Egipto, Irak e Ir4n también fueron invitados

Véase el acta de 1a 173a. sesién plenaria.
! Véase el acta de la 225a, sesién plenaria,
* Véase la resolucién 107 (VI).



8

por el Consejo a participar en los trabajos de
esta Comisién especial con los mismos derechos
que los miembros.

vi) Comisién especial sobre Genocidio®

32. En su sexto periodo de sesiones, €l Con-
sejo instituy6 una Comisién especial sobre Geno-
cidio compuesta de los siguientes miembros del
Consejo: ‘

China Polonia

Estados Unidos de Unién de Reptblicas

América Socialistas Soviéticas
Francia . Venezuela
Libano '

vii) Comité Especial del Consejo para el Lla-
mamiento de las Naciones Unidas en Favor
de la Infancia ‘ : .

33. En su quinto perfodo de sesiones, el Con-

sejo instituyé un -Comité Especial para el Lla-
mamiento de las Naciones Unidas en Favor
de la Infancia encargado de ayudar al Secre-
tario General, durante el intervalo entre los
periodos de sesiones del Consejo, en la apli-
cacibn préctica - de las medidas relativas al
Llamamiento de las Naciones Unidas en Favor
de la Infancia’ ‘

Son miembros de ese Comité los Estados

siguientes:
Canadi Francia
Chile Nueva Zelandia
China Polonia
Estados Unidos de
Ameérica

viii) Comité de Reglamento®

34. En su séptimo perfodo de sesiones, el Con-
sejo instituyd un Comité de Reglamento encar-
gado de emprender la revisién del reglamento
entre el séptimo y el octavo perfodo de sesiones
del Consejo. , :
. Son miembros de ese Comité los Estados
siguientes: »

China Reino Unido
Estados Unidos de Repiiblica Socialista

América Soviética de Bielo-
Francia rrusia
Libano Unién de Repitblicas
* Paises Bajos Socialistas Soviéticas
Perft Venezuela

El Presidente esti autorizado para nombrar

miembros del Comité en reemplazo de los que’

cesan de formar parte del Consejo el 1° de
enero de 1949,

‘Secci‘én IV. Sesiones y conferencias del
- Consejo y de sus Organos Auxiliares

~ El ConSejo y sus 6rganos auxiliares celebraron
los siguientes periodos de sesiones. durante el
periodo- abarcado por este informe:

*Véase la- resolucién 117 (VI).

* Respecto_al establecimiento del Llamamiento de las
Naciones Unidas en .
Resolucién 48 (I) de la Asamblea General ¥y resolu-
ciones 45 (IV) y 80 (V) del Consejo.

* Véase la resolucién 177 (VID).

Favor de la Infancia, véase -

35, Consejo Econdémico v Socrar
SEXTO PERfODO DE SESIONES:

2 de febrero-11 de marzo de 1948
(53 sesiones plenarias) Lake Success

Los siguientes comités principales, celebra-
ron sesiones durante el sexto periodo de sesio-
nes:

Comité de Asuntos Econd-

micos (10 sesiones)
Comité de Asuntos Sociales (20 sesiones)
Comité de Asuntos de

Coordinacidn (8 sesiones)

Ademas de los Subcomités, los Comités si-
guientes también celebraron sesiones durante
este periodo de sesiones del Consejo:

Comité Interino del Calen-

dario de las Sesiones (3 sesiones)
Comité O. E. del Consejo (2 sesiones)
Comité ad hoc para el lais-

sez-passer de las Nacio-

~ nes Unidas (2 sesiones)

SEPTIMO PERfODO DE SESIONES:

19 de julio-29 de agosto de 1948
(51 sesiones plenarias) Ginebra

Los comités siguientes celebraron sesiones
durante el séptimo perfodo de sesiones:

Camité’ de Asuntos Eco-

ndémicos (20 sesiones)
Comité de Asuntos Socia-

les (19 sesiones)
Comité de Derechos del

Hombre (27 sesiones)
Comité de Asuntos de

Coordinacién (20 sesiones)

Ademé&s de los Subcomités, los Comités si-
guientes también celebraron sesiones durante
este periodo de sesiones del Consejo:

Comité de Reglamento (10 sesiones)
Comité O. E. del Consejo (10 sesiones)
Comité de Negociaciones
con los Organismos In-
tergubernamentales
Comité Especial del Con-
sejo para el Llamamiento
de las Naciones Unidas
en Favor de la Infancia

(5 sesiones)

(1 sesibn)

36. ComistoNes ORrcANICAS

Comision de Asuntos Econémicos y Empléo

Tercer periodo de sesiones
19 de abril-6 de mayo de 1948

o ~ Lake Success

Subcomisién de Empleo y Estabilidad Econd-
mica

Primer periodo de sesiones

17 nov.-9 dic. 1947

. Segundo periodo de sesiones
22 marzo-7 abril 1948

Lake Success

Lake Success



- Subcomision de Fomento Econdmico

Primer periodo de sesiones
17 nov.-16 dic. 1947

Segundo periodo de sesiones
14-30 de junio de 1548

CGomisién de Transportes y Comunicaciones

Segundo periodo de sesiones
12-20 de abril de 1948

Comisién de Estadistica
Segundo periodo de sesiones
28 agosto-4 sept. 1947
Tercer periodo de sesiones
26 abril-6 mayo 1948

Subcomisién de Muestras Estadisticas

Primer periodo de sesiones
22-27 de sept. de 1947

Comité de Clasificacidn Estadistica {anterior-
mente, de Clasificacién Industrial)

Primer periodo de sesiones
25-29 de agosto de 1947

Segundo perfodo de sesiones
21-29 de abril de 1948
Comité encargado de determinar las Futuras
Tareas de la Comision
Primer periodo de sesiones
22-27 de abril de 1948
Comité de Expertos en Clasificacion Industrial

Primer periodo de sesiones
20 febrero-6 mayo 1948 Lake Success
. Comisién de Poblacién
Segundo perfodo de sesiones
18-27 de agosto de 1947 Lake Success

Tercer periodo de sesiones .
10-25 de mayo de 1948

Comisién de Derechos del Hombre
Segundo periodo de sesiones

Lake Success

Lake Success
Ginebra

Lake Success

Lake Success

Lake Success

Lake Success

Lake Success

Lake Success

Lake Success

2-17 de diciembre de 1947 Ginebra
Tercer periodo de sesiones
24 mayo-18 junio 1948 Lake Success

Subcomisién de Libertad de Informacidn 3
Prensa

Segundo periodo de-sesiones
19 enero-3 febrero 1948

Subcomision de Prevencién de Discriminacio-
. . ’ .
nes y Proteccidn a las Minorias
Primer periodo de sesiones

24 nov.-6 dic. 1947

. Comité de Redaccion de la Declaracién de los
Derechos del Hombre

Segundo perfodo de sesiones
3-21 de mayo de 1948

Comisién de la GCondicién Juridica y Social
. de la Mujer

chﬁndo periodo de sesiones
5-19 de enero de 1948

Comisidn de Asuntos Sociales
Segundo perfodo de sesiones
28 de agosto-13 sept.
Tercer periodo de sesiones
- 5-23 de abril de 1948

Lake Success
Ginebra

Lake Success

Lake Success

1947 Lake Success

Lake Success

Comité Asesor para lo Planificacién y Coordi-
nacidn de las Actividedes

Primer periodo de sesiones
8-18 de marzo de 1948
Comisidn de Estupefacientes
Tercer perfodo de sesiones
© 3-22 de mayo de 1948
Comité Central Permanente (Estupefacienies)
49° periodo de sesiones

Lake Success

Lake Success

13-20 de octubre de 1947 Ginebra
50° periodo de sesiones :
21-30 de junio de 1948 Ginebra

Organo de Fiscalizacion ( Estﬁpefacientes)
28° periodo de sesiones

6-11 de octubre de 1947 Ginebra
29° periodo de sesiones :
10-15 de noviembre de 1947 - Londres

37. ComisioNes Econémicas REGIONALES
Comision Econdmica para Europa®

Tercer periodo de sesiones
26 abril-8 mayo 1948 Ginebra

Comité de Industria y Materias Bdsicas
Primer periodo de sesiones

< 22-27 de noviembre de 1947 Ginebra
Segundo periodo de sesiones
21-25 de junio de 1948 Ginebra

? Ademis de los Comités de la Comisién Econdmica
para Europa enumerados en el texto, también se re-
unieron, durante el afio abarcado por el Informe, los
siguientes subcomités y grupos de trabajo: Subcomité
de Fertilizantes, Subcomité de los Alcalis, Subcomité
del Acero, Subcomité de la Mano de Obra, Grupo de
Trabajo Ad Hoc respecto a Cojinetes de Bolillas, Gritpo
de Trabajo Ad Hoc respecto a Correas de Transmisidn,
Grupo de Trabajo Ad Hoc, respecto a Aisladores de
material cerimico, Reunién de Expertos en ILadrillos
de Silice, Grupo de Trabajo respecto a Materiales Re-
fractarios para la Industria, Grupo Kspecial para los
Problemas de la Vivienda, Comité de Iniciativas, Sub-
comité de Problemas de la Vivienda, Grupo de Trabajo
para el Estudio de los Programas y de los Recursos,
Grupo de Trabajo sobre Problemas Técnicos, Grupo
de Trabajo de Expertos en Documentos Estadisticos,
Grupo "de " Trabajo respecto a Equipo de Transporte,
Subgritpo de Reparaciones de vagones, Subgrupo 'de
Establecimiento de Normas para Material Rodante, Sub-
grupo de Expertos (en tipos de vagones), Conferencias
“BIDAC™, .Grupo de Trabajo para los Problemas
Inmediatos de! Transporte Caminero, Grupo de Trabajo
Ad Hoc para los Probﬁ)emas a Largo Plazo del Transporte
Caminero, Subcomité de Transporte Caminero, Grupo
de Trabajo respecto -a Carreteras, Grupo de Trabajo
respecto a Cuestiones Juridicas, Grupo de Trabajo
respecto a las Formalidades Aduaneras, Grupo de Trabajo
respectd a las Condiciones del Transito, Grupo de Trabajo
respecto al Transporte Ferroviario, Reunién de Expertos
en Censos de Material flotante, Grupo de Trabajo respecto
a Alimentos Perecederos, Subcomité de Asignaciones,
Grupo de Trabajo respecto a Asignaciones, Subcomité
de Produccién, Grupe de Trabajo respecto a Equipo
para Minas, Grupo de Trabajo respecto a Maderas
para Entibar, Grupo de Trabajo Ad Hoc en materia
de Estadistica, Grupo de Trabajo respecto a la Brea
para hacer “briquetas” de carbén, Subcomité de Desa-
rrollo de -las Fuentes de Energia, Grupo de Trabajo
respecto a las Necesidades de Energia Eléctriea y a
las Interconexiones, Grupo de Trabajo de la Energia
Térmica, Grupo de Trabajo de la Energia Hidroeléctrica,
Grupo de Trabajo respecto al Establecimiento de Normds
Estadisticas, Grupo de Trabajo 4d Hoc respecto a
Problemas de Estadistica.

* Conferencias “BIDAC" en las cuales se examinan
los programas y las rutas de trafico en transito por las
zonas de ocupacién de Alemania y Austria, :
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Comité de la Madera*
Tercer periodo de sesiones
28 junio-2 julio 11948
Comité del Acero®

Primer periodo de sesiones
9-13 de febrero de 1948

Segundo periodo de sesiones
10-12 de mayo de 1948

.Comité de Transportes Conimnentales

Ginebra

Ginebra

‘Ginebra

Primer perfodo de 'sesiones
20-25 de octubre de 1947 -

Segundo periodo de sesiones
2-10 de febrero de 1948

Comité del Carbén

Primer periodo de sesiones
18 de noviembre de 1947

‘Segundo periodo de sesiones
26-28 de enero de 1948

Tercer periodo de sesiones
26 de mayo de 1948

:Cuarto periodo -de sesiones
26 de agosto de 1948

Comité de la Energia Eléctrica

Ginebra

Ginebra

Ginebra
Ginebra
Ginebra

" Ginebra

Primer periodo de sesiones
9-14 de octubre de 1947

Segundo periodo de sesiones
21-24 de enero de 1948

Tercer periodo de sesiones
10-13 de mayo de 1948

Ginebra
-Ginebra

‘(xinebra

Comisién Econémica -para Asia y el Lejano
Oriente®

Segundo periodo de sesiones

24 nov.-6 -dic. 1947 ‘Baguio
Tercer periodo de sesiones
1-12.de junio.de 1948 Qotacamund

‘Comisién Econémica para América Latina
Primer periodo de sesiones
17-25 de junio de 1948 Santiago de Chile
38, "FoNDO INTERNAGIONAL DE ‘SOCORRO A LA
InrFancia (Naciones Unidas)

Junta Ejecutiva

2-4 .de octubre de 1947  Lake Success
7:8 de octubre de 1947  ‘Lake Success
2 de.diciembre de 1947 Lake Success

Lake Success
‘Lake Success
.Lake‘Success

Paris

19412 de marzo- de 1948
20 ‘de abril de ‘1948
28 de.abril de 1948
'16-22.de julio de 1948

. ¥Fpé anteriormente un subcomité, -que se -reunid ‘del
13 al ‘18 de octubre de 1947 y del ‘28 al 31 ‘de-enero
de 1948, Fué elevado a Comité durante el tercer periedo
'de -sesiones de la Comisién -Econémica -para Europa,

¥ Fué -anteriormente un subcomité, Fué elevado a
‘Comité durante el tercer periodo de sesiones .de -la
Comiisién Econdmica para Kuropa. :

'"Durante €l periodo abarcado por - este -informe, -cele-
braron sesiones leos siguientes grupos “de trabajo.de'la
Comisién LEcondmica para Asia-y @l Lejano Oriente:
‘Grupo de Trabajo de!Desarrollo Industrial, - Grupo -de
Trabajo encargado -de -estudiar .las .Necesidades -de -.la
Agricultura, . .

Comité de Operaciones

29-30 de sept. de 1947
1° de octubre de 1947
4 de octubre de 1947
- 7 de octubre de 1947

_ 4 .de noviembre de 1947
28 de noviembre de 1947
.2 de diciembre de 1947
9 de enero de 1948
1-5 de marzo de 1948
9 de marzo de 1948
10 de marzo de 1948
12 de marzo de 1948
15 de abril de 1948
19 de abril de 1948

Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success -
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success

3-5 de julio de 1948 Paris
16-20 de julio de 1948 Ginebra
19 de agosto de 1948 Ginebra

Comité de Asuntos Administrativos y de Pre-
supuesto

3 de marzo de 1948
- 10 de junio de 1948
17 de julio de 1948

Lake Success
Lake Success
Ginebra

39.
Comités Permanentes y Comité de Programa

Comité de Programa

30 de enero de 1948
26 de mayo de 1948 Lake Success
15-16 de julio de 1948 Ginebra

Comité de Negociaciones con los Organismos
I'ntergubernamentaoles

ComrtEs pEL CONSEJO

Lake Success

(Durante el periodo abarcado por este informe,
el Comité sblo se reunié durante los periodos
: ‘de sesiones del Consejo)

Comité Orgawizador de- Consultas con las Orga-
nizaciones Exlragubernomentoles

(Comité O. E. del Consejo)
31 de enero de 1948 Lake Success
24 de febrero de 1948 Lake Success
21 de junio de 1948 Lake Success
22 de junio de 1948 Lake Success
23 de junio de 1948 Lake Success

(Ademés de las sesiones celebradas durante los
- periodos” de sesiones .del Consejo)

Comité Interino del Calendario de las Sesiones

- 12 de septiembre de 1947
31 de octubre de 1947
25 de noviembre de 1947
7 de enero de-1948

Comité y Comisiones Especiales

Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success

Comité ‘Especial del Consejo para el Llomamiento
de las Naciones Umidas en Favor de la Infancia

17 de diciembre de 1947 Lake Success
22 de diciembre de 1947 Lake Success
. 14 de enero de 1948 Lake Success
23 de enero de 1948 Lake Success
26 de abril de 1948 Lake Success
12 de mayo de 1948 Lake Success
26 de mayo-de 1948 Lake Success



Comisidn especial encargada de estudiar los fac-
tores re{atwos e la creacion de una Comision
Lcondmica para América Latina

"9 de octubre de 1947~
20 de enero de 1948

 Comision especial encargada de estudiar los fac-
tores relativos a la creacidn de una Comisién
Econdmica para el Oriente Medio y el Cer-
cano Oriente

15 abril-1° junio de 1948 Lake Success

Comisién especial sobre Genocidio
5 abril-10 mayo de 1948 Lake Success

Lake Success

40, CONFERENCIAS

Comisién Preparatoria de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo

Scgundo periodo de sesiones
10 abril-30 octubre 1947

Conferencia de las Naciones
Comercio y Empleo
21 noviembre 1947-
24 marzo 1948 La Habana

Conférencia Maritima de las Naciones Unidas
19 febrero-6 marzo de 1948 Ginebra

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Liber-
tad de Informacidén

23 marzo-21 abril de 1948

Ginebra

Unidas sobre

Ginebra

Seccién V. Calendario de las Conferencias

41. Durante su séptimo periodo de sesiones,
el Consejo tomé varias decisiones relativas al
programa de conferencias para 1949'. El Con-

sejo decidié celebrar dos periodos de sesiones

en 1949, uno en Lake Success, a partir del 7 de
febrero, y otro en Ginebra, a partir del 6 de
julio®

Respecto a sus comisiones y subcomisiones,
el Consejo decidi6 que cada una de ellas cele-
brara un solo periodo de sesiones en 1949,
excepto la Comisién de Asuntos Sociales, que
celebrard dos perfodos de sesiones. El Consejo
también decidié que las Comisiones de Pobla-
cién y de Estadistica celebraran sus sesiones
en Ginebra, y confirmé la decisién tomada
durante su sexto perfodo de sesiones, segln la
cual el periodo de sesiones de la Comisién de
la Condicién Juridica y Social de la Mujer
deber4 celebrarse en el Libano (resolucién 120
(VI), D). :

Respecto a las comisiones econdmicas regio-
nales, el Consejo decidi6 que sélo celebraran
un periodo de sesiones en 1949 y que él estu-
diaria, en su noveno periodo de sesiones, si
esas comisiones deberian celebrar periodos de
sesiones adicionales.

El Consejo también decidié6 convocar a una
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Con-
servacién y Utilizacién de los Recursos Natu-

‘Véasé la. resolucién 174 (VH) del 28 de agosto
de 1948. )
*Véanse las Actas de las sesiones plenarias 216a,

y 217a,
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rales’, que deberi celebrarse en mayo o junio
de 1949, y a una Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Transporte Caminero y Trans-
porte por Vehiculos de Motor®, que debera
celebrarse en agosto de 1949, a mas tardar. El
calendario, tal como fué aprobado por la reso-
lucién 174 (VII) en el séptimo periodo de
sesiones, figura en el Apéndice IL

El Consejo pidi6 al Secretario General se
sirviera presentarle anualmente, durante su
periodo de sesiones inmediatamente precedente
al periodo ordinario de sesiones de la Asam-
blea General, un proyecto de calendaric de las
conferencias en el cual, después de consultar
con los organismos especializados, incluird infor-
macién respecto a las principales conferencias
anuales cuya organizacion incumbe a esos orga-
nismos. )

El Consejo autorizé al Comité Interino del
Calendario de las Sesiones instituido por reso-
lucién 101 (V), para consultar con el Secre-
tario General respecto i) a los cambios que
deban introducirse en el calendario de confe-
rencias de los érganos auxiliares del Consejo,
y, ii) a la preparacién de un proyecto de calen-
dario de conferencias para los aflos siguientes.

Como puede verse en el capitulo V, el Con-
sejo examiné ‘detenidamente, en sus’ periodos
de sesiones sexto y séptimo la posibilidad de
someter a un criterio racional el calendario
de las conferencias de las Naciones Unidas y
de los organismos especializados en conjunto®.

Seccién VI, Cuestiones constitucionales y

de procedimiento

AvrcaNce v CARACTER DE LAS FUNCIONES DEL
CoNsETO RESPECTO A LAS CONTROVERSIAS
DE CARAGTER ECONOMICO O SOCIAL

42. En conexién con el tema del programa
de su sexto periodo de sesiones titulado “Cues-
tién relativa al perjuicio causado a la Repil-
blica Popular Federativa de Yugoeslavia por
la retencién de sus reservas de oro por los
Estados Unidos de América”, el Consejo- cele-
bré6 debates importantes sobre cuestiones fun-
damentales relativas al alcance y caricter de
sus funciones respecto a las controversias de
carjcter econdémico y social. En el capitulo II
de este Informe se da una resefia de esos
debates, que versan principalmente sobre dos
puntos fundamentales, a saber: si el Consejo
tiene competencia para entender en controver-
sias internacionales de carcter econdémico y si
esta facultado para hacer recomendaciones a
Estados Miembros individualmente o a grupos
de Estados Miembros de las Naciones Unidas.

La decisién tomada por el Consejo no pre-
juzga la cuestién de su competencia respecto
a los dos puntos mencionados, pues se contrajo
a la cuestién de su competencia en el caso
particular de que se trataba®.

1 Véase la resolucion 141 (VII).

* Véase la resolucion 147 (VII) B.

* Véase también el capitulo V.

{ Véanse las Actas de las sesiones plenarias 123a,,
142a,, 143a., 167a, 170a.
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Acras per. Consejo!

- 43, Durante su sexto perfodo de sesiones, el
Consejo examiné la resolucién 166 (II) de
la Asamblea General y la peticién de la Asam-
blea para que el Consejo estudiara si estaba
dispuesto a prescindir de las actas taquigrafi-
cas de sus sesiones’. El Consejo expresé la
opinién de que la falta de actas taquigréficas
reducia la eficacia de sus trabajos y pidi6 a
la Asamblea General se sirviera, en su tercer
periodo ordinario de sesiones, proporcionar al
Consejo facilidades para preparar y distribuir,
en delante, las actas taquigridficas de sus sesio-
nes plenarias; y pidi6 asimismo al Secretario
General que, en espera de la futura reexami-
nacién de la cuestién por la Asamblea Gene-
ral, se sirviera tomar todas las medidas a su
alcance para obtener una mayor exactitud en
las actas resumidas y, si posible, cuando no
haya actas taquigréficas, suministrar actas resu-
midas, como regla general, dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes al fin de las sesiones
a que se refieran®.

El informe del Secretario General* sobre las
medidas que habia podido tomar para mejorar
las actas resumidas {ué sometido al Consejo en
su séptimo periodo de sesiones.

En su séptimo periodo de sesiones’, el Con-
sejo comprobd el mejoramiento de las actas
sumarias emitidas durante ese periodo de sesio-
nes, tanto desde el punto de vista de la exac-
“titud como desde el punto de vista de la rapi-
dez de la distribucién, y pidié al Secretario
General se sirviera continuar sus esfuerzos en
ese sentido, especialmente con el objeto de
reducir el tiempo empleado para traducir las
actas resumidas al otro idioma de trabajo®. En
vista del progreso antedicho y de los mejora-
mientos adicionales que pueden esperarse como
consecuencia de la reorganizacién mencionada
en el informe del Secretario General, el Con-
scjo decidié informar a la Asamblea General
que puede acceder a su peticién y, en vista de
las exigencias de la situacién. financiera, prescin-
dir por el momento de las actas taquigréificas
de sus sesiones.

RevisiéN pDEL REcraMeENTO DEL CONSEJO

44, En su séptimo periodo de sesiones, el
Consejo examind una propuesta de revisién de
su reglamento, presentada por la delegacién de
Francia’, y un memorandum preparado por el
Secretario General®, : '

En el curso de su séptimo periodo de sesio-
nes®, el Consejo expresé la opinién de que la

* Punto incluido en el programa del tercer periodo de
sesiones de la Asamblea General.

*Véanse también las Actas de las sesiones plenarias
122a, 1514, 164a. y 1664,

"?Véase la resolucién 138 (VD).

¢ Véase el docmmento E/854,

® Véase la resolucién 176 (VII),

® Véanse las Actas de la cuarta sesién del Comité de
Reglamento, ¥ de la 225a. sesién plenariz,

"Véanse los documentos E/751, E/757/Corrl y 2,
v E/930.

8 Véase el documento E/883. .

’ Véanse las Actas dél Comité de Reglamento, sesiones
1-10; y de la 225a. sesién plenaria,

experiencia de los recientes periodos de sesiones
demostraba la necesidad de efectuar una amplia
revisién del reglamento del Consejo Econémico
y Social; como el Comité de Reglamento
no pudo emprender una revisién completa del
reglamento durante los periodos ordinarios de
sesiones del Consejo, éste resolvié encomendar
al Comité de Reglamento la tarea de pre-
parar un texto revisado del reglamento entre
el séptimo y el octavo periodo de sesiones del
Consejo*.

En su séptimo periodo de sesiones, sin em-
bargo, el Consejo .decidid volver a redactar el
articulo 13 a fin de conformarlo con los arti-
culos 20 y 21; decidié6 asimismo modificar el
articulo 30 en el sentido de disponer la pre-
paracién de un calculo sucinto de las conse-
cuencias financieras de todas las propuestas
sometidas al Consejo, para su distribucién a
los miembros lo més pronto posible después de
la publicacién del programa provisional, y para
su revisién, si fuere necesario, durante el periodo
de sesiones a la luz de las discusiones del Con-
sejo. _

INCIDENCIAS FINANCIERAS DE LAS DECISIONES
DEL CONSEJO

45. En el curso de su sexto y séptimo perio-
‘dos de sesiones, el Consejo-estudié el procedi-
miento para examinar las consecuencias finan-
cieras de sus decisiones®. En su séptimo periodo
de sesiones, el Consejo, después de revisar el
articulo 30 de su reglamento, como se ha
indicado en el pérrafo precedente, adopté una
resolucién® que dispone que los cilculos finan-
cieros deberdn ser remitidos a los Comités del
Consejo y examinados por ellos al mismo tiempo
que las propuestas a que se refieren y que las
resoluciones por las cuales se aprueben pro-
yectos particulares que requieran una asigna-
cién de fondos, deben indicar el grado de urgen-
cia de esos proyectos.

El nuevo texto del articulo 30 y los méto-
dos financieros revisados estdn examinados en
detalle en el capitulo VII.

Seccidén VIl. Resoluciones adoptadas en
los periodos de sesiones sexto y séptimo
del Consejo

16. SeExTo PERfODO DE SESIONES
134 (VI) Comité Interino del Calendario de
las Sesiones
138 (VI)  Actas de las sesiones del Consejo*
47. StpriMo PERrfopo DE SESIONES
174 (VII) Programa de conferencias para
1949 ’
176 (VII) Actas de las sesiones del Consejo*
177 (VII) Revisién del Reglamento del Con-

sejo. . ‘

* Véase la resolucién 177 (VID). ‘

® Véanse las actas de las sesiones plenarias 173a., 174a.
y 224a; y las actas del Comité de Reglamento, periodos
de sesiones 1 a 3.

¥ Véase la resolucién 175 (VII).

*Punto incluido en el Programa de la Asamblea
General,



'CAPITULO Il

CUESTIONES ECONOMICAS

Seccion I. Estudios sobre la Situacion y
las Tendencias Econdmicas

InForME EcoNOMIco

48. En su segundo periodo de sesiones, la
Asamblea General adopté la resolucién 118
(IT), en la cual noté con satisfaccién que el
Consejo Econémico y Social, por su resolucién
26 (IV) dispuso la preparacién de informes
periddicos, destinados al Consejo, sobre las con-
diciones y tendencias de la economia mundial.
La resolucién de la Asamblea General también
pedia al Secretario General se sirviera colaborar
con el Consejo y sus organismos auxiliares sumi-
nistrandoles estudios fundados en hechos y en
analisis. Recomendaba asimismo al Consejo
“que examine anualmente, y si lo estima con-
veniente con mayor frecuencia, un estudio
acerca de la situacién y las tendencias existen-
tes de la economia mundial, teniendo en cuenta
la obligacién que le incumbe, en virtud del
Articulo 55 de la Carta, de promover la solu-
¢i6n de los problemas internacionales de caric-
ter econémico, niveles de vida més elevados,
trabajo permanente para todos y condiciones
de progreso y desarrollo econémico y social;
que analice, al efectuar tal examen, los princi-
pales desequilibrios existentes en cuanto a las
necesidades y en cuanto a los recursos de la
economia mundial; que formule recomendacio-
nes respecto a las medidas pertinentes que in-
cumban a la Asamblea General, a los Miembros
de las Naciones Unidas y los organismos espe-
cializados interesados”.

49, Durante su sexto periodo de sesiones, el
Consejo tuvo a la vista el Economic Report:
Salient Features of the World Economic Situa-
tion 1945-1947* (Informe Econémico: Carac-
teristicas Principales de la Situacién Econémica
Mundial en los Afios 1945-1947), que habia
sido preparado por la Secretaria. Este informe
sirvi6 de base a un extenso debate, cuyo texto
completo fué impreso y publicado como Supple-
ment to the Economic Report (Suplemento al
Informe Econémico)? Al fin de este debate,
el Presidente del Consejo pudo decir que “el
debate que acaba de terminarse es uno de los
més brillantes e instructivos a que he asistido,
y he asistido a muchos debates sobre estas cues-
tiones desde los dias de San Francisco” y, por
unanimidad, el Consejo adopté la resolucién
102 (VI) en que recomienda -dl Secretario Ge-
neral tomar en consideracién, para la prepa-
racién de sus’ memorias futuras, las opiniones
expresadas por los miembros del Consejo y en
que llama Ia atencién de los Estados Miembros

2 Publicacién de las Naciones Unidas, No. de venta,

1948, 11.C.1. )
* Publicacién de las Naciones Unidas, No. de venta
1948,11.C.2, ‘

de las Naciones Unidas, de la Comisién de
Asuntos Econémicos y Empleo y de los organis-
mos especializados, sobre el contenido del In-
forme y sobre las opiniones expresadas sobre esta
materia por los miembros del Consejo durante
su sexto periodo de sesiones™. ’ :

La documentacién contenida en el Informe
Econémico fué también utilizada por la Sub-
comisién de Empleo y Estabilidad Econdémica
durante su segundo periodc de sesiones’, asi
como la Comisién de Asuntos Econdémicos y
Empleo durante su tercer periodo de sesiones.
En su informe sobre su tercer periodo de sesio-
nes’, la Comisién de Asuntos Econémicos y
Empleo declaré que “al preparar el Informe
Econémico, la Secretaria ha cumplido la tarea
que le habia sido confiada de preparar datos
sobre las condiciones y tendencias actuales de la
economia mundial, conforme a los deseos ex-
presados par la Asamblea General, el Consejo
Econdmico y Social y esta Comisién®”. Respecto
a las futuras ediciones del! Informe Econdémico,
la Comisién llegd a la conclusién de que debe
alentarse a la Secretaria para que proceda “ex-
perimentalmente en la preparaci6n de estos in-
formes”, que era inevitable que la Secretaria
se guiara principalmente por el calendario de

las sesiones del Consejo Econémico y Social. y

que, por lo tanto, esos informes deberian ser
publicados en relacién con las sesiones del Con-
sejo, mas bien que con las de la Comisién o
de sus Subcomisiones. Ademés, la Comisién re-

comendé que la Secretaria trate de “completar

sus informes econémicos con datos suplementa-
rios sobre las tendencias actuales de la economia
mundial, de manera que en cada periodo de
sesiones del Consejo y de la Comisién, sus miem-
bros puedan estar al corriente de la evolucién
econémica mundial”. En cumplimiento de esta
recomendacién, el Secretario General puso a
disposicién del Consejo Econdémico y Social, en
su séptimo periodo de sesiones, un resumen de
las principales caracteristicas de las tendencias
recientes de la economia en una publicacién
impresa intitulada Selected World Economic In-

! Cabe observar que, aunque la resolucidn 118 (II)
de la Asamblea General recomendaba al Consejo, cuando
cxaminara el estudio sobre las condiciones y tendencias
actuales de la economia mundial, "“formular recomenda~
ciones respecto a las medidas pertinentes que incumban
a la Asamblea General, a los Miembros de las Naciones
Unidas y a los organisinos especializados interesados”,
la resolucion del Consejo no contenia tal recomendacion,
Esta cuestién fué examinada por ¢l Consejo como se
verd por el acta del debate publicada en el Suplemento
al Informe FEconbémico, pero el Consejo no llegd a
ninguna conclusidn respecto al procedimiento que cleberd
ser seguido en adelanfe para la adopcidn por el Consejo
de las recomendaciones de fondo emanadas del examen
de los informes econdomicos globales. Véanse las actas
de las sesiones plenarias 145a, 146a., 148a.-151a.

* Véase el documento E/CN.1/585. .

*Véanse las Actas Oficiales del Cowsefo Econdmico
y Social, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones,
Suplemente No. 1. .
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dices' (Indices Seleccionados de la Economia
" Mundial).

EsTupio SOBRE LA SITUACION Y LAS PERSPECTI-
vas Econdémicas pE Eurora

50. En su tercer periodo de sesiones, la Comi-
sién Econdmica para Europa examiné el Survey
of the Ecomomic Situation and Prospects of
Europe* (Estudio sobre la Situacién y las Pers-
pectivas Econémicas de Europa), preparado por
la Secretarfa de la Comisibn Econémica para
Europa. Este estudio di6 margen a un extenso
debate, durante el cual los representantes expre-
saron el deseo de que la Secretaria preparara
cada afio un estudio analogo.

Estuplo EcoNOmMIcO SOBRE AsIA Y EL LEJANO
OrieNTE, 1947

51. La Secretaria de la Comisién Econémica
para Asia elaboré un Economic Survey of Asia
and the Far East, 1947 (Estudio Econémico so-
bre Asia y el Lejano Oriente en 1947), conforme
a una resolucién adoptada por la Comisién en
su segundo periodo de sesiones, por la que se
encargaba a la Secretaria de la publicacién de
un estudio anual extenso sobre las condiciones
y problemas econémicos que son de la compe-
tencia de la Comisién Econémica para Asia y
el Lejano Oriente’.

EsTtupio EcoNémico SOBRE LA AMERICA LATINA

52. En su primer periodo de sesiones, la Co-
misién Econémica para América Latina pidié
“al Secretario Ejecutivo .que, conforme a los
recursos y facilidades de que disponga y en cola-
boracién con los organismos especializados, en
virtud de los acuerdos firmados con las Naciones
Unidas, y utilizando cualquier estudio pertinente
realizado por las organizaciones extraguberna-
mentales americanas a las que el Consejo Eco-
némico y Social ha otorgado caricter consultivo,
se sirva emprender un estudio  econémico sobre
la América Latina, teniendo en cuenta su nece-
sidad de desarrollar sus recursos y de robustecer
sus relaciones econdmicas con el resto del mundo,
y presentarlo a la Comisién Econémica para
América Latina en su préximo periodo de sesio-
nes. En la medida que sea posible, su forma
debera ser aniloga a la empleada en el Estudio
sobre la Situacién y las Perspectivas Econémicas
de Europa preparado por la Secrctaria de la
Comisién Econémica para Europa, y ajustarse,
en cuanto sea posible, a los métodos y sistemas
empleados por las comisiones regionales para
Europa y para Asia y el Lejano Oriente”.

Seccion Il. La Comisién de Asuntos Eco-
nomicos y Empleo y sus Subcomisiones de
Fomento Economico y de Empleo y Estabi-

lidad Econémica :

?3. El tercer perfodo de sesiones de la Comi-

! Publicacién de las Naciones Unidas. No. de
194811.A.2. venta

* Véase el documento E/ECE/58/Rev.l 6 publicacién
de las Naciones Unidas, No. de venta' 1048.IT.E. 1,

* Véase el Anforme de la Comision Econdmica para
Asia y el Lejano Oriente, sobre sus periodos de sesiones
primero 3y segundo, documento E/606,

‘sién de Asuntos Econémicos y Empleo se efectu

del 19 de abril al 6 de mayo de 1948.

El informe de la Comisién al Consejo* des-
cribe detalladamente los trabajos de la Comi-
sibn en su tercer periodo de sesiones y los de
sus dos subcomisiones: la Subcomisién de Fo-
mento Econémico y la Subcomisién de Empleo
y Estabilidad Econémica. La Subcomisién de
Fomento Econémico se reunié del 17 de noviem-
bre al 16 de diciembre de 1947 y su informe
a la Comisién® suministré a ésta la base del
examen de los problemas relativos al desarrollo
econémico®. La Subcomisién de Empleo y Esta-
bilidad Econdémica celebré dos periodos de sesio-
nes, del 17 de noviembre al 9 de diciembre de
1947 y del 22 de marzo al 7 de abril de 1948.
El informe a la Comisién® sirvi6 de base para las
deliberaciones de la Comisién en el campo del
empleo y de la estabilidad econémica.

Durante el tercer periodo de sesiones de la
Comisién, los principales temas examinados fue-
ron los problemas del desarrollo econdémico y
de la estabilidad econémica, particularmente el
problema de la inflacién, asi como la organiza-
cién y las atribuciones de la Comisién y de sus
dos subcomisiones en adelante. Estos tres temas
fueron también destacados por el Consejo en su
séptimo periodo de sesiones al examinar el in-
forme de la Comisién®.

FomenTOo Econdémico

54. Por recomendacién de la Comisién de
Asuntos Econdémicos y Empleo, el Consejo adop-
10, en su séptimo periodo de sesiones, la resolu-
cién 139 (VII) A, cuyo propésito es informar
“a los paises que solicitan asistencia técnica para
la ejecucién de sus programas de desarrollo
econdmico, que podr4, si se le pide, disponer
la organizacion, por las Naciones Unidas y los
organismos especializados, de cquipos interna-
cionales integrados por expertos, suministrados
directa o indirectamente por las Naciones Uni-
das, para asesorarles en sus programas de des-
arrollo econémico”. El Consejo también en-
carga al Secretario General de comunicar ofi-
cialmente esta resolucién a los paises Miembros
y de transmitirles al mismo tiempo cualesquiera
otros documentos “que den a conocer a aquellos
Gobiernos la clase de asistencia técnica que las
Naciones Unidas y los organismos especializados
podrén facilitarles, directa o indirectamiente, asi
como las ‘condiciones en que podrén obtenerla”.

*Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico
y Sacigl, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones,
Suplemento No, 1,

:Véase el dociumento E/CN.11/47,

La Subcomisitn de Fomento Ecandmico también se
reunid del 14 al 30 de junio de 1948. De acuerdo con la
demanda de‘l)a Comisién, su principal tema de discusion
fué la cuestion de la aynda internacional para movilizar
los recursos nacionales de los paises insuficientermente desa-
rrollados en vista de su fomento econdmico. Como el in-
forme de la Subcomisién sobre este segundo perfodo de
sesiones (documento' E/CN1/61) aun no ha sido exami-
nado por la Comisién, el presente Informe anual del

onsejo a [a Asamblea General no se refiere a &L

. Vgase el documento E/CN,1/55.

Véanse las actas de las sesiones 23a.-28a. del Comité
de Asuntos Econémicos, asi como las de su 217a.
sesion plenaria.



Ademés, “sefiala a la atencién de los pafses inte-
resados la asistencia técnica que pueden facili-
tar la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Educacién, la Ciencia y la Cultura y la
Organizacién Internacional del Trabajo dentro
de su respectiva competencia, para la institu-
cién y desarrollo de la instruccién primaria y
técnica, la formacién profesional y la difusién
de documentacién técnica”.

55. La Comisién de Asuntos Econémicos y
Empleo también someti6 a la consideracién del
Consejo un proyecto de resolucién® relativo a
los suministros, al equipo y a los medios finan-
cieros necesarios para €l desarrollo econémico.
El Consejo no aceptd esta resolucién; en su
lugar adopté la resolucién 139 (VII) B, que
considera que el proyecto de resolucién de la
Comisién constituye provisionalmente ‘“‘una for-
mulacién conveniente de ciertos principios que
deberian orientar a la Comisién en su examen
de los problemas de las regiones insuficiente-
mente desarrolladas”. El Consejo invité asimis-
mo a la Comisién a continuar el examen de los
problemas de que trat6 de ocuparse en su
proyecto de resolucién y “a formular recomenda-
ciones que se refieran de manera mas explicita
a los problemas de desarrollo econémico que se
plantean a los Miembros de las Naciones Uni-
das”. El Consejo recomenddé que, al continuar
su estudio, “la Comisién utilice los documentos,
estudios 'y anélisis disponibles, . preparados por
los organismos especializados competentes, por
la Secretaria General de las Naciones Unidas
y por las Comisiones Econémicas Regionales;
documentacién que ayudard a la Comisién a
definir los problemas esenciales del desarrollo
econdémico y a preparar recomendaciones deta-
lladas para el estudio de dichos problemas”.

56. Durante su séptimo periodo de sesiones,
el Consejo, al terminar su debate sobre el in-
forme del Banco Internacional de Recons-
truccibn y Fomento®, adopté la resolucién
167 (VII) E, por la cual “habiendo oido con
satisfaccién las declaraciones formuladas, en
ocasiones recientes, por altos funcionarios del
Banco, de las que se desprende que las necesi-
dades de la reconstruccién pudiendo ser en ade-
lante satisfechas en gran parte por capitales
provenientes de otras fuentes, el Banco en ade-
lante se propone dedicarse més activamente a
los problemas de desarrollo econémico”, y
“manifiesta la esperanza de que el Banco tomara
medidas inmediatas para acelerar cl examen de
estos problemas y adoptard todas las disposi-
ciones conducentes a facilitar la répida realiza-
cién de empréstitos destinados a favorecer el
desarrollo econémico, principalmente en aquellas
regiones cuya economia aun estd insuficiente-
mente desarrollada”.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdwmico
y Social, Tercer Afio, eéptimo periodo de sesiones,
Suplemento No. 1, piginas 6 y 7. .

* Preparado para ser sometide al Conscjo en su
séptimo perfodo de sesiones, conforme al articulo X,
parrafo 3 del Acuerdo concertado entre las Naciones
Unidas y el Banco, Véanse el documento E/B03, las
actas a las sesiones 34a.-37a. del Comité de Asuntos
Econdémicos ¥ el acta de la 224a, sesion plenaria,
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EmrrLeo v EsTaBiLipap EcoNdMmica

57. En su sexto periodo de sesiones, el Con-
sejo Econémico y Social adopté la resolucion
104 (VI), que apoya la opinién uninime de la
Conferencia de Comercio y Empleo de las Na-
ciones Unidas segin la cual “convendria acele-
rar lo mas posible los estudios emprendidos
respecto al logro y al mantenimiento del empleo
total y productivo y prestar atencién ahora a
los métodos adecuados para asegurar el mante-
nimiento de niveles elevados de empleo y acti-
vidad econdémica, aun cuando ciertos factores
especiales de caricter temporal, actualmente
existentes en muchos paises hayan dejado de
actuar”, En esta resolucién se invita, en parti-
cular, 'a la Comisién de Asuntos Econémicos y
Empleo, asi como a su Subcomisién de Empleo
y Estabilidad Iiconémica a tomar las disposi-
ciones necesarias para que el préximo periodo
de sesiones de la Subcomisién sea consagrado
al examen de los problemas econémicos en rela-
cién con el mantenimiento del empleo total’.

En su séptimo periodo de sesiones, el Consejo
Econémico y Social no tomé medidas particu-
lares respecto al empleo y a la estabilidad eco-
némica. Sus deliberaciones a ese respecto se -
basaron en la parte VIII del informe de la
Comisibn de Asuntos Econémicos y Empleo
que trata de este problema; pero no formuld
recomendacién alguna que requiera una deci-
sibn por parte del Consejo. El mismo informe
de la Comisién en este campo estaba basado en
el informe de la Subcomisién de Empleo y
Estabilidad Econémica sobre sus dos primeros
periodos de sesiones®. La mayor parte de este
informe estaba consagrada a la cuestién de la
inflacién y la Comisién estimé que, en vista
de la situacién econémica prevaleciente en varios
paises “no era moportuno que la Subcomisién
consagrara a la cuestién de la inflacién la mayor
parte de su primer informe™.

ORGANIZACION, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

58. En su quinto periodo de sesiones, el Con-
sejo adopté la resolucién 72 (V) por la que
pidi6 a la Comisién de Asuntos Econbémicos y
Empleo se sirviera “presentar al Consejo, des-
pués de examen, un informe sobre los problemas
generales que plantea la creacién de comisiones
econémicas regionales como medio de promover
las finalidades y objetivos de las Naciones Uni-
das”. En la resolucién 108 (VI), adoptada en
su sexto periodo de sesiones, el Consejo agregd,
ademés, que deseaba que el examen de esos
problemas se efectuara en una etapa en que
la Comisién “disponga, para guiarla en sus de-
liberaciones, de més experiencia respecto a las
actividades de las comisiones regionales que la
que tiene actualmente”.

La Comisién, en su tercer perfodo de sesiones,

‘aplazé el examen de estos problemas hasta un

periodo de sesiones ulterior, pero la existencia
de estas cuestiones, en relacién con sus discu-

* Véanse las actas de la 15a. sesion del Comité de
Asuntos Econémicos y de las sesiones plenarias 133a.,

1493, y 16la.
2 Véase el documento E/CN.1/55.

.



siones respecto a los informes y los trabajos
futuros de sus subcomisiones, asl como sus pro-
pios trabajos futuros, demostraba Ia.r.leces1dad
de revisar la organizacién de la Comisién y sus
relaciones con las otras Comisiones del Gonsejo.
Para este fin, la Comisién instituyé un Comité
de Organizacién compuesto de los representantes
del Brasil, Canad4, China, Estados Unidos de
América, Francia, Reino Unido, R.S.S. de
Biclorrusia y Unién de Reptiblicas Socialistas
Soviéticas. Se pidié a este Comité comunicar a
la Comisién durante su cuarto perfodo de sesio-
nes cualesquiera sugestiones que deseen - hacer
respecto a la organizacién y a las atribuciones
de 1a Comisién y de sus dos Subcomisiones en el
porvenir. El Comité de Organizacién de la Co-
misién celebré un periodo de sesiones durante
el tercer periodo de sesiones de la Comisién y,
a fin de evitar gastos adicionales a las Naciones
Unidas, se le ordend realizar sus trabajos por
correspondencia entre el tercer y el cuarto perio-
do de sesiones de la Comisién. Se encareci6
a los miembros de la Comisién que formaban
parte del Comité, exponer sus puntos de vista
a la Secretarfa por una comunicacién que ésta
transmitiria a los miembros del Comité.

En su séptimo perfodo de sesiones, el Consejo
tomd nota de estos arreglos y “‘reconociendo el
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interés de todos los miembros en este problema-

y la urgencia de garantizar que los fines para
los cuales ha sido establecida la Comisién de
Asuntos Econémicos y Empleo sean llevados
a la préctica de manera eficaz”, adoptd la re-
solucién 139 (VII) C por la que invita a “todos
los Miembros de las Naciones Unidas a co-
municar al Secretario General las observaciones
que deseen presentar sobre la materia, para
su comunicacién a los miembros del Consejo y
al Comité de Organizacién de la Comisién de
Asuntos Econémicos y Empleo a fin de que
scan examinadas antes del noveno periodo de
sesiones del Consejo’™*

Seccién lll. Coordinacién de las medidas
destinadas a remediar la crisis mundial de
alimentos

59. En su sexto perfodo de sesiones, el Con-
sejo examind, por recomendacién de la Organi-
zacién de Alimentacién y Agricultura, la coor-
dinacién de las medidas destinadas a remediar la
persistente crisis mundial de alimentos®, Co-
mo consecuencia de este examen, el Consejo, en
su resolucién 103 (VI), recomendé a los Estados
Miembros “examinar’ cuidadosamente la per-
sistente escasez mundial de productos alimen-
licios y tomar tanto individualmente como en
cooperacién con la Organizacién de Alimenta-
cién y Agricultura y, cuando fuese conveniente,

* Véanse las actas del Comité de Asuntos Fcondémicos
correspondientes a las sesiones 24a.-28a. y a las sesiones
plenarias 144a,, 155a. y 217a.

* Véanse los documentos E/613 y E/660, asi como las
actas de Jas scsiones 14a. y 15a. del Comité de Asuntos
Econdmicos y de las sesiones plenarias 123a,, 147a. y 158a.

con otros organismos y organizaciones interna-
cionales de que’ sean miembros, medidas para
contribuir a la solucién de estos problemas”.
Igualmente pidi6 a los organismos especializa-
dos interesados, asi como, a las comisiones €co-
némicas regionales, se sirvieran estudiar, en
consulta con la Organizacién de Alimentacién
y Agricultura, medidas adecuadas para aumen-
tar la produccién agricola remediando la insu-
ficiencia de las materias que, directa o indirecta-
mente, afectan la produccién de abonos y de
maquinaria agricola, asi como las posibilidades
de transporte. El Consejo inicié también arreglos
que le permitieran volver a ocuparse de este
problema en perfodos de sesiones ulteriores pi-
diendo a la Organizacién de Alimentacién y
Agricultura que informara al Consejo, en su
séptimo perfodo de sesiones, acerca del progreso
realizado en la coordinacién de estos estudios
¢ informar “al Consejo en su primer periodo
de sesiones después de la Conferencia Anual de
la Organizacién de Alimentacién y Agricultura -
en 1948 (es decir, el octavo periodo de sesiones
del Consejo) sobre las medidas tomadas por los
Estados Miembros, las comisiones regionales y
los organismos especializados para aliviar la crisis
mundial de productos alimenticios. Pidié asi-
mismo a la Organizacién de Alimentancién y
Agricultura recomendar las otras medidas que
convendria tomar al respecto.

En su séptimo perfodo de sesiones, el Consejo
recibié ¢l Informe de la Organizacién de Ali-
mentacién y Agricultura sobre el progreso reali-
zado en la coerdinacién de los: estudios sobre
las medidas adecuadas para aumentar la pro-
duccién agricola’. El informe describia las con-
sultas celebradas por la Organizacién de Ali-
mentacién y Agricultura con las comisiones
econdmicas regionales del Consejo, asi como con
los organismos especializados, y los arreglos con-
certados con ellos. Las disposiciones tomadas de
acuerdo con las comisiones econémicas regio-
nales estan también descritas en los informes
de csas comisiones al Consejo® y en las secciones
del presente informe relativas a las Comisiones
Econémicas para Europa, Asia y el Lejano
Oriente y América Latina®.

Al concluir sus debates sobre este asunto, el
Consejo adopté la resolucién 140 (VII) por
la cual tomé nota con satisfaccién del progreso
sefialado en el informe de la Organizacién
de Alimentacién y Agricultura en cuanto a la
coordinacién de los esfuerzos en ese campo. El
Consejo también tomé nota de “las medidas de
organizacién adoptadas en relacién con esta la-
bor” y pidié a la Organizacién de Alimentacién
y Agricultura, a los organismos especializados y
a las comisiones regionales proscguir, en la mas
e.s(;richa cooperacién, sus esfuerzos en tal sen-
tido®. » :

* Véase el documento E/817.
* Véanse los documentos E/791, E/839 y E/840,
* Véanse los pArrafos 71, 82 y 89,

4 4

\[egnse las actas de las sesiones 32a.
Comité de Asuntos Econémicos,
plenaria,

y 33a. del
y de su 222a. sesién



Seccién IV. Comisién Provisional de
Coordinacion de Acuerdos Internacionales
sobre Productos Basicos*

60. La Comisi6n Provisional de Coordinacién
de Acuerdos Internacionales sobre Productos
Bésicos fué creada por el Consejo Econbémico
y Social en su cuarto perfodo de sesiones’ para
facilitar las consultas y la actuacién interguber-
namental relativas a los productos esenciales.

Conforme a esta resolucién, el Presidente de
la Comisién representé a la Comisién Prepara-
toria de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Empleo. Empero, esta Comi-
sién Preparatoria dej6é de existir el 21 de no-
viembre de 1947, fecha en que se reunié la
Conferencia. En consecuencia, en su sexto pe-
riodo de sesiones’, el Consejo Econdmico vy
Social, por sugestién de la Conferencia, pidié
al Secretario General se sirviera modificar la
composicién de la Comisién de tal manera que
el Presidente sea designado por la. Comisién
Provisional de la Organizacién Internacional de
Comercio. ‘

61, La Comisién celebré su primer perfodo
de sesiones en Ginebra en agosto y septiembre
de 1947. Manifestd estar convencida de que la
duplicacién de esfuerzos y la repeticién de fun-
ciones podrian ser evitadas difundiendo exten-
samente informacién acerca de los trabajos de
las diversas organizaciones que se ocupan en
productos esenciales. Por lo tanto, prepar6 un
estudio sobre las actividades de las diferentes
organizaciones internacionales que se ocupan en
articulos esenciales y sobre los principios en que
se funda el capitulo de la Carta de la Orga-
nizacién Internacional de Comercio sobre pro-
ductos basicos. Este Informe sobre los Acuer-
dos Internacionales sobre Productos Esenciales
fué publicado en noviembre de 1947°

La Comisién cooperd estrechamente con los
grupos de estudio y las otras organizaciones in-
ternacionales interesadas en las cuestiones rela-
tivas a los productos esenciales, En marzo de
1948 se celebr6 en la Reptblica Filipina una
Conferencia del Arroz con el auspicio de la
Comisién Provisional y de la Organizacién de
Alimentacién y Agricultura para mejorar la
dificil situacién arrocera por .medio- de una
actuacién concertada. La Comisién Provisional
de Coordinacién de Acuerdos Internacionales
sobre - Productos Bésicos particip6 en la ela-
boracién de arreglos entre los diversos grupos
interesados en productos esenciales, la Organi-
zacién de Alimentacién y Agricultura y la Ofi-
cina de Estadistica de las Naciones Unidas, para
evitar la duplicacién en la compilacién de esta-
disticas sobre produttos esenciales, provenientes
de los distintos Gobiernos. Con el fin de evitar
la duplicacién del trabajo, el personal de la
secretaria de la Comisién Provisional de Coor-
dinacién de Acuerdos Internacionales sobre Pro-

* Productos basicos o esenciales,

2 V’éase la resolucién 30 (IV).

* Véase la resolucién 110 (VI); también las actas de
las sesiones plenarias 123a. y 16la.

* Documento E/CA/2. -
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ductos Bésicos que ha sido suministrado por
el Departamento de Asuntos Econdmicos, des-
empefa también ciertos servicios para la Comi-
sibn Provisional de la Organizacién Interna-
cional del Comercio cuyo costo toca a la
Comisién reembolsar.

En su séptimo perfodo de sesiones, el Consejo
no entendi6 en ningdn asunto relacionado con
la Comisibn Provisional de Coordinacién de
Acuerdos Internacionales sobre Productos Ba-
sicos. La Comisién se reunibé en septiembre de
1948 en Ginebra y prepar6 un informe sobre los
problemas internacionales que plantean actual-
mente los productos esenciales.

Seccién V. Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Empleo

62. El dltimo Informe del Consejo Econémi-
co y Social a la Asamblea General* da cuenta
de la terminacién de los trabajos de la Comisién
Preparatoria de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Empleo y de la adop-
cibn de su informe, el 22 de agosto de 1947.
Este informe incluia un proyecto de estatuto
para su estudio por la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Comercio y Empleo®.

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Empleo en cumplimiento de la re-
solucién 62 (V) adoptada por el Consejo Eco-
némico y Social en su quinto periodo de sesiones,
se reuni6 en La Habana, Cuba, del 21 de .
noviembre de 1947 al 24 de marzo de 1948.
Invitaciones para asistir a ella fueron dirigidas,
en virtud de la mencionada resolucién, a 57
Estados Miembros de las Naciones Unidas, a
18 Estados no miembros, a 10 organismos espe-
cializados y a 8 organizaciones extraguberna-
mentales. Asistieron, aparte de los observadores,
representantes de 48 Estados Miembros de las
Naciones Unidas, 11 de Estados no miembros,
4 de organismos especializados y 5 de organi-
zaclones extragubernamentales. Los Estados, or-

‘ganismos y organizaciones invitados y asistentes

estin numerados en el Informe del Secretario
General sobre la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Empleo®.

63. La Conferencia elabord la Carta de La .
Habana* para una Organizacién Internacional
de Comercio, que sera sometida a los Gobiernos
representados. Al final de la Conferencia, un
acta final para autenticar el texto de la Carta
y de los otros documentos preparados por la
Conferencia, fué firmado en La Habana por 44
Estados Miembros de las Naciones Unidas (y
posteriormente por Turquia, lo que eleva su
ntmero a 45) y por 9 Estados no miembros.

64. La lista de los signatarios del acta final es
la siguiente®: '

! Véase el documento A/382.

? Véase el documento E/PC/T/186.

* Véase el documento E/807.

* Véase el documento E/CONF.2/78 en cuanto al texto
de 1a Carta de La Habana, el Acta Final v los documentos
anexos. k

® Véase el documento E/807.



Estados Miembros de las Naciones Unidas

Afganistdn, Australia, Bélgica, Birmania, Bo-
livia, Brasil, Canadi, Colombia, Costa Rica,
Cuba, Checoeslovaquia, Chile, China, Dinamar-
ca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Estados Uni-
dos de América, Filipinas, Francia, Grecia,
Guatemala, Haiti, India, Irak, Irin, Libano,
Liberia, Luxemburgo, México, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Noruega, Paises Bajos, Pakistén, Pa-
nama4, Per(i, Suecia, Siria, Reino Unido, Repa-
blica Dominicana, Unién Sudafricana, Uruguay,
Venezuela.

Estados no miembros de las Naciones Unidas

Austria, Irlanda, Italia, Portugal, Suiza,
Transjordania, Ceildn, Rodesia del Sur, Repi-
blica de Indonesia.

65. La Conferencia de La Habana adopt6
una resolucién sobre comercio y empleo, que
fué examinada y adoptada por el Consejo Eco-
némico y Social en su sexto periodo de sesiones'.

66. La Conferencia también adopté una re-
solucién por la que fué creada una Comisién
Provisional de la Organizacién Internacional de
Comercio. Esta resolucién fué aceptada por 46
Estados Miembros y 6 Estados no miembros. El
primer perfodo de sesiones de la Comisién Pro-
visiona] fué celebrado en La Habana al fin de
la Conferencia. :

67. La Carta de La Habana ha sido some-
tida a los Gobiernos para su aceptacién. La
Carta entrard en vigor (y la Organizacién In-
ternacional de Comercio quedaréd constituida)
sesenta dias después que la Carta haya sido
aceptada por mas de la mitad de los signatarios
del Acta Final (es decir, 28 paises). Si la Carta
no esta en vigor para el 24 de marzo de 1949,
el nimero de las aceptaciones necesarias sera
reducido a 20. Si la Carta no .estd en vigor
para el 30 de septiembre de 1949, el Secretario
General de las Naciones Unidas consultar4 a los
Gobiernos que hayan depositado instrumentos
de aceptacién, con el fin de determinar si desean
poner en vigor la Carta y en qué condiciones
estdn dispuestos a hacerlo.

68. En el curso del segundo periodo de sesio-
nes de la Comisién Preparatoria, se efectuaron
importantes negociaciones muitilaterales sobre
aranceles. Estas negociaciones, empezadas en
Ginebra el 10 de abril de 1947, terminaron el
30 de octubre de 1947. Los resultados de las
negociaciones figuran en el Acuerdo General
sobre Aranceles y Comercio. Los 23 paises si-
guientes concluyeron negociaciones multilatera-
les sobre aranceles: Australia, Bélgica, Birmania,
Brasil, Canad4, Ceilan, Cuba, Checoeslovaquia,
Chile, China, Estados Unidos de América, Fran-
cia, India, Libano, Luxemburgo, Noruega, Nue-
va Zelandia, Paises Bajos, Pakistin, Reino
Unido, Rodesia del Sur, Siria, Unién Sudafri-
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Seccion VI,

23 paises habian firmado un Protocolo de Apli-
cacién Provisional por el cual fueron puestas
en vigor las listas de concesiones arancelarias
y se aplicé la Parte II del Acuerdo General
relativo a Aranceles y Comercio en toda la
medida compatible con las leyes existentes.

Conferencia Cientifica de las
Naciones Unidas sobre Conservacién y
Utilizacién de los Recursos Naturales

69. En el curso de su sexto periodo de sesiones
el Consejo examiné el informe del Secretario
General sobre los preparativos para la Confe-
rencia Cientifica de las Naciones Unidas sobre
la Conservacién y la Utilizacién de los Recursos
Naturales'. Este informe fué presentado de
acuerdo con la resolucién 32 (IV) adoptada por
el Consejo en su cuarto periodo de sesiones. El
Consejo pidié al Secretario General se sirviera
proseguir la organizacién de la Conferencia, sin
perder de vista que la Conferencia debe limi-
tarse a un intercambio de los resultados de la
experiencia téenica adquirida en materia de
conservacién y utilizacidn de los recursos natu-
rales, y a presentar, en el informe que habra de
presentar al Consejo durante su séptimo periodo
de sesiones, recomendaciones precisas respecto a
los arreglos que deben hacerse para la Confe-
rencia y al lugar en que debera verificarse.

Por lo tanto, el Secretario General, asesorado
por su Comisién Preparatoria creada de acuerdo
con la resolucién 32 (IV) del Consejo, presentd
al Consejo un nuevo informe en su séptimo
periodo de sesiones®. .

Después de estudiar este informe, el Consejo
examind los preparativos efectuados por el Secre-
tario General para la Conferencia, asi como
la cuestién del lugar donde seria méas conve-
niente celebrarla®. El Consejo decidié que la
Conferencia debia celebrarse en los Estados Uni-
dos de América, “en un lugar situado fuera de
la regién de la Ciudad de Nueva York si los

~ gastos adicionales no han de exceder de 40.000

cana. Para el 18 de junio de 1948, 22 de los

! Véase la Seccién II, parrafo 57 anterior, asi como
las actas de la 15a. sesién de la Comisién Econémica y
de sus sesiones plenarias 123a., 149a., 16la, y 195a.

délares (EE.UU.); y en caso contrario en la
sede provisional”. El Consejo aprobé la reco-
mendacién del Secretario General de que la
Conferencia fuera convocada por un periodo
de quince dias laborables en el mes de mayo o
junio de 1949, y le pidi6 se sirviera proseguir
los trabajos preparatorios necesarios*.

Seccion VIl. Comision Econémica para

Europa

70. El Secretario Ejecutivo de la Comisién
Econémica para Europa® presenté al Consejo
Econémico y Social, en su sexto perfiodo de

*Véanse los documentos E/605 y E/605/Add.1, asi
como las actas de las sesiones plenarias 137a. v 206a.

?Véanse los documentos E/827/Rev.l v E/829.

! Véanse los documentos E/827/Rev.l 'y E/869; asi
como el acta de la 206a. sesién plenaria,

* Véase la resolucién 141 (VII). ’

*Véase el documentp E/603, asi como el acta de la
134a. sesién plenaria,



sesiones, un informe provisional. Este informe,

preparado con arreglo a las instrucciones de la
Comisién, contenia los comentarios y sugestiones
de varios miembros de la Comisién, pero no
habia sido examinado por la Comisién como tal.
En consecuencia, el Consejo se limitd a tomar
nota de él. El informe anual ordinario?, relativo
a las actividades de la Comisién Econémica para
Europa entre su segundo periodo de sesiones
{julio de 1947) y su tercer periodo de sesiones
(mayo de 1948), fué sometido al Consejo Eco-
némico y Social en su séptimo periodo de se-
siones.

EsTrucTURA DE LOS CoMITEs

71. Los diversos 6rganos auxiliares de la Co-
misién, y la propia Comisién en su tercer periodo
de sesiones, modificaron considerablemente la
estructura de sus comités existentes al finalizar
el segundo periodo de sesiones. El Subcomité
‘de la Industria y de Materias B4sicas de la Comi-
sién, cred, en su primer periodo de sesiones en
noviembre de 1947, un Subcomité del Acero y
un Subcomité de la Mano de Obra, que fueron
elevados a la categoria de comités durante el
tercer periodo de sesiones de la Comisién. El
Subcomité de la Madera fué transformado asi-
_mismo en comité por decisién de la Comisi6n.
Adem4s, la Comisién resolvié transformar el
Grupo Especial para los problemas de la Vi-
vienda en un Subcomité de la Vivienda del
Comité de la Industria y de Materias Bésicas.
Aparte de esos cambios fundamentales en la
estructura de la Comisién, diversos érganos auxi-
liares crearon numerosos grupos de trabajo,

tanto permanentes como ad hoc. La Comisién

encargé a un Comité ad hoc de Fomento In-
dustrial y Comercio Exterior de examinar las
funciones que convendria que la- Comisién asu-
miera a fin de promover la reconstruccién y el
desarrollo industrial de los paises devastados por
la guerra o insuficientemente desarrollados, e in-
tensificar el comercio internacional entre los
paises de Europa y también entre éstos y los
paises situados fuera de Europa. Fué creado,
ademas, un comité ad hoc para examinar los
problemas agricolas de interés comtn para la
Comisién y para la Organizacién de Alimenta~
cibn y Agricultura. Este comité ad hoc fué
creado en parte en cumplimiento de la reso-
lucién 103 (VI) del Consejo, por la que se
invitaba a las comisiones econémicas regionales
interesadas para que, en consulta con la Orga-
nizacién de Alimentacién y Agricultura, estu-
diaran las medidas destinadas a aumentar la pro-
duccién de alimentos y a remediar las escaseces
que influyen sobre la produccién de los abonos
y la maquinaria agricola, asi como sobre las
posibilidades de transporte®. Est4, pues, encarga-
do de determinar los obsticulos que se oponen
a la rehabilitacién y al ‘desarrollo generales de
la’ agricultura europea, y de proponer medidas

! Véase él documento E/791; también las actas de las
. sesiones plenarias 182a.-1852., 187a. y 190a.

*Véase el documento E/791 (Informe Anual del la
Comisién Econdmica para Europa), Anexo I; véase
también el pArrafo 59 precedente, relativo a la crisis
mundial de productos alimenticios,
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de cooperacién que, tomadas por la Organiza-
cién de Alimentacién y Agricultura y la Comi-
si6n Econdémica para Europa facilitarfan el alla-
namiento de esos obsticulos.

REerLacioNEs coN Los ORcanNIisMos EsSPECIA-

LIZADOS Y CON LAS OTRAS ORCGANIZACIONES

INTERGUBERNAMENTALES Y EXTRAGUBERNA-
MENTALES

72. La Comisién Econdémica para Europa y
sus Organos auxiliares han mantenido estrecho
contacto con los organismos especializados?, las
organizaciones intergubernamentales y las orga-
nizaciones extragubernamentales. En particular,
se esforzaron por puntualizar su cooperacién con
la Organizacién de Alimentacién y Agricultura
respecto a la madera, los abones y la agricultura.
Mantuvieron asimismo un contacto estrecho con
las Secretarias del Banco Internacional de Re-
construccién y Fomento y del Fondo Monetario
Internacional, y con arreglo a las instrucciones
del Subcomité de la Mano de Obra, la Secretaria
colabord estrechamente con la Organizacién In-
ternacional del Trabajo. '

RELACIONES GON LAS AUTORIDADES DE CONTROL
ALIADAS EN' ALEMANIA

73. De acuerdo con las decisiones adoptadas
por la Comisién Econdémica para Europa en su
segundo periodo de sesiones, el Secretario Eje-
cutivo prosiguié sus consultas con el Consejo de
Control Aliado con el fin de establecer un ser-
vicio de enlace en Berlin. En espera de que
el Consejo de Control Aliado tome medidas en
ese sentido, ciertas disposiciones provisionales
han sido aplicadas a fin de asegurar el ejercicio
de las funciones anteriormente confiadas res-
pecto a Alemania, por la OEC*, la ECITO*
y la EECE¥*, y provisionalmente ha sido esta-
blecida en Francfort una Oficina de Enlace de
la CEE*.

En el tercer periodo de sesiones de la Comi-
sién, el Secretario Ejecutivo present6 un informe
detallado ac¢erca de los anteccdentes y la situa-
cién actual de las relaciones con el Consejo de
Control Aliado en Alemania. Hubo algin de-
sacuerdo respecto a si la oficina de Francfort
estaba legalmente constituida y si' su creacién
estaba justificada. Sin embargo, todas las dele-
gaciones, aunque manteniendo las posiciones
adoptadas anteriormente, votaron a unanimidad
la siguiente resolucién:

“Habiendo discutido et Informe del Secre-
tario Ejecutivo sin lograr un acuerdo unani-
me a su respecto, la Comisién Econémica para
Europa encarga al Secretario Ejecutivo de
reanudar las consultas con el Consejo de
Control Aliado a fin de establecer en Berlin
una oficina principal de enlace y de clausu-
rar la oficina de Francfort como unidad in-

* Véase el documento /791, Parte I, seccién 3. .
* QEC, siglas de Organizacién Europea del Carbén;

.ECITO, siglas inglesas de “European Central Inland

Transport Organization”; ERCE, siglas de Comité
Econémico de Emergencia para Europa; CEE, siglas
de Comisién Econdmica para Europa.
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dependicnte. Todo enlace estarfa entonces
subordinado a la Oficina de Berlin.”*

PRINCIPALI“.S ACTIVIDADES DE LOS 6RGANOS
AUXILIARES DE LA (CoMISION

74. El informe anual que la Comisién pre-
senté al Consejo Licondmico y Social® en su
séptimo periodo de sesiones relata detallada-
mente las actividades, tanto de la Comisién
como de sus 6rganos auxiliares. A continuacién
se da un resumen de csas actividades y de algu-
nos de los principales resultados practicos lo-
grados.

a) El Comité de la Indusiria y de Materias
Bdsicas y sus diferentes érganos auxiliares se
han ocupado en los problemas relativos 2 los
abonos quimicos, a los 4lcalis, a los cojinetes de
bolillas, correas de transmisién y aisladores de
material cerdmico. Aunque su actividad en esos
diversos campos se haya necesariamente limita-
do, en muchos casos, a recoger ¢ intercambiar.
informacién, el trabajo de algunos de los 6rga-
nos auxiliares ha contribuido asimismo, en cierta
medida, a aumentar la produccién, principal-
mente en el caso de los abonos quimicos y de los
ladrillos de silice,

El Grupo Especial para los Problemas de
la Vivienda, transformado en un Subcomité de
Problemas de la Vivienda en el tercer periodo
de sesiones de la Comisién, ha analizado las
necesidades y programas en materia de vivienda,
la demanda de materiales de construccién y las
medidas de economia que deben ser tomadas
respecto a los materiales escasos.

b) El Comité del Carbén ha proseguido al-
gunas de las funciones anteriormente desempe-
fiadas por la Organizacién Europea del Carbén
y, en particular, ha formulado recomendaciones
periédicas respecto a la distribucién de combus-
tibles sélidos entre los paiscs de Europa que los
importan. Por conducto de varios érganos auxi-
liares, el Comité del Carbdn también se ha ocu-
pado en cuestiones relativas al equipo para la
explotacién de las minas, a la madera para
entibar y a la informacion estadistica.

¢) El Comité de Transportes Continentales
tomé varias medidas para restaurar los medios
de transporte en el interior de Europa y asegu-
rar su méximo rendimiento. Se ha llegado a un
acuerdo, en una medida considerable, respecto
a los reglamentos aplicables en el intercambio
de los vagones de ferrocarril en el transito in-
ternacional. Respecto al transporte por carre-
tera, ciertos Gobiernos europeos han cenvenido
en abolir las restricciones a la libertad de trén-
sito. Dentro de la estructura del Comité de
Transportes Continentales de la Comisién, reu-
niones periddicas han permitido repartir los
medios de transporte disponibles en las zonas
ocupadas de Alemania y de Austria entre los
diversos paises deseosos de transportar mercade-
rias en el interior o més all4 de csas zonas,

1Véase el documento E/791, Parte I, seccion 4.
*Véase el documento E/791, Segunda Parte,

Cuando en su séptimo perfodo de sesiones, el
Consejo examind el informe sobre el segundo
perfodo de sesiones de la Comisién de Trans-
portes y Comunicacionces, adopté también la
resolucién 147 (VII) B que, entre otras cosas,
encarga al Secretario General de pedir a la
Comisién Econémica para Europa se sirva ter-
minar el proyecto de texto, preparado por su
Comité de Transportes Continentales y relativo
a una convencidén sobre transporte, caminero y
por vehiculos de motor, y enviarlo a la mayor
brevedad posible al Secretario General’, a fin
de que él pueda tomar las disposiciones nece-
sarias en vista de la celebracién, en agosto de
1949 a més tardar, de una conferencia inter-
gubernamental mundial, con objeto de negociar
una nueva convencién internacional.

d) El Comité de la Energia Eléctrica ha em-
prendido y realizado estudios sobre los mejores
medios de lograr un desarrollo coordinado de
los recursos curopcos en energia eléctrica; no
ha dejado de ocuparse-en el problema que pre-
senta la escasez de material eléctrico y ha facili-
tado la negociacién de acuerdos internacionales
para el suministro y el intercambio de energia
cléctrica.

e) El Comité de la Madera que, hasta el ter-
cer periodo de sesiones de la Comisién, era un
Subcomité del Comité de la Industria y de Ma-
terias Bésicas, se ocupb en cuestiones de interés
comin para Ja Organizacién de Alimentacién
y Agricultura y la Comisién Econémica para
Europa, y dispuso para cllo de una secretaria
constituida en comin por las dos organizaciones.
Dentro de la estructura de ese Comité, los paises
importadores convinieron extraoficialmente en
no exceder, durante cierto periodo, sus limites
de compras. [l Comité estudié y analiz asi-
mismo los problemas de la madera en Europa,
debidos a la escasez de equipo, asi como a
ciertas dificultades monetarias. Se pidi6 al Secre-
tario Ejecutivo se sirviera sefialar esas dificul-
tades a la atencién del Banco Internacional de
Reconstruccién y Fomento, del Fondo Mone-
tario Internacional y de otros organismos inter-
nacionales.

{) El Subcomité del Acero, transformado en
Comité por la Comisién en su tercer periodo
de scsiones, ha estado encargado de elaborar
un plan para la distribucién de los combustibles
metalirgicos que fué aceptado posteriormente
por el Subcomité de Distribucién del Carbén.
Este dltimo formulé, para la distribucién del
carbén durante el curso del segundo trimestre de
1948, recomendaciones encaminadas a facilitar
un aumento de la produccién de acero corres-
pondiente a esc trimestre de unas 400.000 tone-
ladas. Este Comité se ocupé asimismo de la
escasez de chatarra, asi como de la falta de
equipo siderdrgico.

! Esta misma resolucion encarga asimismo al Secretario
General “de invitar a las demAs comisiones regionales
a4 que presenten los informes que desecen sobre el
particular”. Véanse las actas de la sesion 20a. de la
Comisién Econdmica y sesién plenaria 223a.



&) El Subcomité de la Mano de Obra trans-

formado en Comité en el tercer periodo de sesio-
nes formulé cierto nimero de recomendaciones,
varias de las cuales se refieren a las estadisticas
de la mano de obra, transmitidas a la Organiza-
cién Internacional del Trabajo y que fueron
aceptacas en marzo de 1948 por el Consejo
Directivo de esa Organizacién. Ademas, se pro-
pusieron arreglos para el intercambio de in-
formacién y comunicacién de la experiencia
adquirida en materia de educacién y reeduca-
“cibn profesionales. Se ha llamado la atencién
de la Organizacién Internacional del TrabaJo
sobre la necesidad de instituir normas minimas
para las migraciones en Europa.

Mebipas AporTADAS POR EL ConseEjo Econd-
MICO Y SOCIAL DURANTE SU S{PTIMO pERrRfopO
DE SESIONES

75. Durante su séptimo periodo de sesiones,
el Consejo Econémico y Social examiné el in-
forme anual de la Comisién®.

La discusion, en el curso de las sesiones ple-
narias que el Consejo consagré al examen del
informe de la Coomisién Econdmica para Euro-
pa, versé principalmente sobre los problemas
del desarrollo industrial y agricola, y sobre el
papel que debe desempefiar, en ese desarrollo,
el capital extranjero, incluso el “Plan Marshall”.
Se insisti6 mucho sobre la resolucién que la
Comisién adopté en su tercer periodo de sesio-
nes y que instituye un Comité especial para el
Desarrollo Industrial y el Comercio Exterior.
Dada la importancia de esta cuestién, se estimé
que el Consejo no podia contentarse con tomar
nota del informe de la Comisién. Diversas reso-
luciones fueron presentadas, y después de un
debate bastante prolongado, el Consejo adoptd
por unanimidad la resolucién 143 (VII) en
que aprueba el texto del informe y advierte
con satisfaccién que “la Comisién Econbémica
para FEuropa adopté por unanimidad, en su
tercer periodo de sesiones, una resolucién sobre
la creacién de un Comité especial para el Desa-
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rrollo Industrial y el Comercio Exterior, que

prevé el estudio de los medios por los cuales
la Comisién Econémica para Furopa podra pro-
mover la reconstruccidén y el desarrollo de la
industria y del comercio exterior de los pafses
europeos”. El Consejo expres6 su confianza en
que “esta labor conduzca a un aumento de la
produccién industrial y agricola de Europa y
especialmente en aquellos paises en que los
recursos naturales y Jas reservas de mano de
obra no han hallado atn su plena utilizacién;
y tenga por resultado un desarrollo del comercio
intereuropeo que permita un aumento y un
mejor equilibrio en el comercio con los demds
continentes”. La Comisién fué autorizada a
establecer en su seno “el érgano o los érganos
que estime necesarios para iniciar y proseguir
trabajos en los dos aspectos mencionados”, y
- {ué invitada *a dirigirse, cuando sea necesario,
a los diversos organismos especializados de las
Naciones Unidas solicitando su ayuda para la

! Véanse las actas de las sesiones plenarias 182a.-185a.,
187a,, 190a. -

consecucién de los objetivos que se formulen en
el curso de dichos trabajos; a proseguir su labar
con espiritu realista, a fin de obtener ripida-
mente resultados concretos; y a someter un
informe al Consejo, en su préximo periodo de
sesiones, sobre el estado de sus trabajos en el
campo del desarrollo industrial y del comercio,
con una descripcidn de todos los medios técnicos
que se proyecten para fomentar el ‘comercio in-
tereuropeo; a someter al Consejo, 2 la mayor
brevedad posible, un anilisis de los datos concre-
tos concernientes a las posibilidades de recons-
truccién econdémica, por medio del desarrollo
de los paises poco industrializados y de la expan-
sibn del comercio entre los paises europeos™.

Seccion VIIl. Comisién Econémica para
Asia y el Lejano Oriente

76. La Comisién Econdémica para Asia y el
Lejano Oriente ha celebrado hasta ahora tres
periodos de sesiones. El informe sobre su primer
y segundo periodos de sesiones* fué examinado
por ¢l Consejo en su sexto periodo de sesiones,
y el informe provisional sobre el tercer periodo
de sesiones® de la Comisién fué examinado por
el Consejo en su séptimo periodo de sesiones.

MieMmBROS

77. Después de la admisién de Nueva Zelan-
dia como miembro de la Comisién? y del in-
greso del Pakistan, y luego de Birmania, como
Miembros de las Naciones Unidas, la Comisién
se compone de los representantes de los siguientes
paises:

Australia, Birmania, China, Estados Unidos
de América, Filipinas, Francia, India, Nueva
Zelandia, Paises Bajos, Pakistin, Reino Uni-
do, Siam y Unién de Reptblicas Socialistas
Soviéticas.

Como consecuencia de la admisién, durante
el segundo periodo de sesiones, de los paises
siguientes como miembros asociados, sus repre-
sentantes asistieron al tercer periodo de sesiones:

Ceildn, Borneo Britanico, Hong Kong, Laos
y Malasia.

Durante su séptimo periodo de sesiones, el
Consejo, Econémico y Social, por su resolucién
144 (VII), aprobb la rccomcndacién, hecha por
la Comisién, de incluir al Nepal entre los terri-
torios a que se extienden las atribuciones de la
Comisién vy decidié que no se requeria tomar
ninguna decisién en ese periodo de sesiones
“respecto a los miembros y a los miembros aso-
ciados de la Comisibn Econémica para Asia y
¢l Lejano Oriente”.

y

SEDE

78. La recomendacién -de la Comisién de
e “Shanghai siga siendo la sede temporal de

! Véase el documento E/606, asi como las actas de
la 1la. sesién y de las sesiones plenarias 134a., 135a,
vy 167a. de 1a Comisién Econormca

‘Ve'lse el documento E/83D, asi-tomo las actas de
las sesiones plenarias 186a., 187a, 188a, 190a, 192a.,
196a., 200a. y 204a, :

* Aprobada por el Consejo en su resolution 105 (VI)



la Comisién hasta que se decida fijar la sede
de la Oficina de las Naciones Unidas para Asia
y el Lejano Oriente” fué también aprobada por
la Comisién en su séptimo periodo de sesiones.

ORGANIZACION Y ESTRUCTURA

79. Asimismo, durante su séptimo periodo de
sesiones, el Consejo recomends “a la Comisién
Econémica para Asia y el Lejano Oriente estu-
diar y mantener bajo estudio la cuestién de la
creacién, en el seno de la Comisién Econémica
para Asia y el Lejano Oriente, de organismos
apropiados, incluso comités, y la cuestién de las
atribuciones que convendria darles, a fin de
que esos organismos puedan coadyuvar al éxito
de los trabajos de la Comisién™.

OricmNa pE Servicios HIDRAULICOS®

80. Habiendo recibido la recomendacién for-
mulada por la Comisién Econémica para Asia y
el Lejano Oriente en su segundo periodo de se-
siones de que *‘el Consejo Econémico y Social
considere favorablemente la creacién de una
Oficina de Servicios Hidr4ulicos”, el Consejo
Econémico y Social adopté en su sexto periodo
de sesiones la resolucién 105 (VI) en la que
“pide al Secretario General se sirva emprender,
después de consultar con los organismos especia-
lizados interesados, un estudio preliminar...y
someter los resultados de ese estudio a la Comi-
sibn Econémica para Asia y el Lejano Oriente
en su tercer perfodo de sesiones, a fin de que
‘ella pueda elaborar propuestas relativas a los
métodos apropiados para resolver los problemas
de hidraulica fluvial y someterlas al Consejo en
su séptimo periodo de sesiones’.

El Secretario Ejecutivo de la Comisién Eco-
némica para Asia y el Lejano Oriente emprendi6
ese estudio preliminar en consulta con la Orga-
nizacién de Alimentacién y Agricultura, el que
fué presentado a la Comisién Econémica para
Asia y el Lejano Oriente en su tercer periodo de
sesiones, la cual adoptéd una resolucién® en que
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recomienda la creacién de una Oficina de Ser-

vicios Hidraulicos.

81. En su séptimo periodo de sesiones, el
Consejo, por su resolucién 144 (VII) D, aprobé
“el propésito de la Comisibn, de examinar
prontamente los problemas de hidraulica fluvial
en los territorios geograficamente comprendidos
en su jurisdiccibn”; y encargd “al Secretario
General el establecimiento de una Oficina de
Servicios Hidr4ulicos para Asia y el Lejano
Oriente, como dependencia técnica eficaz, res-
ponsable ante la Comisién Econémica para Asia
y el Lejano Oriente del cumplimiento de la
ejecucién de los trabajos de caracter técnico
proyectados por la Comisién; Oficina que estard
integrada por tres, cuatro o cinco expertos de
gran competencia en materia hidraulica y uti-
lizar los servicios de consejeros técnicos experi-
mentados” ; recomendd, ademads, “que la Comi-
si6n Econdmica para Asia y el Lejano Oriente

1 Véase el documento E/CN.11/110,

3 Véanse las actas de la 1la. sesion y de las sesiones
plenarias 134a,, 135a., 167a., 186a,, 188a. 189a., 191a,, 192a.,
204a, y 206a, de la Comisién Econémica,-

incluya en su informe al Consejo, durante su
octavo perfodo de sesiones, las conclusiones a
que haya llegado mediante un examen mas
completo de sus planes y de la accién que le
permita resolver los problemas de hidraulica
fluvial, en las regiones geograficamente com--
prendidas en su jurisdiccién, asi como sus reco-
mendaciones acerca de los problemas de organi-
zacién suscitados por la creacién de la Oficina”.

CRISIS MUNDIAL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

82. La Comisién Econbémica para Asia y
el Lejano Oriente tomé nota asimismo, en su.
tercer periodo de sesiones, de la resolucién 103
(VI) adoptada por el Consejo Econdémico- y
Social en su sexto periodo de sesiones, en la que
se recomienda a las Comisiones Regionales to-
mar, de acuerdo con la Organizacién de Alimen-
tacién y Agricultura, medidas para acrecentar’
el suministro de articulos necesarios a la agricul-
tura a fin de aumentar el abastecimiento mun-
dial de productos alimenticios; y recomendd que
“un grupo de trabajo, encargado de examinar
las necesidades de la agricultura, sea establecido
urgentemente por la Organizacién de Alimenta-
ci6bn y Agricultura y por la Comisién a fin de
proseguir el estudio de la cuestién”*

FOMENTO INDUSTRIAL

83. En su segundo periodo de sesiones, la
Comisién Econémica para Asia y el Lejano
Oriente adoptd una resolucién® por la que pedia
“que la Secretaria, con la ayuda de un grupo
de trabajo y en colaboracién con los Gobiernos
interesados, prepare a la mayor brevedad posible
un informe relativo a los planes de desarrollo
industrial existentes en cada pais de la regién,
en particular respecto a las industrias extractivas
y a los transportes, asi como a la importancia de
esos planes para el progreso industrial.de la
regién en su conjunto’.

Un grupo de trabajo industrial compuesto de
los expertos designados por los Gobiernos de
China, India, Reptblica de Filipinas y Cam-
boya, se reunié en Shanghai y present6 a la
Comisién en su tercer periodo de sesiones un in-
forme provisional sobre el desarrollo industrial®.

En su tercer periodo de sesiones, la Comisién
Econdmica para Asia y el Lejano Oriente auto-
rizd “al grupo de trabajo para el desarrollo in-
dustrial, a proseguir y terminar, en cooperacién
con los Gobiernos interesados, su estudio relativo
al desarrollo econémico e industrial de esta
regién”, y para tal fin faculté al grupo de tra-

“bajo “para designar por cooptaci6én miembros

adicionales, procedentes de cualquier parte, para
emprender un estudio detallado de los princi-
pales aspectos del desarrollo econémico e indus-
trial, y en primer término estudiar los temas
siguientes: combustibles y energia eléctrica,
transportes y equipo para transporte (conside-
rados en relacién con la industria), abonos qui-
micos y necesidades de la agricultura, materias

" *Véase el documento E/CN.11/117; véase asimismo

el pirrafo 59 anterior, '
*Véase el documento E/CN.11/60.
* Véase el documento E/CN.11/82,
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bésicas, incluso minerales y metales, textiles e
industria metalérgica™. ,

El grupo de trabajo para el desarrollo indus-
trial de la Comisién Econémica para Asia y el
Lejano Oriente tomé nota de la resolucién 103
(VI) del Consejo rclativa al aumento de la
produccién de alimentos, a fin de poder estudiar
y recomendar medidas para remediar la baja
produccién que contribuye a prolongar la crisis
mundial de alimentos®.

84. En su séptimo periodo de sesiones, se
someti6 al Consejo la recomendacién adoptada
por la Comisién Econémica para Asia y el Le-
jano Oriente respecto al desarrollo industrial,
La discusién versé principalmente sobre los pro-
blemas del desarrollo de la industria, el comer-
cio y la agricultura en las regiones poco desarro-
lladas, asi como sobre la relacién entre esos
problemas y los capitales y créditos extranjeros®.
La cuestién de la relacién entre la economia
japonesa y el desarrollo econémico de la regién

en que se ocupa la Comisién Econémica para -

Asia y el Lejano Oriente también fué planteada.
Después de un debate prolongado, el Consejo
adopt6 por unanimidad la resolucién 144 (VII)
C, en la cual tomd nota, “con satisfaccidén, de
las decisiones adoptadas por la Comisién Econé-
mica para Asia y el Lejano Oriente en su tercer
periodo de sesiones respecto al desarrollo in-
dustrial, comercial agricola”, y recomendé
“que la Comisién Econdémica para Asia y el
Lejano Oriente prosiga, en colaboracién con los
organismos especializados competentes, las de-
liberaciones sobre estas materias con miras a
recomendar los principios y las medidas que
puedan asegurar la consecucién de los siguientes
objetivos:

“l. Fomentar y coordinar el desarrollo in-
dustrial de los paises de Asia y del Lejano
Oriente, basindose en los recursos y en las
necesidades de cada pals, para elevar el nivel
de vida en los respectivos paises y regiones y,
mediante intercambios cornerciales, en el resto
del mundo;

-“2. Fomentar el desarrollo del comercio
entre los diversos paises de Asia y del Lejano
Oriente, asi como también entre tales paises
y los de otras regiones del mundo;

“3. Fomentar y coordinar el desarrollo de

la agricultura por medios que permitan obte-

“ner una produccién mis abundante, de mejor

calidad, més eficiente y diversificada, teniendo

especialmente en cuenta las caracteristicas
agricolas de tales paises;

“4. Acrecentar el aporte total de caplta.les
credltos maqulnarlas, asistencia técnica vy
otros recursos dlsponlbles para tales fines, den-
tro y fuera de la regién; y facilitar la obten-
cién de dichos capitales, créditos, maquinarias,

- asistencia técnica y otros recursos disponibles,
donde sean maés necesarios.”

* Véase el documento E/CN.11/114,

* Véase el documento E/CN 11/86. ‘

? Véanse las actas de las sesiones plenarias 186a., 187a,
188a., 190a., 192a,, 196a., 200a. y 204a.

TRANSPORTES INTERIORES

85. Al examinar el informe de la Comisién
de Transportes y Comunicaciones sobre su se-
gundo periodo de sesiones, el Consejo Econémico
y Social, por su resolucién 147 (VII) G, hizo
suya la recomendacién de la Comisién de Trans-
portes y Comunicaciones de que la Comisién
Econémica para Asia y el Lejano Oriente con-
voque a una reunién de expertos en materia de
transportes interiores de los paises representados’
en la Comisién, para examinar:

1) Los problemas relativos a la rehabilita-
cién y el desarrollo coordinado de los medios
y servicios® de transportes interiores en Asia
y el Lejano Oriente;

2) Las medidas més adecuadas para faci-
litar la solucion de dichos problemas, sea me-
diante la creacién de organismos regionales
o por otros medios (entendiéndose que todo
organismo de este género formaria parte de
la Comisién Econémica para Asia y el Lejano
Oriente).

Seccion IX. Comision Econémica para
América Latina

86. En el curso de su quinto periodo de sesio-
nes, el Consejo Econémico y Social, por su
resolucién 70 (V), creé una Comisién especial
encargada de examinar los problemas relativos
a la creacién de una Comisién Econémica para
América Latina, La Asamblea General, por su
resolucién 120 (II), relativa al estudio de los
factores que influyen en la creacién de una Co-
misién Econémica para el Oriente Medio y el
Cercano Oriente, tomd nota con satisfaccién de
la decisibn tomada por el Consejo de crear esa
Comisién; tomé nota asimismo “de la favo-
rable acogida general dispensada a la proposi-

‘cién de crear una Comisién Econémica para

América Latina por la Segunda Comisién” de
la Asamblea. ‘
La Comisién especial instituida por el Con-
sejo presentd un informe a éste en su sexto perio-
do de sesiones y recomendd, por unanimidad,
la creacién de una Comisién Econémica para
América Latina. El Consejo Econémico y Social
examind este informe y adopté la resolucién
106 (VI), que crea la Comisién y le confiere
funciones y una estructura anilogas a las de
las comisiones econdémicas regionales creadas
anteriormente. Esta resolucion requeria asimismo
que la Comisién se reuniera durante el primer.
semestre de 1948 en Santiago de Chile lugar

*La misma reso]ucmn, en su parte- E, “llama Ja atencién

- de las comisiones econdémicas regionales sobre las ventajas

que habria en permitir participar en las labores de las
reuniones de expertos en materia de transportes interiores
a expertos de otras regiones cuando sean estudnd’ts
cuestiones que puedan afectar a esas regiones’.

?La primera parte de esta resolucidn dec]ara entre
otras cosas, que ‘‘los aspectos inmediatos resultantes de
las dificultades nacidas de 1a guerra y de la postguerra,
del problema de la coordinacién de los transportes
Lnterloles, sean tratados regionalmente, por los orga-
nismos regionales de transportes donde éstos existan, o
por cualquier otro procedimiento adecuado”.
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designado como sede permanente de la Comi-
sién*

MIEMBROS

87. De acuerdo con la resolucién 106 (VI)
del Consejo, “podran formar parte de la Comi-
sibn los Estados de la América del Norte,
de la América Central y de la- América del
Sur, y de la regién de las Antillas, Miembros
de las Naciones Unidas, y ademas, Francia, los
Paises Bajos y el Reino Unido™. Esta resolucién
también preveia la admisién, como miembros
asociados, de los territorios situados dentro de
los limites geograficos fijados a la Comisién,
a peticién presentada en favor de esos territorios
“por. el miembro responsable de las relaciones
internacionales de tal territorio, parte o grupo

de territorios’.

COORDINA GION

88. Ademas de tomar las disposiciones habi-
tuales en vista de su enlace y de su coordina-
cién con los organismos especializados y las
organizaciones extragubernamentales, el Consejo
autoriz6 a la Comisién a “esforzarse por. concer-
tar arreglos de trabajo con los érganos compe-
tentes del sistema interamericano, respecto al
estudio, realizado en comdn o separadamente,
de los problemas econdmicos de su competencia,
o respecto a su solucién, asi como al intercambio
més completo de la informacién necesaria para
la coordinacién de sus esfuerzos en el campo

econémico’®,

PriMER PERfODO DE SESIONES

89. El primer periodo de sesiones de la Comi-
sién Econémica para América Latina fué inau-
gurado en Santiago de Chile, el 7 de junio
de 1948. La Comisién se ocupd, en primer tér-
mino, de clertas cuestiones de organizacién. Los
delegados de los Gobiernos latinoamericanos
hicieron asimismo la exposicién de la situacién
econbémica actual de sus paises respectivos, asi
como de los problemas a que tienen que hacer
frente.

Muchas propuestas precisas, relativas a su
actividad futura, fueron presentadas a la Comi-
sibn y constituyeron la base de las resoluciones
finalmente adoptadas por eclla*,

La Comisién pidi6 al Secretario Ejecutivo se
sirviera presentarle en su préximo periodo de
sesiones un informe sobre la situacién econémica
de la América Latina®. El Secretario Eiecutivo
fué también encargado de preparar un estudio
sobre la correlacién entre la rehabilitacién eco-

! Véanse las actas de las sesiones 9a. y 10a. de la
Comisidn Econémica y de las sesiones plenarias 132a.,
133a. y 153a.

*Véanse las actas de la 9a. sesion del Comité de
Aslusratos Econémicos y de las sesiomes plenarias 133a.
y 153a.

* Véanse las actas de la 9a. sesidn del Comité de
Asuntos Econdémicos, asi como las correspondientes a
las sesiones plenarias 133a. y 153a.

* Véase el Informe del Relator sobre el primer periodo
de sesiomes de la Comisién Econdmica pare América
Latina, documento E/840.

* Véase seccidn I, parrafo 52, del presente informe.

némica de los paises no americanos y el desa-
rrollo de las actividades econémicas y comercia-
les de la América Latina.

La Comisién adopté varias resoluciones que
suponen su cooperacién con diversos organismos
especializados’. Se pidi6 al Secretario General
de las Naciones Unidas se sirviera consultar con
el Director General de la Organizacién de Ali-
mentacién y Agricultura a fin de establecer un
grupo de trabajo mixto de las dos secretaria§,
encargado. de puntualizar una actuacién coordi-
nada encaminada a aumentar la produccién de
productos alimenticios de la América Latina. La
Comisién expresb la esperanza de que el Banco
Internacional de Reconstruccién y Fomento
examine oportunamente las conclusiones de la
Comisién respecto a la politica seguida por el
Banco en materia de créditos para el desarrollo
econbémico de la América Latina, y que, mien-
tras tanto, los principios adoptados por el Banco
para el examen de las solicitudes particulares
de crédito presentadas por las repiiblicas latino-
americanas continuarfan siendo los mismos. Se
pidi6 al Fondo Monetario Internacional que
emprendiera un estudio de las medidas de tran-
sicién para la compensacién multilateral de los
pagos internacionales entre los paises de la
América Latina, asi como entre esos paises y
los paises del resto del mundo. La Organizacién
Mundial de la Salud y la Oficina Sanitaria
Panamericana fueron invitadas a someter a la
Comisién un programa concreto de cooperacién
para la solucidn de los problemas que justifican
una accién coordinada. '

La Comisién recomendé al Consejo Econ-
mico y Social que la Comisién de Transportes
y Comunicaciones fuera invitada a proseguir
el estudio de los problemas de transporte de la
América Latina, y en particular, de la cuestién
de tarifas de flete equitativas para el comercio
exterior de los paises de la América Latina.

En una resolucién relativa a las estadisticas,
la Comisién tomé las medidas necesarias para
que los datos estadisticos que exige su trabajo le
sean suministrados.

Con respecto a la ayuda técnica, la Comisién
encargd al Secretario Ejecutivo de emprender
un estudio preliminar de las necesidades de los
paises de la América Latina en personal, re-
cursos y facilidades técnicos y administrativos ast
como de la medida en que se dispone de ellos
en la actualidad, incluso medios de formacién
técnica.

Las otras cuestiones en que la Comisién se
ocupd en su primer perfodo de sesiones, com-
prenden en particular los problemas de facili-
dades de crédito, cotizacién de emisiones de
capital, acuerdos intergubernamentales sobre
productos esenciales y unién aduanera.

90. El _informe de la Comisién Econémica
para América Latina® sobre su primer periodo
de sesiones fué examinado por el Consejo en su

1\\7’éase el ldogumento E/840.
" Véase el documento E/840; véa
sesiones plenarias 208a., 209a., 211a. nse actas de las



séptimo periodo de sesiones. El debate del Con-
sejo versé principalmente sobre el caricter de la
economia de la América Latina, su necesidad de
desarrollo econémico, sus problemas de mano de
obra e inmigracién, los arreglos de coordinacién
hechos con el sistema interamericano y la edi-
cién en portugués del texto definitivo del infor-
me de la Comisién y de sus resoluciones.

El Consejo Econémico y Social adopté en
su séptimo periodo de sesiones la resolucién
145 (VII), en que tomd nota con satisfaccidn
de las decisiones tomadas por la Comisién en
su primer periodo de sesiones, expresd su satis-
faccién por las disposiciones tomadas con objeto
de coordinar la labor de la Comisién con la del
Consejo Econémico y Social Interamericano, y
aprobé el empleo del espafiol como tercer idio-
ma de trabajo de la Comisién y la edicién en
portugués del texto definitivo del informe de la
Comisién v de sus resoluciones.

91. La Comisién Econémica para América
Latina estd también comprendida en la reso-
luciébn 147 (VII) D, adoptada por el Consejo
Econdmico y Social al examinar el informe de la
Comisién de Transportes y Comunicaciones
sobre su segundo periodo de sesiones, resolucién
en que invita “a la Comisién de Transportes y
Comunicaciones a realizar un estudio comple-
mentario de los problemas del transporte mari-
timo, con inclusién de las tarifas de flete que
interesan a la América Latina, con objeto de
facilitar a la Comisién Econémica para América
Latina el examen de esta materia lo més pronto
posible”?,

El Consejo también adopté la resolucién
146 (VII) por la que transmite “a la Comisién
Econémica para América Latina la propuesta
de una conferencia econémica de los paises de
la cuenca del Amazonas, para su estudio, en
consulta, si asi fuese conveniente, con el Insti-
tuto Internacional de la Hilea Amazénica?.

Seccién X. Proyecto de creacién de vna
Comision Econémica para el Oriente
Medio y el Cercano Oriente

- 92. La Asamblea General, en su resolucién
120 (II), del 31 de octubre de 1947, tomd nota
de la decisién del Consejo de establecer una
Comisién especial encargada de estudiar los
factores relativos a la creacibn de una comisién
econdémica para América Latina, y de la favo-
rable acogida dispensada a su propuesta por
la Segunda Comisién; e invité al Consejo Eco-
némico y Social a “estudiar los factores relativos
ala creacién de una Comisién Econémica para
el Oriente Medio”. El Consejo, en su sexto
-periodo de sesiones, examiné esta cuestién vy,
siguiendo el procedimiento adoptado en el caso
de la Comisién Econémica para América La-
tina, establecié una Comisién especial, encar-
gada de estudiar esta materia y de informar al

.

*Véase también el pArrafo 108 méis adelante,
*Véase el acta de la 225a, sesién plenaria.
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Consejo en su séptimo periodo de sesiones*, La
Comisién especial comprende a los siguientes
miembros del Consejo: China, Estados Unidos
de América, Francia, Libano, Reino Unido,
Turquia, Unién de Reptblicas Socialistas Sovié-
ticas y Venezuela. El Consejo invit6 asimismo
a los Gobiernos de Egipto, Ir4n e Irak a partici-
par en la labor, como miembros titulares de la
Comisién.

La Comisién especial se reunié en el curso
de los meses de abril, mayo y junio de 1948,
aprobé un informe al Consejo?, y recomendé
la creacién inmediata de una comisién econé-
mica para el Oriente Medio y el Cercano Orien-
te con una estructura similar a la de las
comisiones econdémicas regionales previamente
establecidas.

La Comisién especial tomé nota de los pro-
blemas econdémicos urgentes suscitados directa
o' indirectamente por la guerra mundial o por
los desajustes econémicos del mundo actual. que
han sometido a la economia de los paises del
Oriente Medio una dura prueba y cuya solu-
cién requierc esfuerzos regionales concertados.
Aunque en cierto modo se los puede considerar
como problemas de reconstruccién econdmica,
la Comisién sostiene que no debe entenderse
por ello que su solucién haya de limitarse a un
retorno a las condiciones existentes antes de la
guerra. Tales condiciones distaban mucho de .
ser satisfactorias en toda esa regién caracteri-
zada entonces, en su conjunto, por un desa~
rrollo econémico marcadamente insuficiente; y
la - reconstruccién econdémica necesaria en el
Oriente Medio debe comprender un desarrollo
econémico tal que permita, en un porvenir no
demasiado lejano, una expansién de la activi-
dad econémica y una clevacién del nivel de vida
muy por encima de las condiciones de antes de
la guerra.

La Comisién sefial6 que los paises del Oriente
Medio constituyen una regién con grandes
posibilidades de rendimiento, derivadas de sus
recursos naturales, y capaz de contribuir con- -
siderablemente a la recuperacién econdmica
mundial, y suficientemente amplia y poblada .
para. justificar la creacién de una comisién
regional.

La Comisién especial presenté en su informe
un proyecto de resolucion en el que se esta-
blecen las atribuciones, la composicién y la
esfera geogréfica de accién de la comisién pro-
Puesta, ‘

El informe de la Comisidn especial fué in-
cluido en el programa del séptimo periodo de
sesiones del Consejo. Durante la discusidn
acerca de la marcha de sus trabajos, el Con-
sejo, en su 203a. sesién, decidi6 aplazar, por
falta. de tiempo, el examen de cierto nimero
de puntos, con inclusién de este informe®.

*Véase la resolucién 107 (VI) y las actas de las
sesiones plenarias 135a. y 136a. .

2 Véase el documento E/AC26/16,

* Véase ¢l acta de la 203a. sesién plenaria,
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Seccion XI. Cuestién de los perjuicios cau-
sados a la Repiblica Popular Federativa
de Yugoeslavia por la retencién de sus re-
servas de oro por los Estados Unidos
de América

93. Este punto fué incluido en el programa
del sexto perfodo de sesiones a peticién de
Yugoeslavia. En el curso de su exposicién, el
representante de Yugoeslavia declaré que el oro
‘habja sido confiado durante la guerra al Go-
bierno de los Fstados Unidos, a fin de asegurar
su guarda hasta que se pudiera devolver sin
peligro a Yugoeslavia; que la negativa del Go-
bierno de Estados Unidos a devolver ¢l oro era
extremadamente perjudicial para la economia
de su pais ¢ impedia el logro de niveles de vida
mas elevados, el progreso econémico y social y
el empleo total de la mano de obra; y que la
economia general europea se vela, a su vez,
perjudicada por la situacién creada.

Fl representante del Gobierno de los Estados
Unidos de América-declaré que, en su opinién,
no incumbe al Consejo examinar la cuestién
suscitada por el Gobierno de Yugoeslavia, pues-
to que no le corresponde tratar las controversias
que puedan producirse entre naciones, aunque
estas controversias sean de caricter econdémico,
ni est4 calificado para actuar como tribunal
arbitral, como 6rgano conciliador, o como corte
de justicia. Indic6, no obstante, que también
los Estados Unidos de América tenian reclama-
ciones contra Yugoeslavia, y sefialé que el Go-
bierno de Estados Unidos habia actuado res-
pecto de Yugoeslavia exactamente de la misma
manera que respecto de muchos otros paises
que tenian depédsitos de fondos en los Lstados
Unidos. Cuantas veces cualquiera de.las partes
ha presentado reclamaciones o contrarreclama-
ciones, se han entablado negociaciones para
llegar a una solucién simultinea de todas las
cuestiones pendientes’.

Siguieron a ello importantes discusiones rela-
tivas al alcance y al caracter de las funciones
del Consejo. :

Después de una discusién inicial, el Consejo
decidi6 remitir este asunto a su Comisién Eco-
némica “pidiéndole que examine la cuestién
de si corresponde al Consejo tratar una materia
de esta naturaleza y que remita al Consejo un
informe motivado, utilizable en el porvenir para
casos similares”. '

La Comisién Econémica, después de amplia
discusién, ‘en el curso de la cual se adujo una
opini6n juridica en nombre del Secretario Gene-
ral?, decidib presentar al Consejo el siguiente
proyecto de resoluci6n: '

.

“El Consejo Econdmico y Social,

“Habiendo examinado los puntos sometidos
a su consideracién, acerca de si debe ocuparse
del asunto de las reservas de oro de Yugoesla-
via; y

*Véase el acta de la 142a. sesidn plenaria.

* Véanse las actas del Comité de Asuntos Econémicos,
25a. sesion,

“Considerando que el Consejo Econémico y
Social carece de competencia para tratar de
controversias particulares; y que, por otra parte,
el Articulo 62 de la Carta no le autoriza a
hacer recomendaciones individualmente a los
Miembros de las Naciones Unidas;

“Decide que esta cuestibn estd fuera de la
jurisdiccién del Consejo.” |

Se arguyd, por una parte, que los términos
del Articulo 62 de la Carta, relativos a las
recomendaciones que puede hacer el Consejo,
no establecen limitaciones y que los textos de
los Articulos 55, 56 y 60 refuerzan esta tesis;
que en virtud del Articulo 10, cuyas disposi-
ciones en materia de recomendaciones son simi-
lares a las anteriores, la Asamblea General"
habia hecho recomendaciones, individualmente,
a Estados. Miembros; que el mismo Consejo
habia tratado de un asunto semejante en un
precedente periodo de sesiones, al ocuparse del
punto relativo al “trinsito internacional por el
Danubio”, y que habia dirigido una recomenda-
cién a un grupo limitado de Estados; que una
reclamacitn de un Estado puede interesar a
todos los Miembros de las Naciones Unidas;
que si el Consejo aprueba una resolucién deci-
diendo su incompetencia en cuestiones que
implican una controversia, corre el riesgo de
limitar sus actividades a declaraciones de prin-
cipio que no serfa capaz de aplicar, y de entor-
pecer el ejercicio de las funciones que le impone
la Carta. ‘

Por otra parte, se arguybé que en los debates
de San Francisco se previé que la funcién del
Consejo consistiera en hacer recomendaciones
de caricter general a los Miembros y no en
actuar como arbitro en controversias particula-
res; que, en vista, particularmente, de las dis-
posiciones de la Carta en las que se especifican
los métodos de arreglo de controversias — me-
diante negociacién entre los Miembros, por
decisién de la Asamblea General o del Consejo
de Seguridad, o.por recurso a la Corte Inter-
nacipnal de Justicia—el Consejo Econémico
y Social no es competente para arreglar contro-
versias; que el Consejo no estd constituido ni
habilitado en cuanto al procedimiento o en
otras materias, para arreglar controversias; que
una interpretacién demasiado, extensiva de los
Articulos pertinentes podria dar lugar a que
fueran sometidos al Consejo asuntos de caricter
juridico o de otra indole, ademéis de los de
caricter econémico y social, hasta el punto de
entorpecer el desempefio de las funciones que le
son propias.

Varios Miembros expresaron la opinién de
que el Consejo debe examinar sus atribuciones
respecto de cada cuestién cuando se le plantee,
sin establecer normas generales.

Finalmente, el Consejo enmendé el proyecto
de resolucién que le habia sometido el Comité
de Asuntos Econdémicos y aprobé la resolucién
111 (VI), en la forma siguiente:

“El Consejo Econédmico y Social, k

“Habiendo estudiado la cuestién de si debe
examinar el fondo. de la cuestién planteada por
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la Reptiblica Popular Federativa de Yugoeslavia,
en cuanto-a sus reservas de oro en los Estados
Unidos de América;.

“Considerando que no puede examinar el
fondo de este asunto sin que esto le lleve a
examinar asimismo los diferentes. aspectos de
la controversia particular existente entre los
Estados' Unidos de América y la Repiiblica Po-
pular Federativa de Yugoeslavia; y

“Considerando que no es competente para
conocer de estos aspectos de la cuestién, a causa
de los problemas juridicos que ello implica;

“Decide que este asunto estd fuera de la com-
petencia del Consejo; y expresa su confianza en
que los Estados Unidos de América y la Repi-
blica Popular Federativa. de Yugoeslavia resol-
verdn su controversia tan pronto como sea

posible.”

Seccion' Xll. Cuestiones fiscales

94. La Comisién Fiscal no ha vuelto a reu-
nirse desde que se presentd el dltimo informe
del Consejo Econémico y Social a la Asamblea
General. Por lo tanto, ningin problema de
orden fiscal ha sido sometido a la consideracién
del Consejo.

La resolucién 67 (V) del Consejo Econémico
y Social sigue, por ello, vigente en materia fiscal.
La Sccretarfa ha proseguido el trabajo que le
ha sido confiado en virtud de esta resolucién.
En la Memoria Anual del Secretario General
sobre la labor de la Otrganizacién®, se encontrara
una resefia de tal trabajo. :

Seccian XHI. Actividades en materia
de estadistica

95. La Comisién de Estadistica celebré su
segundo periodo de sesiones del 28 de agosto al
4 de septiembre de 1947, y su tercer periodo
de sesiones del 26 de abril al 6 de mayo de
1948, El primer perfodo de sesiones de la Sub-
comisién de Muestras Estadisticas se celebrd
del 22 al 27 de septiembre de 1947. Los in-
formes sobre estos periodos de sesiones han
sido- presentados al Consejo Econémico y Social®.

El programa de la Comisién de Estadistica,
para mejorar fa comparabilidad internacional de
las estadisticas nacionales, comprende estudios
sobre problemas de clasificacién estadistica, ané-
lisis de los conceptos: y de los métodos relativos
a la produccién industrial bésica y a los indices
de precios, definiciones, métodos y- técnica rela-
~ tivos a la compilacién de censos con inclusién
de los usos y adaptacién de muestras estadisticas,
asi como un examen particular de problemas
especificos relativos a la vivienda, las migra-
ciones, los transportes y las comunicaciones; los
balances de pagos, la renta nacional, las esta-

1V éanse las Actas Oficiales de la Asamblea General,
tercer periodo de sesiones Suplemento No, I (documento
A/565).. ‘

’Ve)anse,los documentos E/577, E/795 y E/CN.3/37.

disticas comerciales, las estadisticas demograficas
y de movimiento de poblacién, estadisticas de
coste de vida y encuestas sobre presupuestos
familiares. La Oficina de Estadistica y los ser-
vicios estadisticos de los organismos especiali-
zades han cooperado a la preparacién de estu-
dios ¢ informes para los puntes del programa
estudiados por la Comisién. de Estadistica y su
Subcomisién.

A fin de responder a las necesidades més
apremiantes y en especial a aquéllas a que los
diversos Gobiernos habran de hacer fremte al
elaborar sus planes para los censos de agricultura
y poblacién previstos para 1950, la Comisién
de Estadistica estudia actualmente los medios
para prestar asesoramiento y asistencia técnicos
a los Gobiernos nacionales con el propésito de
desarrollar estadisticas més adecuadas y de
mejorar la comparabilidad de datos disponibles
para las organizaciones internacionales.

COORDINACION ENTRE LAS ACTIVIDADES ESTADIS-
TICAS DE LAS NacioNEs UNIDAS ¥ LAS DE LOS
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

96. La Comisién de Estadistica, en sus reco-
mendaciones al Consejo Econémico y Social y .
al Secretaric General, trata dos aspectos del
problema del desarrollo de una cooperacién
eficaz en materia de estadistica. El primero es
el de la coordinacién de las necesidades, en
materia de estadistica, de los 4rganos de las
Naciones Unidas representados por los diversos
departamentos técnicos de la Secretaria, con
inclusién de las necesidades de las comisiones
regionales. El segundo es el del desarrollo de
una colaboracién eficaz entre los organismos
especializados y las Naciones Unidas para evitar
duplicaciones innccesarias en la elaboracién de
sus programas de estadistica. El' Secretario Ge-
neral prepara informes para cada periodo de
gesiones de la Comisién de Estadistica, sobre los
progresos efectuados en la elaboracién de ins-
trumentos, métodos y acuerdos administrativos,
por los cuales se pueda garantizar una coopera-

_ci6n en materia de estadistica: entre las Nacio-

nes Unidas y los organismos especializados®.
La Oficina de Estadistica se ha convertido
en dependencia estadistica central en la Secre-
taria, encargada de la coordinacién de las
estadisticas de las Naciones Unidas; realiza
investigaciones estadisticas en representacién de

-diversos elementos de la organizacién, lleva a

cabo encuestas y elabora gran ntimero de esta-
disticas, con miltiples fines. '
La coordinacién entre los organismos:se efec-
téa, especialmente, por conducto del - Comité
consultivo en materia de estadistica® compuesto
de representantes de los organismos especiali-
zados y de las Naciones Unidas. Este' Comité
ha concluido acuerdos respecto a la unificacién
de diversas practicas estadisticas de orden técnico
y ha coadyuvado al establecimiento de un
sistema general de unificacién o de coordinacién
de programas estadisticos. Ademas, se han esta- -

1 Véase la resolucion 40 (IV). ,
? Véase mas adelante el capitulo V, parrafc 241,
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blecido procedimientos especificos para resolver
los problemas de las peticiones de los Gobiernos
en materia de estadistica. La Oficina de Esta-
distica actfia como centro de intercambio de
cuestionarios y de reunién y de difusién de las
observaciones de cada uno de los organismos,
sobre los proyectos de cuestionario. Esto per-
mite satisfacer las necesidades de los organismos
internacionales en materia de estadistica, sin
duplicacién con las respuestas a los Gobiernos.
Las Naciones Unidas y los organismos espe-
cializados trabajan actualmente en colaboracién
para establecer un plan unificado de elaboracién
y publicacién de anuarios estadisticas interna-
cionales.

El Consejo Econémico y Social, en su sép-
timo periodo de sesiones, ha aprobado las nor-
mas generales referentes a la compilacién de
estadisticas, recomendadas por la Comisién de
Estadistica®, en las cuales se encarece a las
Naciones Unidas y a los organismos especiali-
zados que preparen sus programas para desa-
rrollar sisteméticamente las estadisticas compi-
ladas y publicadas, en vez de limitarse a respon-
der a las peticiones especificas de los Gobiernos.
Este programa de coordinacién, fundado en una
evaluacién cuidadosa y realista de las necesidades
internacionales y en el que se tiene en cuenta
las posibilidades de los sistemas estadisticos na-
cionales, proporcionarid material para las publi-
caciones mensuales, trimestrales y anuales de
las Naciones Unidas y de los organismos espe-
cializados, en las que se incluirdn, en la medida
de lo posible, todas las series estadisticas nece-
sarias en materia de asuntos internacionales.

- A fin de. evitar que las actividades relativas
al desarrollo de las estadisticas y al mejora-
miento de su comparabilidad sean fragmentarias,
el Consejo Econémico y Social ha aprobado el
principio de que la Comisién de Estadistica se
encargue de formular normas estadisticas y
de recomendar los métodos adecuados para
lograr su coordinacién. Encargo® al Secretario
General que estimule y facilite las consultas

entre representantes de los servicios estadisticos.

nacionales, particularmente en Europa, en coo-
peracién con la Comisién Econémica para
Europa, a fin de que los problemas relativos
a la comparabilidad estadistica puedan ser some-
tidos directamente a la Comisién de Estadistica.
El Consejo ha encargado® a la Comisién de
Estadistica de estudiar como asunto urgente
de qué manera se puede ayudar a los paises
insuficientemente desarrollados y que requieren
ayuda para remediar deficiencias en sus datos
estadisticos, a. mejorar sus servicios estadisticos
fundamentales. '

< CLASIFICACION INTERNACIONAL UNIFORME
7;97. En su primer periodo de sesiones, la

Cormisién de Estadistica cred un comité en-

'

TV éase la resolucidén 149 (VII), asi como los pérrafos
72 y 73.del documento E/795 y las actas de las sesiones
30y 31 del Comité de Asuntos Econémicos y de la
220a, sesi6n plenaria.

* Véase la resolucién 149 (VII), B, -

' Idem., seccibn C. -

#

presa privada’.

cargado del desarrollo de una clasificacién in-
ternacional uniforme de estadisticas sobre acti-
vidad industrial. En su segundo periodo de
sesiones, recomendé que los proyectos de clasi-

ficacién elaborados por dicho comité sean

distribuidos a los Gobiernos, para que éstos
formulen sus observaciones al respecto’. En su
tercer periodo de sesiones, la Comisién de Esta-
distica recomendé un proyecto revisado de cla-
sificacién internacional uniforme por industrias,
de todas las ramas de la actividad econémica.
Esta clasificacién fué aprobada por el Consejo
Econémico y Social, en su séptimo periodo de
sesiones; y el Consejo recomendd a los Gobiernos
su empleo como clemento fundamental para
alcanzar comparabilidad internacional- de esta-
disticas industriales basicas®. Los Miembros del
Consejo subrayaron la necesidad urgente de
adoptar una norma internacional en materia
de estadisticas industriales, a fin de que las

.estadisticas reunidas por los diversos Gobiernos,

cuando se elaboren los préximos censos, puedan
ser organizadas de tal manera que proporcionen
datos comparables. In el debate de la sesién
plenaria se subrayé la importancia del problema
inherente a la elaboracién de una clasificacién
que permita una comparacién entre las activi-
dades econémicas, tanto en los paises de eco-
nomia dirigida como en los basados en la em-

La Comisién de Estadistica estd preparando
un programa analogo para el desarrollo de la
comparabilidad en las estadisticas comerciales
internacionales. Por otra parte, la Comisién
de Listadistica est4 revisando la labor de la Or-
ganizacién Internacional del Trabajo, relativa

al desarrollo de una clasificacién uniforme in-

ternacional de ocupaciones, a fin de unificar
los aspectos conexos de las clasificaciones. Se
espera que estas clasificaciones estaran a la
disposicién de los Gobiernos a tiempo para que
puedan aprovecharlas en relacién con sus pro-
gramas censales para 1950. El Secretario ha
sido encargado de formular un programa para
¢l desarrollo de una clasificacién estadistica de
mercaderias para ser utilizada en los analisis
cconémicos generales.

CoMPILACION Y PUBLICAGION DE ESTADISTICAS

98. La Oficina de Estadistica de las Naciones
Unidas, como parte de su programa de com-
pilacién y publicacién de estadisticas y de desa-
rrollo de normas estadisticas, produce tres tipos
de publicaciones estadisticas. Il primero com-
prende las estadisticas econémicas y sociales de
interés actual, de organizaciones internacionales
y Miembros de las Naciones Unidas, publicadas
en el Boletin Mensual de Estadistica.

Actualmente se compilan y se tienen al dia
unas 2.000 series distintas, para su publicacién
en el Boletin Mensual de Estadistica. Como
parte de su funcién centralizadora, la Oficina
de Estadistica reune y tiene al dia determina-

! Documento E/CN.3/35.

? Véase Ia resolucién 149 (VII). )

* Véanse las actas del Comité de Asyntos Econdmicos,
sesiones 20a. y 3la. y de la 220a. sesién plenaria.

»



das series, destinadas primordialmente -a uno o
varios organismos especializados, que las editan
en sus publicaciones regulares. Por otra parte,
muchas de las series publicadas en el Boletin
" Mensual son proporcionadas por organismos
especializados, tales como la Organizacién In-
ternacional del Trabajo y el Fondo Monetario
Internacional. Ademés, la Oficina de Estadis-
tica, en cooperacién con varios organismos espe-
cializados, se ocupa actualmente de la reunién
de estadisticas mensnales o trimestrales sobre
comercio exterior, a fin de satisfacer necesidades
urgentes de varios organismos, por medio de una
compilacién tnica. Se publica un suplemento
anual del Boletin Mensual de Estadistica, en el
que se describen detalladamente el contenido,
el alcance y las limitaciones de las series esta-
disticas publicadas en el Boletin Mensual de
Estadistica.

Un segundo tipo de estadisticas, referente a
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un campo de estadisticas mucho més vasto, es .

compilado por las Naciones Unidas y se publica
en el Anuario Estadistico y en el Anuario Demo-
grdfico. Estas publicaciones forman parte de
un plan coordinado para varios anuarios, pre-
parados por los organismos especializados o por
las Naciones Unidas. Se estin preparando asi-
mismo estadisticas anuales del comercio exterior.

Un tercer tipo de publicacién estadistica pro-
cede de los proyectos especificos de investigacién
o de estudios especiales emprendidos por la Ofi-
cina de Estadistica como parte de su programa
para el desarrollo de las estadisticas o como
resultado de las investigaciones realizadas a
peticién de uno de los érganos de las Naciones
Unidas. Estos estudios comprenden un informe
sobre las Estadisticas sobre la Renta Nacional
de varios paises, 1938-1947.

LAS MUESTRAS ESTADISTICAS

99. La Subcomisién de Muestras Estadisticas,
creada por el Consejo Econémico y Social en
su segundo periodo de sesiones’, y compuesta
por expertos individuales designados por la Co-
~misién de Estadistica, celebré su primer periodo
de sesiones del 22 al 27 de septiembre de 19477,
La Subcomisién estd encargada de asesorar en
cuestiones de utilizacién y aplicacién de los mé-
todos de las muestras estadisticas, para responder
a las necesidades dc las Naciones Unidas, de los
organismos . especializados y de los Gobiernos
Miembros, en materia de informacién estadis-
tica. Ha informado circunstanciadamente sobre:
a) la conveniencia de llevar a cabo un analisis
de muestras, en relacién con los censos pro-
puestos para 1950, en materia de investigaciones
agricolas y demogréﬁcas, b) las condiciones en
las cuales ha de hacerse un estudio de las mues-
tras en vez de una enumeracién completa; ¢) la
posibilidad de obtener informacién adicional uti-
lizando el mismo sistema basico de muestras;

*Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdémico
¥ Social, Primer Afio, segundo periodo de sesiones,
resoiucxon 218,

* Véase el documento. T/CN 3/37; y Jas Actas Oficiales
“del Consejo Econdmico_ vy Socml Tercer Afio, sexto
periodo de sesiones, Suplemento No. 3A.

’

y d) las ventajas de efectuar una serie de estu-
dios repetidos por el sistema de las muestras,
para obtener datos mas detallados e informacién
de mejor calidad en determinados campos de la
estadistica.

La Subcomisién ha formulado una declara-
cién sobre la utilizacién del método de las mues-
tras estadisticas en el levantamiento de censos
de poblacidn, agricolas, sanitarios y comerciales,
que ejemphﬁca algunos de los usos mas impor-
tantes de la técnica de las muestras estadisticas
Y subraya las ventajas y desventajas y la aplica-
cibn adecuada del método cientifico de las
muestras estadisticas.

A peticién de la Organizacién de Alimenta-
cién y Agricultura, la Subcomisién ha examina-
do problemas especificos que plantea la aplica-
cién del método de las muestras a los censos
agrlcolas, y prepara, a peticién de la’ Organiza-
cién Internacional del Trabajo, recomendacio-
nes similares respecto a las investigaciones en
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materia de presupuesto familiar y a las estadis-

ticas sobre la mano de obra.

PROGRAMA DE INSTRUCCION Y TFORMACION DE
TEcNIcoS EN EsTapisTica

100. El Consejo Econémico y Social ha apro-
bado* la recomendacién de la Comisién de Esta-~'
distica, de que se emprenda un estudio, en cola~
boracién con los organismos especializados,
respecto a la escasez de técnicos en FEstadistica
experimentados, y a las necesidades en materia
de instruccién y formacién de técnicos en Esta-
distica, que sienten las organizaciones estadisticas
nacionales ¢ internacionales; y ha pedido al
Secretario General que, en un informe a la
Comisién de Estadistica, en su cuarto periodo
de sesiones formule un programa internacional
destinado a responder a estas necesidades.

INVESTIGACION EN MATERIA DE METODOS ESTA-
DISTICOS Y DESARROLLO DE NORMAS

101. Ademas de los programas generales pre-
citados, la Comisién de Estadistica y la Oficina
de Estadistica han insistido sobre el trabajo que
ha de realizarse en ciertos campos especificos.
Con objeto de desarrollar la comparabilidad y
las normas internacionales, se estan poniendo en
practica programas especiales de investigacién
sobre las estadisticas de renta nacional, gastos
nacionales y materias. conexas; y sobre los siste-
mas de contabilidad nacional. Anilogamente, se
trata de establecer la comparabilidad en las-esta-
disticas de precios, con inclusién de los precios
de importacién y exportacién y el establecimien-
to de nimeros indices. A fin de proporcionar
un instrumento basico para los anilisis econé-
micos, se estdn haciendo estudios sobre los indices
de produccién industrial, sobre la esfera de
aplicacién de estos indices y el método para esta-
blecerlos, a fin de que se puedan formular re-
comendaciones -relativas a la utilizacién de las
estadisticas nacionales actuales. Se estin re-

* Véase la resolucién 149 (VII) D, y también las actas
del Comité de Asuntos Econémxcos 3la. sesmn y de
la 220a. sesién plenaria.
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visando, ademss, las definiciones, asi como el
empleo de las estadisticas sobre la vivienda, y
se realizan estudios sobre los problemas de esta-
disticas de migracién. :

Una serie de “Estudios de Métodos Censa-
les”, preparados por la Secretatia, en colabora-
cién con el personal de Estadistica de la Orga-
nizacién de Alimentacién y Agricultura y de la
Organizacién Internacional del Trabajo, han
sido publicades por las Naciones Unidas para
servir de guia a las oficinas estadisticas nacio-
nales. La cooperacién al desarrollo y fomento
-de normas para estadisticas demogréficas y de
poblacién forma parte del programa emprendido
por la Secretaria junto con el personal de la’
Organizacién Mundial de la Salud y la Orga-
nizacién de Alimentacién y Agricultura.

La Oficina de Estadistica publica de cuando
en cuando, en “Notas Estadisticas”, una breve
resefia comentada de los acontecimientos impor-
tantes en materia de actividades estadisticas na-
cionales e internacionales; tal publicacién es
distribuida a las oficinas de estadistica de los
Gobiernos Miembros y a las instituciones inter-
nacionales.

El Secretario General ha publicado, en con-
formidad con la resolucién 40 (V1) del Consejo
Fcondmico y Social, tres estudios metodolégicos
emprendidos por el Comité de Expertos en Esta-
distica de la Sociedad de las Naciones.

TRASPASO DE. FUNCIONES Y PODERES CONCER-
NIENTES A LAS LESTADISTICAS ECONOMICAS EN
vIRTUD DE LA CoNveENCION DE 1928%*

102. En conformidad  con la resolucién 24
(1)* aprobada por la Asamblea Gencral el 12
de febrero de 1946, la Comisién de Estadistica,
en su primer periodo de sesiones® solicité la pre-
paracién de un proyecto de protocolo enmen-
dando las convenciones internacionales concer-
nicntes a las estadisticas econémicas (1928). Este
proyecto, aprobado en el segundo periodo de
sesiones de la Comisibn de Estadistica®, fué
sometido a la aprobacién del Consejo Econé-
mico y Bocial en su sexto periodo dec sesiones.
El Consejo Econémico y Social en: su resolucién
114 (VI)* recomendd que la Asamblea General
apruebe el traspaso a las Naciones Unidas de
las funciones y poderes ejercidos por la Sociedad
de Jas Naciones, respecto a las estadisticas econé-
micas, en virtud de la convencién internacional
relativa a las estadisticas econémicas (1928),
firmada en Gincbra ¢l 14 de diciembre de
1928.

ConcrESO FsTapfsTico MunNpIaL

103. El Congreso Estadistico Mundial cele-
_brado en Washington, desde el 8 hasta el 12

* Punto incluido en el programa de la Asamblea General.

! Véanse las resoluciones aprobadas por la Asemblea
General en lo primera parte de su primer periodo de
sesiones del 10 de enero al 14 de febrero de 1946
{documento A/64), pigina 35.

? Véase el documento E/264.

* Véase el documento E/577.

! Véase la resolucién 114 (VI) A, asi como las actas
del Comité de Asuntos Econémicos, sesiones 13a. vy 14a,
¥ de las sesiones plenarias 136a. v 158a.

de septiembre de 1947, en virtud de la reso-
lucién 40 (IV) del Consejo Econémico y Social,
reuni6 a eminentes técnicos en Estadistica de
todos los paises.

El Congreso llamé especialmente la atencién
de sus miemhros sobre las necesidades de las
organizaciones internacionales de disponer de
informacién estadistica adecuada y digna de
confianza, proporcionada por los diversos Go-
biernos asi .como sobre la utilizacién de tal in-
formacién. También sefial6 a la atencién de las
Naciones Unidas la necesidad de un personal
més experimentado en servicios estadisticos na-
cionales, y sobre la necesidad de prestar aseso-
ramiento y ayuda para el desarrollo nacional
de sistemas estadisticos.

Seccion XIV. Transportes y Comunicaciones

194. La Comisién de Transportes y Comuni-
caciones celebré su primer periodo de sesiones en
Ginebra, desde el 12 hasta el 20 de abril de
1948%, tomé6 en consideracién los acontecimien-
tos internacionales en materia de transportes 7y
comunicaciones y de cuestiones de wiaje, pero
se ocupd especialmente de las cuestiones rela-
tivas a: 1) problemas regionales y organizacién
en materia de transportes continentales; 2) de-
terminades problemas mundiales €n materia de
transportes continentales; 3) facilitacién de la
circulacién internacional de personas y merca-
derias; 4) coordinacién de actividades en mate-
rias de aviaciém, de transportes maritimos y de
telecomunicaciones, respecto a la seguridad de
la vida en €l mar y en ¢l aire; y 5) estadisticas
de transportes. La Comisién, a peticién del
Consejo®, examiné ademéds las solicitudes de
concesién de capacidad consultiva, de ciertas or-
ganizaciones extragubernamentales que se ocu-
pan de transportes y comunicaciones; y las sec-
ciones del cuestionario provisional sobre los
territorios bajo administracién fiduciaria, relati-
vas a transpertes y cemunicaciones.

ProsrEMAS REGIONALES Y ORGANIZACION

105. La Comisién examiné. los estudios pre-
parados por el Secretario General a peticién del
‘Consejo®, relativos a la organizacién futura en
materia de transportes interiores en Asia y en

- el Lejano Oriente, con inclusién del Oriente

Medio, y en las Américas. La Comisién traté
también la cuestidn de un estudio sobre el pro-
blema de la organizacién futura en materia de
transportes continentales en Africa.

Asia y el Lejano Oriente

106. El Consejo, en su séptimo periodo de
sesiones, hizo suya una recomendacién de la
Comisién de’ Transportes y Comunicaciones?,

! Véanse el documento E/789 o las Actas Qficiales del
Consejo Econdmico y Social, Tercer Afio, séptimo periodo
de sesiones, Suplemento nim. 3.

’Véase la resolucién 133 (VI), seccidn 4.

* Véase la resolucion 35 (IV).

* Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico v
Social, Tercer Afio, séptimo perfodo de sesiones, Suple-
mento No. 3. Véange también las Actas del Comité de
Aspptos Econdmicos, sesiones 20a. y 21a. y de la 223a.
sesion plenaria.
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que también habia sido adoptada por la Comi-
sibn Econdémica para Asia y el Lejano Oriente’,
que invitaba a esta Gltima Comisién a reunir
en breve plazo a los técnicos en materia de
transportes interiores, de los paises representa-
dos en ella, a fin de examinar: a) los proble-
mas relativos a la rehabilitacién y al desarrollo
coordinado de los servicios de transportes inte-
riores en Asia y en el Lejano Oriente; y b) los
medios mas adecuados para promover la solu-
cibn de estos problemas, mediante la creacidén
de un organismo regional o por otros medios
(quedando entendido que cualquier organismo
de esta clase formaria parte de la Comisién
Liconémica para Asia y el Lejano Oriente)®,

Ovriente Medio

107. La Comisién de Transportes y Comu-
nicaciones recomend6, anilogamente, que si
se establecc una Comisibn Econémica para el
Oriente Medio y cuando se establezca, el Con-
sejo dche pedirle que convoque en breve plazo
a los expertos cn transportes interiores, de los
paises representados en ella, a una reunién con
objeto similar al precitado®.

El Consejo no adopté decisién alguna respecto
de esta recomendacién, en su séptimo periodo
de sesiones, en vista de que el examen de la
cuestién del -establecimiento de una Comisién
Fconémica para el Oriente Medio habia sido
aplazado para el octavo periodo de scsiones del
Consejo*. ‘

América Latina

108. La Comisi6n de Transportes y Comuni-
caciones ha recomendado que la cuestién de los
medios méis adecuados para promover la solu-
cién de los problemas de los transportes interio-
res en América Latina debe ser sometida a la
Comisién - Econémica para América Latina’.
Esta dltima Comisién ha recomendado que los
problemas de transporte que afectan a América
Latina, con inclusién de las tarifas de fletes, sean
estudiados detalladamente por la Comisién de
Transportes y Comunicaciones’. El Consejo, en
su séptimo perfodo de sesiones, tras de haber
examinado las dos recomendaciones, aprob6 una
resolucién’ en la cual reconoce que la cuestién
de los transportes interiores debe ser estudiada
por la Comisién Econémica para América La-

1y7éase el informe del tercer perfodo de sesiones de
la Comisién de Asuntos FEcondmicos para Asia y el
Lejano Oricnte {documente E/839), .

* Véase la resolucion 147 (VII) C. ,

3V éanse las Actas Oficiales del Consejo Econémico
y Social, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones,
Suplemento No. 3; y asimismo informes del Comité
de Asuntos Econdmicos, scsiones 20a, 2la, y 38a.; y
de la 223a. sesidn plenaria.

1 Véase el acta de la 203a. sesién plenaria,

* Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econémico
y Soctal, Tercer Aflo, séptimo periodo de sesiones,
Suplemento No., 3.

*Tnforme sobre el primer periodo de sesiones de la.

Comisién de Asuntos Econémicos para América Latina
{documento E/840). .

TVéase la resolucién 147 (VII) D; y también las
Actas del Comité de Asunios Econdmicos, sesiones 2la,,
22a, y 23a.; v de la 223a. sesién plenaria.

tina, con la ayuda adecuada de la Comisién
de Transportes y Comunicaciones. Al mismo
tiempo solicité del Secretario General que en
la preparacién del estudio econémico sobre Amé-
rica Latina preste atencién especial a los pro-
blemas de transportes, teniendo en cuenta la
experiencia de otras comisiones regionales. Pi-
dié asimismo a la Comisién de Transportes y
Comunicaciones que efectué un estudio deta-
llado de los problemas de transportes mari-
timos, con inclusibn de las tarifas de fletes
que afecten a la América Latina; a fin de
facilitar, tan pronto como sea posible, el exa-
men de estas materias por la Comisién Econé-
mica para América Latina.

Africa

109. Nada decidié €l Consejo respecto a una
recomendacién de la Comisién de Transportes
y Comunicaciones en la que se solicitaba del
Secretario General que estudiara la cuestién de
la organizacién futura en materia de transportes
interiores en Africa’. : ‘

Coordinacidn entre los expertos en transpories.
interiores de diferentes regiones

110. En virtnd de la recomendacién de la
Comisién de Transportes y Comunicaciones?, el
Consejo aprobl una resolucién sefialando a la
atencién de las comisiones econémicas regionales
las ventajas de permitir la participacién de ex-
pertos de otras regiones en sus trabajos sobre
transportes interiores, cuando se examinen cues-
tiones que puedan influir en dichas regiones®.

PROBLEMAS MUNDIALES RELATIVOS A LOS
TRANSPORTES INTERIORES, A LOS TRANSPORTES
POR CARRETERA Y A LOS TRANSPORTES POR
vEH{CULOS AUTOMOTORES

111, La Comisién de Transportes y Comuni-
caciones examiné los acontecimientos recientes
en materia de transportes por. carretera y reco-
nocié que-las convenciones mundiales de 1926
sobre transportes por carretera y transportes
por vehiculos de motor eran anticuadas. El
Consejo, tomando nota de que la Convencion
de 1931 sobre sefiales de carretera era igualmen-
te anticuada, aprobé una recomendacién de la
Comisién? en la que pide al Secretaric General
que convoque a una conferencia de Gobiernos,
con objeto de concluir una nueva convencién
mundial sobre transportes por carretera y trans-
portes por vehiculos de motor.

Como documentos de trabajo, la Conferencia
dispondr4, entre otros, de un proyecto de texto

1 Véase el Acta del Comité de Asuntos Econbmicos,
21a, sesién, ' R

3 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico
y Social, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones,
Suplemento No. 3, y las Actas de la 2la sesién del
Comité de Asuntos Econoémicos; y de la 223a. sesion
plenaria.

" Véase la resolucion 147 (VII) E. /

4Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econémico
v Social, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones,
Suplemento No. 3, y las Actas de la 20a. sesién del
Comité de Asuntos Econémicos y de la 223a, sesidén
plenaria, :



elaborado por el Comité de Transportes Con-
tinentales de la Comisién Econémica para Euro-
pa, asi como del texto de la Convencién de 1943
sobre la Reglamentacién de la Circulacién In-
teramericana de vehiculos de motor. Las demés
comisiones regionales estin también invitadas
a presentar todos los informes que deseen some-
ter al examen de la Conferencia, sobre estas
cuestiones™.

Coordinacién de los transportes interiores

112. La cuestién de la coordinacién entre las
diversas ramas de la industria de los transportes
interiores habia sido remitida a la Comisién
de Transportes y Comunicaciones a peticién de
la Organizacién Internacional del Trabajo. A
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recomendacién de la Comisién®, el Consejo

adopté una resolucién que distingue entre los
aspectos inmediatos y mediatos de la cuestién.
Los primeros resultados de las dificultades na-
cidas de la guerra y de la postguerra, deberan
ser tratados regionalmente por los organismos
regionales de transportes, donde éstos existan,
o por cualquier otra entidad competente, en
tanto que los aspectos mediatos serdn ulterior-
mente examinados de nuevo por la Comisidn
en su proximo periodo de sesiones, sobre la base
de la documentacién que prepare el Secretario
General®,

MEDIOS PARA FAGILITAR LA CIRCULAGION INTER-
NACIONAL DE PERSONAS Y MERCADER{AS: PASA-
PORTES Y FORMALIDADES DE FRONTERA

113. La.Comisién de Transportes y Comuni-
caciones, habiendo tomado nota de un informe
preparado por el Secretario General a peticién
del Consejo, en el que se resumen las respuestas
de los Estados Miembros de las Naciones Uni-
das a las recomendaciones de la reunién de
expertos encargados de preparar una conferencia
mundial sobre pasaportes y formalidades de paso
de frontera, juzgb que no era necesario con-
vocar inmediatamente a una conferencia mun-
dial, ni tampoco a una nueva reunién de ex-
pertos. El Consejo, por recomendacién de la
Comisi6n®, adopté una resolucién por la que
se invita al Secretario General a hacer saber a
todos los Gobiernos de los Estados Miembros
que, a juicio del Consejo, es conveniente redu-
cir, simplificar 'y unificar las formalidades de
pasaporte y de frontera, -en la medida que sea
compatible con la seguridad nacional. El Secre-
tario General deberd ademés, presentar a la
Comisién en su préximo periodo de scsiones, un
informe sobre los progresos realizados por los
Gobiernos de los Estados Miembros a este res-

Véase la resolucién 147 (VII) B.

*Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico
9 Social, Tercer Afio, séptimo perfodo de sesiones,
Suplemento No. 3; asi como el acta de la 20a. sesidn
del Comité de Asuntos Econdmicos, ¥ el acta de la
223a. sesién plenaria.

* Véase la resolucién 147 (VII) I, asi como el acta
de la 21a. sesién del Comité de Asuntos Econdmicos
y el acta de la 223a, sesién. plenaria.

*Véanse las Actas Oficuales del Consejo Econémico
3 Social, Tercer Aflo, ‘séptimo periodo de sesiones,
Suplemento No. 3.

.

pecto, especialmente por medio de acuerdos
bilaterales y multilaterales y especialmente en
lo concerniente a cada una de las recomenda-
ciones formuladas por la reunién de experto,
en materia de pasaportes’. :

Obstdculos opuestos al transporte internacional
de mercaderias

114. La Comisién de Transportes y Comuni-
caciones tomé nota de que la Cdmara Inter-
nacional de Comercio habia presentado un in-
forme sobre los obsticulos opuestos al trans-
porte internacional de mercaderias y estimé que
es de gran importancia promover la mayor
libertad posible en los intercambios comerciales
entre las naciones®. El Consejo, por recomenda-
cibn de la Comisién, encargé al Secretario
General que estudiara, en unién del Secretario
Ejecutivo de la Comisién Interina de la Orga-
nizacién Internacional de Comercio, la compe-
tencia respectiva de los diversos organismos
internacionales interesados en este problema, y
que presentara a la Comisibn de Transportes
y Comunicaciones, en su préximo periodo de
sesiones, un informe sobre los aspectos de este
problema cuyo examen por la Comisién seria
conveniente®,

COORDINAGION DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS
A LA SEGURIDAD EN EL MAR Y EN EL AIRE

115. El Comité preparatorio de Expertos,
durante las sesiones que celebré en enero y febre-
ro de 1948, estudié la coordinacién de las
actividades relativas a la seguridad en los trans-
portes maritimos y aéreos y en las telecomu-
nicaciones. El Consejo encargdé* al Secretario
General que transmitiera a cada una de las
organizaciones representadas en el Comité pre-
paratorio de Expertos el informe de dicho Co-
mité, para que sirviera de base inicial a sus
csfuerzos de coordinacién; también se encargé
al Secretario General que presentara a la Comi-
sién de Transportes 'y Comunicaciones, en su
préximo periodo de sesiones, un informe sobre
las medidas adoptadas por la Conferencia sobre
la seguridad de la vida humana en el mar,
celebrada en Londres durante los meses de
abril y mayo de 1948, asi como sobre las inicia-
livas tomadas por los organismos especializados,
a base del informe del Comité preparatorio de
Expertos®.

EsTapisTicAs EN MATERIA DE TRANSPORTES

116. La Comisién de Transportes y Comuni-
caciones estudié la cuestion de la elaboracién

 Véase la resolucion 147 (VII) G, asi como el acta
de Ja 23a sesién del Comité de Asuntos Eeondmicos
y el acta de la 223a, sesién plenaria.

* Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmiico
¥ Social, Tercer Afio, séptimo perfodo de sesiones,
Suplemento No, 3.- : .

?Véase la resolucién 147 (VII) A, asi como el acta
de la 20a. sesién del Comité de Asuntos Econdmicos.

*Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdémico
y Social, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones,
Suplementp No. 3, asi como el acta de la 23a, sesién
del Comité de Asuntos Econdmicos y el acta de la 223a.
sesidn plenaria,

* Véase la resolucién 147 (VII) F.




de estadisticas internacionalmente comparables
en materia de transportes, cuestién que le habia
sido remitida a peticibn de la Organizacién
Internacional del Trabajo'. La cuestién también
fué examinada por la Comisién de Estadistica?®.
A base de recomendaciones analogas, formula-
das por las dos Comisiones, el Consejo adopté
una resolucién por la que se encarga al Secreta-
rio General que, en consulta con los organismos
especializados y las comisiones regionales inte-
resadas, y asistido por expertos independientes
cuyo concurso estime conveniente, estudie los
medios de determinar las necesidades. de esta-
disticas econdémicas y técnicas en materia de
transportes, de asegurar la comparabilidad de
los datos que se han de recoger, y de unificar
los formularios utilizados para compilar dichos
datos. Este estudio deberd ser comunicado a las
dos Comisiones®, para su examen.

Seccion XV. Conferencia Maritima de las
Naciones Unidas

117. En cumplimiento de una recomendacién
formulada en su primer periode de scsiones
por la Comisién de Transportes y CGomunicacio-
nes, el Consejo, en su cuarto periodo de sesiones,
adoptd la resolucién 35 (IV) por la que invi-
taba al Secretario General a convocar a una
conferencia de los Gobiernos interesados, para
estudiar la creacién de una organizacién inter-
gubernamental de transportes maritimos. El
Consejo decidié que el proyecto de convencién
sobre este asunto, elaborado por el United Mari-
time Consultative Council y referente a los po-
deres y finalidades de la organizacién propuesta,
sirviera de base a los debates de la Conferencia
y que ésta estudiara también si la esfera de
accién y las finalidades. de la organizacién de-
bian comprender la supresién o la prevencién
del empleo, por las compaifiias de navegacién,
de pricticas restrictivas desleales. El Secretario
General habfia recibido del Consejo el encargo
de invitar a la conferencia a todos los Miem-
bros de las Naciones Unidas, asi como a los
Gobiernos de los siguientes pafses:

Albania, Austria, Bulgaria, Finlandia, Hun-
gria, Irlanda, Italia, Portugal, Rumania,
Suiza, Transjordania, Yemen*.

En su sexto periodo de sesiones decidi6 el
Consejo, por su resolucién 113 (VI), que los
Gobiernos antes mencionados tendrian derecho
de voto en la Conferencia, como los Estados
Miembros de las Naciones Unidas®.

118. La Conferencia Maritima de las Na-
ciones Unidas se reunié en Ginebra, del 19 de
febrero al 6 de marzo de 1948.

* Posteriormente Yemen in
Naciones Unidas, .

' Véanse las Acias Oficiales del Consejo Econdmico
y Social, Tercer Afio, séptimo perfodo de sesiones,
Suplemento No, 3, asi como ¢l acta de la 23a, sesidn
del Comité de Asuntos Econdmicos, y el acta de la
223a, sesidén plenaria.

* Véase el capitulo IV, seccion 9 de este infotme.

" Véase la resolucién 147 (VII).

‘ Véase el acta de la 124a. sesién plenaria.

gresd como Miembro de las

33

Estaban representados por delegaciones en la
Conferencia los siguientes Estados:

Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Canads,
Colombia, Checoeslovaquia, Chile, China,
Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de
América, Finlandia, Francia, Grecia, In-
dia, Irlanda, Italia, Libano, Noruega, Nue-
va Zelandia, Pajses Bajos, Pakistin, Pa-
nami, Perd, Polonia, Portugal, Reino
Unido, RepGblica Dominicana, Suecia,
‘Suiza y Turquia.

Estaban representados por observadores los
Gobiernos de los siguientes Estados:

Cuba, Ecuador, Irin, Unién Sudafricana.

La Conferencia redacté y dej6é abierta a la
firma y a la adhesién una Convencién en la
que se establece la creacién de una organiza-
cién consultiva maritima intergubernamental,
Esta convencién entrard en vigor cuando se
hayan adherido a ella veintiuna naciones, siete
de las cuales habrian de poseer, cada una, un
tonelaje global de un millén, por lo menos, de
toneladas brutas.

La Conferencia también adopté las resolu-
ciones siguientes’:

1. Una resolucién relativa a la creacién de
un comité preparatorio de la Organizacién
Consultiva Maritima Intergubernamental;

Una resolucién relativa a la Conferencia
sobre la seguridad de la vida humana en
el mar;

Una resolucidén relativa al informe del Co-
mité preparatorio de Expertos, sobre coor-
dinacién en materia de seguridad en el
mar y en el aire.

La Conferencia aprobd, ademas, el texto de
un proyecto de acuerdo sobre las relaciones
entre la nueva organizacibn y las Naciones
Unidas; y decidi6 que dicho texto sirviera de
base para las negociaciones del Comité prepara-
torio con las Naciones Unidas®,

El acta final de.la Conferencia y la Conven-
cién misma fueron firmadas en el momento de
la clausura de la Conferencia, por los siguientes
paises: .

a) Convencidn

Argentina, Australia, Bélgica, Chile, Egip-
to, Estados Unidos de América, Finlandia,
Francia, Grecia, India, Irlanda, Italia,
Libano, Paises Bajos, Polonia, Portugal,
Reino Unido, Suiza, Turquia.

Acta Final

Argentina, Australia, Bélgica, Canadi,
Colombia, Chile, China, Dinamarca,
Egipto, Estados Unidos de América, Fin-
landia, Francia, Grecia, India, Irlanda,
Ttalia, Libano, Noruega, Nueva Zelandia,

1 yéage el documento E/Conf. 4/61.
? Véase el Acta final de la Conferencia Maritima de
las Naciones Unidas, documento E/Conf. 4/62.
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Pajses Bajos, Polonia, Portugal, Rcipo
Unido, Reptblica Dominicana, Suecia,
Suiza, Turquia.

En su séptimo perfodo de sesiones, el Consejo
estudié el informe presentado por el Secretario
General, sobre la Conferencia Maritima de las
Naciones Unidas' y adopté la resolucién 148
(VII), en la que declara tomar nota del in-
forme del Secretario General®.

Seccion XVI. Informes de los Organismos
Especializados

119. En su sexto periodo de sesiones, el Con--

sejo discutié en conjunto, durante un debate
especial, todos los informes de los organismos
especializados. cuyo examen habia aplazado en
su quinto periodo de sesiones, a saber:

Organizacién Internacional del Trabajo®

Organizacién de Alimentacién y Agricultura*

Organizacién de las Naciones Unidas para la
Educacién, la Ciencia y la Cultura®

Organizacién de la Aviacién Civil Interna-
cional®

Comisién Interina de la Organizacion Mun-
dial de la Salud’

Fueron discutidas numerosas cuestiones plan-
teadas por estos informes, y los debates® se en-
cuentran reproducidos in extenso en los docu-
mentos E/184 y E/785. , .

El Consejo estimd, sin embargo, que; teniendo
en cuenta las responsabilidades que le incumben
en esta materia y considerando la complejidad
de las. actividades examinadas, era necesario
instituir un sistema més.amplio de andlisis.

120. En consecuencia, en su séptimo periodo
de sesiones, el Consejo repartié entre sus diversos
comités, para su examen, los informes de los
diversos organismos especializados, que le habian
sido presentados y, al propio tiempo, encargd a
su Comité de Coordinacién que estudiara en
todos esos informes Jos pasajes que eran de su
competencia. El Comité de Coordinacién tam-
bién examiné una exposicibn comparativa de los
programas de trabajo de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados®, que habia
sido elaborada a base de la- documentacién que
figura en los informes de los organismos especia-
lizados.

* Véase el. documento E/853, asi como el acta de la
196a. sesién plenaria, ‘

* Acerca de las negociaciones relativas al proyecto de
acwerdo entre las Naciones Unidas y la- Organizacién
Consultiva Maritima Intergubernamental, realizadas
durante ¢l séptimo periodo de sesiones del Consejo, véase
el capitulo V del presente informe. .

?Véanse los documentos E/586/Add.1 y E/586/Add.2.

* Véase el documento E/597 y el informe suplementario
E/597/Add L.

¥ Véase el documento-E/461 y el informe suplementario
E/461/Add.1, :

® Véanse los documentos E/456, E/456/Add.1 vy E/456/
Add.1./Rev.l.

"Véase el documente E/593.

® Véanse las actas de las sesiones plenarias 123a,, 141a,,
145a., 157a., 163a. y 165a.; asi como la resclucién 129

A(;dVl.éanse los documentos E /848, E./848/Corr.1, E/é4/8/

;

Los informes presentados al Consejo emana-
ban de las siguientes instituciones:

Organizacién Internacional del Trabajo*
" Organizacién de Alimentacién y Agricultura®

Organizacién de las Naciones Unidas para la
Educacién, la Ciencia y la Cultura®

Organizacién de la Aviacién Civil Interna-
cional®

Banco Internacional de Reconstruccién y Fo-
mento®

Fondo Monetario Internacional®

Unién Internacional de Telecomunicaciones’

Unién Postal Universal® ,

Organizacién Mundial de la Salud’

De estos informes, fueron enviados al Comité
de Asuntos Econémicos los siguientes: el de la
Organizacién de Alimentacién y Agricultura, el
del Fondo Monetario Internacional, el del Ban-
co Internacional de Reconstruccién y Fomento,
el de la Organizacién de la Aviacién Civil In-
ternacional, el de la Unién Postal Universal y
el de la Unibén Internacional de Telecomunica-
ciones. Los pasajes relativos a estos informes
figuran en los capitulos II y IV, en tanto que
el capitulo V trata de las cuestiones de coordina-
cién en su conjunto.

Ninguna cuestién de caricter econémico par-
ticular se plante6 en relacién con el informe de
la Unién Postal Universal, ni con el de la Unién
Internacional de Telecomunicaciones. Sin em-
bargo, se plantearon cuestiones relativas a los
micrnbros: afiliados a dichas organizaciones, Res-
pecto a la Unién Postal Universal y a la Unibn
Internacional de Telecomunicaciones, las prin-
cipales cuestiones planteadas se referian a las re-
laciones de estos organismos con Espafia y a la
exclusién de los Estados bAlticos, asi como, en
el caso de la Unién Internacional de Telecomu-
nicaciones, a la exclusién de la Reptiblica Po-
pular de Mogolia. Después de haber discutido
el punto, el Consejo aprobé resoluciones™ en las
que declaraba tomar nota ‘de los informes pre-
sentados e invitaba al Secretario General a trans-
mitir las actas de los debates'* a las instituciones

interesadas.

! Véase el documento E/810,

* Véase el documento E/797,

* Véanse los documentos E/804 y E/804/Add.1/Rev.],
asi como el acta de la 56a. sesién del Comité de Asuntos
Socizles y el acta de 1a 212a. sesién plenaria. :

* Véase el documentp E/808/Add.l asi como las actas
de las sesiones plenarias 203a. y 217a.

* Véase ¢l documento E/803.

*Véanse los documentos E/801 y E/801/Add.1.

’Véage el documento E/812, asi como el acta de Ia
38a, sesidn del Comité de Asuntos Econdmicos y el acta
de la 222a. sesién plenaria.

* Véase el documento E/811, asi como las actas de las
sesiones 38a. y 39a. del Comité de Asuntos Econdmicos
¥ las actas de las sesiones plenarias 220n. y 222a,

® Véanse los documentos E/786 y FE/786/Corr.l, asi
como las actas de las sesiones 55a, 'y 56a. del Comité
de Asuntos Sociales y el acta de la 212a, sesién plenaria.
" *? Véase la resolucién 167 (VII) G parala Unidn Postal
Universal y la resolucién 167 (VII) I para la Unidn
Internacional de Telecomunicaciones.

* Véanse las actas de las sesiones 38a. y 39a. del Comité

de Asuntos Econbmicos y las actas de las sesiones
plenarias 220a. y 222a.
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Organizacidn de la Aviacién Civil Internacional

- 121. La cuestién de las relaciones de la Or-
ganizacién de la Aviacién Civil Internacional
con la Espafia franquista habfa sido planteada
en el sexto periodo de sesiones del Consejo'.
El Consejo adopté la resolucién 129 (VI). En
esta resolucién se reécuerda que en la resolucién

39 (I), adoptada por Ia Asamblea General el

12 de diciembre de 1946, se recomendé “que
se excluya al Gobierno espafiol de Franco como
miembro de los orgarismos internacionales esta-
blecidos per las Naciones Unidas o que tengan
nexo con ellas, y de la participacién en confe-
rencias u otras actividades que puedan ser em-
prendidas- por las Naciones Unidas o por esos
organismos, hasta que se instaure en Espafia
un gobierno nuevo y aceptable”; y que la Asam-
blea General, por su resolucién 50 (I), del 14
de diciembre de 1946, decidié aprobar el acuer-
do con la Organizacién de la Aviacién Civil
Internacional, a condicién de que dicha Orga-
nizacién se atemga a toda decisién que adopte
la Asamblea General en cuanto a la Espafia
de Franco; en la resolucién se tomé nota de
que la decisibn adoptada por la. Asamblea de
la Organizacién de la Aviacién Civil Interna-
cional en mayo de 1947, referente a la enmienda
gue habia de introducirse en la Convencién,
a fin de excluir de dicha Organizacién a los
gobiernos cuya exclusién ha sido recomendada
por la Asamblea, todavia no ha entrado en
vigencia; en la resolucién se comprueba que
Espafia continuaba siendo miembro de la Orga-
nizacién de la Avtacién Civil Internacional el
15 de diciembre de 1947; y en ella se invita
al Secretario General a someter al Consejo, en
su séptimo periodo de sesiones, un informe sobre
la forma en .que la Organizacién de la Aviacién
Civil Internacional cumple las resoluciones 39
(I) y 50 (I) de la. Asamblea. General.

En consecuencia,, el Secretario. General comu-
nicd al Consejo Econémito: y Social, en su
séptimo periodo de sesiones, que en virtud de
los términos del articulo 94 de la Convencion
de la Organizacién de la Aviacién Civil Inter-
nacional, la enmienda mencionada entrard en
vigor cuando haya sido ratificada por veinti-
ocho, al menos, de los Estados contratantes.
Una carta enviada el 9 de junio de 1948 por el

Presidente del Consejo de la Organizacién de

la Aviacién Civil Internacional, hacia saber que
en esa fecha dicha enmienda habfa sido rati-
ficada por oche Estados. La Organizacién de
la Aviacién Civil Internacional hizo saber al
Secretario General que la delegacién espafiola
habfa cesado de participar en los trabajos de
la Asamblea de la Organizacién de la Aviacién
Civil Internacional, inmediatamente después de
la adopci6n de esa enmienda y que, desde enton-
ces, Espafia no habia vuelto a ser u.1v1tada. a
participar en ninguna conferencia ni en nin-
guna otra actividad organizada por la Orga-
" nizacién de la Aviacién Civil Internacional.

El Consejo Econémico y Social, en su sép-
timo periodo de sesiones, después de haber

Y Véase € acta de la 153a. sesién plenaria,

examinado el informe del Secretario General;
aprobé la resolucién 169 (VII), en la que
declara tomar nota con satisfaccién de las
medidas adoptadas por la Organizacién de la
Aviacién Civil Internacional para. modificar la
convencién sobre la aviacién civil internacio-
nal y para no dirigir en el porvenir invitacio-
nes a Espafia; y en la que recomienda “a los
Estados Miembros que, siendo miembros de la
Organizacién deé.la Aviacién Civil Internacio-
nal, aun no han ratificado e Protocolo de
Enmienda de la Convencién sobre Aviacién
Civil Internacional, que depositen sus instru-
mentos de ratificacién lo mas pronto posible”.

Los informes cuyo examen ha planteado
importantes cuestiones de orden econémiico soh,
principalmente, los siguientes:

Info?mes de Ia Organizacidn de Alimentacién
y Agricultura

122. Los debates sostenidos en el Consejo
gobre el informe adicional presentado per Ia
Organizacién de Alimentacién y Agricultura
a las Naciones Uniidas' se enecuentran resumi-
dos en el acta de la 34a. sesiént del Comité
de Asuntos Econémicos. y em el acta de la
222a. sesién plenatia. El Consejo adoptd la
resolucién 167 (VII) B, en la que declara
tomar nota con satisfaccién del informe “suple-
mentario e invita al Secretario General a
transmitic a la Organizacién de Alimentacién
y Agricultura el acta de los debates del Con-
sejo. '

Inferme del Banco Internacional de
Reconstruccidén 3 Fomento

123. El resumen de los debates que el Con-
sejo dedicé al informe® del Bamnco Internacional
de Reconstruccién y Fomento figura en las
actas de las sesiones 34a., 35a., 36a. y 37a.
del Comité de Asuntes Econémricos, y en el
acta de la 224a. sesiém pleraria. En el pre-
sente informe se ha heche referencia a otras
partes de esta discusion, relativas. a cuestiones
de fomento econémico. El Consejo adoptd la
resolucién 167 (VII) E, en la que declara
tomar nota del informe del Banco, e invita
al Secretario General a transmitir a éste el
acta de los debates que el Consejo ha dedicado
a dicho informe.

Infoime del Fondo Monetario Internacional

124. El resumen de los debates del Consejo
sobre el informe del Fondo Monetario Interna-
cional, figura en el acta de la 38a: sesi6n del
Comité de Asuntos Econdémicos y en el acta
de la 224a. sesién plenaria. En e curso de
dicha sesién plenaria, el Consejo adoptd la
resolucién 167 (VII) F, en la que declara
tomar nota del informe e invita al Secretario
General a transmitir al Fondo Monetario Inter-
nacional el acta de los debates que el Consejo
ha dedicado a dicho informe.

1 Véase el documento E/797.
1Véase el documento E/803,
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Resoluciones adoptadas por

el Consejo en sus sexto y séptimo periodos

125
102 (V1)

103 (V1)
104 (V1)

10 (VI)

106 (V1)

107 (V1)
108 (VI)
109 (VI)

110 (VI) l-

111 (VI)

112 (VI) -

-113"(\'71‘)"

114 (VI). -

.de sesiones

SeExTo PERfODO DE SESIONES

* Estudios sobre la situacién y las

tendencias de la economia mun-
dial.

Coordinacién de las medidas des-
tinadas a remediar la crisis mun-
dial de alimentos.

Empleo: resolucién de la Confc-
rencia de las Naciones Unidas so-
bre Comercio y Empleo.

Informe de la Comisién Econémi-
ca para Asia y el Lejano Oriente.

Informe de la Comisibn Especial
encargada de cstudiar el proyecto
de creacién de una Comisién Eco-
némica para América Latina.

" Establecimiento de una Comisién

Econémica para el Oriente Medio.
Comisiones econdmicas regionales.

Confcrcncia cientifica de las Na-
ciones Unidas sobre Conservacién
y Utilizacién de Recursos Natura-

. les.

Composicién de la Comisién Pro-
visional de '‘Coordinaciéon de los
Acuerdos internacionales sobrc Pro-

" ductos Esenciales.

Perjuicios causados a la’ Repiiblica
Popular Federativa de Yugoeslavia

' por la retencién de sus reservas de

oro por los Estados “Unidos de
América.

Examen de las medidas que han
de adoptarse respecto a la eleccién,
por el Consejo Econémico y Social,
de tres miembros-de la Junta Eco-
némica Mixta para Palestina.
Cuéstién del derecho de voto en
la Conferencia Maritima  de las

- Naciones Unidas.: -
Informe del segundo periodo de -
. sesiones de la Cormsmn de Esta-

distica. -

A. Traspaso a las Naciones Uni-
das de las funciones y poderes
ejercidos por la Sociedad de las

‘Naciones en virtud de la conven-

cién internacional concerniente a
las estadisticas econdmicas, firmada

129 (VI)

126.

139 (VII)

140 (VII)

141 (VII)

142 (VII)

143 (VII)
144 (VII)
145 (VII)
146 (VII)

147 (VII)

148 (VII)
149 (VII)
167 (VII)

en Ginebra el 14 de diciembre de
1928%,

B. Censo Agricola Mundial pro-
yectado para 1950.

Informe de los organismos espe-
cializados (Organizacién de Ali-
mentacién y 'Agricultura, Organi-
zacién de la Aviacién Civil Inter-
nacional),

‘StpriMo Periobo DE SESIONES |

Informe del tercer periodo de sesio-
nes de la Comisién de Asuntos Eco-
némicos y Empleo.

Informe de la Organizacién de
Alimentacién y Agricultura de las
Naciones Unidas, sobre el pro-

greso realizado en la coordinacién

de estudios acerca de las medidas
convenientes para aumentar la pro-
duccién de alimentos.

Conferencia Cientifica de las Na-
ciones Unidas sobre Conservacién
y Utilizacién de Recursos Natura-
les.

Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Comercio y Empleo.
Informe de la Comision Econé-
mica para Europa.

Informe de la Comisién Econémi-
ca para Asia y el Lejano Oriente.
Informe” de la Comisién Econé-
mica para América Latina.
Proyecto de Conferencia FEconé-
mica dé& las Naciones Unidas para
los paises de la cuenca del Ama-
zonas.

Informe del segundo periodo de
sesiones de la Comisién de Trans-

. portes y Comunicaciones.

Conferencia Maritima de las Na-
ciones Unidas.

Informe del tercer periodo de sesio-
nes de la Comisién de Estadistica.
Informes de los organismos espe-
cializados (Organizacién de Ali-
mentacién y Agricultura, Organi-
2dcién de la Aviacién Civil Inter-
nacional, Banco Internacional de
Reconstruccién y Fomento, Fondo
Monetario Internacional, Unién
Postal Universal, Unién Interna-
cional de Telecomunicaciones).

* Punto incluido en €l nrograma de la Asamblea General.



CAPITULO 1l

CUESTIONES SOCIALES, HUMANITARIAS Y C‘UI.TURA‘LE:S

‘Seccion |. Derechos del Hombre

.CARTA INTERNAGIONAL DE DERECHOS DEL
Homsre

127, En su cuarto periodo de sesiones® el Con-
sejo determiné, para la preparacién de una
Carta Internacional de Derechos del Hombre,
las siete etapas siguientes:

i} Preparacién de un texto, por un comité
de redaccidn, que basari ese trabajo en
la documentacién proporcionada por la
Secretaria ; ' Co ‘
ii) Examen del texto por la Comisién de
-~ Derechos del Hombre en su segundo
‘periodo de sesiones; :
iii) - Presentacion del texto resultante a todos
los Miembros de:-las Naciones Unidas,
para que éstos formulen sus ohservacio-
nes, indicaciones y proposiciones;

iv) Examen de tales observaciones, indica-
ciones y proposiciones por el Comité de
Redaccién, que las tomari como base,

eventualmente, para una nueva redac-

cién del proyecto;
v) Examen dcl texto resultante, por la Co-
misién de Derechos del Hombre;
vi) Examen de este texto por el Consejo;
vii) Presentacién por el Consejo, del pro-
yecto de Carta, a la Asamblea General.

En su segundo periodo de sesiones, celebrado

- en Ginebra del 2 al 17 de diciembre de 1947,

la Comisién de Derechos del Hombre basé
sus trabajos en el informe del primer perfodo
de sesiones de su Comité de Redaccién®. Dos
puntos de vista se habfan manifestado respecto
de la forma que debia darse al proyecto de
Carta. Algunos representantes estimaron que
debia tomar la forma de una. declaracién o
de un manifiesto; otros, que la declaracién
deberia ser completada por una o varias con-
venciones respecto a determinados derechos, Dos
documentos fueron presentados a la Comisién.
El proyecto .de declaracién habia sido discutido
con cierta minuciosidad, pero el estudio. del
proyecto de convencién se habfa reducido a un
examen general del posible contenido esencial
de un proyecto de convencién. El Comité de
Redaccién no tomé ninguna decisién acerca de
la conveniencia de redactar inicamente un pro-
yecto de declaracién, o un proyecto de declara-
ciébn acompafiado de un proyecto de conven-
cién. ‘ ‘
La Comisién decidié redactar simultinea-
mente un proyecto. de declaraci6én, que consti-
tuya una declaracién de principios generales,
y un proyecto de.convencién referente a aque-
llos derechos especificos que puedan suscitar
obligaciones juridicas; y decidié asimismo exa-
minar el problema de la aplicacién. Los tres

1Véase la resolucién 46 (IV).
- ? Documento E/CN.4/21.

documentos — que se denominar4n respectiva-
mente Proyecto de Declaracién Internacional
de Derechos del Hombre, Proyecto de Pacto
Internacional de Derechos del Hombre, y Medi- .
das de Aplicacibn — formaran en conjunto la
“Carta Internacional de Derechos del Hom-
bre”, S : i
Al preparar este proyecto preliminar de
Carta, la Comisién tuvo en: cuenta las indi-
caciones hechas por su Subcomisién de Preven-
cién de Discriminaciones y Proteccién -a las
Minorias, acerca de cinco articulos del Proyecto
de Declaracién que se refieren a temas de la
competencia de las Subcomisiones®: :‘Conforme
a la resolucién 46 (IV) del Consejo, la Presi-
denta y la Vicepresidenta de la Comisién de la
Condicién Juridica y Social de la Mujer asis-
tieron al segundo perfodo de sesiones de la
Comisién de Derechos del Hombre y partici-
paron, sin voto, en sus deliberaciones, cuando
se_discutieron secciones del proyecto de Carta
relativas a los derechos particulares de la mujer.
A fin de preparar los documentos sobre el
Proyecto de Declaracién, el Proyecto de Pacto
y las Medidas de Aplicacién, la Comisién_insti-
tuyé tres grupos de trabajo. Examiné detalla-
damente el proyecto de Declaracién resultante
¥, menos detalladamente, el proyecto de Pacto,
pero decidié no tomar decisién alguna sobre
ninglin principio determinado o recomendacién
incluidos en el informe relativo a las medidas
de aplicacién. En virtud de ello, presents al
Consejo, en su sexto periodo de sesiones, un
proyecto de Declaracién y un proyecto de
Pacto, preparados con suma minuciosidad,
junto con el informe de su grupo de trabajo
encargado de examinar las medidas de apli-
cacién®. ; ‘ L
En la. primera semana de enerc de 1948, el
informe de la Comisién fué sometido a todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas,
para la formulacién de observaciones, indica-
ciones y proposiciones. La Comisién invit§ al
Secretarioc General a fijar la fecha de 3 de
abril de 1948 como limite para la recepcién
de las respuestas de los Gobiernos acerca del
Proyecto de Carta Internacional.

- 128. En su sexto perfodo de sesiones, el Con-
sejo concentrd su accién en la Carta y encargd
a la Comisién, por conducto de su Comité de
Redaccién, que prestara atencién particular a
la cuestién de la aplicacién de la Carta de
Derechos del Hombre, a fin de asegurar que los
articulos del proyecto concernientes a las medi-
das de aplicacién fueran sometidos a los Gobier-
nos Miembros a la mayor brevedad posible®.

*Véase el documento E/CN.4/52, Seccién I,

* Véanse las Actas Qficiales del Consejo Econdmico
v Social, tercer afio, sexto periodo de sesiones, Suple-
mento No. 1, Anexos A, B v C, respectivamente, h

* Véase la resolucién 116 (VI) F; véanse las actas del
Comité de Asuntos Sociales, de las sesiones 34a., 35a.
y 39a.; v de las sesiones plenarias 128a., 159a, y 160a.
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129. Se recibieron observaciones de trece
Gobiernos Miembros, que fueron tomadas en
consideracién por €l Comité de Redaccién® en
su segundo periodo de sesiones, celebrado en
Lake Success del 3 al 21 de mayo de 1948. El
Comité de Redaccidn tomé asimismo en cuenta
las proposiciones hechas por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Libertad de Infor-
macién, acerca de los articulos relativos a la
Jibertad de informacién incluidos en los pro-
yectos de Declaracién y de Pacto?, asi como las
proposiciones formuladas por la Comisién de
la Condicién Juridica y Social de la Mujer,
sobre dos articulos del proyecto de Declara-
cién®. Redacté nuevamente todo €l proyecto de
Pacto; .pero sélo tuvo tiempo de dar una
nueva redaccién a ciertas partes del proyecto
de Declaracién, y dejé sin examinar la cuestion
de la aplicacién,

130. La Comisién de Derechos del Hombre,
en su tercer periodo de sesiones celebrado en
Lake Success del 24 dc mayo al 18 de junio
de 1948* basé sus trabajos en el informe del
segundo perfodo de sesiones de su Comité de
Redaccién®. Como este Comité habia exami-
nado detalladamente el proyecto de Pacto, la
Comisién decidi6 iniciar sus trabajos con la
discusién del proyecto de Declaracién, proce-
der después a examinar la cuestién de la apli-
cacién y, finalinente, el proyecto de Pacto. Pudo
terminar un nuevo texto de la Declaracién,
pero le falté tiempo para examinar el del
Pacto, preparado por el Comité de Redaccién,
y para discutir las medidas de aplicacion como
le habia pedido el Consejo en su sexto periodo
de sesiones. Por consiguiente, presenté al sép-
timo periodo de sesiones del Consejo®: el pro-
yecto de Declaracién, en la forma en que
fué nuevamente redactado en el tercer periodo
de sesiones; el proyecto de Pacto, segin el
nuevo texto preparado por el Comité de Redac-
cién en su segundo periodo de sesiones, pero
no reexaminado por la propia Comisibn; y
el informe del grupo de trabajo sobre las medi-
das de aplicacién, redactado en €l segundo
perfodo de sesiones de la Comisién, aungue no
examinado detalladamente por la Comisién en
pleno.

Durante todas sus deliberaciones sobre 1a
Carta Internacional de Derechos del Hombre,
la Comisién tuvo la colaboracién de organismos
especializados y organizaciones extraguberna-
mentales. Participaron en los debates de la
Comisién, en su segundo y en su tercer periodo

de sesiones, representantes de la Organizacién

Internacional del Trabajo, de la Organizacién
de las Naciones Unidas para la Educacién, la
Ciencia y la Cultura y de la Comisién Prepa-
ratoria de la Organizacién Internacional de

* Véanse los documentos E/CN4/82, 82/Rev.l, E/
CN.4/82/Add.1-10, ‘

* Documento E/CONF.6/79, Anexo B.

* Documento, E/615, capitulo V,

* Yéanse las Actos Oficiales del Consejo Econbmico
y Social, tercer afio, séptimo periodo de sesiones, Suple-
mento No. 2. . ‘

* Documento E/CN.4/95,

Tew.,

Refugiados, y consultores de las siguientes orga-
nizaciones: Federacién Americana del Trabajo,
Federacién Internacional de Sindicatos Cris-
tianos, Unién Interparlamentaria, Federaciéon
Mundial de Asociaciones en pro de las Nacio-
nes Unidas, Organizacién Mundial “Agudas
Isracl”, Unién Catdlica Internacional de Ser-
vicio Social, Unién Internacional de Asociacio-
nes Catdlicas Femeninas, Comisién de Iglesias
para los Asuntos Internacionales, Consejo Gon-
sultivo de Organizaciones Judias, Junta de
Coordinacién de las Organizaciones Judias para
consultas con el Consejo Econémico y Sacial
de las Naciones Unidas, Alianza Internacional
de Mujeres, Comité Internacional de la Cruz
Roja, Consejo Internacional de Mujeres, Fede-
racién Internacional de Mujeres de Negocios -
y de Profesiones Liberales, Federacién Demo-
cratica. Internacional de Mujeres, Congreso
Judio Mupdial, Comité de Enlace de Organiza-
ciones Internacionales Femeninas, Unién Mun-
dial de Mujeres Cristianas contra el Alcoho-
lismo y la Asociacién Cristiana Mundial de
Juventudes Femeninas.

131. Debido a la urgencia de los trabajos en
el curso de su séptimo periodo de sesiones, el
Consejo decidi6, el 17 de agosto de 1948%, que
el informe de la Comisién, que habia sido
referido a su Comisién de Derechos del Hom-
bre, fuera devuelto a la sesién plenaria; y que
en sesién plenaria cada miembro hallaria opor-
tunidad para hacer una declaracién general
sobre su actitud, sin mis debate ni otra decisién
que la de transmitir los documentos a la Asam-
blea General junto con las respectivas decla-
raciones.

Todos los miembros del Consejo formularon
declaraciones los dias 25 y 26 de agosto de-
1948°. En general, se reconocié que un pro-
yecto de Declaracién, en la forma en que se
presentaba al Consejo, resultaba todavia 1mper-
tecto. Se criticé tal proyecto, haciendo notar
que no es suficieritemente universal ni preciso;
que habria de disponerse del tiempo necesario
‘para producir un proyecto mejor, puesto que
se trata de una tarea nueva y dificil; que el
proyecto de Declaracién no atribuye la debida
importancia a derechos que no pueden ser
enumerados en declaraciones nacionales, tales
como los derechos de los apatridas; y que
resulta insuficiente para proteger y hacer res-
petar los derechos del hombre y, en particu-
lar, los derechos de caricter econémico y social,
asi como para subrayar como conviene los
deberes para con el Estado.

Se formularon también enmiendas y pro-
posiciones relativas a determinados articulos.
Todos los miembros insistieron en la importan-
cia del proyecto de Declaracién. Aun cuando
ninguna decisién oficial fué¢ adoptada, salvo la
referente a la transmisién que mis adelante se
menciona, la mayorfa estimé que la Declara-
cién debia ser referida a la Asamblea General,
en su siguiente perfodo de sesiones, para su

: Vlf_anse las actas de las 202a. sesién plenaria,
Véanse las actas de las sesiones plenarias 2155, y 218a.



39

examen y posible adopcién, y. reconocid, al
mismo tiempo, que la Carta de Derechos, sin
el proyecto de Pacto y las medidas de aplica-
cidn, era incompleta,

. El Consejo decidié transmitir a la Asam-
blea General el proyecto de Declaracién Inter-
nacional de Derechos del Hombre que le
habia presentado la Comisién de Derechos del
Hombre en el informe de su tercer periodo
de sesiones®, junto con el resto del informe
de la Comisién y las actas de los debates que
el Consejo ha dedicado a este asunto®.

COMUNICACIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS
pEL HomBRE

132. Conforme a la resolucién 75 (V) del
Consejo, la Comisién de Derechos del Hombre
recibié, en sesiones secretas, durante su segundo
y su tercer perfodos de sesiones, las listas con-
fidenciales de comuriicaciones relativas a los
derechos del hombre, compiladas por el Secre-
tario General. En cada periodo de sesiones, un
Comité especial de la Comisibn examind las

listas de comunicaciones y presenté informes a

la Comisién®.

. En su segundo perfodo de sesiones, la Comi-
sién decidi6 que la tarea de la Subcomisién de
Prevencién de Discriminaciones y Protecciéon a
las Minorias se veria facilitada si el Consejo
aceptara modificar y ampliar la resolucién 75
(V) en forma que diera a los miembros de la
Subcomisién, respecto de las comunicaciones

referentes a la discriminacién y a las mino-~

rias y, en cada caso, a peticién de la Comi-
sién, las mismas facilidades que los miembros
de ésta disfrutan.

Asimismo en su segundo periodo de sesiones,
la Comisién pidié al Consejo que procediera a
un nuevo examen del procedimiento fijado por
la resolucién 75 (V), en particular, en lo con-
cerniente a los puntos a) y b), y sugirié invitar
al Secretario General a compilar antes de cada
periodo” de sesiones de la Comisién: 1) una
lista no confidencial de comunicaciones recibi-
das, en las cuales sus autores hayan declarado
haber divulgado, o tener la intenciér;}de divul-
‘gar sus nombres, 0 no oponer objecion alguna
a la divulgacién de ellos; y 2) wuna lista confi-

prepard un memorandum sobre esta cuestion®,
que fué distribuido a los miembros del Consejo
en- el séptimo periodo de sesiones.

En su tercer perfodo de sesiones, 1a Comisién
de Derechos del Hombre sugirié que €l Cen-
sejo invite al Secretario General a pedir a los
Gobiernos, en el porvenir, que al responder a
las comunicaciones sometidas a su considera-
cién conforme al pérrafo ¢) de la resolucién 75
(V) del Consejo, indiquen si desean que sus
respuestas sean transmitidas en forma resumida,
a la Comisién de Derechos del Hombre, o bien,
le sean presentadas integramente como docu-
mentos confidenciales o no confidenciales.

En su séptimo periodo de sesiones, el Con-
sejo no adopté ninguna medida sobre la cues-
tién de las comunicaciones.

ANUARIO DE DERECHOS DEL HOMBRE

133. La primera edicién del Anuario de
Derechos del Hombre, compilado en cumpli-
miento de la resolucién 2/9 del Consejo?, fué
presentada a éste, el 25 de agosto de 1948,
en el curso de su séptimo periodo de sesiones.

En su tercer periodo de sesiones, la Comi-
sion de Derechos del Hombre expresé su opi-
nibn de que las sentencias judiciales, siendo
tan importantes como las disposiciones constitu-
cionales, las leyes ordinarias y los tratados inter-
nacionales, deberfan ser también incluidas en
el Anuario. Expresé asimismo su opinién de que
los corresponsales designados por cada Gobierno

.para proporcionar al Secretario General la

necesaria documentacién, acompafiada even-
tualmente de adecuadas explicaciones, deberan

‘igualmente informar sobre las decisiones judi-

dencial de las comunicaciones, que suministra-

rfa a la Comisién en sesién secreta, sin divul-
gar la identidad de los autores. v

Dichas proposiciones fueron aceptadas por
el Consejo, en su sexto periodo de sesiones’.
El Consejo invité asimismo al Secretario Gene-
‘ral a presentar una resefia documentada de
las précticas seguidas por otros Grganos de las
Naciones Unidas respecto de las comunicacio-
nes, para su examen durante el séptirpo perfodo
de sesiones del Consejo®. El Secretario General
(VID),

Jes del Consejo Econdmico ¥
Suple-

201a,,

T YVéase la resolucidn 151'
2 Véanse las Actas Oficia e ;
Sacial, Tercer Aiio, séptimo periodo de sesiones,
mento No. 2. : . .
% Véanse las actas de las sesiones plenarias 180a.,
202a., 215a. y 218a.
“Véanse los documentos E/CN.4/64 y E/CN.4/9%.
5 Véase la resolucién 116 (VI) A,

e Véanse las actas de las sesiones plenarias 128a. y 157a.

ciales relativas a los derechos del hombre; que-
dando entendido que el Secretario General resol-
verd acerca del uso que haya de hacerse de
tales decisiones judiciales, asi como de otros
documentos proporcionados para ¢l Anuario,
teniendo en cuenta el velumen de éste, su fina- -
lidad general y las consecuerncias presupuesta-
rias*.

En su séptimo perfodo de sesiones, el Consejo
no adopté ninguna medida sobre esta cuestién.

LIBERTAD DE INFORMAGION

Conferencia >de las Naciones Unidas sobre
Libertad de Informacion

134. La Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Libertad de Informacién fué convocada

por el Consejo®, en cumplimiento de la resolu-
cién 59 (I) de la Asamblea General. Se reu-
ni6 en Ginebra del 23 de marzo al 21 de
abril de 1948. Participaron en la Conferencia
delegaciones que representaban a cincuenta y
cuatro Gobiernos de Estados Miembros y de

1 Véase el documento E/857. ] o

2 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico
y Social, Primer Afio, segundo periodo de sesiones,

s Publicaciones de las Naciones Unidas, No. de Venta
1948 XIV. I, Véanse las actas de la 215a. sesién plenaria.

1 Véase el documento E/800, parrafo 21. )

8 Véase la resolucidn 74 (V) y las resoluciones 118

(VI) y 119 (VD). ‘
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Estados no miembros, conforme a las dispo-
siciones de la resolucibn 74 (V); otros tres
FEstados — Bolivia, Iran e Irlanda — enviaron
observadores. . o

La Conferencia adopté como programa el
programa provisional preparado por’ la Sub-
comisién de Libertad de Informacién y de
Prensa en su primer periodo de sesiones’, y
enmendado por el Consejo* en su quinto periodo
de sesiones, con la adicién de dos resoluciones

referidas a ¢l por la Asamblea General, sobre

las medidas que han de adoptarse contra la
propaganda de una nueva guerra y contra sus
instigadores®, y sobre informaciones falsas o
tergiversadas*; y de dos proposiciones formu-
ladas por la Organizacién Internacional de
Periodistas, acerca de un tribunal de honor
para la prensa y del establecimiento de un dia
de amistad y mutua comprensién de la prensa’.
- La Conferencla preparé tres proyectos de
convencién®, a saber:

1. Proyecto de Convencién sobre la obten-
‘cién y la transmisién internacional de infor-
maciones; ,

2. Proyecto de Convencién concerniente a
la institucién de un derecho internacional de
rectificacién; y ‘ ,

3. Proyecto de Convencién sobre libertad
de informacién.

Prepar6 asimismo proyectos de articulos sobre
libertad de informacién, para el proyecto de
Declaracién y de. Pacto de Derechos del Hom-
bre’, tomando en cuenta las recomendaciones
de la Subcomisién de Libertad de Informacion
y de Prensa, formuladas en su segundo periodo
de sesiones®, y aprobd 43 resoluciones® agrupa-
das bajo los siguientes titulos: 1) principios
generales; 2) medidas para facilitar la obten-
cién y la transmisién internacional de informa-
ciones; 3) medidas relativas a la libre publi-
cacién y recepcién- de informaciones; 4) crea-
cién de un organismo permanente para pro-
mover la libre circulacién de informaciones;
5) medidas diversas, y 6) posibles métodos de
accién para que las recomendaciones del Con-
sejo puedan ser aplicadas con mayor eficacia.

La Conferencia transmiti6 al Consejo todos
los documentos aprobados por ella. (resoluciones
y proyectos de convencién) para su estudio en
el séptimo periodo de sesiones; y decidié: pedir
a todos los Gobiernos invitados a la Confe-
rencia que presenten al Secretario General de
las Naciones Unidas, antes del 5 de julio de
1948, sus observaciones sobrc los proyectos de
convencién propuestos por la Conferencia, asi
como sus propuestas para la elaboracién de

* Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econbmico-

¥ Social, Segundo Afio, quinto periodo de sesiones,
Suplemento No. 5. . '
*Véase la resolucién 74 (V).
* Véanse los Documentos Oficiales del segundo periodo
e sesiones de lo Asamblea General, Resolucién 110 (1I).
* Véanse los Documentos Qficiales del seqgundo periodo
de sesiones de la Asamblea General, Resolucién 127 (I1).
* Véase el documento E/CONF,6/19, ..
‘ Véase el documento E/CONF.6/79, Anexo A.
" Véase e] documento E/CN.4/80.
:Véase el. documento E/CONF.6/79, Anexo 20.
Id. Anexo C o

otros proyectos de convencién basados en las
recomendaciones de la Conferencia; que el
Consejo sea invitado a examinar, en su SCptimo
periodo de sesiones, los proyectos de convencion
referidos a &l por la Conferencia, tomando en
cuenta las observaciones y los proyectos de con-
vencién recibidos de los Gobiernos; y someter
a la Asamblea General, en su tercer periodo
de sesiones, los proyectos de convencién que
puedan después, durante dicho periodo, quedar
abiertos a la firma o a la adhesién de los
Estados capaces y deseosos de ser partes en
tales convenciones y, ulteriormente, seguir abier-
tos para la formulacién de nuevas adhesiones.

135. En su séptimo perfodo de sesiones, el
Consejo refiri6 el Acta Final de la Conferen-
cia' a su Comisién de Derechos del Hombre,
pero ésta sélo tuvo tiempo de examinar el
primero de los tres proyectos de convencién:
el proyecto de Convencién sobre la obtencién
y la transmisién internacional de informaciones.

Debido a la urgencia de los trabajos, el Con-
sejo decidi6, el 18 de agosto de 1948°% que
el Acta Final fuera de nuevo estudiada en
sesién plenaria, en la cual cada miembro halla-
ria oportunidad para hacer una declaracién
general sobre su actitud, sin més debate ni otra
decisién que la de transmitir los documentos
a la Asamblea General, junto con las respec-
tivas declaraciones. 4

Los miembros del Consejo formularon sus
declaraciones los dias 26, 27 y 28 de agosto
de 1948%. Todos los miembros reconocieron y
subrayaron la enorme importancia de la liber-
tad de informacién considerada.como un dere-
cho fundamental del hombre. La mayoria apoyé
en principio los tres proyectos de convencién,
aun lamentando que el Consejo no hubiera
podido hacer un estudio completo de ellos, Los
miembros reconocieron que ninguno de los pro-
yectos de convencién habia llegado a ser total-
mente satisfactorio. Se reproché a los proyectos
no contener ninguna disposicién para promover
la paz y la seguridad internacionales, para
estimular las relaciones amistosas entre los Esta-
dos ni, en especial, para prohibir la propa- -
ganda fascista o en favor de una nueva guerra,

o la propagacién de sentimientos de odio, fun-

dados en las diferencias‘de raza, de religién o
de nacionalidad. Algunos miembros estimaron
que los proyectds de convenciones, aunque de
alcance insuficiente, resultaban aceptables como
un minimo y representaban un progreso en el
buen camino. Se hicieron observaciones sobre
determinados articulos de los tres proyectos de
convencién, y varios miembros expresaron su
intencién de hacer ante la Asamblea General
observaciones mas detalladas. Se expresé la
esperanza de que la Asamblea General pueda
examinar los proyectos de convencién con Ia
amplitud que la importancia del asunto merece.

*Vease el documento E/CONF.6/79; asimismo las
actas de la 180a. sesion plenaria,
* Véanse las actas de la 201a. sesién plenaria, .

* Véanse las actas de las sesiones plenarias 219a. 221a.
v 223a. . e
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El Consejo examiné asimismo la resolucién 39
del Acta Final, relativa a las medidas de apli-
cacién de los proyectos de convencién y a la
consiguiente ampliacién de las atribuciones de
la Subcomisién de Libertad de Informacién y
de Prensa. El Consejo decidi6 aplazar hasta
su octavo periodo de sesiones el examen de
dicha resolucién, e invité al Secretario General
a reunir las respuestas formuladas por los
Gobiernos a la peticién de informacién’, y
preparar un programa de trabajo y priorida-
des, para su proposicién a la Subcomisién, en
su tercer periodo de sesiones®.

El Consejo decidié, ademads, respecto del
Acta Final en su conjunto, transmitir a la
Asamblea General los tres proyectos de con-
vencién®, a saber:

1. El proyecto de Convencién sobre la
obtencién: y la transmisién internacional de
informaciones, en el nuevo- texto preparado
por la Comisién de Derechos del Hombre del
Consejo;

2. El proyecto de Convencién sobre la insti-
tucién de un derecho internacional de rec-
tificacién;

3. El proyecto de Convencién sobre liber-
tad de informacién, junto con el resto del
Acta Final (excepto la resolucién 39) y las
actas de los debates del séptimo periodo de
sesiones del Consejo*.

Subcomisién de Libertad de Informacién
y de Prensa

136. La Subcomisién de Libertad de Infor-
macién y de Prensa celebr6 en Lake Success
su segundo periodo de sesiones, desde el 19 de
enero hasta el 3 de febrero de 1948, con
anterioridad a la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Libertad de Informacién. En
su informe a la Comisién de Derechos del
Hombre®, formulé recomendaciones concernien-
tes a los articulos 16, 17 y 18 del proyecto
de Declaracién de Derechos del Hombre y al
articulo 17 del Proyecto de Pacto de Dere-
chos del Hombre; y comunicé a la Comision
las observaciones formuladas a dicho articulo
por varios miembros de la Subcomisién. Segin
se indica anteriormente, la Conferencia sobre
Libertad de Informacién tomé en cuenta dichas
recomendaciones al preparar los proyectos de
los articulos sobre libertad de informacién para
la Carta de Derechos del Hombre.

La Subcomisién presenté asimismo a la Comi-
sién de Derechos del Hombre un breve informe
provisional sobre los derechos, deberes y usos
que deben incluirse en el concepto de “libertad
de informacién”, y declar6 que su texto no
debe interpretarse en el sentido de dar a su
contenido carécter obligatorio, juridico o res-
trictivo. El informe estaba destinado a servir

' E/CONF.6/2. ‘
* Véanse las actas de las sesiones plenarias 221a. y 223a,
*Véanse los documentos E/1018, y E/CONF./6/79,
E/CONF./6/79/Add.]. .
* Véanse las actas de 1a 223a. sesién plenaria.
" Véase el documento E/CN 4/80.

de orientacién para futuras discusiones, como
una introduccién al tema que pudiera ser gene-
ralmente aceptada.

GENOCIDIO

137. En cumplimiento de la resolucién 180
(II) de la Asamblea General, que reafirmé la
resolucién 96 (I) sobre el delito de genocidio,
el Consejo instituyb, en su sexto periodo de
sesiones, un Comité especial, encargado de pre-
parar un proyecto de Convencién sobre el
delito de genocidio, tomando en consideracién
el proyecto de convencién preparado por el
Secretario General®, las observaciones formula-
das por los Gobiernos Miembros sobre dicho
proyecto de convencién, y otros proyectos con-
cernientes a la cuestién, que pueda presentar
cualquier Gobierno Miembro®. El Consejo
encargb al Comité especial que presentara al
Consejo en su séptimo periodo de sesiones® el
provecto de Convencién preparado por él, junto
con las recomendaciones formuladas al respecto
por la Comisién de Derechos del Hombre.

El Comité especial sobre el delito de genoci-
dio se reunié en Lake Success del 5 de abril
al 10 de mayo de 1948 y prepar6 un Proyecto
de Convencién para la prevencién y el castigo
del delito de genocidio*, que someti6 al Con-
sejo en su séptimo perfodo de sesiones.

En su tercer periodo de sesiones, la Comi-
sién de Derechos del Hombre no pudo examinar
completamente el proyecto de convencién pre-
parado por el Comité especial y, por consi-
guiente, no estuvo en condiciones de formular
observaciones en cuanto a su fondo. Consi-
deré el proyecto de convencién como base ade-
cuada para que el Consejo y la Asamblea Gene-
ral examinen con urgencia el asunto. y adopten
decisiones al respecto®.

En su tercer periodo de sesiones, la Comisién
de Estupefacientes recomendé que el Consejo
adopte las medidas encaminadas a que la con-
vencién propuesta para la prevencién y el
castigo del delito de genocidio® prevea el caso
del empleo de estupefacientes como instrumento
para cometer el genocidio,

Por apremio de tiempo en su séptimo periodo
de sesiones, €l Consejo decidib, el 17 de agosto
de 19487, que el informe del Comité especial
sobre el delito de genocidio, remitido a la
Comisién - de Derechos del Hombre, del Con-
sejo, fuera devuelto a la sesién plenaria, en la
cual cada delegacién hallaria oportunidad para
hacer una declaracién general acerca de su
actitud, sin més debate ni otra decisién que la
de transmitir los documentos a la Asamblea
General, junto con las mencionadas declara-
ciones.

3 Véase el documento A/362,
2 éanse los documentos E/623; E/623/Add2; E/633/
Add.3, o )
¥ Véase la resolucién 117 (VI); asimismo las actas de
las sesiones plenarias 13%a., 140a, y 160a.

¢ Véase el documento E/794, Anexo, pagina 54. )

s Véanse las Actas Oficiales de] Consejo Econdmico
y Social, Tercer Afio, Suplemento Ntm. 2, pirrafo 24.

¢ Véase el documento E/709, pirrafo 17.

T Véanse las actas de la 202a, sesién plenaria,
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Los miembros ‘de]l Consejo formularon sus
declaraciones el 26 de agosto de 1948. En su
mayorfa se mostraron favorables a la trans-
misién a la Asamblea General del proyecto de
convencién preparado por el Comité especial,
y a la adopcién de medidas al respecto en
1948. Las declaraciones de los miembros se
refirieron a la inclusién o exclusién, en el pro-
yecto de convencién, de las siguientes disposi-
ciones, sobre las cuales'hubo opiniones diver-
gentes: disposiciones encaminadas a calificar
como delictiva la incitacién a cometer el geno-
cidio, medidas relativas al genocidio “cultural”,
medidas de proteccién especial, no sélo para los
grupos raciales, nacionales y religiosos, sino para
los grupos politicos como tales; referencia al
establecimiente de una jurisdiccién internacio-
nal (a este respecto, un miembro propuso que
el Consejo de Seguridad sea -el 6rgano de las
Naciones Unidas competente en el asunto); vy,
por- Gltimo, una disposicién especial para la
adaptacién de las legislaciones nacionales a la
Convencién. _

Se hizo referencia cspecial a las disposiciones
encaminadas a excluir el genocidio de la cate-
goria de delito politico, a fin de que puedan
aplicarse las disposiciones sobre extradicién; y
a la inclusién del uso de estupefacientes en la
lista de medios utilizados para cometer el geno-
cidio, .

Algunos miembros instaron asimismo a que
se hicieran adiciones a la convencién y a su
predmbulo, a fin de incluir una declaracién
sobre la relacién existente entre las ideologfas
fascistas y el delito de genocidio, y con objeto
de impedir que fa orden de una autoridad supe-
rior pueda alegarse como exculpacién en casos
de genocidio. v

Se mencion6 especialmente en el debate la
ayuda recibida de varias organizaciones extra-
gubernamentales, en forma de documentos por
elfas presentados.

El Consejo decidié transmitir a la Asamblea
General el Proyecto. de Convencién sobre pre-
vencién y castigo del delito de genocidio, que
figura en el informe del Comité especial, junto
con el resto de dicho informe y las actas de
Jos debates sobre esta cuestién en el Consejo,
durante su séptimo perfodo de sesiones®.

PreEvENCION DE DISCRIMINACIONES Y
ProTECCION A LAS MINORfAS

138. La Subcomisién de Prevencién de Dis-
criminacienes. y Protecciém; a las Minerfas cele-
bré en Ginebra su primer periode de sesiones
del 24 de noviembre al 6 de diciembre de
194%..

Como se indica en una seccién anterior de
este capitulo, la Subcomisién examind, en ‘espe-
cial, los articulos del proyecto de Declaracién
Internacional de Derechos del Hombre, redac-
tado por el Comité de Redaccidn de la Comi-
sion de. Derechos del Hombre, relativos a. la
prevencién de discriminaciones y a la protec-

! Véanse las actas de la 219a. sesién plenatia.

cibn a las minorias’; y propuso enmiendas a
los referidos articulos.

En su segundo periodo de sesiones, la Comi-
sibn apoyé la opinién, expresada por la Sub-
comisién, de que el sistema destinado a asegurar
el respeto a los derechos establecidos en tales
articulos reviste gran importancia y debe que-
dar integrado en el sistema general de garan-
tias de aplicacién de los derechos del hombre
en su conjunto, :

La Comisién aprobé la proposicion de la
Subcomisién, de que “la prevencién de discri-
minaciones es la prevencién de toda accién que
deniegue a los individuos o a determinados
grupos de personas la igualdad de trato que
puedan desear”; pero aplazd el examen del
texto de la Subcomisién relativo a la protec-
cién a las minorias®,

A base de las recomendaciones formuladas
por la Comisién y por la Subcomisién, el Con-
sejo, por una resolucién adoptada en su sexto
periodo de sesiones®, invit al Secretarioc Gene-
ral:

i) a organizar estudios que ayuden a la
Subcomisién a determinar las principa-
les categorias de discriminacién;

ii) a estudiar si los tratados y las decla-
raciones referentes a obligaciones inter-
nacionales asumidas para combatir la
discriminacién y proteger a las minorias
(cuyos textos figuran en el documento
CL.110.1927.1, Anexo; de la Sociedad
de las Naciones) deben ser considerados
todavia en vigor — y eon qué alcance —
al menos en cuanto tales tratados y
declaraciones consagran entre los Esta-
dos contratantes derechos y obligaciones
‘cuya existencia sea independientc de su
garantia por la Seciedad de las Nacio-
nes; y
a tener en cuenta, en relacién con cual-
quier estudio que el Secretario General
pueda realizar en materia de prevencién
de. discriminaciones y proteceidn a las
minorias, la conveniencia de formular en
ese terreno programas eficaces de educa-
cibn. '

i)

La resolucién informaba también a la
UNESCO del interés de las Naciones. Unidas
en programas eficaces de educacién en materia
de prevencién de diseriminaciones y proteccibm
a las minorias; y formulaba varias proposicio-
nes y peticiones concretas.

Por recomendacién de la Subcomisién, la
Comisién de Derechos del Hombre declaré, em
su’ segundo. perfodo de sesiones, que en todos
los tratados de paz pendientes atin de ratifica-
cién deberfan incluirse, en los lugares adecuados,

! Véase el documento E/CN.4/21, Anexo F, articulos 6,
13, 15, 28 y 36. _

*Viéanse las Acias Oficiales del Consejo Econdmico
v Social, Tercer Afio, sexto periodo de sesiones, Suple-
mento. No, 1.

* Véase la resolucién 116 (VI) By C.
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cldusulas especificas encaminadas a proteger los
* derechos del hombre y de las minorias'.
Finalmente, la Subcomisién habia pedido a
la Comisién de Derechos del Hombre que se
sirviera examinar de nuevo las atribuciones de
la Subcomisién, a fin de aclararlas y extender
sus alcances. En su segundo periodo de sesio-
nes, la Comisién difirid ese nuevo examen, y
en su tercer periodo de sesiones aplazbé nueva-
mente el examen de la cuestién hasta que esté
redactado el proyecto de Carta Internacional
de Derechos del Hombre, con inclusién de las
medidas de aplicacién. Decidié incluir en el
programa de su cuarto periodo de sesiones®
el nuevo examen de las atribuciones de la Sub-
- comisién, y expresé la opinién de que la Sub-
comisién no necesitaba reunirse antes del pré-
ximo periodo de sesiones de la Comisi6n, ya que
el proyecto de Carta Internacional de Dere-
chos del Hombre no habia sido terminado.

APATRIDAS

139. En- su segundo periodo de sesiones, la
Comisién de Derechos del Hombre expres el
deseo: a) de que las Naciones Unidas formu-
len recomendaciones a los Estados Miembros,
con miras a la conclusién de convenciones sobre
nacionalidad; y b) de que las Naciones Uni-
das examinen a la mayor brevedad posible la
condicién juridica de las personas que no gozan
de la proteccién de ningin Gobierno — espe-
cialmente mientras estan pendientes de la adqui-
sicibn de una nacionalidad — en lo que res-
pecta a su proteccién juridica y social, y a
su documentacién de identidad (documento
L/600, Capitulo XI, parrafo 46). La Comisién
recomendd que este trabajo se emprenda en
consulta con los organismos especializados que

actualmente ejercen la protecciébn de ciertas

categorias de personas que no gozan de la
proteccién de ningin Gobierno, y que se ten-
gan debidamente en cuenta los acuerdos y con-
venciones internacionales pertinentes.

En su sexto periodo de sesiones® el Consejo
Econémico y Social tomé nota de las proposi-
ciones formuladas por la Comisién e invité al
Secretario General a que, en consulta con
Comisiones interesadas y organismos especiali-

zados (parte D de la resolucién 116 (VI) ):

a) emprenda un estudio de la situacién exis-
tente en materia de proteccién a los apa-
tridas, mediante la expedicién de los
documentos necesarios y por otras medi-
das, y haga recomendaciones al Consejo,
durante un préximo periodo de sesiones,
acerca de las medidas provisionales que
puedan adoptar las Naciones Unidas para
Ia consecucién de este objetivo; y

b) emprenda un estudio sobre la legislacién
nacional y los acuerdos y convenciones
internacionales referentes a los apatridas,

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico
y Social, Tercer Afio, sexto periodo de sesiones, Suple-
mento No. L. )

2 Véase el documento E/B00, parrafo 18 ,

' Véanse 1as actas de las sesiones 34a., y 35a. del
Comité de Asuntos Sociales y de las sesionmes plenarias

128a, y 159a.

y presente recomendaciones al Consejo
sobre la conveniencia de concluir una
nueva convencién en esta materia.

DzrrECHOS SINDICALES

. 140. En su segundo periodo de sesiones, la
Asamblea General, por su resolucién 128 (II),
aprobé las resoluciones sobre derechos sindica-
les adoptadas en los periodos de sesiones cuarto
y quinto del Consejo Econémico y Social: reso-
luciones 52 (IV) y 84 (V). Por la primera
de esas resoluciones, el Consejo transmitié a la
Organizacién Internacional del Trabajo y tam-
bién a la Comisién de Derechos del Hombre,
la- opinién de la Federacién Sindical Mundial
y de la Federacién Americana del Trabajo
sobre las “Garantias para el ejercicio y desa-
rrollo de los derechos sindicales”, “a fin de
que pueda examinar los aspectos de la cues-
tibn que puedan adecuadamente incorporarse
a la Carta'Internacional de Derechos del Hom-
bre”. Por la segunda resolucién, el Consejo
transmiti6 a la Asamblea General el informe
de la Organizacién Internacional del Trabajo
titulado “Decisiones sobre la libertad de. aso-
ciacién, adoptadas uninimemente el 11 de
julio de 1947, durante el trigésimo periodo de
sesiones de la Conferencia Internacional del
Trabajo”; reconocié los principios proclamados
por dicha Conferencia e invit6 a la Organiza-
cién Internacional del Trabajo a proseguir sus
esfuerzos con objeto de que se pueda adoptar
una o varias convenciones internacionales.

En su resolucién 128 (I1), la Asamblea Gene-
ral i) declar6 que el inalienable derecho de
libertad de asociacién sindical es, como otras
garantias sociales, esencial para el mejoramiento
del nivel de vida de los trabajadores y de su
bienestar econdémico; ii) hizo suyos los princi-
pios proclamados por la Conferencia Intcrna-
cional del Trabajo y los principios reconocidos
en la Constitucién de la Organizacién Interna-
cional del Trabajo y en la Declaracién de Fila-
delfia, formulados por la Organizacién Interna-
cional del Trabajo; y iii) transmitié a la Comi-
sién de Derechos del Hombre ¢l informe de la
Organizacién Internacional del Trabajo, con
los mismos fines expresados en la resolucién 52
(IV) del Consejo Econdémico y Social, y reco-
mendé a la Organizacién Internacional del
Trabajo que, sobre su base tripartita, “prosiga
urgentemente, en colaboracién con las Naciones

“Unidas y de conformidad con la resolucién de la

Conferencia Internacional del Trabajo relativa
al sistema internacional de proteccién =z los
derechos sindicales y a la libertad de asocia-
cién, el estudio del control de su aplicacién praic-
tica”.

Al preparar el proyecto de Carta Internacio-
nal de Derechos del Hombre, la Comisién de
Derechos del Hombre, en sus periodos de sesio-
nes segundo® y tercero’, examiné las disposi-
ciones generales sobre libertad de asociacibn.

*Véanse las Actas Oficiales del Consgjo Econdmico v
Social, Tercer Afio, sexto periodo de sesiones, suplemento

No. 1.
*Véase el documento E/800.
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141. EI Consejo de Administracién de la Ofi-

¢ina Internacional del Trabajo, en un informe
sobre Libertad de asociacidén y proteccion al
derecho de organizacidn sindical (Informe VII,
Apéndice) preparado para el trigésimoprimer
periodo de sesiones de la Conferencia Interna-
cional del Trabajo, celebrada en San Francisco
en junio de 1948, examiné la cuestién de la
adopcién de una Convenci6én sobre libertad de
asociacién y proteccién al derecho de organiza-
cién sindical®. El Consejo de administracién
sefialé asimismo la probable conveniencia de
" establecer, en consulta con la Comisién de
Derechos del Hombre, un sistema complemen-
tario del dispuesto en la Constitucién de la
- Organizacién Internacional del Trabajo, para
resolver los casos que $e refieran no sélo a los
derechos sindicales, sino también a otros dere-
chos de caricter més general. Por ello, el Con-
sejo de Administracién propuso establecer con-
sultas, si la Conferencia consentia en ello, con
las Naciones Unidas, como estaba previsto en
las mencionadas resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo Econémico y Social.

El 6 de julio de 1948, la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo aprobc') una Convencién
dividida en dos partes: a) Libertad de asocia-
cién y b) Proteccién al derecho de organiza-
cién sindical. La Conferencia aprobd también
una resolucién por la que invité al Consejo de
Administracién a entablar consultas con los
Organos competentes de las Naciones Unidas,
a fin de estudiar las mejoras que puedan intro-
ducirse en el sisterna- internacional existente,
para asegurar la proteccibn a la libertad de
asociacion.

A causa de la premura del trabajo en su sép-
timo perfodo de sesiones, €l Consejo Econémico
-y Social decidi6 diferir para su préximo
periodo, junto con otros temas, la cuestién
de los derechos sindicales (Libertad de Aso-
Cla'(‘:ion)z; asi como la cuestién de las infrac-
ciones del derecho sindical, propuesta como
punto del programa por la Federacién Sindi-
cal Mundial®.

Estudio sobre el trabajo obligatorio y las
medidas para su abolicidn

142. En su sexto periodo de sesiones, el Con-
sejo Econémico y Social aplazé para el sép-
timo perfodo de sesiones el éxamen del punto
del programa: “Estudio sobre el traba]c) for-
zado y las medidas para su abolicién”, pro-
puesto por la Federacién Americana del Tra-
bajo. En su séptimo periodo de sesiones, el exa-
men de éste y de otros puntos fué nuevamente
diferido por el Consejo*.

Condicidn Juridica y Social
de la Mujer

Seccion Il.

143. Los derechos politicos, sotiales y econé-
micos de la mujer, y sus derechos y posibili-

? Véase el documento E/863.
* Véanse las actas de la 178a. sesmn plenaria,
® Véanse las actas de la 177a. seswn ‘plenaria,
Véanse las actas de Ja 29a. sesion del Comité de
Aslu7n7tos Sociales, y de las sesiones plenarias 123a,, 155a.
a

dades de acceso a la instruccién, fueron estu-
diados por la Comisién de la Condicién Juri-
dica y Social de la Mujer, en su segundo periodo
de sesiones celebrado en Lake Success del 5 al
19 de enero de 1948, y por el Consejo Econé-
mico y Social en sus periodos de sesiones sexto
y séptimo.

La Comisién examiné las incapacidades de
la mujer en la legislacién y en las costumbres
actuales, en lo concerniente a dichos derechos
y -posibilidades conforme a la peticién formu-
lada en el cuarto periodo de sesiones del Con-
sejo por la resolucién 48 (IV); y estudié los
medios: a) de abolir la desigualdad de dere-
chos p011t1cos ; b) de asegurar la participacién
de la mujer en las actividades nacionales e
internacionales de. los Gobiernos; ¢) de elimi-
nar la discriminacién contra las mujeres deri-
vada de los conflictos entre las leyes de diver-
sos paises relativas a la nacionalidad, el domi-
cilio, el matrimonio y el divorcio; d) de pro-
porcionar a las mujeres iguales derechos y posi-
bilidades de instruccién que a los hombres, y
de asegurar en todos los paises una instruccién
general para la mujer; ¢) de asegurar para la
mujer la igualdad de derechos con los hombres
en cuanto al trabajo y a su remuneracién;
f) de suprimir las restricciones que limitan los
derechos de las mujeres casadas para actuar
como tutoras, disponer de sus bienes e ingre-
sos y realizar por su cuenta operaciones comer-
ciales; y g) de influir sobre la opinién publica
en favor de la igualdad entre hombres y muje-
res'. N

En su sexto periodo de sesiones, por la reso-
lucién 120 (VI), el Consejo reconocié la nece-
sidad de agregar datos de hecho, y solicité del
Secretario General que se sirviera invitar a los
Gobiernos Miembros a responder, antes del
1° de diciembre de 1948%, a la Parte I del
Cuestionario sobre la condicién juridica y la
situacién de la muyjer.

Derechos politicos

144, Por la misma resolucién 120 (VI), se
invitd al Secretario General a poner al dia su
informe sobre los derechos - electorales de la
mujer vy el acceso de ésta a las funciones pabli-
cas, con mencién de las medidas adoptadas al
efecto por los Gobiernos desde la firma de la
Carta, y a presentarlo anualmente, junto con
todos los demés documentos analogos a la
Asamblea General, hasta que todas las muje-

.res del mundo tengan los mismos derechos

politicos que los hombres.

En su séptimo periedo de sesiones,” el Con-
sejo, en su resolucién 154 (VII), tomé nota

- de que algunos Estados habian declarado apli-

car a la mujer ciertas restricciones en ¢uanto
a los derechos politicos y al acceso a las fun-

*1a Comisién recomendd asimismo enmiendas a dos
articulos del proyecto de Carta Internacional de Derechos
del Hombre (véase el parmfo 127) y sugiri6 la modifi-
cacion de ciertos articulos del cuestionario provisional
formulado por el Consejo de Administracién Fiduciaria
(véase el capitulo IV, seccién V).

*Véanse las actas del Comité de Asuntos Sotiales,
38a. sesién, y de la 160a. sesién plenaria,
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ciones publicas; e invité a los Estados Miem-
bros en los cuales las mujeres aun no han
obtenido los mismos derechos politicos que los
hombres, a concedérselos en todas las esferas
de la vida econémica, nacional, cultural, social
y politica. Invité también al Secretario General
a indagar de todos los Gobiernos que aun no
han aplicado la resolucién 56 (I), qué planes
tienen .para dar efectividad a la afirmacién de
la Carta, de la “igualdad de derechos de hom-
bres. y mujeres” en cuanto a los derechos elec-
torales y al acceso a las funciones piblicas, e
instar 2 tales Gobiernos a adoptar sin demora
las medidas apropiadas®.

El Consejo solicits, ademas, del Secretario
General, que contintte, en provecho de las
mujeres que han - adquirido recientemente el
derecho de voto, Ia compilacién -de informacio-
nes acerca de programas cficaces de educacién
politica; que considere favorablemente la posi-
bilidad de proporcionar asesoramiento técnico,
y prepare un folleto de divulgacién destinado
al publico en general, en que se exponga con
qué extensién se ha concedido a las mujeres
la igualdad de derechos politicos®.

Acceso a las funciones de la Administracin
Publica

145. Ademés, por considerar que en ciertos
paises las mujeres no tienen las mismas posi-
bilidades que los hombres para el acceso a las
funciones de la Administracién putblica de
caricter nacional € internacional, y para el
ejercicio de todas las profesiones, el Consejo
recomendd :

“que los Miembros permitan a las muje-
res, sean o no casadas, el acceso, en igualdad
de condiciones que a los hombres, a las
funciones de la Administracién puablica de
toda categoria, incluso a los cargos diploma-
ticos, consulares y judiciales, asi como a las
profesiones liberales y a todas las dcm{}s; y
que al designar sus delegaciones en los Orga-

nos y organismos de las Naciones Unidas y

en las instituciones y conferencias internacio-
nales?, tomen en consideracién a las mujeres
en igualdad con los hombres.”

Nacionalidad, domicilio, matrimonio y divorcio

146. Habiendo tomado nota de la resolucién
de la Comisién sobre nacionalidad, y de la
opinién expresada por ella, de que numerosas
discriminaciones derivan de los conflictos de
leyes entre diversos pafses en materias de nacio-
nalidad, domicilio, matrimonio y divorcio, el
Consejo, en la parte C de la resolucion 154
(VII), invité al Secretario General a preparar
un informe sobre este asunto, basado en las
respuestas formuladas a la parte I de Ia Sec-
cibn G del Cuestionario sobre la condicion jurl-

1 Véanse las actas de la Comisién de Dgrechos del
I-on}lj}f:é:qtlaa.lwz? 9‘:1?tsesiones y de la ,207a, sesion ;’)ng‘larli\.

* Véanse las actas de la 12a. sesion d_e’ la Comisién de
Derechos del Hombre y de la 210a. sesidn plenaria, .

" Véanse las actas de la Comisidn de'Percchos' de
Hombre, sesiones 4a., a 9a. y de la 2072, sesidn plenatia,

dica y la situacién de la mujer; y otro informe
sobre los tratados y convenciones vigentes cn
materia de nacionalidad; asi como una lista de
preguntas entaminadas a obtener cualquier otra
informacién que, después de examinar las res-
puestas de los Gobiernos, el Secretario General
pueda considerar necesaria en virtud de los
términos de la resolucién sobre nacionalidad.

La Comisién presenté al Consejo dos obser-
vaciones relativas al matrimonio, subrayando
en una de ellas su creencia en el principio de
la monogamia, e instando a las Naciones Uni-
das a trabajar para la aceptacién de ese prin-
cipio; y tomando nota, con satisfaccién, en la
otra, de.un articulo sobre la libertad de elec-
cién de cényuge, que figura en el proyecto
de Declaracién Internacional de Derechos del
Hombre; y advirtiendo que ese derecho no
podré estar plenamente garantizado a menos
que se reconozca a los individuos el derecho a
abandonar su pais al contraer matrimonio y
a residir con su cényuge en cualquier otro pafs,
del cual no puedan ser legalmente excluidos?.
A este respecto, el Consejo deplord, en la
parte D de la resolucién 154 (VIII), todas las
medidas legislativas que prohiben los matrimo-
nios mixtos entre personas de color, raza, nacio-
nalidad, ciudadania o religién diferentes, y otras
disposiciones que restringen la libertad de ele-
gir cényuge (con excepcibn de las restriccio-
nes basadas en las relaciones de familia, la
edad, la naturaleza de las funciones que se
ejercen u otras razones similares), ¢ deniegan
a una mujer el derecho de abandonar su pais
de origen y residir con su marido en cualquier
otro. Il Consejo resolvié transmitir a la Comi-
sibn de Derechos del Hombre las observaciones
de la Comisibn de la Condicién Juridica y
Social de la Mujer, que figuran en el pirrafo 29
del Informe, y asimismo la proposicién de
Chile, que aparece en ¢l documento E/AC.27/
W.16, y la propuesta de la Unién de Repibli-
cas Socialistas Soviéticas incluida en el docu-
mento E/AC.27/W.18%

‘Derechos de empleo y materias conexas

147. La Comisién de la Condicién Juridica
y Social de la Mujer examiné los derechos
econdmicos de la mujer y oyé una declara-
cibn formulada por un representante de la
Organizacién Internacional del Trabajo. Afirmé
su apoyo del principio de igualdad de salario,
para hombres y mujeres, por trabajo 1gua15 y
recomendé que el Consejo invite a los Gobier-
nos Miembros a estimular, por todos los medios
posibles, el establecimiento de ese pﬁ{lciPio,
especialmente en sus propios servicios ptiblicos
v civiles. En la seccién dedicada al principio de
igualdad de salario, para hombres y mujcre§,
por trabajo igual’, se da cuenta de las deci-
siones adoptadas por el Conscjo, en su sexto
perfodo de sesiones, respecto a esta cuestion.

1Y ¢ase el documento E/615, parrafo 21,

* Véanse las actas de la Comision de Derechos del
Hombre, sesiones 11a. y 12a. y de 1a 210a. sesién plenaria.

IV éase la seccion 111 de este capitnlo; las actas de la
12a. sesién de la Comisidn de Derechos del Hombre y -de

la 2102. sesién plenaria.
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En su séptimo periodo de sesiones, el Con-
sejo dejé para fecha ulterior el examen dete-
nido del punto del programa' concerniente al
principio de igualdad de salario, para, hombres
y mujeres, por trabajo igual, propuesto por la
Federacién Sindical Mundial. Sin embargo, a
base de las recomendaciones de .la Comisién
de la Condicién Juridica y Social de la Mujer,
el Consejo aprobé la resolucién 154 (VII) por
la que invita a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas a adoptar las medidas nece-
sarias para que:

“q) las mujeres, sin distincién de nacionali-
dad, raza, idioma o religién, disfruten
de derechos idénticos a los de los hom-
bres en cuanto al trabajo y su remune-
racion, conforme a las disposiciones de
la resolucién 121 (VI), al empleo del
tiempo libre, a los seguros sociales y a
la formacién profesional, y

“b)

" chos de las madres y de los nifios.”

El Consejo asimismo sefialé las divergencias
existentes en la materia, entre las legislaciones,
algunas de las cuales restringen el derecho de
la mujer casada a desempefiar las funciones de
tutela, a disponer de sus bienes e ingresos,
realizar por su cuenta operaciones comerciales
y dedicarse a otras varias actividades.

Posibilidades de instruccidn para la mujer

148. La Comisién sugirié que deberia garan-
tizarse a las mujeres, sin distincién de naciona-
lidad o raza, la igualdad de derechos en mate-
ria de instruccién por los siguientes medios:
1) instruccién general obligatoria; 2) instruc-
cién primaria gratuita; 3) un sistema de becas
del Estado en las escuelas superiores para nifios
sobresalientes; 4) instruccién escolar en el
idioma propio del pais; y 5) la organizacion,
en empresas y zonas rurales, de la instruccién
técnica industrial y agricola gratuita para muje-
res. La Comisién estimé que no disponia de
suficientes datos de hecho que pudieran pro-
porcionar una base para la formulacién de
recomendaciones detalladas sobre este tema y,
por consiguiente, recomendé que el Consejo
adoptara las medidas necesarias para la obten-
ci6n de tales datos. El Consejo hizo esta reco-
mendacién en su sexto periodo de sesiones, por
su resolucién 120 (VI) parte E2

En su séptimo periodo de sesiones, por su
resolucién 154 (VII) F, el Consejo pidi6 a los
Estados Miembros que otorguen a las mujeres
iguales derechos que a los hombres en mate-
ria de instruccién, sin distincién de nacionali-
dad, raza o religién. Sugiri6 ademis varios
medios por los cuales la UNESCO podria cola-
borar en la promocién de las facilidades de
instruccién concedidas a la mujer®.

! Véanse las actas de la 178a.
Apéndice 1.

? Véanse las actas del Comité de Asuntos Sociales,
sesiones 38a. y-39a. y sesiones plenarias 129a, y 160a,

*Véanse las actas de la Comisidn de Derechos del
Hombre, sesiones 9a, y 102, y de la 210a. sesién plenaria.

sesién plenaria y el

en cada pais la ley garantice los dere- .

Opinidn publica

149. En la seccién E de la misma resolucién,
y conforme a las sugestiones de la Comisién de
la ‘Condicién Juridica y Social de la Mujer
respecto a la necesidad de influir sobre la opinién
publica mundial, en favor de la igualdad entre
hombres y mujcres, el Consejo recomendé al
Secretario General: a) que haga un llamamien-
to a la prensa, a la radio, a la cinematografia
y a otros érganos de informacién del mundo
entero, para que contribuyan a hacer desapa-
recer los prejuicios cuya existencia se ha demos-
trado a este respecto; y b) que ayude en tales
esfuerzos, en la medida de sus medios y posi-
bilidades, a todos los érganos de informacién, y
prepare el material de informacién adecuado,
destinado al efecto’.

Seccion lll.  Principio de igualdad de’
salario por trabajo igual

150. En el sexto periodo de sesiones del Con-
sejo, la Federacién Sindical Mundial propuso
para el programa el punto: Cuestién del prin-
cipio de igualdad de salario, entre hombres y
mujeres, por trabajo igual. Al examinar este
punto, el Consejo disponia de un memoran-
dum presentado por la Federacién Sindical
Moundial sobre la declaracién de principios con-
cernientes a la retribucién del trabajo femenino?®.
La Federaci6n Sindical Mundial present§ tam-
bién declaraciones preparadas por otras organi-
zaciones internacionales extragubernamentales®.

El Consejo disponia asimismo de una reso-
lucién relativa a la cuestién de igualdad de
salario, incluida en el informe del segundo pe-
riodo de sesiones de la Comisién de la Condicién
Juridica y Social de la Mujer*. En la 39a. sesién
del Comité de Asuntos Sociales del Consejo”, se
convino examinar la precedente resolucién al
mismo tiempo que el mencionade punto del
programa.

151. La Federacién Sindical Mundial y la
Federacién Americana del Trabajo presentaron |
al Consejo, en declaraciones verbales, sus opi-
niones sobre la cuesti6n®.

152. En el curso del debate®, algunos miem-
bros opinaron que el Consejo deberia invitar a
la Organizacién Internacional del Trabajo a
estudiar la cuestién e informar sobre. ella al
Consejo; otros estimaron que la Organizacién
deberia ser también invitada a informar al Con-
sejo sobre las medidas previstas para la solucién
eficaz del problema de asegurar la igualdad de
salarios y que habria de hacerse a los Estados

.Miembros de las Naciones Unidas la recomen-

dacién de colaborar en la aplicacién de ese
principio; otros estimaron que el propio Consejo

! Véanse las '1ctas de la Comlslén de Derechos del
Hombre, 12a. sesion y de la 210a. sesmn plenaria.
* Véase el documento E/627/Add.1
? Véase el documento E/627/Add2 Add4
* Véase el documento E/615, pagma 12,
* Véanse las actas de la 3%a. sesidn,
¢ Véanse las actas de las sesiones plenarias 138a.,
139a. vy 172a.
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deberia invitar a los Gobiernos Miembros a
estimular por todos los medios posibles el esta-
blecimiento del principio de igualdad de salario,
sobre todo en sus propias administraciones, El
Conscjo estudié asimismo las propuestas enca-
minadas a que el memorandum sometido por la
Federacién Sindical Mundial sea remitido a la
Comisién de la Condicién Juridica y Social de
la Mujer.

153. El Consejo aprob6 la resolucién 121
(VI) en la cual reafirmé el principio de la
igualdad de derechos entre hombres y mujeres,
formulado en el Preambulo de la Carta de
las Naciones Unidas, y aprobé el principio de
igual remuneracién para hombres y mujeres por
trabajo igual; invitd a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas a aplicar este principio
en todos los casos, sin distincién de nacionalidad,
raza, idioma o religién. La resolucién transmi-
ti6 también a la Organizacién Internacional
del Trabajo el memorandum de la Federacién
Sindical Mundial en el que se invita a aquella
Organizacién a proceder, con la mayor rapidez
posible, a un examen maés detenido de esta cues-
tion y a informar al Consejo acerca de las
medidas adoptadas. El Consejo resolvié ademas
transmitir a la Comisién de la Condicién Juri-
dica y Social de la Mujer el memorindum de
la Federacién Sindical Mundial para que lo
examine y para que formule las proposiciones
que desee hacer al Consejo; e invit6 a las
organizaciones extragubernamentales interesa-
das, pertenecientes a la categoria a), a presentar
a la Organizacién Internacional del Trabajo y
al Consejo sus opiniones sobre la cuestién®.

154. La resolucién del Consejo Econémico
y Social fué, en consecuencia, sefialada a la
atencién de la Conferencia Internacional del
Trabajo, en su trigésimoprimer perfodo de sesio-
nes (San Francisco, junio-julio de 1948) en 1o
concerniente a la cuestién de los salarios, ya
inscrita en su programa.

La Conferencia Internacional del Trabajo
aprob6 una resolucién® en la cual sefialé a la
‘atencién de sus miembros las declaraciones sobre
el principio de igualdad de remuneracién por
trabajo igual, contenidas en su Constitucién,
en su recomendacién de 1928 sobre el sistema
de fijacién del salario minimo, y en resoluciones
aprobadas en varias de sus conferencias generales
y regionales. Subray6 asimismo la importancia
de adoptar medidas adecuadas para asegurar
la aplicacién eficaz de tal principio a los tra-
bajadores de uno y otro sexo, con inclusién de
medidas particulares encaminadas 2 extender
las posibilidades de empleo para las trabajadoras
y a dar a las mujeres facilidades para su forma-
cién profesional y técnica. La Conferencia tomé
también disposiciones para la continuacién y
el desarrollo de los estndios sobre la cuestion.

155. El Consejo habia inscrito en el programa
de su séptimo periodo de sesiones la cuestién

! Véanse las actas de la Comisién de Asuntos Sociales,
sesiones 39a., 4la. y 42a, y de las sesiones plenarias
138a.,.139a ¥y 172a. !

1V ¢ase el documento E/881.

del principio de igualdad de salario, para hom-
bres y mujeres, por trabajo igual. En vista del
agobio de trabajo y de la.fecha en que los
documentos habian sido presentados, el Consejo
decidib, el 20 de julip, diferir el examen de
este punto’. Fundindose en la recomendacién
de la Comisién de la Condicién Juridica y Social
de la Mujer, €l Consejo adopté la resolucién
154 (VII) por la que invita a los Miembros a
adoptar medidas para asegurar a las mujeres el
disfrute de los mismos derechos otorgados a los
hombres en cuanto al trabajo y a su remunera-
cién, al empleo del tiempo libre, al seguro social
y a la formacién profesional®.

Seccion IV. Actividades Socioles

ProGrAMA DE TRABAJO DE LA CoMmIsiON DE
ASUNTOS SOCIALES

156. En su sexto periodo de sesiones, el Con-
sejo Econémico y Social solicité® de la Comisién
de Asuntos Sociales que le presentara, durante
su séptimo_periodo de sesiones, €l programa de
trabajo que la Comisién se proponia llevar a
cabo, clasificado por orden de prioridades; una
lista de las lagunas y duplicaciones respecto a
los propuestos programas de trabajo de la Co-
misién y de otros érganocs, que habrén de ser
objeto de la atencién del Consejo; y las reco-
mendaciones que estime ftiles para solucionar
la cuestién de determinadas lagunas y dupli-
caciones.

La Comisién de Asuntos Sociales examind,
durante su tercer periodo de sesiones celebrado
en marzo de 1948, el informe* preparado por el
Comité Asesor. para la Planificacién y Coordi-
nacién de las Actividades®.

El Consejo aprobé® su conclusién segin la
cual el estudio de los propuestos programas de

1 Véanse las actas de la 178a. sesion plenaria, L

* Véase el parrafo 147 de la seccién sobre Ja Condicién
Juridica y Social de la Mujer,

"3y éanse la resolucién 122 (VD), y las actas de las
sesiones 23a. a 3la, 40a. y 42a. del, Comité de Asuntos
Qociales v de las sesiones plenarias 125a. a 127a., 155a.
a 157a., 171a. y 172a. ‘

1 Documento E/CN.5/46. )

sTn su segundo periodo de sesiones, celebrado en
septiembre de 1947, la Comisién de Asunto.s'Socmles
estableci6, en. virtud del articulo 19, un an}xte Asesor
de Planificacién y Coordinacién., Este Comité se_reurio
en Lalke Success, en marzo de 1948 (documento E/578),
para: ‘ '

1) Examinar los programas combinados de trabajo

de las Comisiones y de los organistios especializados,

a fin de determinar las materias duplicadas que sean

especialmente urgentes ¥ las materias de _pohtlca_ social

que no figuren en los. programas de trabajo de ninguno

de los organismos espectgl_xzados; v, )

2) Informar a la Comisién de Asuntos Sociales, en

su tercer periodo de sesiones, sobre: a) la forma y

los medios de lograr la coordinacion de Tas actividades

de 1a Secretarfa y de los organismos esp,ecmhzados,

en materia de politica social; y D) los métodos para

desarrollar actividades de cardcter urgente en materia

de asistencia social, no comprendidas exactamente en

la competencia de ninguno de los organismos especiali-

zados existentes, pero esenciales para la continuacion

de un programa intergubernamental en este campo.

s Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico y
Sacial, Tercer Afio, séptimo perfodo de sesiones, Suple-

mento No. 8
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trabajo de la Comisién y de los demdas 6rganos
que se dedican a asuntos sociales, indicaba que
habia escasa o casi ninguna duplicacién,

Respecto a las lagunas, la Comisién llegd a la
conclusién de que no se habian encargado con-
cretamente a ningun organismo especializado las
actividades en materia de servicios de asistencia
social, que comprenden la proteccién a la fa-
milia y a la infancia, la prevencién de la delin-
cuencia y el tratamiento de los delincuentes.
La Comisién determiné que incumbe a la Secre-
taria de las Naciones Unidas asumir la respon-
sabilidad principal en el fomento de actividades
internacionales efectivas en tales materias.

En consecuencia, la Comisién recomendd el
siguiente orden de prioridad para su programa
de trabajo’:

i) Servicios de asistencia social, con inclu-
sién de la proteccién a la familia, a la
joventud y a la infancia; '

ii) Prevencién de la delincuencia y trata-
miento de los delincuentes;

iil) Prostitucibn, trata de mujeres y de nifios,
y publicaciones obscenas;
“iv) Migracién;
v) Vivienda, wurbanismo vy planificacién
rural;

vi) Niveles de vida.

La Comisién de Asuntos Sociales declaré tam-
bién que la mejor forma de demostrar y lograr
la coordinacién de los asuntos sociales, consiste
en abordar los proyectos y problemas separada-
mente y desarrollar programas de accién con-
junta respecto a tales proyectos®

157. Durante su séptimo periodo de sesiones,.

el Consejo aprobé® las recomendaciones de la
Comisién de Asuntos Sociales sobre el programa
de trabajo dela Comisién para 1948-1949, pero
recomendd la alteracién del orden de prioridad
teniendo en cuenta la resolucién No. 155 (VII)
B del Consejo, adoptada el 13 de agosto de
1948 y relativa al proyecto de convenio de 1937
para reprimir la explotacién de la prostitucién
ajena.

El Consejo aprobé también la recomenda-
cibn de la Comisién sobre la responsabilidad
que incumbe a la Comisién y a la Secretaria
de las Naciones Unidas, en la proteccién a la
familia y a la infancia. :

El Comité de Coordinacién del Consejo* exa-
mind algunas partes de la resolucién sobre el
programa de trabajo, las prioridades y las
lagunas y duplicaciones, comprendidas en el
informe del tercer periodo de sesiones de la
Comisién de Asuntos Sociales. En su sesién del
16 de agosto de 1948, el Comité de Coordina-
cién manifesté su satisfaccién por las medidas

* Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico y
Social, Tercer Aflo, séptimo periodo de sesiones, Suple-

mento No. 8, y el Anexo II, Proyecto de Resolucion

No, VI, parrafo d).

* Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico y
Social, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones, Suple-
mento No, 8, phlrrafo 83, y Anexo II, proyecto de
tesolucién No. VI parrafo ¢).

3Véanse la resolucion 155 (VII) B; las actas del
Comité de Asuntos Sociales, sesiones 50a. y 5la. y las
de 1a 1983, sesién plenaria,

*Véase el documento E/942.

adoptadas y los resultados alcanzados por la
Comisién de Asuntos Sociales’.

ProtEccién a 1A FaMivia, A rAa INFANCIA
Y A LA JUVENTUD :

158. En su segundo periodo de sesiones, la
Comisién de Asuntos Sociales adopté una reso-
lucién sobre un programa de proteccién a la
infancia en que se recomienda al Secretario
General que contintie — al asumir las funciones
que ejercia la Sociedad de las Naciones en mate-
ria de proteccién a la infancia y de asistencia
social — la publicacién regular de la serie legis-
lativa sobre proteccién a la infancia y del
resumen de los informes anuales presentados
por los Gobiernos; y que la Secretaria, al efec-
tuar los estudios que requiere la aplicacién del
programa, conceda prioridad a las materias
siguientes:

1) la organizacién y administracién de los
servicios de proteccién a la infancia y a
la juventud;

2) la preparacién de documentacién sobre
la Declaracién de Gingbra, especialmente
en lo referente a cualquier cambio o adi-
cibn que se estime necesario introducir
para lograr su aceptacién como Carta de
las Naciones Unidas sobre los derechos
de la infancia;

3) los principios que debe inspirar la solu-
cién de los problemas de la familia y de
la infancia; la conveniencia de estable-
cer acuerdos internacionales sobre cier-
tos aspectos de estos asuntos; y la con-
dicién de la infancia desvalida y apatrida
y su proteccién®.

En su sexto periodo de sesiones, el Consejo
aprobé la resolucién de la Comisién®, y le pidié.
que, en su trabajo, concediera prioridad a las
cuestiones relativas a la proteccién a la infan-
cla.

La Comisién de Asuntos Sociales adopts, en
su tercer periodo de sesiones, el programa de
proteccién a la familia, a la infancia y la
juventud, formulado por su Comité asesor de
planificacién y coordinacién®. Afiadi§, no obs-
tante, dos proyectos que requerian el estudio de:
a) las necesidades de los nifios sin hogar en sus
propios paises, y b) los métodos para asistencia
y servicios sociales a las familias necesitadas. La
Comisién de Asuntos Sociales adopté ademéas
una resolucién en la que recomienda que el
Secretario General prosiga el examen de la pro-
puesta Carta de los derechos del nifio, “en con-
sulta con los Gobiernos y con las organizaciones
interesados, y en forma tal que, aun cuando haya
de tener debidamente en cuenta los principios
de la Declaracién de Ginebra, tome también
en consideracién otros principios importantes

' Véanse las actas de la 16a. sesién del Comité encar-
gado de examinar las cuestiones de coordinacién.

*Véase el documento E/578, parrafos 24 al 32, que
contiene la resolucion No. 3.

“Véansc} la resolucidén 122 (VI), Parte A; y las actas
del Comité de Asuntos Scciales, sesiones 23a, 24a. y.
2%a.; y de las sesiones plenarias 126a, y 156a.

‘Véase el documento E/CN,5/46. '
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que conviertan el documento en una Carta de
las Naciones Unidas sobre los Derechos del
Nifio, en la cual queden incorporados los prin-
cipales elementos de la nueva concepcién de la
proteccién a la infancia; e informe sobre ello
a la Comisién de Asuntos Sociales en su cuarto
periodo de sesiones'. La Comisién adopté final-
mente la propuesta de combinar en una sola
publicacién el resumen de la serie legislativa
concerniente a la proteccién a la infancia y el
de los informes anuales presentados por los
Gobiernos.

El Consejo, en su séptimo periodo de sesio-
nes, hizo suya, en la resolucién 155 (VII) B,
la recomendacién de la Comisién de Asun-
tos Sociales relativa a la responsabilidad que
incumbe a esta Comisién y a la Secretaria de
las Naciones Unidas en materia de proteccién
a la familia, a la infancia y a la juventud,
segn se consigna en el parrafo 156 referente
al programa de trabajo de la Comisién de
Asuntos Sociales®,

FuNCIONES DE ASESORAMIENTO EN MATERIA
DE ASISTENCIA SociaL*

159. En su segundo periodo de sesiones, la
Comisién de Asuntos Sociales recomend6® que
el programa dispuesto por la resolucién 58 (I)
de la Asamblea General se prosiguiera durante
1948 y que, en lo que respecta a futuros pro-
gramas, se tuvieran en cuenta los elementos
siguientes: a) la clase de servicio que haya de
prestarse deberd determinarse mediante con-
sulta y acuerdo con el Gobierno interesado;
b) debe existir una estrecha colaboracién con
los organismos especializados (con inclusién del
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia);
¢) la continuacién del servicio que haya de
prestarse a cada pais, asi como el caracter del

programa en su totalidad, deberin basarse en -

los informes que a las Naciones' Unidas pre-
senten los paises beneficiarios y en una estima-
cién conjunta hecha por las Naciones Unidas
'y éstos del valor de los servicios prestados;
y d) debers investigarse constantemente la posi-
bilidad de que los paises benficiarios den su
contribucién econémica.

En su sexto periodo de sesiones el Consejo
pidi6* a la Comisién de Asuntos Sociales que
presentara al Consejo, en su séptimo periodo
de sesiones, una recomendacién sobre la con-
veniencia de continuar en 1949 los servicios de
asesoramiento en materia de asistencia social;
y, en el caso de ser recomendada su continua-
cién, que presentara otra recomendacién, acom-
pafiada de los datos pertinentes sobrc la exten-
sibn y la administracién de tales servicios y los
métodos para sufragarlos.

* Punto inclufdo en ¢l programa dela Asamblea General.
! Véase el documento E/778, Actas Oﬁclial_e's del Qon-
sefo Econdmico y Social, Tercer Afo, séptimo periodo
de sesiones, suplemento No, &, .
*Véanse las actas del Comité de Asuntos -Seciales,
sesiones 50a. y 5la. y de la 198a. sesién plenaria.
del Comité de Asuntos Sociales, 25a. sesién; y de la 157a.
*Véase el documento E/578, parrafo 42. ‘
* Véase la resolucién.122 (VI) B; y también las actas

La Comisi6n de Asuntos Sociales revisé, en
su tercer periodo de sesiones, las medidas adop-
tadas por el Secretario General en cumpli-
miento de la resolucién 58 (I); las peticiones
de servicios recibidas para el afio 1948 y las
estimaciones de servicios prestados, presentadas
por los Gobiernos beneficiarios’. Después de
tomar nota del aumento de peticiones de ser-
vicios, no s6lo por los Gobiernos que ya los
habfan recibido, sino también por otros que
lc?s requerian, y del aumcnto de la participa-
cién econémica de los Gobiernos beneficiarios,
la Comisién recomendd al Consejo una resolu-
cién® en la que se pide a la Asamblea General
que apruebe la continuacién de los servicios de
asesoramiento en materia de asistencia social
durante e| afio 1949.

Durante su séptimo periodo de sesiones, el
Consejo recomendé® a la Asamblea General que
el programa comprenda los mismos servicios
bisicos y con igual extensién que en 1948, y
que en la administracién del programa, se sigan
las normas y procedimientos empleados en 1948.
Solicité, ademds, del Secretario General se sir-
viera presentar un informe completo sobre el
trabajo de los asesores en diversos paises, desde
1946 hasta la fecha; continuar e intensificar
sus esfuerzos para lograr una mayor participa-
cién econémica de los Gobiernos beneficiarios,
e informar periédicamente al Consejo sobre el
resultade de sus esfuerzos.

NiveELEs DE Viba

160. En su segundo periodo de sesiones, la
Comisién de Asuntos Sociales solicité del Secre-
tario General se sirviera presentarle un memo-
rdndum sobre el estado de los trabajos en mate-
ria de niveles de vida. La Comisién sugirié
también que la Secretaria dedicara especial
atencién a los estudios realizados por medio de
investigaciones efectuadas sobre el terreno vy,
especialmente, a la documentacién relativa al
nivel de vida de las familias comparado con el
de los individuos*.

La Comisién de Asuntos Sociales examind,
durante su tercer perfodo de sesiones, el informe
de su Comité asesor de planificacién y coordi-
nacién®. Se sefialaba en tal informe la indivisi-
bilidad de los aspectos econémico y social del
problema de los niveles de vida, y se hacia
constar que, a causa de los aspectos interdepen-
dientes de este problema, que interesan a diver-
sos 6rganos de las Naciones Unidas tales como
las Clomisiones de Asuntos Sociales, de Asuntos
Fconémicos y Empleo, de Poblacién y de Esta-

1 Véase el documento E/CN.5/48, Apl}cacién de la re-
solucién 58 (I). Servicios de asesoramiento en materia
de asistencia social, i .

*Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico y
Social, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones, Suple-
mento No. 8. )

¢ Véanse la resolucién 155 (VII) A; asi como las
actas del Comiité de Asuntos Sociales, 47a. sesién; y de
la 198a. sesion plenaria. , -

. 4 Véanse el documento E/578, parrafos 57259yl
resolucién 10; y las actas del Com1t5é de Asuutqs Socia-
les, sesiones 26a. y 29a. y de las sesiones plenarias 126a.

del Comité de Asuntos Sociales, 25a. sesién; y de ¥ 127

la 157a. sesién plenaria.

a. .
8 Véase ¢l parrafo 156,
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distica, y el Consejo de Administracién Fidu-
ciaria, la coordinacién de estos elementos incum-
bia evidentemente al Consejo Econémico y
Social*, ‘

La Comisién reconocié la estrecha conexién
existente entre una politica social encaminada a
elevar los niveles de vida y el establecimiento
de planes econémicos para aumentar la pro-
duccién; y pidi6 al Secretario General que
informara a la Comisién de Asuntos Sociales
en su préximo periodo de sesiones, respecto a
programas detallados de trabajos sobre niveles
de vida equitativos en general, y en lo concer-
niente a los territorios insuficientemente desa-
rrollados. Sefialé también el interés que en la
materia tienen los organismos especializados y
otros érganos de las Naciones Unidas, y pidib
al Secretario General que preparara un informe
sobre el establecimiento de métodos de coordina-
cién de los trabajos en materia de niveles de
vida, orientados en lo posible hacia fines prac-
ticos que permitan a los Gobiernos Miembros
adoptar medidas eficaces®’. Se incluy6 la cues-
tién de los niveles de vida en el programa de
trabajo de la Comisién de Asuntos Sociales,
presentado al Consejo en su séptimo periodo de
sesiones, y aprobado en conformidad con la
resolucién 155 (VII) B

PREVENCION DE LA ProsTITUCION Y REPRESION
DE LA TrRaTA DE MujJEres v NifNos

Convenios internacionales sobre la trata de
mujeres y nifios y sobre las publicaciones
obscenas

161. El traspaso a las Naciones Unidas de las
funciones ejercidas por la Sociedad de las Nacio-
nes en virtud de los Convenios del 30 de sep-
tiembre de 1921 y del 11 de octubre de 1933
para la represién de la trata de mujeres y nifios
y del Convenio del 12 de septiembre de 1923
sobre la- circulacién y el trafico de publicacio-
nes obscenas fué Ilevado a cabo por la Asam-
blea General, mediante la resolucién 126 (II)
aprobada el 20 de octubre,

En su quinto periodo de sesicnes, por la reso-
lucibn 82 (V), el Consejo encargé al Secre-
tario General que informara en 1948, a Ia
Comisién de Asuntos Sociales, sobre las cues-
tiones relacionadas con el traspaso a las Nacio-
nes Unidas de las funciones ejercidas por el
Gobierno de la Republica Francesa en virtud
del Acuerdo del 18 de mayo de 1904 y del
Convenio del 4 de mayo de 1910 para la
represién de la trata de blancas, y del Acuerdo
del 4 de mayo de 1910 para la represién de
publicaciones obscenas. Pidi6 igualmente a la
Comisién de Asuntos Sociales se sirviera for-
mular recomendaciones sobre la conveniencia
de efectuar dicho traspaso y sobre los trimites
necesarios para realizarlo.

* Véase el documento E/CN.5/46, parrafos 33 a 36.

* Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmica y
Social, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones, Suple-
mento No, 8, parrafos 16 = 19,

* Véase el precedente pérrafo 156 sobre el Programa
de trabajo de la Comisién de Asuntos Sociales,

Por la resolucién 155 (VII) D, adoptada en
su séptimo perfodo de sesiones, el Consejo
encargb al Secretario General que preparara, en
consulta con el Gobierno francés, un protocolo
para llevar a cabo este traspaso’. ‘

En la resolucién 43 (IV) adoptada por el
Consejo en su cuarto perfodo de sesiones, se

“encargé al Secretario General que prosiguiera

el estudio del proyecto de Convenio de 1937,
relativo a la explotacién de la prostitucién
ajena; c introdujera las modificaciones nece-
sarias para ponerlo al dia tomando en cuenta
los cambios ocurridos en la situacién general.
Las modificaciones propuestas por la Secretaria
han sido comunicadas a los Estados Miembros
y a diversas organizaciones internacionales, para
que formulen sus observaciones.

En su séptimo perfodo de sesiones, el Con-
sejo estimé que la evolucién de la situacién
general, desde 1937, permitia la formulacién y
conclusién inmediata de un nuevo y extenso
convenio para la represién de la trata de
mujercs y nifios y para la prevencién de la
prostitucién; y que en tal convenio se deberian
consolidar los Instrumentos arites citados, e
incorporarse el fondo del proyecto de convenio
de 1937, y las mejoras que contenga y se esti-
men convenientes. Por la resolucién 155 (VII)
E, I, el Consejo pidié al Sccretario General se
sirviera preparar un proyecto para tal convenio,
informarse de las opiniones de los Gobiernos
y de las organizaciones internacionales cspecia-
lizadas en la materia, sobre este proyecto de
convenio y presentarlo, con las opiniones expre-
sadas, a la Comisién de Asuntos Sociales en
su cuarto periodo de scsiones. Se pidi6 a ésta
se sirviera conceder prioridad, absoluta al exa-
men de cste proyecto de convenio. La elabora-
cién del proyecto de convenio estd terminada
y el proyecto serd presentado a los Gobiernos,
para que formulen sus observaciones.

Informes anuales de los Gobiernos, sobre la
trata de mujeres y nifios y.sobre publicaciones
obscenas

162. A base de las respuestas enviadas por
los Gobiernos' a un cuestionario distribuido por
la Secretaria, se estdn publicando ahora los
primeros restimenes de los- informes anuales
sobre la trata de mujeres y niflos® y sobre
publicaciones obscenas®, informes que han de
ser publicados por las Naciones Unidas. Estos
informes se refieren al afio 1946-47; también
se estan preparando otros informes que se refie-
ren al periodo 1947-48.

Otras medidas

163. Para dar cfectividad a diversas reco-
mendaciones referentes a la represién de la
trata de mujeres y nifios, contenidas en la
resolucién No. 43 (IV) adoptadd por el Con-

*Punto incluido en el Programa de la Asamblea
General. Véanse las actas del Comité de Asuntos Sociales,
492, sesién; y la de la 198a. sesién plenaria.

* Documento E/TWC.1946-1947 /Resumen.

* Documentd E/TOP,1946-1947/Resumen,



sejo Econdmico y Social en su cuarto periodo
de sesiones, se han seguido los siguientes tri-
mites preliminares:

i) La Secretaria ha preparado un informe
relativo al establecimiento de una oficina en
el Lejano Oriente. Con ¢l objeto de trazar un

" plan que serd. sometido a la consideracién
de la Comisién de Asuntos Sociales en su
cuarto perjodo de sesiones, se han solicitado
las opiniones de los Gobiernos y de las orga-
nizaciones interesadas.

ii) Se estd llevando a cabe, teniendo en
cuenta la situacién en la postguerra, la revi-
sién del cuestionario- de la Sociedad de las
Naciones sobre la trata de mujeres y nifios,
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el ‘estado de la delincuencia y el tratamiento
de los delincuentes durante los dltimos diez
afios, v la Comisién de Asuntos Sociales en su
segundo peripdo de sesiones’, aprobé en princi-
pio un informe preliminar preparado a base de
las respuestas recibidas. El plan bosquejado por
la Secretaria fué sometido ulteriormente a las
principales organizaciones dedicadas a trabajos

“de esta indole. También se establecié la cola-

cuestipnario en que se basan los informes-

anuales de los Gobiernos sobre dicho trifico.

iii) Las recomendaciones principales com-
prendidas en un extenso estundio realizado por
Ia Saciedad de las Naciones respecto. a la
prevencién de la prostitucién, terminado en
1939 y relative a las medidas mAas directa-
mente relacionadas con la prevencién de la
prostitucién, han sido resumijdas y seran pre-
sentadas a los Estados Miembros, para que
formulen sus observaciones. Se utilizard en
la preparacién del citado proyecto de con-
venio y en la. del textp revisado del cuestio-
nario, la infarmacién obtenida en esta forma.

Por la resolucién No. 155 (VII) E, TI, el
‘Consejo, durante su séptimo periodo de sesio-
nes', reccomendé a los. Gobiernos Miembros
adoptar o recomendar la adopcién de medidas,
por los servicios de asistencia social, publicos
o privados, para combatir la prostitucién tanto
desde el punto de vista de la prevencién, como
del de la rehabilitacién, con inclusién del tra-
tamiento gratuito y confidencial de las enfer-
medades venéreas, ¢uando no se proporcione
asistencia médica en otra forma; y respecto a
la infancia y a la juventud, estudiar la posi-
bilidad de dictar leyes, si aun no se han dic-
tado, que permitan al Estado adoptar medidas
de reeducacién y rehabilitacién en favor de la
infancia y de la juventud necesitada de asis-
‘tencia y en peligro de dedicarse a la prostitu-
cién o de hecho ya dedicada a ella,

PREVENCION DE LA DELINCUENCIA
Y TRATAMIENTO DE LOS DELINCUENTES

164. El Consejo Econémico y Social en su
cuarto periodo de sesiones, pidi6 al Secretario
Geeneral® se sirviera presentar, en uno de los
prdéximos periodos de sesiones de la Comisién
dée Asuntos Socidles, un informe sobre la pre-

vencién de la delincuencia y el tratamiento de.

los delincuentes, con propuestas para lograr una
accidn internacional e indicacién de los medios
de realizarla. Se han adoptado. diversas medi-
das para poner en prictica esta resolucién. Se
redacté y distribuyé entre los Estados Miem-
bros, en mayo de 1947, un cuestionario sobre

1 Véanse las actas del Comité.de Asuntos Sociales, 49a.
sesién, y de'la 198a, sesidn plenaria.
1 Véase la resolucion 43 (IV).

boracién con los organismos especializados inte-
resados. La Organizacién Mundial de la Salud
encargd a un experto la preparacién de un
informe sobre los' aspectos médicos y psiquidtri-
cos de la delincuencia y sobre el tratamiento de
los delincuentes.

A base del material asi compilado, la Secre-
taria preparé una lista de temas que considera
especialmente adecuados para ser objete de
investigacién internacional. El plan de estudio
revisado se someti6 al examen de la Comisién
de Asuntos Sociales, que lo adopté con cier-
tas modificaciones,  durante su tercer periodo
de sesiones®’. La lista de temas enumerados
en la reselucién aprobada por la Comisién de
Asuntos Sociales en su tercer periodo de sesio-
nes es la siguiente®:

a) Prohlema de la delincuencia juvenil en
todas sus fases, con inclusién de un estu-
dio sobre las leyes mis modernas en la
materia;

Examen médico, psiquidtrico y social de
los delincuentes adultos, antes de ser sen-
tenciados;

Régimen especial de lihertad condicional
y de libertad vigilada;

Multas que pueden ser impuestas simulta-
neamente con condenas cortas;
Instituciones correccionales abiertas;
Delincuentes reincidentes; »
Investigacidn general sobre la misién de
las ciencias médicas, psicolégicas y socia-
les en problemas de la delincuencia;
Formacién de]l personal para las institu-
ciones penitenciarias;.

Estadisticas de la delincuencia, utilizables
para redactar un inferme sobre el estado
de la delincuencia.

A base de las respuestas .enviadas por los
Gobiernos, se estan preparando dos informes
preliminares sobre los puntos ¢) e i) ; el estudio
preliminar del punto a) se encuentra igualmente
en preparacién. ‘

El Consejo Econémico y Social adoptéd, en
su séptimo periodo de sesiones, una resolucifn®
por la cual hizo suya la opinién de la Comi-
sibn de Asuntos Sociales y declard que, en vista
de la importancia del estudio, en' un plano
internacional, del problema de la prevencién

1 Véase el documento E/578. .

2 Véanse las Actas Oficicles del Consejo Econdmico y
Social, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones, Suple-
mento No, 8.

' Idem. :

* Véase la resolucion 155 (VII) C; asi como .las actas

de las sesiones 47a, 48a. y 50a, del Comité de Asuntos
Sociales, y de.la 198a, sesion plenaria,
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de la delincuencia y el tratamiento de los delin-
cuentes, las Naciones Unidas deberian asumir
la direccién de las actividades en ese campo,
teniendo en'cuenta las organizaciones interna-
cionales y nacionales que ‘se interesan en el
problema que tienen una competencia particu-
lar para- ocuparse de él, y haciendo el mayor
uso posible de sus conocimientos y experien-
cial,

Ademés, el Consejo pidid al Secretarlo Gene-
ral se sirviera reunir, en 1949, dentro de los
limites impuestos por el presupuesto, un grupo
de expertos de renombre internacional, cuyo
ndmero no excederid de siete, y qué él esco-
ger4d de manera que el grupo tenga un carc-
ter internacional, el cual ejerceria, honorifica-
mente, funciones consultivas, y asesoraria al
Secretario General y a la Comisién de Asuntos
Sociales sobre los medios de elaborar y formu-
~ lar una linea de conducta y un programa ade-
cuados para el estudio, en un plano interna-
cional, del problema de la prevencién de la
delincuencia y el tratamiento de los delincuen-
.tes y para la adopcién de rnedldas internaciona-
les en ese campo. »

ProBLEMAS SocIALES EN LAS REGIONES
INSUFICIENTEMENTE DESARROLLADAS

165. La Comisién de Asuntos Sociales exa-
mind, en su segundo periodo de sesiones, las
necesidades especiales, en materia- de asistencia
social, de las regiones insuficientemente desarro-
lladas y formulé recomendaciones al Consejo en
su sexto periodo de sesiones?,

El -Consejo Econdémico y- Social adopté, en
su sexto periodo de sesiones, la resolucidn 122
(VI),. por la cual pidié al Secretario General
se sirviera, de acuerdo con los organismos espe-
cializados y, cuando sc trate de térritorios bajo
administracién fiduciaria, después de consultar
con el Consejo  de Administracién Fiduciaria,
emprender estudios y reunir y publicar datos
relativos a la admirtistracién de los servicios
sociales, a los ‘servicios sociales en el campo
rural; a la formacién de personal de servicio
social, a la proteccidén a la infancia, incluso la
Jucha:contra le delincuencia juvenil y al trata-
miento de los delincuentes en las regiones y
territorios insuficientemente desarrollados, a fin
de permitir a los dos Consejos formular reco-
mendaciones a la Asamblea General, a los
Miembros de las Naciones Unidas y a Tos orga-
nismos especializados interesados. Pidié también
a la Comisibn de Asuntos Sociales se sirviera
sefialar al Secretario General cualquier otro
problema de orden social que requiera un estu-
‘dic 0 una atencién especiales.

‘Seccion V. Foando Internacional de Socorro
a la Infancia de las Naciones Unidas

166. En cumplimiento de la resolucién 57 (I)
‘dc la Asamblca General, en virtud de la cual

1Véanse las actas de la 50a. sesion del Comité de
Asuntos Sociales.y de la 198a. gesién plenaria.

' Véase el documento E/578, parrafos 47, 48 y 57-59
‘sobre los niveles de vida; véase igualmente el parrafo 160
del presente informe sobre los niveles de vida,

fué creado el Fondo, y de la resolucién 44
(IV) G del Consejo, la Junta Ejecutiva del
Fondo presenté al Consejo para su examen,
en sus periodos de sesiones sexto' y séptimo?,
informes sobre sus actividades desde el fin del
quinto periodo de sesiones del Consejo hasta
el 22 de julio de 1948. '

En su sexto periodo de sesiones, el Consejo
tuvo ante si los dos informes de la Junta Eje-
cutiva del Fondo, uno relativo al periodo del
fin del ‘quinto periodo de sesiones del Consejo
al 2 de diciembre de 1947% y el otro, del Direc-
tor Ejecutivo del Fondo, relativo a los progresos
realizados durante el periodo del 12 de diciem-
bre de 1947 al 12 de febrero de 1948°." Esos
informes indicaban que el 2 de diciembre de
1947 los recursos del Fondo, incluyendo las
contribuciones entregadas o prometidas por ocho
Gobiernos, ascendian a 38.892.000 délares®, y
el 12 de febrero de 1948, a 40.000.000 de déla-
res, de los cuales 25.500.000 délares represen-
taban las contribuciones. entregadas o prome-
tidas por diecisiete Gobiernos®. Estos informes
contenian una exposicién de las necesidades del
Fondo; de la forma en que los recursos serian
emplcados de los planes de opcramoncs pre-
sentados por varios paises para suministrar una
alimentacién. complementaria a las mujeres em-
barazadas, a las madres lactantes y a los nifios
dcsnutndos, de la ejecucién de un programa de
as1gnac1oncs de alimentos para China y los
paises del Lejano Oriente; y de las medidas
adoptadas para lograr la colaboracmn con los
demés érganos de las Naciones Unidas. La poli-
tica del Fondo se inspiraba en la idea de “uti-
lizar y esforzar los programas permanentes de
hlglcnc y de proteccién a la infancia de los
paises a los cuales presta ayuda”.

Teniendo en .cuenta estos informes, el Con-
sejo adoptd la resolucién 126 (VI) por la
cual toma ‘nota de que en doce paises de Europa
estA en vias de ejecucién un programa para
suministrar comidas suplemcntarlas a alrede-
dor de 3.715.000 nifios, mujeres embarazadas
y madres lactantes, y que se est4n preparando
programas para China y otros pafses del Lejano
Oriente; felicita al Fondo Internacional de Soco-
1o a la Infancia por la magnifica obra que rea-
liza en beneficio de la infancia, y sefiala a la
atencién de los Gobiernos los hechos siguientes:

1. Que el Fondo s6lo puede, con sus recur-
sos actuales, hacer frente a una pequefia parte
de las necesidades urgentes que motivaron

. su creacibn;

2. Que el Fondo no tiene suficientes recur-
sos para sostener su actual y limitado pro-
grama por un periodo completo de doce
meses; y

3. Que diecisiete Gobiernos han prometido
contribuciones; que la continuacitn o la

AddVe'tse el documento E/590, E/590/Corr.1 y E/590/

? Véase ¢l documento E/796,
A’dVéase el documento E/590, E/590/Corr1 y E/590/

. *Véase_ el documento E/658:
? Véase -el documento E/590/Add1
® Véanse las actas de la 152a, sesién plenatia.



extension de las actividades del Fondo depen-
derd de las contribuciones adicionales y de

un aumento del niimero de los Gobiernos

contribuyentes,

La resolucién renovaba la invitacién a todos
los Gobiernos de estudiar la posibilidad de hacer
una nueva contribucién al Fondo en un porve-
nir cercano, ’

La Junta Ejecutiva del Fondo se reuni6 en
marzo de 1948 y nuevamente en abril del
mismo afo’. El informe del primero de esos
periodos de sesiones fué sometido, en su tercer

erfodo de sesiones, a la Comisiébn de Asuntos

Sociales (3-23 de abril de 1948), la cual, en
su informe al Consejo®, hizo observaciones sobre
los pasajes del informe de la Junta Ejecutiva
relativos a los programas del Fondo, en mate-
ria médica y a la colaboracién entre el Fondo
y la Organizacién Mundial de la.Salud.

Después .de un tercer periodo de sesiones,
celebrado en Ginebra en el pasado mes de
julio, la Junta Directiva presenté un informe
completo al Consejo en su séptimo periodo de
sesiones®, o '

El Consejo examind este informe en sesién
plenaria y escuché las declaraciones del Pre-
sidente de la Junta Ejecutiva del Fondo®, Las
contribuciones recibidas o prometidas ascendian
el 30 de julio de 1948 a un total de 85.200.000
délares de los cuales 63.000.000 de délares pro-
venian de veintiin Gobiernos, 18.000.000 de
délares de la UNRRA y 4.000.000 de délares
del Llamamiento de las Naciones Unidas en
Favor de la Infancia y de otras donaciones par-
ticulares®. De esta suma, 64.000.000 de ddlares
fueron consignados para los gastos del afio 1948
Yy, contando con las contribuciones adicionales,
32.000.000 de délares fueron consignados para
la ejecucién de los programas de 1949. En la
espera de otras contribuciones, la Junta Eje-
cutiva, en su informe, fija una meta de
78.000.000 de délares (EE.UU.) para cubrir
los gastos del presupuesto correspondiente al
afio 1949. Esta cifra incluye 42.000.000 de
délares para programas en favor de Europa,
12.000.000 de délares para China, 4.100.000
délares para el Asia Meridional y 1.100.000
délares para la India, el Pakistan y Ceilan.
Este cdlculo comprende una ayuda a Alema-
nia de 1.000.000 de délares para la ejecucion
de un programa de cuatro meses, principal-
mente de carhcter médico. Se calcula que la
campafia antituberculosa. en Europa, Africa clel
Norte y el Lejano Oriente y los programas

de formacién profesional costaran en total
5.000.000 de ddlares. De los 13.800.000 déla-
res restantes, 8.500.000 ddlares se destinan a
cubrir los gastos de expedicién y administracion,

1 Véase el documenta E/TCEF/56.

1Véase ¢l documento E/ICEF/S59, . .

' Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdwco v
Social, Tercer Afio, séptimio perjodo de sesioues, Suple-
mento No. 8. :

*Véase el docimento E/901. ]

* Véanse las actas de la 207a. sesion plenaria,

* Véase el cuadro del informe, pigina 4; el anexo al
informe y las indicaciones dadas en las notas del anexo,
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lo cual deja una reserva de 5.300.000 délares
sin asignacién.

~ La Junta declar6 que suponia que nadie
ignoraba que las necesidades de los nifios siguen
slendo enormes y que exceden a los recursos de
que dispone el Fondo. Afiadi6 que un aumento
d_e los recursos permitiria satisfacer las nece-
sidades inmediatas no sélo rapidamente, sino
sin despilfarro y de una manera practica y efi-
caz; y que la Junta deseaba vivamente prolon-
gar durante ‘1949 los programas que sirven de
base al presupuesto de 78.000.000 de délares,
y que la mayoria de estos programas habjan
sido reducidos a fin de que pudieran ser eje-
cutados con los 78.000.000 de délares. '

La Junta informé también que los Estados
Unidos de América habjan abierto un crédito
adicional de 25.000.000 de délares para con-
trapesar las contribuciones, pero que dicho cré-
dito aun no habfa sido asignado. Si se llegaba
a disponer de ese crédito y si otros Gobiernos
suministraban los 9.000.000 de délares nece-
sarios para permitir esa contribucién, el total
de 34.000.000 de délares asi obtenido elevaria
a 112,000.000 de délares (EE.UU.) el total
de los recursos del Fondo para 1949. ‘

El informe contiene algunas secciones relati-
vas a los programas del Fondo Internacional
de Socorro a la Infancia de las Naciones Uni-
das en las siguientes regiones: Europa; China;
Asia Sudoriental; la India; el Pakistan y Ceildn;
Asia y el Lejano Oriente (con excepcién de
China); América Latina; Africa del Norte;
y una seccién consagrada a la prioridad para
las regiones extraeuropeas; estas secciones tra-
tan de las operaciones del afio 1948 y hasta
cierto punto, también de ciertos proyectos para,
el porvenir. La seccién dedicada a Europa con-
tiene datos particulares sobre las cantidades dis-
ponibles de leche, el aumento de la produccién
local de leche destinada a los nifios; las colo-
nias de vacaciones, y los socorros especiales para
los nifios mas gravemente desnutridos; la sec-
cién relativa al Asia Sudoriental contiene datos
sobre los planes de la lucha contra el paludismo.
Otra seccién del informe trata de los progra-
mas médicos en favor de la infancia ejecuta-
dos en colaboracién .con la Organizacién Mun-
dial de la Salud; del programa de lucha contra la
tuberculosis; de la campafia contra la sifilis; y de
los programas de formacién de pediatras, enfer-
meras y asistentes sociales. En cuanto al pri-
mero de estos programas médicos, se constituyé
un Comité mixto de politica sanitaria del Fondo
Internacional de Socorro a la Infancia y de la
' Organizacién Mundial de la Salud, compuesto
de cuatro representantes de cada organizacién.
Fste Comité regulard todos los programas del

Fondo de carActer sanitario.

El Presidente de la Junta Ejecutiva afiadid,
en su declaracién al Consejo, qué el Mediador
de las Naciones Unidas en Palestina le habfa
dirigido una urgente peticién de socorro para
los refugiados de las zonas de combate- de
ambos lados. La Junta Ejecutiva, reunida inme-
diatamente, decidié consignar para ese fin una



sejo Econémico y Social en su cuarta perfoda
de sesiones, se han seguido los siguientes tra-
mites preliminares:

i) La Secretaria ha preparado un informe
relativo al establecimiento de una oficina en
_el Lejano Oriente. Con el objeto de trazar un
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plan que serd sometido a la consideracién -

de la Comisién de Asuntos Sociales en su
cuarto perjodo de sesiones, se han solicitado
las opiniones de los Gobiernos y de las orga-
nizaciones interesadas.

it) Se estd llevando a cabo, teniendo en
cuenta la situacién en la postguerra, la revi-
sién del cuestionario de la Sociedad de las
Naciones sobre la trata de mujeres y nifios,

cuestionario en que se basan los informes

anuales de los Gobiernos sobre dicho trafico.

iit) Las recomendaciones principales com-
prendidas .en un: extenso estudio realizado par
la Saciedad de las Naciones respecto a la
prevencién de la prostitucién, terminado en
1939 y relative a las medidas més directa-
mente relacionadas con la prevencién de la
prostitucién, han sido resumijdas y seran. pre-
sentadas a los Estados Miembros, para que
formulen sus observaciones. Se utilizara en
la preparacién del citade. proyecto de con-
venio y en la del texto revisado del cuestio-
nario, la informacién obtenida en esta forma.

Por la resolucién No. 155 (VII) E, 1I, el
Consejo, durante su séptimo perfodo de sesio-
nes', recomendé a los Gobiernos Miembros
adoptar o recomendar la adopcién de medidas,
por los servicios de asistencia social, publicos
o privados, para combatir la prostitucién -tanto
desde el punto de vista de la prevencién, como
del de. la rehabilitacién, con inclusién del tra-
tamiento gratuito y confidencial de las enfer-
medades venéreas, cuando no se proporcione
asistencia médica en otra forma; y respecto a
la infancia .y a la juventud, estudiar la posi-
bilidad de dictar leyes, si aun no se han dic-
tado, que permitan al Estado adoptar medidas
de reeducacién y rehabilitacién en favor de la
infancia y de la juventud necesitada de asis-
tencia y en peligro de dedicarse a la prostitu-
cién o de hecho ya dedicada a ella.

PrEVENCION DE LA DELINCUENCIA
v TRATAMIENTO DE LOS DELINCUENTES

164, El Consejo Econdémico y Social en su
cuarto perfodo de sesiones, pidi6 al Secretario
General? se sirviera presentar, en uno de los
préximos periodos de sesiones de la Comisién
de Asuntos Sociales, un informe sobre la pre-

vencién de la delincuencia y el tratamiento de.

los delincuentes, con propuestas para lograr una
accién internacional e indicacién de los medios
de realizarla., Se han adoptado diversas medi-
das para poner en practica esta resolucién. Se
redacté y distribuyé entre los Estados Miem-
bros, en mayo de 1947, un cuestionario sobre

1 Véanse las actas del Comité de Asuntos Sociales, 4%a.
sesién, y de la 198a. sesién plenaria,

* Véase la resolucién 43 (IV).

el estado de la delincuencia y el tratamiento
de los delincuentes durante los dltimos diez
afios, y la Comisién de Asuntos Sociales en su
segundo periodo de sesiones', aprobd en princi-
pio un informe preliminar preparado a base de
las respuestas recibidas. El plan bosquejado por
la Secretaria fué sometido ulteriormente a las
principales organizaciones dedicadas a trabajos
de esta indole. También se estableci6 la cola-
baracién con los organismos especializados inte-
resades. La Organizacién Mundial de la Salud
encargd a un .expertp la preparacidén de un
informe sobre los aspectos médicos y psiquitri-
cos de la delincuencia y sobre el tratamiento de
los delincuentes.

A base del material asi compilado, la Secre-
taria preparé una lista de temas que considera
especialmente adecuados para ser objeto de
investigacién internacional. El plan de estudio
revisado se sometié al examen de la Comisién
de Asuntos Sociales, que lo adopté con cier-
tas modificaciones, durante su tercer periodo
de sesiones®. La lista de temas enumerados
en la resolucién aprobada poer la Comisién de
Asuntos Sociales en su tercer periodo de sesio-
nes es la siguiente®:

a) Problema de la delincuencia juvenil en
todas sus fases, con inclusién de un estu-
dio sobre las leyes més modernas en la
materia;

Examen médico, psiquiatrico y- social de
los delincuentes adultos, antes de ser sen-
tenciados;

Régimen especial de libertad condicional
y de libertad vigilada;

Multas que pueden ser impuestas simult4-
neamente con condenas cortas;
Instituciones correccionales abiertas;
Delincuentes reincidentes;

Investigacién general sobre la misién de
las ciencias médicas, psicolégicas y socia-
les en problemas de la delincuencia;
Formacién del personal para las institu-
ciones penitenciarias;.

Estadisticas de la delincuencia, utilizables
para redactar uyn informe sobre el estado
de la delincuencia.

A base de las respuestas enviadas por los
Gobiernos, se estin preparando dos informes
preliminares sobre los puntos ¢) e 7); el estudio
preliminar del punto a) se encuentra igualmente
en preparacion. ‘

El Consejo Econémico y Social adopté, en
su séptimo perfodo de sesiones, una. resolucién’
por la cual hizo suya la opinién de la Comi-
sién de Asuntos Sociales y declard que, en vista
de la importancia del estudio, en un plano
internacional, del problema de la prevencién

1 Véase el documento E/578. . _

* Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmtico y
Social, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones, Suple-
mento No, 8. .

* Idem. }

* Véase la resolucidn 155 (VII) C; asl como Jas actas
de las sesiones 47a,, 48a. y 50a: del Comité de Asuntos

Sociales, y de 1a 198a, sesion plenaria.



cantidad que no excediera de 411.000 délares
para un periodo de dos maeses.

El Consejo adopté la resolucién 161 (VII)*
siguiente:

“El Consejo Econémico y Social,

“Teniendo en cuenta que el informe de la
Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de
Socorro. a la Infancia (documento E/901)
demuestra que existirian medios practicos y efi-
caces para aliviar las persistentes necesidades .dc
la infancia, si se recibieran nuevas contnl')t'xcw-
nes, y que aun esos recursos sélo permitirian
hacer frente a las necesidades de una pequefia
parte de los nifios que reunen las condiciones
requeridas para recibir la ayuda del Fondo;

“Expresa su satisfaccién de que ventitn Esta-
dos hayan contribuido al Fondo hasta la fecha,
y que algunos de ellos ya hayan aportado dos
contribuciones;

“Aprueba €l Informe de la Junta Ejecutiva
y lo transmite a la Asamblea General, llamando
particularmente su atencién sobre la peticién de
la Junta relativa a la necesidad urgente de
recibir contribuciones gubermamentales de un
monto de 20 millones de délares para la obra
del Fondo en 1949;

“Toma nota de los arreglos concertados para
una cooperacién entre la Organizacién Mun-
dial de la Salud y -el Fondo Internacional de

Socorro a la Infancia, y los apruebal.”

[}

Saccion VI. Llamamiento de las Naciones
Unidas en favor de la Infancia (UNAC)

167. En su sexto periodo de sesiones, el Con-
sejo Econémico y Social, teniendo ante si los
informes de su Comité Especial encargado del
Llamamiento de las Naciones Unidas en favor
de la Infancia® asi como el informe del Secre-
tario ‘General®, tomé nota de la favorable aco-
gida que ya habia sido dada al Llamamiento
de las Naciones Unidas en favor de la Infan-
cia. Pidié encarecidamente a todos los Gobier-
nos que observaran el 29 de febrero de 1948
como dia del Llamamiento de las Naciones
Unidas en favor de la Infancia y pidi6 al Secre-
tario General se sirviera continuar prestando su
asistencia a la obra del Llamamiento, teniendo
en cuenta la necesidad de reducir progresiva-
mente el personal de la organizacién central®,

El informe presentado por el Secretario-Gene-
ral al Consejo Econémico y Social -en su sép-
timo periodo de sesiones seflala que se han
iniciado campafias nacionales en cincuenta'y
dos paises y en un gran niimero de territorios
no auténomos; indica también que otros paf-
-ses proyectan organizar campafias similares. Fué
observado que el Llamamiento contaba con

* Punto incluido en el programa de la Asamblea General.

* Véase el acta de la 207a. sesion plenaria.

? Véanse los documentos E/629 vy E/629/Corr.1.

* Véase el documento E/643.

4 Véase el documento E/772; también 1
sesiones plenarias 152a, vy 153a.

as actas de las
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el valioso apoyo de las organizaciones extra-
gubernamentales y el concurso entusiasta de
muchos particulares, hombres y mujeres, en
todo el mundo. Los Gobiernos, por lo general,
se limitaron a preparar el camino para los
esfuerzos voluntarios, y a facilitar las gestio-
nes de los comités nacionales. En esta forma ha
sido posible conservar 2 la participacién en el
Llamamiento un caricter voluntario.

Se ha tenido constaritemente presente la con-
veniencia de limitar la duracién del Llama-
miento a un perfodo lo mis breve posible, pero,
por razones de orden préctico, fué necesario -
prolongar las campafias. 'En ocho paises fueron
iniciadas campafias entre el 1° de febrero de
1948 y €l 29 de febrero de 1948, dia del Lla-
mamiento de las Naciones Unidas en favor de
Ja Infancia. En otros veintiséis paises, las

campafias habfan sido iniciadas entre el 19 de

marzo de 1948 y el 21 de julio de 1948. En
otros dieciocho palses, las campafias debian ser
emprendidas en el porvenir inmediato. Se espe-
raba que todas las campafias estarfan termina-
das para fines de noviembre de 1948.

168. Conforme a las instrucciones del Con-
sejo, se insisti6 siempre en que la mayor parte
de las cantidades recaudadas fuera asignada al
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia
o distribuida de acuerdo con dicho Fondo.
Todos los acuerdos celebrados por el Secretario
General con los comités nacionales, contienen
una .clausula por la cual se comprometen a
distribuir las cantidades recaudadas ‘‘sin discri-
minacién por motivos de raza, credo, naciona-
lidad u opiniones politicas™.

No fué posible presentar al Consejo, en su
séptimo periodo de sesiones, un resumen de los
resultados financieros del Llamamiento, puesto
que la mayor parte de las campaflas aun no
habjan sido terminadas. Sin embargo, se cono-

clan los resultados finales de siete paises y

los provisionales de otros diecisiete. Los datos
demostraron que las cantidades recaudadas en
las monedas nacionales de los diversos paises
ascendian en total al equivalente de 16.500.000
délares de los Estados Unidos de América al
tipo de cambio oficial. Una cantidad bastante
mayor que la mitad de dicha suma fué asignada
directamente al Fondo Internacional de Soco-
rro a la Infancia para proveer socorros en ‘el
extranjero, y 'socorros en el interior, o a las
organizaciones nacionales que suministran soco-
rros en el extranjero de acuerdo con el Fondo
Internacional de Socorro a la Infancia, Veinti-
ocho Estados, entre los cuales se encuentran
algunos de los paises mas importantes, aun no
han presentado informes.

El personal central y el personal regional
estan siendo reducidos de manera que para
fines de agosto sélo se compongan de seis fun-
cionarios y algunos oficinistas.

169. El Comité Especial del Consejo -encar-.
gado del Llamamiento de las Naciones Unidas
en favor de la Infancia sometié al Consejo, en

su séptimo periodo de sesiones, un .informe?

1 Véase el documento E/825.



en que resume las disposiciones tomadas para
asegurar la aplicacién practica de la politica del
Consejo respecto al Llamamiento. El Presidente
del Comité ampli6 con una declaracién® este
resumen. Entre el sexto periodo de sesiones y
cl séptimo, el Comité celebré tres sesiones. En
particular, hizo al Secretario General las siguien-
tes recomendaciones: que la recaudacién de fon-
dos en nombre del Llamamiento de las Nacio-
nes Unidas en favor de la Infancia, sélo sea
hecha después de la negociacién de un acuerdo
entre el Secretario General, por una parte, y
el Gobierno o el comité nacional interesado, o
por ambos, por otra parte; que el Secretario
General se esfuerce en que, en principio, la
mayor parte de las sumas recaudadas sea entre-
gada al Fondo Internacional de Socorro a la
Infancia o, si no es posible hacerlo asi, que el
Secretario General se asegure de que los fon-
dos recaudados sean distribuidos sin discrimi-
nacién.,

Ademas, el Comité, a peticién del Secretario
General, indicé ciertas pautas que deben obser-
var las instituciones particulares que participen
en la distribucién de los fondos recaudados en
las campafias nacionales, sin haber celebrado un
acuerdo con el Fondo Internacional de Socorro
a la Infancia. El Comité aconsejé asimismo al
Secretario ‘General que pidiera a todos los comi-
tés nacionales se sirvieran suministrarle datos
detallados sobre tales instituciones.

El Comité examiné también la cuestién de
sl convendria continuar el Llamamiento de las
Naciones Unidas durante otro afio més. A este
respecto, dos resoluciones fueron sometidas al
Consejo. Una prevé la liquidacién de las organi-
zaciones existentes del anterior Llamamiento
para fines de 1948% dejando abierta la cuestion
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de cualquier accién futura por parte de las Na--

ciones Unidas en ese campo mientras no se dis-
ponga de un informe detallado sobre los resul-
tados del presente Llamamiento, La otra® pro-
pone que el Consejo tome inmediatamente una
decisién para continuar el Llamamiento en
1949, y pide al Secretario General se sirva pro-
porcionar las facilidades necesarias a tal efecto.

En el curso de la discusién de estos proyectos
de resolucién, fué expresado el aprecio general
respecto a la obra realizada, y se reconocid
la importancia del Llamamiento en el cuadro
general de las actividades de las Naciones Uni-
das y como contribucién a la causa de la soli-
daridad mundial. Algunos miembros indicaron
que en sus respectivos paises se proyectaban
nuevas campafias*. ‘Otros manifestaron que las
Naciones Unidas debian continuar desempe-
fiando cl papel principal que hasta la fecha
habfan desempefiado en la organizacién de ese
Llamamiento de alcance mundial; otros opina-
ron que, puesto que las bases para las activi-
dades futuras en ese campo ya estdn sélida-
mente establecidas, ese papel podia ser redu-
cido considerablemente, dejando gradualmente

ty\Véase el acta de la 189a. sesién plenaria y el docu-
mento E/896.
"2 Véase el documento E/904,

3 Véase el documento E/953. . )

.4 Véanse las actas de las sesiones plenarias 189a, y 197a,
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la responsabilidad de organizar las campaiias
nacionales a los paises interesados, Varios repre-
sentantes sefialaron asimismo la conveniencia de
vincular maés estrechamente al Llamamiento de
las Naciones Unidas con el Fondo Internacional
de Socorro a la Infancia.

. Bl Consejo adopté la resolucién 162 (VII)
siguiente:

“El Consejo Econdmico y Social,

“Habiendo examinado el informe de su
Comité Especial para el Llamamiento de las
Naciones Unidas en favor de la Infancia,
asi como el informe del Secretario General
sobre las fases finales del Llamamiento?;

“Congratuldndose de la acogida que en
todas partes ha tenido el Llamamiento, del
gran mimero de paises que han cooperado
creando comités- nacionales, y de la estrecha
cooperacién y apoyo que el Llamamiento ha
recibido de las organizaciones extraguberna-
mentales en todos los palses;

“Tomando nota de que, en varios paises,
los comités nacionales y los Gobiernos inte-
resados contindan sus campafias en favor del
Llamamiento;

“Pide a los Gobiernos se sirvan prestar todo
el apoyo y la asistencia posibles a los comi-
tés nacionales que continfian su campafia en
favor del Llamamiento;

“Llama la atencién de los Gobiernos y .
comités nacionales sobre la conveniencia de
observar la linea de conducta fijada por las
decisiones de la Asamblea General y del Con-
sejo, reconoeciendo que el Fondo Internacional
de Socorro a la Infancia, de las Naciones
Unidas, debe ser el principal beneficiario de
las sumas recaudadas en nombre del Llama-
miento en cada pais;

“Pide al Secretario General se sirva:

“1. Disponer la continuacién de los pre-
sentes arreglos administrativos por un nuevo
periodo que no habri de extenderse mas alld
del 31 de diciembre de 1948, a fin de terminar
las campafias en favor del Llamamiento y
preparar el informe final sobre sus resultados;

«2, Consultar con el Comité Especial del
Consejo+ sobre el método que convendria
seguir para terminar las campafias del Lla-
mamiento;

“3, Presentar al Consejo, en su octavo
periodo de sesiones, un informe sobre los
resultados financieros del Llamamiento, la
distribucién de los fondos recaudados entre
los diversos organismos (intergubernamenta-
les y particulares), la distribucién dentro-de
los paises beneficiarios, la indicacién de los
grupos -que hayan recibido socorros; asi como
la naturaleza y la importancia de la ayuda
que se les haya prestado.”

1 Véase el documento E/825.
3 Véase el documento E/861.
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Seccion Vil.  Estupefacientes

170. En su sexto periodo de sesiones, el Con-
sejo examiné los informes de la Comisién de
Estupefacientes sobre sus periodos de sesiones
segundo (documento E/575) y tercero (docu-
mentos E/798 y E/799), tomé nota de ellos y
adopté varias resoluciones que estan enumeradas
en la seccién XIII del presente Capitulo.

Las principales decisiones del Consejo se re-

fieren a tres puntos. En primer lugar, el Consejo
adopté un proyecto de protocolo para someter
a fiscalizacién internacional las drogas que no
estin comprendidas en el Convenio del 13 de
julio de 1931. El Consejo recomienda a la
Asamblea General probar este instrumento que
entraré en vigor tan pronto como lo hayan fir-
mado o aprobado sin reservas veinticinco paises.
El nuevo protocolo aumentard considerable-
mente el campo de accién de la fiscalizacién
internacional de los estupefacientes. Los Con-
venios de 1912 y 1925 definfan las drogas some-
tidas a su jurisdiccién segin su composicién
"quimica, y el Convenio de 1931, ademis de
seguir el ‘mismo sistema, también sometia a
fiscalizacién las drogas derivadas de ciertas ma-
terias primas, pero el nuevo proyecto de proto-
colo se aplicard a todas las drogas capaces
de producir un efecto particular, es decir, que
puedan “originar iguales abusos y analogos efec-
tos nocivos que las drogas especificadas en el
articulo 1 del Convenio de 1931”. Asi ser4 posi-
ble, no sélo someter a fiscalizacién internacional
las drogas sintéticas nuevas, (bien existentes o
bien descubiertas en el porvenir) de las cuales
ya varias son conocidas como particularmente
peligrosas, sino también todas las drogas que
pueden producir toxicomania’,

La segunda decisién importante tomada por
el Consejo fué comenzar los trabajos necesarios
para simplificar y unificar los instrumentos in-
ternacionales relativos a la fiscalizacién de los
estupefacientes. El nuevo convenio, que seré
el resultado de estos trabajos, comprenderd tam-
bién, segin se ha especificado, un capitulo re-
lativo a la limitacién de las materias primas
utilizadas en la produccién de los estupefacientes,
lo cual lenard las lagunas que actualmente
existen en la fiscalizacién internacional. Natu-
ralmente, la' redaccién y entrada en vigor de
este nuevo convenio Gnico tomar algfin tiempo,
por lo cual el Consejo, como medida interina,
propone la celebracién de un acuerdo provisio-
nal- entre los paises productores de opio y los
que usan el opio en la fabricacién de estupe-

fecientes, con el objeto de limitar la produccién’

del opio Unicamente a fines médicos y cienti-
ficos?, '

La tercera decisién tomada por el Consejo
digna de particular atencién es de enviar al
Pert una comisién’ investigadora para estudiar
los efectos de]l habito de masticar la hoja de
coca. El ihforme de la comisién permitira dis-

! Véanse las actas del Comité de Asuntos Sociales, se- |
"~ Social, Tercer Afio,

sesiones 43a.-45a,, v 50a, y de la 180a. sesién plenaria.
. *Véanse las actas del Comité de Asuntos Saciales, se-
siones 45a., 46a, y 5%a., v de’la 193a, sesidn plenaria,

poner de la opinién de un érgano internacional
imparcial sobre un problema cont.rovcrt_ldo. El
Consejo estim que la comision .1nvest1gac'lor.a
podria también estudiar la posibilidad de limi-
tar la produccién de la hoja de coca y de fisca-
lizar su distribucién. El resultado de este estudio
facilitar4 los trabajos de la futura conferencia
que habri de tratar de la unificacién y de la
limitacién’.

APLICACION DE LOS ACUERDOS ¥ CONVENIOS
: INTERNACIONALES

Restablecimiento y mejoramiento de la fiscaliza-
cibn internacional de los estupefacientes

171. La Comisién de Estupefacientes y el
Consejo han recalcado repetidas veces la impor-
tancia que para la fiscalizacién internacional de
los estupefacientes tienen los informes anuales
que los Gobiernos se han comprometido a enviar
sobre la aplicacién, en sus territorios, de los con-
venios internacionales relativos a los estupefa-
cientes. El Consejo adoptd la resolucién 123
(VI) A del 2 de marzo de 1948% en que rei-
ter su llamamiento a los Gobiernos para que
envien sus informes anuales regularmente con-
forme al modelo adoptado por la Comisién de
Estupefacientes. Aunque este llamamiento, que
fué dirigido a los Gobiernos el 26 de marzo
de 1948, no ha tenido tiempo de surtir efecto,
la Comisién de Estupefacientes, en el informe
sobre su tercer periodo de sesiones, declar6 que
la situacién ha mejorado ligeramente y que, para
1946 la Secretaria habia recibido un mayor
numero de informes que para 1945°%

En su segundo perfodo de sesiones, la Comi-
sibn de Estupefacientes volvié a examinar la
cuestién de la fiscalizacién de los estupefacientes
en el Japén y en Alemania. Como resultado
de la intervencién del Secretario General en
cumplimiento de las recomendaciones de la Co-
misién, informes anuales para 1945 y 1946
fueron sometidos por las Autoridades de Ocu-
pacién respecto al Japén. Respecto a Alemania,
el Secretario General recibié informes sobre la
situacién en la zona britanica durante los afios
1945 y 1946 y sobre la situacién en las cuatro
zonas en el Gltimo de esos afios. Estos informes
han sido estudiados por la Comisién.

Trdfico ilicito

172. La Comisién de Estupefacientes habia
sefialado, en su informe al Consejo sobre su se-
gundo periodo de sesiones, que las disposiciones
sobre licencias de importacién y permisos de
exportacién que contenia el Convenio de 1925
no habian sido observadas respecto a ciertos
traspasos de un pafs 4 otro de estupefacientes
Procedentes de las existencias militares sobrantes.
El 2 de marzo de 1948, el Consejo adopté

. Véanse las actas del Comité de Asuntos Sociales, se-
siones 46a.,, 54a. y 55a., y de la 193a. sesién plenaria,

2 Véase la resolucién 123 (VI) A,

3 Véase el documento E/799, parrafo I1. :

" Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico ¥
\flo, sexto periodo de sesianes, Suple-
mento No. 2, Sesién 10; y las actas de las sesiones plena- -
rias 130a. y 131a.



la resolucién 123 (VI) B con el objeto de re-
mediar esa situacién.

La Comisién advirtiendo que el trafico ilicito
estaba desarrollindose peligrosamente, como
antes de la guerra, recomend6 que el Consejo
adoptara una resolucién para fortalecer el siste-
ma de informes sobre el trafico ilicito. Actuando
en conformidad con la recomendacién de la
Comisién, el Consejo, el 3 de agosto de 1948,
adopté la resolucién 159 (VII) A

En su segundo periodo de sesiones, en el curso
de su estudio del trafico ilicito, la atencién de
la Comisién fué llamada sobre la produccién
clandestina de opio en México y sobre su ex-
portacién de contrabando. La Comisién reco-
mend6 al Consejo estudiar las medidas apro-
piadas que convendria tomar para remediar esa
situacion. En su sexto periodo de sesiones, el
Consejo escuché las declaraciones del represen-
tante de México, a quien se habia invitado a
participar en los debates sobre esta cuestién
en conformidad con el Articulo 69 de la Carta®.
El representante de México explicé las medidas
‘adoptadas en México respecto al cultivo ilicito
de las materias primas utilizadas en la fabrica-
cién de los estupefacientes y respecto al trafico
de estupefacientes. Después de haber ‘tomado
nota de sus declaraciones en las que se compro-
metié a enviar una exposicién completa de tales
medidas como parte del informe anual comuni-
cado en cumplimiento del Convenio de 1931, el
Consejo pidi6 a la Comisién de Estupefacientes
se sirviera examinar el informe de México tenien-
do en cuenta los debates del Consejo. Como el
Gobierno mexicano sometié. su informe anual
respecto a 1946 antes del tercer .periodo de
sesiones de la Comisién®, ésta pudo proceder
a un examen detenido del problema en ese
periodo de sesiones. Al hacer el resumen de
los debates, el Presidente de la Comisién mani-
fest6 la satisfaccién general provocada por las
medidas tomadas por el Gobierno de México,
y expres6 la esperanza de que en 1949 se vieran
los buenos resultados de esas medidas. Esta de-
claracién figura en el informe de la Comisién
-sobre su tercer periodo de sesiones®, del cual el
‘Consejo tomé nota.

Métodos para determinar por procedimientos
quimicos y fisicos el origen del opio decomisado

173. Para establecer las fuentes del trafico
ilicito, es importante determinar el origen del
opio descubierto en tal trafico. Un nuevo método
ha sido propuesto para determinar por proce-
dimientos’ fisicos y quimicos el origen del opio
decomisado; el Consejo, por recomendacién de
la Comlslon adopté el 3 de agosto de 1948
una rcsoluc_lén 159 (VII) C por la que encarga
al Secretario General de transmitir a los Go-
biernos® toda la 1nformac1on de que él disponga
sobre la materia. :

" Véase el acta de la 189a. sesion plenaria,
? Véanse las actas de las sesiones plenanas 130a. y 131a.
! Véase el documento E/NR/1947,
* Véase el documento E/799, Secmon 15.
®Véase el acta de la 18%a. se516n plenaria.
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Resumen de las leyes y reglamentos

174. Los primeros resultados del estudio pre-
parado por la Secretaria sobre las leyes y regla-
mentos adoptados por los Gobiernos respecto a
los estupefacientes han sido sometidos a la Co-
misién de Estupefacientes en el curso de su
primer periodo de sesiones, La Comisién did
algunas instrucciones a la Secretaria respecto
a la continuacién de ese estudio.

TRASPASO DE LAS FUNCIONES DE LA SOGIEDAD
DE rAs NACIONES

Protocolo del 11 ‘a’e diciembre de 1946

175. Todas las enmlendas que el Protocolo
del 11 de diciembre de 1946 introdujo en los
acuerdos, convenios y protocolos internacionales
sobre los estupefacientes entraron en vigor en
el curso de los dltimos meses de 1947 y los
primeros meses de 1948. El 15 de agosto de
1948 los cuarentidés paises siguientes eran partes
en el Protocolo: Afganistin, Albania, Arabia
Saudita, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia,
Canad4, Colombia, Checoeslovaquia, Chile,
China, Estados Unidos de América, Finlandia,
Francia, Honduras, India, Iran, Irlanda, Italia,
Libano, Liechtenstein, México, Ménaco, Nor~
uega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Pakistan,
Panamd, Polonia, Repiblica Dominicana, Re-
publica Socialista Soviética de Bielrorrusia, Re-
pfiblica Socialista Soviética de Ucrania, Reino
Unido, Siam, Siria, Suecia, Suiza, Turquia,
Unién de Repablicas Socialistas Soviéticas,
Unién Sudafricana y Yugoeslavia.

NUDVOS PROYECTOS DE CONVENIOS INTERNA-
CIONALES

Proyecto de Protocolo destinado a someter a
fiscalizacion ciertas drogas no comprendidas
en el Convenio de 1931*

176. Conforme a la resolucién 86 (V), adop-
tada por el Consejo en su quinto pcr1odo de
sesiones, el Secretario General preparé un pro-
yecto de protocolo destinado a someter a fisca-
lizacién ciertas drogas no comprendidas en ‘el
Convenio de 1931. Las drogas que asi se de-
seaba someter a fiscalizacién eran principal-
mente las nuevas drogas sintéticas que pueden
originar toxicomania y de las cuales no es
posible limitar la fabricacién ni fiscalizar la
distribucién en virtud del Convenio de 1931.
. El proyecto fué examinado teniendo en cuenta
las observaciones hechas por la Comisién y pos-
teriormente por el Consejo, ¢l cual, el 3 de
agosto de 1948, adopt6 la resolucién 159 (VII)
en que rccommnda a la Asamblea General que
apruebe el proyecto de protocolo, teniendo en
cuenta cualquier otra observacién que el Secre-

tario General reciba de los Gobiernos'.

* Punto incluido enel prograri’_la dela Asamblea General,
! Véase el acta de la 189a. sesidon plenaria.
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ENMIENDAS AL SISTEMA ACTUAL DE FISCALIZA-
CION INTERNACIONAL DE LOS ESTUPEFACIENTES

Elaboracién de un proyecio de convenio, inico,

destinado a reemplazar los documentos interna-

cwnales relativos a la fiscalizacion de los estupe-
facientes

177. El problema de la limitacién de la pro-
duccién de las materias usadas en la fabricacién
de los estupefacientes ha entrado en una nueva
fase como consecuencia de las discusiones habi-
das en el curso del tercer periodo de sesiones
de la Comisién de Estupefacientes. Se estimé
que un convenio internacional destinado a limi-
tar la produccién de las materias primas, cual-
quiera que fuese su valor inmediato, tendria
por resultado afiadir un elemento mis al com-
plicado mecanismo actual de la fiscalizacién
internacional de los estupefacientes. La Comi-
sién examiné el proyecto de resolucién presen-
tado por el representante de los Estados Unidos
de América, por el cual se invitaria a la Secre-
taria a-emprender la elaboracién de un proyecto
de convenio unico que reuniera las disposi-
ciones de los instrumentos existentes y que
simplificara la organizacién de la fiscalizacién
internacional. Este convenio incluirfa también
disposiciones relativas a la limitacién de la pro-
duccién de las materias primas. La Comisién
recomendé esta resolucién a la aprobacién del
Consejo, el cual, el 3 de agosto de 1948, la
adoepté como resolucién 159 (VII).

Acuerdo provisional sobre el opio en bruto

178. Como preparar y poner en vigor un
convenio general Gnico que incluya un- capitulo
cspecial sobre la limitacién de la produccién
de materias primas tendria que tomar mucho
tiempo, la Comisién de Estupefacientes Juzgo
que seria posible, en lo que respecta al opio
en bruto, obtener resultados inmediatos de
gran importancia convocando una conferencia
de los paises productores de opio y de los paises
que-emplean el opio en la fabricacién de drogas
para las necesidades médicas y cientificas. La
finalidad de esta conferencia seria la negociacién
de- un' acuerdo provisional sobre el opio en
bruto, que limitaria la produccién y las expor-
taciones de opio a la satisfaccién de esas nece-
sidades. En su informe sobre su tercer periodo
de sesiones, la Comisién recomendé al Consejo
que pidiera al Secretario General se sirviera em-
prender estudios e investigaciones sobre la con-
veniencia- de celebrar semejante conferencia. El
3 de agosto de 1948, el Consejo adoptd la
resolucién 159 (VII) por la que pide al Secre-
tario General se sirva emprender los estudios
e investigaciones propuestos por la Comisién®.

TEMAS DIVERSOS

Comisién Investigadora sobre los efectos de la
masticacién de la hoja de coca

179. La hoja de coca es una de las materias
primas importantes usadas en la fabricacién de

! Véanse las actas de la 4Sa sesién del Comité de Asun-
tos Sociales y de 189a. sesidn plenaria.

*Véanse las actas de la 45a. seswn del- Comité -de
Asuntos Sociales y de la 18%a: gesién plenaria.

estupefacientes. En el curso de su séptimo pe-
riodo de sesiones, el Consejo combiné las posi-
bilidades de limitar la produccién y de regla-
mentar la distribucién de este producto con el
envio de una Comisién Investigadora para
estudiar sobre el terreno los efectos de la masti-
cacién de la hoja de coca. El 10 de agosto de
1948, el Consejo adopté la resolucibn 159
(VII), seccién IV, por la que aprueba el envio
de la Comisién Investigadora al Perd'*.

Cdfiamo indio

180. Otra materia prima es el cidfiamo indio.
En su informe sobre su tercer periodo de sesiones,
la Comisién informé al Consejo-que habia auto-
rizado a la Secretaria a continuar sus estudios
sobre el cafiamo indio y a contratar los servicios
de un experto, si lo consideraba util®.

Abolzczon del uso de fumar opio en el
Lejano Oriente

181. En su tercer periodo de sesiones, la Co-
misién se impuso de varios informes sobre la
situacién reinante en el Lejano Oriente respecto
a la abolicién del uso de fumar opio. Por re-
comendacién de la Comisién, el Consejo, el 3
de agosto de 1948, adopté la resolucién 159
(VII), parte B, por la que invita a todos los
paises donde el uso de fumar opio siempre ha
sido muy extendido, a implantar la politica de
la supresién; y por la que ruega a los Gobiernos
que han anunciado su intencién de suprimir
el uso de fumar opio, que hagan llegar al Secre-
tario General, a mé4s tardar el 31 de marzo
de cada afio, un informe sobre el progreso reali-
zado en ese campo®.

Toxticomania

182. En sus periodos de sesiones segundo y
tercero, la Comisién prosiguié el estudio del
problema de la toxicomania. Se impuso de varias
respuestas al cuestionario que, a peticién -suya,
el Secretario General habia enviado a los Go-
biernos, sobre los puntos de vista juridico y
practico adoptados respecto a la toxicomania
y a los toxicémanos*. La Comisién pidi6 a la
Secretaria se sirviera proceder a un anilisis de
esas respuestas.

Los estupefacientes y el genocidio

183. Varios datos sobre la fabrica para la
preparacion de estupefacientes construida por
las autoridades japonesas en Mukden durante
la ocupacién de Manchuria por los japoneses,
fueron sometidos a la Comisién de Estupefacien-
tes en su tercer periodo de sesiones. La Comi-
sién recomend$ al Consejo que procurara que
el empleo de los estupefacientes como medio de
minar la resistencia fisica y moral de pueblos.

* Punto incluido en el programa dela Asamblea General,

* Véanse las actas de las sesiones 46a., 54a. y 55a. del
Comité de Asuntos Sociales y de la 1933. sesién plenaria,

?Véase el documento E/799, seccién 22.

* Véanse las actas de la 45a. sesidén del Comité de Asun-
tos Sociales y de la 189a. sesién plenaria.

* Véase el documento E/CN.7/114.



59

enteros fucra abarcado por las disposiciones del

proyectado convenio sobre la prevencién y el cas-

~ tigo del genocidio. (Véase el parrafo 137 del
presente informe. )

Publicacién de un boletin relativo a los
estupefacientes

184. Habiendo sefialado varios miembros de
la Comisién de Estupefacientes que convendria
publicar - un--boletin :de las!Naciones Unidas
relativo-a-los-estupefacientes; - la”Secretaria ‘pré-

pard’un programa a tal efecto. En s tercer

perfodo- de -sesiones,--la--Comisién aprob6+ ese
programa (documento E/CN.7/139)'y reco-
mendb que el Consejo aprobara la publicacién
de un boletin*.. El 3 de agosto de 1948, el
Consejo adopté la resolucién * 159 - (VII),
parte F, en- que reconoce la ‘importancia ‘que
una publicacién técnica presenta para la coope-
racién internacional ¢n el campo de la fisca-
lizacibn de los estupefacientes y aprueba tal
publicacién®, - : ' ‘ L

Comirt CENTRAL PERMANENTE -
- (ESTUPEFACIENTES )

185. En su sexto periodo de sesiones, ¢l Con-

scjo adoptd la resolucién. 123 (VI), en que

hace suya la opinién ‘expresada’ por la Comi-
'sién -de’ Estupefacientes respecto -avla interpre-
taci6n que debe darse a-la disposicién del arti-
culo 19 del Convenio de 1925, que requiere
que los miembros del Comité Central Perma-
nente no cjerzan funciones que los cologuen
en una posicién de dependencia directa respecto
de sus Gobiernos®. o , o
~ La cuestién de la remuneracién de los miem-
bros del Comité Central Permanente habiendo
sido plantcada cn el informe . del segundo
periodo de ‘sesiones de la Comisién de Estupe-
facientes, ¢l Consejo, en la resolucién arriba
mencionada, pidié a la Comjsién Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
s¢ sirviera examinar esta cuestién y hacer reco-
mendaciones al respecto a la Asamblea Gene-
ral. ' '

Por la resolucién 123 (VI), parte E, del 2

de marzo de 1948, el Consejo recomendd a
los Gobiernos que concedieran a los miembros
del Comité Central Permanente (Estupefacien-
tes) privilegios e inmunidades sobre las bases
previstas por la Convencién sobre privilegios ¢
inmunidades, aprobada_ por la Asamblea Gene-
ral ¢l 13 de febrero de 1946. El Consejo pidi6
a los Gobiernos se sirvan netificar, tan pronto
sea posible, las medidas adoptadas para cumplir
esta recomendacién®. L

" Por su resolucién 124 (VI), del 2 de marzo
‘de 1948, el Consejo tomd nota del informe del

Comité Central Permanente relativo a 1947

{documcnto E/ OBQ) “ )

* Punto incluido en ¢l programa de la Asamblea General.
' YVéanse las actas de lgs sesionies 452, y 46a. del Comité
de Asuntos Sociales y de la 189a, sesion plenaria,
Véanse 1as actas de las sesiones plenarias 151a. y 159,
' Véanse las actas de la 36 sesién del Cornité de Asun-
tos Sociales y de las'sesiones plenariag 130a. y Bla. |
" Véansg 1as actas de la 36a. sesion del Comité de Asun-
tos Sociales y de las sesiones plenarias 13la. y 159a.

La entrada en vigor de las enmiendas hechas
‘al Convenio de Ginebra del 19 de febrero de
1925 por el Protocolo del 11 de diciembre de
1946, permitié al Consejo, en su sexto periodo
de sesiones, renovar la composicién del Comité
Central Permamente (resolucién 125 (VI))?,

Seccion VIIl. Poblacion

~ 186. La Comisién. de Poblacién. celebré sus
.periodos. de sesiones.segunda-y. tercera-en: Lake
Sugccess: del. 18,-al 27 .de agostoide. 1947y del
10. al.25: de . mayo..de. 1948, respectivamente,
Estos periodos de sesiones® estuvieron consagra-
dos principalmente a la. aplicacién del programa
de trabajo expuesto en las resoluciones relativas
a cuestiones demograficas que habian sido adop-
tadas en el cuarto periodo de sesiones del ,Con-
sejo®. El Consejo recibid, los informes sobre esos
dos periodos de sesiones en’ sus perfodos de se-
siones sexto y séptimo, respectivamente, .
ATRIBUCIONES, DE LA CoMISIGN,

187. Conforme a una peticién hecha por ¢l
Consejo en ¢l momento de crearse la Comi-
sion de Poblacién®, ‘esta Comisién examind, en
sus periodos de seésiones segundo y tercero, las
modificaciones que podrfan ser introducidas én
sus atribuciones. En su tercer' periodo de sésio-
nes; la Comisién formulé - una propuesta de
revisibn de sus atribuciones' tendierite a hacerlas
mAs precisas; esta propuesta fué adoptada’ por
unanimidad por el Consejo en su resolucién
150 (VII), en su séptimo periodo de sesiones.
Esta resolucién dispone que: ~

“La Comisién de Poblacién hard empren-

der estudios y asesorar al Consejo Econdmico
-y Social sobre-las cuestiones siguientes:

“g) La importancia numérica y la compo-

. sici6n de las poblaciones; los cambios que en
" una y otra sobrevienen; |

" '“p) La interdependencia de los factores

"demograficos y de los factores econbmicos y

sociales;  ~ ..
“¢) Las medidas destinadas a influir sobre
. - la importancia. numérica y la composicién de
las poblaciones y sobre los cambios que. en
una .y otra sobrevienen; . . . . . ... .
-+ ..%d) Cualquier-otro problema de poblacién
- sobre .el cual. los. érganos -principales o auxi-
‘liares de las Naciones Unidas-o de los organis-
..mos especializados. requieran asesoramiento.”

- .. ANUARIO -DEMOGRAFICO - - -

' 188. Conforme a la recomendacién’ formu-
lada por el Consejo, en que invitaba al Secre-
tario General a publicar un Anuario Demogré-
‘fico®, Ta’' Comisién, en su segundo periodo de
sesiones, establecis una lista de los temas que

* Vianse las actas de las sesiones plenarias 151ay 15%a.
' Véanse los documentos E/571 y E/805.

* Véase la resolucion 41 (IV).

¢ Véase la resolucion 3 (III).

¢ Véase la resolucién 41 (IV).



deberian ser tratados en el anuario. Insistiendo
sobre el interés que habria en que el anuario
abareara 2 todos los paises del mundo, la Comi-
sién -pidié- encarecidamente al Secretaric Gene-
ral que se esforzara por obtener; en- la mayor
cantidad posible de paises, informaciones. sobre
los puntos enumerados en la lista; la Comisién
expres6 la esperanza de que la pubhcacwn del
anuario estimulari a los Gohiernos de los Esta-
dos Miembros a suministrar datos méas nume-
rosos y més seguros. La Comisién invité al
Secretario Geéneral a estudiar el interés que

habria- en publicar— ademés de las estadisticas -

. dcmogréﬁcas—datos sobre las cuestiones eco-
némicas y sociales conexas relacionadas directa-
mente con los problemas demograficos, asi como
una enumeracién de las leyes rcfcrcntes a esas
cuestiones.

"En su tercer perfodo de sesiones, la Comi-
sién tomé nota con satisfaccién de los progresos
realizados en la preparacién del primer volu-
men del anuario, y examiné diversas propuestas
tendientes a completar la lista de temas reco-
mendados en su periodo de sesiones prece-
dente. La Comisién aprobé la inclusién en la
lista de datos relativos al:desemplea, de datos
detallados y clasificados concernientes. a la mor-
talidad. infautil v a -las enfermedades sociales
y profesionales, bajo reserva; sin embargo, de
que no sean una duplicacién de los datos su-
ministrados en atras publicaciones internacio-
nales. y que no retarden la. publicacién del
primer volumen.

EsTUDIOS SOBRE LA INTERDEPENDENCIA DE LOS
FACTORES ECONOMICOS, SOCIALES 'Y
DEMOGRAFICOS

189. En su segundo periodo de sesiones, la
Comisién examiné detenidamente los medios
de ejecutar las resoluciones adoptadas por el
Consejo en su cuarto periodo. de sesiones, re-
soluciones destinadas a estimular a los Estados
Miembros interesados a emprender estudios
sobre la relacién existente entre las variaciones
sociales, econémicas y clemograﬁcas ¥ -sobre
la proporcién més favorable de variacién de
la poblacién en diversas condiciones econémicas
y sociales’. La Comisién estimé que ‘el miejor
modo de estimular a’los Estados Miembros

a emprender tales estudios, seria proponerles-

planes de trabajo ilustrativos de los -proble-
mas técnicos y ‘de la clase de resultados que
podrian obtenerse en diversas condiciones eco-
némiicas; - sociales- y demogrificas. La Comi-
s5ién estimé asimismo que esos planes de estudio
deberian proporcionar,- mediante ejemplos cui-
dadosamente escogidos, un panorama general
de la naturaleza de. los problemas demograficos
planteados por la elevacién. de los niveles de
vida, el mejoramiento. de la salud pubhca. y
el desarrollo cultural de la poblamon en situa-
ciones econdémicas vy -sociales favorables. En
consecuencia, la Comisién invitd al Secretario
General a presentarle, para ser examinadas en

i Véase el documente E/571, Anexc 1.
*Véase la resolucidn 41 (IV). .
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un préximo perfodo de sesiones,. propucstas
respecto a la eleccién - de condiciones . tipicas,
demogréficas, econdmicas y sociales,.para las
cuales convendria elaborar planes de cstucho,
como un plan provisional para el estudio de
una o dos situacicnes tipicas.

EsTuplOS SOBRE LA POBLACION DE, LOS
TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION FIDUCIARIA

. 190. En su segundo periode de sesiones; la
Comisién tomé nota del progreso realizado por
la Secretaria en cuanto a.los estudios sobre-la
poblacién - de los territorios bajo administra-
cién- fiduciaria, respecto a.los cuales el Consejo
habia formulado recomendaciones en su cuar-
to periodo de sesiones'. La Cornisibn invité al |
Secretario General a comunicar a los Estados
Miembros, a medida que estuvieran-listos, los
distintos estudios en preparacién.. En su tercer
periodo de sesiones, la Comisién encarecié- que
el trabajo-fuese proseguido lo maés ripidamen-
te posible, e invité al Secretario General a pre-
parar, para su examen en el préximo periodo de
sesiones, una exposicién del progresoc de esos |
estudios y de los métodos de trabajo empleados.

OBTENCION DE DATOS DEMOGRAFICOS

a) Recomendaciones relativas a los censos de
poblac:én que deberdn levantarse alrededor del
afo 1950

191. En sus pericdos de’ sesiones segundo
y. tercero, la Comisién hizo recomendaciones
al Secretario General respecto a la realizacién
del programa eshozado por el Consecjo, en su
cuarto perfodo de sesiones, con relacién a los
censos de poblacién que ciertos Estados se
proponen levantar en 1950 o alrededor de esa
fecha®. La finalidad de ese programa es su-
ministrar pautas y ayuda técnica a los Estados
Miémbros y a las instituciones internacionales
interesadas, a fin de mejorar la calidad y la
comparabilidad internacional de los resultados.

En su segundo periodo de sesiones, la Comi-
sién redaetd listas prowsmnales de puntos res-
pecto a los cuales parecia conveniente mejorar
la comnparabilidad de los resultados de los cen-
sos de poblacién de los diferentes paises®, e
invité al Secretario General a comunicar esas
listas a los Estados Miembros y a pedirles se
sirvieran presentar sus observaciones, al respec-
to. En su tercer periodo de sesiones, la Comi-
sién estudié los comentanos recibidos de los
Estados Miembros, una serie de informes ela-
borados por la Secretaria* sobre los métodos
empleados en diferentes paises para. levantar
censos, las recomendaciones de la Comisién de
Estadistica relativas a las informaciones que
deben incluirse en los censos de poblacién que
han de ser levantados alrededor de 1950° ¥y
ciertas recomendaciones formuladas en el ter-

! Véase la resolucign 41 (V).

* Véase la resolucion 41 (VI).

*Véase el documento. E/571, Anexos 1Ty T1I.

‘Vease Studies of Census Methods, Nos. 1 a 6,

*Véanse las Actas Oficiales del Can:e;o Econdmico ¥
Social, I&K'ercer Afio séptimo pe:r:odo de ses‘mnes, -Suple-
mento .
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cer periodo de sesiones ‘de la Comisién de
Asuntos Sociales respecto a esta cuestién*. La
Comisién de Poblacién también preparé una
lista -detallada de recomendaciones respecto a
los puntos sobre los cuales deberian versar los
censos de la poblacién, la naturaleza de la
informacién que deberd ‘obtenerse sobre cada
punto .y los medios técnicos que han de per-
‘mitir -mejorar la' comparabilidad ‘de los resul-
tados?. La Comisién pidi6 que el " Secretario
General comunicara sus recomendaciones, al
mismo tiempo que las de la Comisién de Esta-
distica, ‘a los organismos especializados. intere-
sados y a las organizaciones extraguberna-
mentales, asi como a todos los paises que.se
proponen  levantar censos de poblacién hacia
1950. o L :

Ademss, la Comisién -pidié al Secretario
General se sirviera estudiar, en colaboracién
con los organismos especializados, las cues-
tiones siguientes e informar al respecto en .el
siguiente periodo de sesiones: a) posibilidad
de incluir en la lista de puntos. recomendados
datos referentes a las personas fisica .o men-
talmente invalidas, y &) fijacién de normas res-
pecto a la definicién de categorias ocupacio-
nales' (empleados, empleadores, personas que
trabajan’ por cuenta propia y las que trabajan
como familiares sin ser remuneradas) para la
clasificacién por ramas de actividad econd-
mica y por profesiones. S

b) Programa de trabajo en matena
de cdlculos demogrdficos .

'192. Conforme a  una peticion formulada

por el Consejo en una resolucion adoptada en

su cuarto periodo de sesiones’, el Secretario
General presenté a la Comisién de Poblacién,
en su segundo periodo de sesiones, un informe
sobre el progreso realizado en los esfuerzos ten-
dientes -a obtener los cAlculos y estudios demo-
‘graficos que requieren las Naciones ‘Unidas y
los organismos "especializados. “Habiendo com-
probado que el ndmero de calculos y estudios
necesarios -es muy considerable, la ’Comlslén
fij6 un orden de prioridad -para facilitar la
obtencién tan pronto sea posible de los cal-
culos 'y estudios especialmente requeridos por
los diferentes érganos de las Naciones Unidas
. para su trabajo*.

¢) Datos relativos a la mortalidad “infantil

193. En su segundo perfodo de sesiones, la
Comisién invité al Secretario General a estu-
diar, en colaboracién con la Organizacion
Mundial de la Salud y: otras Instituciones n-
teresadas, la posibilidad de mejorar la compa-
rabilidad internacional de los datos relativos a
la mortalidad infantil. En su tercer perfodo de
sesiones, el Secretario General presenté un 1n-
forme provisional sobre este s problema. La
Comisién recomendé que este trabajo fuera

1 Yéase el documento E/CN.5/62. - _
.* Véase el documento E/805, Anexo A. -
. Véase la resolucién 41 (IV). - :
s Véase ¢ documento E/571, Anexo IV.

proseguido y que otro informe fuera: presentado
en un periodo de sesiones ulterior.

d) Estado civil

194.La Comisién, en su tercer periodo -de
sesiones, invit6 al Secretario General a empren-
der, en ‘colaboracién con la Organizacién
Mundial de Ja Salud, estudios sobre los sistemas
de -registro :del estado civil en los distintos
paises y sobre - su .eficacia . desde el punto de
vista de-las informaciones concernientes a los
movimientos demogréaficos requeridas para fines
nacionales e internacionales.

e) Aumento de la natalidad

195. Teniendo en cuenta el gran interés que

hay en poder establecer calculos demogra-

ficos fundados en -la realidad respecto a la
evolucién ‘futura del porcentaje de natalidad,
base indispensable para los cilculos ‘demogré-
ficos planteados y para otros trabajos de natu-
raleza demogréfica, la Comisién, en su tercer
periodo de sesiones, recomendé que el Secre-
tario General emprendiera un estudio sobre
el reciente crecimiento de la natalidad, que
habja. sido observado en numerosos paises, y
preparara a-este respecto un informe, que seria
sometido a la Comisién para su examen en un
periodo de sesiones ulterior.

f) Diccionario demogrifico

196. En conexién. con sus trabajos destinados
a mejorar la comparabilidad de los datos sobre
la poblacién y a facilitar la comprensién inter-
nacional de .los procesos demograficos, la Co-

misién, en su tercer periodo de sesiones, invité

al Secretario General a preparar un diccionario
de términos demograficos en varios idiomas.
La Comisién recomendé que, .para -este tra-
bajo, se tomaran como base los datos suminis-
trados por los Gobiernos de los distintos Esta-
dos Miembros interesados y que la Comisién
examinara sus resultados en el siguiente periodo

de sesiones.

g) -Propuesta tendiente a la. convocacién a una

conferencia de las Naciones Unidas para el

_estudio de los problemas demogrdficos mundiales

197. El representante de la UNESCO, en
el tercer periodo de sesiones de la Comisién,
hizo una declaracién en que sugeria que las
Naciones Unidas convocaran, a mas tardar, en
1951, a una conferencia para el estudio de los
problemas demograficos mundiales’. La Comi-
sién invité al Secretario General a preparar,
en’ colaboracién con la UNESCO y con los
otros organismos especializados, para -su exa-
men en el préximo periodo de sesiones, una
‘documentacién méas detallada respecto 'a esta
propuesta. o : v

1Véase el documento E/CN.9/26.



Seccion IX. Cuestiones de Migracién

DISTRIBUCION DE LAS FUNCIONES ENTRE LAS
DIFERENTES ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

198. En su cuarto perfodo de sesiones, el
Conscjo pidi6 a la Comisién de Poblacién y
a la Comisién de Asuntos Sociales se sirvieran
estudiar y someterle “un plan préctico de divi-
si6n del trabajo entre los diversos organismos
que se ocupan de las cuestiones de migracion”
y pidié al Secretario General se sirvicra "rca_lg-
zar los estudios preliminares que puedan facili-
tar y acelerar los trabajos de las comisiones™
En cumplimiento de esta tiltima peticién, el Se-
cretario General, después de haber consultado
a los organismos especializados intcresados, pre-
par6 un informe que fué transmitido a las
dos Comisiones, y después de ser revisado, al
Consejo®. Ademiés, el Secretaric General llegd
a un acuerdo, el 22 de noviembre de 1947,
con el Director General de la Organizacién
Internacional de] Trabajo, sobre los principios
que deberan aplicarse para distribuir las tareas
y coordinar las actividades en materia de
migracion.®

La Comisién de Asuntos Sociales y 12 Co-
misién de Poblacién, en sus terceros periodos
de sesiones, examinaron esos documentos; una
y otra formularon recomendaciones sobre los
problemas que ¢l Consejo les habia confiado®.

En su séptimo periodo de sesiones, el Consejo
examiné las recomendaciones de la Comisién
de Asuntos Sociales y de la Comisién de Po-
blacién, asi como ¢l informe del Secretario
General®. Adoptd con ligeras modificaciones las
recomendaciones de las dos
tomé nota, con satisfaccién, del acuerdo nego-
ciado entre el Secretario General y el Director
General de la Organizacién Internacional del
Trabajo'.

ProTECCION DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES

199. En su quinto periodo de sesiones, cl
Consejo transmitié a la Organizacién Inter-
nacional del Trabajo un memorindum "de la
Federacién Americana del trabajo sobre la
proteccién de los trabajadores migrantes ¢
invité a esa Organizacién a proseguir activa-
mente el examen de la cuestidén; llamé asimismo
la atencién de la Comisién de Asuntos Socia-
les y de la Comisién de Poblacién sobre este
memorindum’. Refiriéndose a esa decisién, el
Consejo, en su sexto periodo de sesiones, exa-
miné dos secciones de la resolucién de la Con-

' Véanse la resolucidén 42 (IV) v el documento A/382,
parrafos 103 y 104.

' Véase el gocumento E /806,

' Idem., Anexo IL

*Véase Informe de la Comision de Asuntos Sociales,
parrafos 35 a 44 (documentn E/779} ¢ Informe de la Co-
misidn de Poblacién, parrafos 7 a 10 (documentos E/805
y .F/BOS/Corr.I).
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Comisiones y

fanse ias actas de las sesiones 5la, 52a. ¥y 53a. del -

Comité de Asuntos Sociales
* Véase Iz resolucién 156
" Véase la resolucién 85 (V) y ¢ documento A/382,
parrafo 106.

de la 193a. sesidn plenaria.
&b,

ferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Empleo, que tratan de los probiemas
de la poblacién y de la migracién'. El Consejo
transmiti6 esas secciones a Ja Organizacién
Internacional del Trabajo, a la Comisiém de
Asuntos Sociales y a la Comisién de Poblacién
y las invité a tener en cuenta su contenido en
las medidas que adopten respecto a las cues-
tiones de poblacién y de migracién que son de
sus competencias respectivas,

La cuestién de la protéccién de los trabaja-
dores migrantes, fué examinada por la Comisién
de Asuntos Sociales y la Comisibn de Pobla-
cibn en el curso de sus terceros periodos de
sesiones, al mismo tiempo que la de la distri-
bucién de funciones en matcria de migracién.
La Comisibn de Asuntos Sociales recomendé
al Consejo que tomara nota de¢ las medidas
gue ya habian sido iniciadas al respecto por la
Organizacién Internacional del Trabajo y ex-
presé el deseo de que otras disposiciones pro-
visionales fuesen tomadas por los Gobiernos en
espera de la adopcién y ratificacién de un con-
venio internacional®.

En su séptimo pericdo de sesiones, el Con-
sejo examiné esta recomendacién, asi como un
memordndum preparado por la Organizacién
Internacional del Trabajo®. La recomendacién
de la Comisiébn de Asuntos Sociales fué apro-
bada por el Consejo en una resolucién relativa
a la proteccién de los trabajadores migrantes
que lleva el nimero 156 (VII).

PROGRAMA DE TRABAJOS SOBRE LOS ASPEGTOS
DEMOGRAFICOS DE LA MIGRACION

200. La Comisibn de Poblacién, de acuerdo
con la recomendacién segiin la cual ella debfa
encargarse de emprender estudios y de sumi-
nistrar asesoramiento al Consejo Econémico y
Social sobre los aspectos demogréficos de la
migracién, estableci6 en su tercer perfodo de
sesiones, respecto a ¢sa parte del problema de
la migracién, un programa de trabajos para
ser realizado por ¢l Secretario General en con-
sulta y en colaboracibn con los organismos
cspecializados. Estc programa comprende los
cinco puntos siguientes: i) mejoramiento de las
estadisticas relativas a Ja migracién; 1i) estudio
de los cambios sobrevenides en la importancia
y la composicién de la poblacién de los paises
de origen y de destino, por obra de la migra-
cibn; iii) estudio de la influencia de la migra-
cién sobre la cantidad y las caracteristicas de la
marno de obra en los paises de inmigracién y de
emigracién; iv) estudio de la influencia de los
factores econémico y social sobre la migracién;
y v) influencia de la legislacién sobre la mi-
gracion®. '

' Véase ¢l documento E/635.

' Véase el Informe de la Comisién de Asuntes Sociales,
parrafo 44 (documento E/779).

' Véase el documento E/888,

‘ Para mis detalles, véase el documento E/805. Véanse
las actas de las sesiones 5la., 52a. vy 53a. del Comité de
Asuntos Sociales, y de la 193a. sesién plenaria.



Secciébn X. Refugiados y Personas
Desalojadas

201. En su segundo perfodo de sesiones, la
Asamblea General adoptd la resolucién 136
(I1), por la que se pide al Secretario General
se sirva presentar, en colaboracién con el Se-
cretario Ejecutivo de la Comisibn Preparatoria
de la Organizacién Internacional de Refugia-
dos, un informe sobre el progreso realizado y
las posibilidades que se ofrecen en materia de
repatriacién, reinstalacién e inmigracién de los
refugiados y de las personas desalojadas.

En esa resolucién, la Asamblea General sefia-
laba que sus recomendaciones, formuladas en
sesiones anteriores, en que se condenaban las
-discriminaciones por razon de raza o religién,
no habian sido observadas plenamente y que
quedaban centenas de millares de victimas de
la agresibn en los campos de personas desa-
lojadas.

En la resolucién 136 (II), la Asamblea Ge-
neral también recordaba que la Organizacién
Internacional de Refugiados, de acuerdo con
sus principios bésicos esenciales, debe ejercer
una vigilancia particular en los casos en que
se proyecte el restablecimiento o la reinstalacidn
de refugiados o de personas desalojadas, bien
en paises limitrofes de sus paises de origen,
bien en un territorio no auténomo cualquiera;
y recordaba a la Comisién Preparatoria de la
Organizacién Internacional de Refugiados que
debia tener debidamente en cuenta, entre otros
factores, toda sefial de temor e inquietud legi-
timos, por parte tanto del pais de origen de
las personas interesadas, en el primer caso,
como de las poblaciones autéctonas, en el caso
de dos territorios no auténomos.

En esta resolucién, la Asamblea reafirmaba
que, a su juicio, la principal tarea respecto a
las personas desalojadas es promover y facilitar
por todos los medios posibles su pronto regreso
a sus paises de origen; e invitaba a los Estados
Miembros a no conceder ayuda ni proteccién
a los individuos u organizaciones que se ocu-
pan en favorecer o realizar la inmigracién ile-
gal. Finalmente, recomendaba a cada Estado
Miembro de Jas Naciones Unidas tomar medidas
de urgencia para facilitar el pronto regreso
a su pals de origen de los refugiados y personas
desalojadas que pueden ser repatriados, para
instalar en su territorio a una proporcién equi-
tativa de refugiados y personas desalojadas
que no puedan ser repatriados.

El informe' pedido por la Resolucién 136
(II} fué dirigido a los Gobiernos de los Esta-
dos Miembros antes de la iniciacibn de los
trabajos del séptimo periodo de sesiones del
Consejo Econdmico y Social.

Ese informe sefiala, entre otras cosas, que,
si bien gracias a las actividades de la Comisién
Preparatoria de la Organizacién Internacional
de Refugiados durante su primer afio, alre-
dedor de 51.000 personas que habian estado
recibiendo ayuda y sustento habian side re-

*Véase el documento E/B16.
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patriadas a sus paises de origen y otras 157.000
personas con derecho a ayuda habian sido
reinstaladas, quedaba todavia, el 30 de¢ junio
de 1948, alrededor de 1.000.000 de refugia-
dos y personas desalojadas que parecian reunir
las condiciones requeridas para tener derecho
a'la ayuda de la Organizacién, De este nimero,
casi 600.000 estaban en los campamentos y
centros de agrupamiento de la Comisién Pre-
paratoria de la Organizacién Internacional de
Refugiados.

El informe advierte que, si las previsiones
de la Organizacién Internacional de Refugia-
dos respecto a la reinstalacién y a.la repatria-
cién se cumplen, habri todavia, ¢l 1° de julio
de 1949, alrededor de 600.000 refugiades y
personas desalojadas con derecho a recbir
ayuda de la Organizacién, ya sea para su repa-
triacién, ya sea para su reinstalacifn, ]

El informe reconoce que algunos paises sc
han esforzado por ayudar a resolver el pro-
blema, pero sefiala las consecuencias funestas
de la tendencia de ciertos Gobiernos miembros
de la Comisién Preparatoria de la Organiza-
cién Internacional de Refugiados a no aceptar,
para la reinstalacién en sus paises, mis que a
los refugiados més fisicamente aptos y perso-
nas desalojadas que solicitan inmigrar. Debido
a eso la Organizacién tendri inevitablemente
que hacer frente al problema de la suerte de
un nimero relativamente importante de refu-
giados de més edad, invilidos y fisicamente no
aptos. El informe condena esa politica y pide
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que acepten grupos familiares que incluyan a
los anciancs, a los mutilados y 2 los enfermos
crénicos.

El informe encarece a los Estados Miembros
que aun no se han adheride a la Organiza-
cién Internacional de Refugiados a ratificar su
estatuto lo méis pronto posible, para permitir
a la Organizacién funcionar oficialmente cuan-
to antes.

202. Finalmente, como lo pide la resolucién
122 (VI) del Consejo Econdmico y Social,
el informe del Secretaric General presenta una
exposicién detallada de la situacién de los nifios
trasladados de sus paises de origen durante la
guerra, y de las medidas tomadas o proyec-
tadas a su respecto, asi como de las recomen-
daciones sobre las medidas que podrian per-
mitir llegar més rapidamente a una solucidn
definitiva de este problema trigico’.

203. En el curso de su séptimo perfodo de
sesiones, el Consejo Econdémico y Social y su
Comité de Asuntos Sociales estudiaron eate
informe?. El Consejo adopté una resolucién®
en que reconoce que la Comisién Preparatoria
de 1a Organizacién Internacional de Refugiados,
gracias a las medidas tomadas durante el pri-

' Véanse las actas de las sesiones 23a., 24a. v 29a. del
Comité de Asuntos Sociales y de las sesiones plenarias
126a. ¥ 136a,

' Vggmse lag actas de las sesiones 57a. a 60a. del Comité
de Asuntos Sociales y de las sesiones plenarias 212a. y
214
* Viéase la resolucién 157 (VII).



mer aflo de su actividad, puede realizar en
una gran medida su objetivo, que es repatriar
o reinstalar en un plazo méaximo de dos afios,
a todos los refugiados o personas desalojadas
a su cargo, a condicién de poder contar con
la colaboracién efectiva de los.Gobiernos. El
Consejo, al adoptar la resolucién antedicha,
estim6, sin embargo, que para realizar este
objetivo, es conveniente que un nimero im-
portante de Gobiernos que aun no son miem-
bros de la Organizacién Internacional de Re-
fugiados se adhieran sin demora a dicha
Organizacién. Ademas, la resolucién encarece
a la Comision Preparatoria -de la Organiza-
cién Internacional de Refugiados proseguir sus
esfuerzos para repatriar a los refugiados a sus
paises de origen conforme a los estatutos de la
-Organizacién Internacional de Refugiados; re-
calca la necesidad de apresurar la reinstalacién
de los refugiados y personas desalojadas que
no pueden ser repatriadas, y.encarece a todos
los Estados recibirlos en la méxima medida que
les. sea posible. _ ; '

Respecto:a los nifios abandonados, la reso-
lucién indica que deberian observarse los dos
puntos siguientes: en primer. lugar, reunir a los
nifios con -sus padres dondequiera estos dlti-
mos se encuentren, y, en segundo lugar, a los
huérfanos o nifios abandonados: cuya nacio-
nalidad haya sido averiguada sin lugar a du-
das, devolverlos a sus paises, a condicién, sin
embargo, de considerar siempre el interés de
cada nifio como el factor determinante de la
decisién que se ha de tomar.

Para concluir, el Consejo recomendé a la
Comisién Preparatoria de la Organizacién In-
ternacional de Refugiados: a) consultar inme-
diatamente con los Estados Miembros de las
Naciones Unidas respecto a la reinstalacién de
todos los refugiados y personas desalojadas que
no puedan ser repatriados,-teniendo en cuenta
la.importancia de reinstalar a los refugiados y
personas desalojadas, por familias, como se re-
comienda en el informe del Secretario General;
b) informar al Consejo, a mis tardar en su
octavo periodo de sesiones, sobre el resultado de
los esfuerzos hechos en el-séntido indicado en
el inciso 4). :

Seccion XI. Actividades culturales

LABORATORIOS DE INVESTIGAGIONES CIENTIFICAS
DE LAS NacioNES UNIpDAS

204. En su séptimo periodo de sesiones, el
Consejo Econémico y Social examiné el in-
forme del Secretario General sobre el problema
de establecer laboratorios de investigaciones
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cientificas de las Naciones Unidas'. Este extenso

documento, preparado de acuerdo con la re-
solucién adoptada por el Consejo en su tercer
periodo de sesiones, contenia los estudios, opi-
niones' y sugestiones presentados por diversos
organismos especializados, especialmente la
UNESCO, y por organizaciones cientificas gu-

* Véanse los documentos E/620 v E/620/Add.2. -

bernamentales 'y extragubernamentales, institu-
tos nacionales de investigacién y hombres de
ciencia eminentes. El Consejo examind este
informe en sesién plenaria, en relacién con las
concepciones esenciales de la investigacidén en
los diversos campos del conocimiento. A causa
del caracter técnico y complejo de las opiniones
expresadas, el Consejo, después de haber to-
mado nota de este informe, pidi6é al Secretario
General se sirviera:

1) comunicar a todos los Gobiernos, a
la UNESCO vy a los otros organismos espe-
cializados interesados, asi como a las grandes
organizaciones cientificas internacionales, el
deseo del Consejo de que el problema de la
creacién de laboratorios internacionales de
investigacién de las Naciones Unidas sea’
discutido por las juntas directivas de todas
las instituciones cientificas nacionales de en-
‘sefianza superior y de investigacién, y de ser
informado del resultado de dichas delibera-
ciones por conducto del Secretario General;

2) reunir ‘durante el afio préximo, en co-
laboracién con la UNESCO, un pequefio
comité de expertos en las ciencias fundamen-
tales (ciencias exactas, ciencias naturales,
ciencias sociales) con el fin de estudiar esta
cuestién, incluso la conveniencia de organizar
una conferencia internacional de hombres de
ciencia, asi como el procedimiento méas ade-
cuado para convocar a una conferencia se-
mejante; '

3) presentar al Consejo oportunamente
un informe sobre el progreso de los trabajos
de ese comité de expertos®. '

TrADUCCION DE LOS CLASICOS

205. En cumplimiento de la resolucién 60
(I) de la Asamblea General, relativa a la
traduccién de los clésicos, el Consejo, en su
cuarto periodo de sesiones, decidié pedir a la
UNESCO se sirviera presentar al.Consejo Eco-
némico y Social para al 1° de junio de 1948
un informe con recomendaciones sobre las me-
didas que convendria tomar, y que incluye, en
particular, informacién respecto a métodos
objetivos de seleccién de las grandes obras y
a las necesidades de las diferentes regiones cul-
turales, asi como sugestiones sobre la ayuda
de orden general que deber4 ser suministrada
para la traduccién, la publicacién y la difu-
sién de los clésicos.

La -segunda conferencia general de la
UNESCO, celebrada en México en noviembre
de 1947, adopté a este respecto un plan
de trabajo preparado por la Secretaria de la
UNESCO como parte de un plan méas vasto
que ha de incluir la traduccién de obras con-
temporéneas, no solamente literarias y filosé-
ficas, sino también de ciencias naturales y
sociales. Sobre la base de ese plan, la UNESCO
dirigi6 un cuestionario a los organismos desig-
nados a este efecto por los Gobiernos de los

" Estados Miembros, y al mismo tiempo con-

! 'Véanse las actas de la 193a. sesidn

1 ia.
* Véanse la resolucién 160 (VII). - plenaria



sulté con diversas organizaciones internaciona-
les. Luego, la UNESCO convocdé a una con-
ferencia de expertos que se reunid en Paris en
mayo de 1948 y que examiné la documenta-
cién reunida. En el informe, preparado segiin
los resultados de las consultas antes menciona-
das y segin los trabajos del Comité de Ex-
pertos, se examinan los siguientes grupos de
problemas:

i) problemas concernientes a la seleccién
de los clésicos, la definicién de los cl4-
sicos, el plblico a que estAn destinados,
los métodos segiin los cuales deben ser
elegidos;

ii) problemas de traduccibn;

iii) problemas de publicacién y de difusién.

La conclusion del informe es que, con la
ayuda de los Gobiernos, de las organizaciones
internacionales profesionales y de grupos de
expertos, podrdn prepararse, en un porvenir
bastante préximo, listas de obras consideradas
clasicas; que la UNESCO asumird la respon-
sabilidad de la realizacién de este plan; que,
sin embargo, los problemas relativos a la publi-
cacién y distribucién en los numerosos paises
que padecen dificultades econdmicas, no pue-
den ser resueltos con los recursos de la UNESCO
solamente; y que sélo con una colaboracidn
eficaz entre los Gobiernos interesados y los
distintos organismos competentes de las Nacio-
nes Unidas, puede esperarse una solucién satis-
factoria y digna de la importancia del plan,

Este informe fué presentado al Conseje en
su séptimo periodo de sesiones. En su 203a,
sesibn plenaria el Consejo decidi6 aplazar su
examen, lo mismo que el de otras cuestiones,
para el préximo periodo de sesiones.

EnNsENANZA, EN LAS ESCUELAS DE L0OS EsTapcs

" MmEMBROS, DE LOS PROPOSITOS Y PRINCIPIOS,
DE LA ESTRUCTURA Y DE LAS ACTIVIDADES
DE LAS NacioNes UNIDas

206. En cumplimiento de la resolucién 137
(II) de la Asamblea General relativa a la
ensefianza, en las escuelas de los Estados Miem-
bros, de los propésitos y principios, de la
estructura y de las actividades de las Naciones
Unidas,. el Secretario General, en colaboracién
con la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Educacién, la Ciencia y la Cultura,
presentd al Consejo, durante su séptimo periodo
de sesiones, un informe provisional® sobre los
trabajos de las Naciones Unidas, de la Orga-
nizacién de las Naciones Unidas para la Edu-
cacién, la Ciencia y la Cultura y de ciertas
organizaciones extragubernamentales, y sobre
los resultados obtenidos. El Consejo, en el curso
de sus deliberaciones, tomé nota con satisfac-
ciébn de los progresos ya realizados en ese te-
rreno por varios Estados Miembros, que sefialan
los informes que esos Estados han dirigido al
Secretario General.

* Véase el documento E/823,
A‘dgganse los documentes E/837, E/837/Add]l, E/437/
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El Consejo aprobé el programa elaborado
por las Naciones Unidas y por la UNESCO
al respecto, y recomendd, en su resolucién 170
(VII), adoptada el 13 de agosto de 1948:

1) Al Secretario de las Naciones Unidas
y a la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Lducacién, la Ciencia y Ja Cultura
se sirvan continuar en estrecha colaboracién
sus esfuerzos en ese sentido y presentar con-
juntamente al Consejo vn informe periédico
a este respecto;

2) a los Estados Miembros hacer uso de
la informacién y del asesoramiento que las
Naciones Unidas y la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Educacién, la Cien-
cia y la Cultura puedan darles al respecto,
e intensificar los esfuerzos para promover
en sus respectivos territorios, la enseflanza
de los propésitos vy principios, de la estruc-
tura y de Jas actividades de las Naciones
Unidas y, de los organismos especializados'.

MEDIDAS INTERNAGIONALES PROPIAS PARA FACH
LITAR LA FORMACION PROFESIONAL EN MA-
TERIA DE. ADMINISTRACION PUBLICA

207. En su sexto periodo de sesiones, el Con-
sejo, por iniciativa del representante del Brasil,
conocié de la cuestidn de las medidas inter-
nacionales propias para facilitar la formacién
profesional en materia de administracién pd-
blica.

Después de una discusién®, el Consejo,
por su resolucidn 132 (VI), recomend$ que
el Secretario General preparara, en consulta
con la Comisién Consultiva en Asuntos Ad-
ministrativos y de Presupuesto, con la Junta
Consultiva de la Administracién Pidblica In-
ternacional, y con las organizaciones interna-
cionales, piblicas o privadas, que sean apro-
piadas, un estudic concerniente el desarrollo, en
el plano internacional, de los medios propios
para promover la ciencia administrativa, con
el fin de proporcionar una formacién técnica
suficiente 2 un nidmero creciente de candida-
tos de capacidad demostrada y escogidos sobre
la base geogrdfica més amplia posible, pero
principalmente en los paises que tienen mayor
necesidad de ser puestos. al corriente de los
principios, procedimientos y métodos de la ad-
ministracién moderna. ,

El Secretario General presentd al Consejo' en
su séptimo periodo de sesiones un informe® en
el que declara que el estudio de la documenta-
cién disponible ha comenzado, que el contacto
ha sido establecido con diversas autoridades en
materia de administracién puablica y que se
han iniciade consultas con los representantes
de los organismos especializados para deter-
minar las medidas que éstos podrian tomar en
el vasto campo abarcade por la resolucién
del Consejo.

El informe indica que la cuestién serd tam-
bién examinada en la reunién de la Comisién

! Véase el acta de la 198a, sesidn plenarja.
1 Véanse las actas de las sesiones plenarias 123a. y 151a.
* Véase el documento E/849. -
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Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, en el otofio de 1948. El Secretario
General sefialé, sin embargo, que la amplitud
del estudio y la conveniencia de consul.tar con
la Junta Consultiva de la Administracién Pd-
blica Internacional hacen prever que su in-
forme completo no podra estar terminado antes
de la primavera de 1949.

La cuestién también figuraba en el progra-
ma del séptimo periodo de sesiones, .pero a
causa de las numerosas cuestiones.que.el Con-
sejo tenia que examinar y del estado de cosas
indicado en el informe, el representante del
Brasil retiré este tema del programa del periodo
de sesiones™. ‘ _ B ,

COORDINACION DE LOS SERVICIOS CARTOGRAFI-
' ' ©OS DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y
DE LAS ORGANIZAGIONES INTERNACIONALES

-+ °208. En su sexto periodo de sesiones, el Con-
sejo examiné una propuesta del Brasil relativa
a la coordinacién de los servicios cartogréficos
de los organismos especializados y de las orga-
nizaciones - internacionales. '

La resolucién 131 (VI) adoptada el 19 de
febrero de 1948, recomienda. a los Estados
Miembros promover la- ejecucién exacta de
planos -topograficos y mapas del territorio na-
cional y, al Secretario General de las Naciones
Unidas, tomar las medidas .necesarias: -

1) para secundar esos esfuerzos;

'2) para coordinar los planes y los pro-
gramas elaborados en materia de cartografia

por las Naciones Unidas y los organismos
- especializados, teniendo en cuenta los trabajos
‘realizados en” ese campo por las diversas
~organizaciones intergubernamentales y extra-
‘gubernamentales; y ’
~ 3) para establecer una estrecha coopera-
cién con los servicios cartogrificos de los
~ Gobiernos de los Estados Miembros intere-
- sados®. .

ProvecTO DE UTILIZACION DE 1A BIBLIOTECA
 CENTRAL DE’' GINEBRA POR 1As NAcIoNES
. Unmas v Los orcaNISMOs ESPECIALIZADOS

209. Por la resolucién 129 (II), relativa a
la- transferencia a la Organizacién Mundial
de la Salud de ciertos. bienes de las Naciones
Unidas, la Asamblea General -encargé' al Se-
cretario ‘General “de estudiar, en sus diversos
aspectos, el problema de la transferencia de la
- documentacién relativa..a la medicina y ala
higiene piblica, contenida en la Biblioteca de
la Sociedad de las Naciones,. y de someter al
Consejo Econémico y Social . un proyecto con-
cebido dentro del marco .de una politica. gene-
ral de utilizacién de la Biblioteca Central . por
las Naciones Unidas y los organismos. especia-
lizados™, S
- El Secretario General sometié al Consejo, en
Su-séptimo perfodo de sesiones, una nota® por

Véansg las actas de las sesiones plenarias 178a. y 203a.
: Vganse las actas de las sesiones plenarias 123a. y 149a,
Véase el documento E/83. .
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la que le hacia saber que esta cuestién seria
examinada durante la reunién de un Comité
Consultivo Internacional de Biblioteconomistas,
fijada para el mes de agosto de 1948. Los biblio-
tecarios de todos los organismos especializados
fueron invitados a asistir y tomar parte en esa
reunién. Numerosas consultas oficiosas fueron
celebradas para hacer la biblioteca de Ginebra
lo mas 1til posible a las Naciones Unidas y a
todos los organismos especializados.

En su séptimo. periodo de sesiones, el Con-
sejo, por su resolucién 172. (VII), pidi6 al
Secretario General se sirviera formular sin de-
mora, conforme a la resolucién adoptada por la
Asamblea General, y presentar al Consejo, si
posible en el curso de su octavo periodo de
sesiones, un proyecto preliminar concebido den-
tro del marco de una politica general de utili-
zacién de la Biblioteca Central por las Naciones
Unidas y los organismos especializados®.

Seécién XHI. Informes de los organismos
especializados

210. Como se ha explicado en el Capitulo
IT anterior, el Consejo examiné en sesién ple-
naria, durante su sexto periodo de sesiones, los
informes de los organismos especializados que
le habian sido sometidos hasta ese' momento?.
Al cerrarse este debate, el Consejo hizo el
elogio de los informes y pidi6 al Secretario
General se sirviera transmitir a los organismos
especializados el acta de la discusién®. o
-~ Durante su séptimo periodo de ‘sesiones, el
Consejo examiné separadamente los informes
de todos los organismos especializados. Los in-
formes que . fueron remitidos al Comité -de
Asuntos Econémicos fueron examinados en- el
Capitulo II. Los de la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia
y la Cultura y los de la Organizacién Mundial
de la Salud (Comisién Interina), que fueron
remitidos al Comité de Asuntos Sociales, com-
prenden un informe sobre la actividad de la

‘Organizacién de las Naciones Unidas para la

Educacién, la Ciencia y la Cultura durante el
periodo transcurrido entre el 1° de enero y e
30 de abril de 1948*, un suplemento al informe

'de la Organizacién de las Naciones Unidas para

la Educacién, la Ciencia y la Cultura que habfa
sido examinado en el sexto periodo, de’ sesiones®,
un informe sobre las actividades de la Comi-
sién Interina’ de ‘la Organizacién Mundial de
la Salud® y un informe suplementario de la
Comiisién ‘Interina de la Organizacién Mundial
de la Salud del 28 de ‘abril de 1948".

‘

_‘th,ase el acta de.la 198a. sesién plenaria. o

! Vganse los parrafos 119-124 del presente informe.

! Véanse las actas de la primera’ sesién del Comité de
ﬁsluntohge C?g;dinaci?gs de las- sesiones plenarias 123a.,
141a., a., a. y. 165a.; y también i mentos
E/784 y E/785. i y en los docu

, Véanse los documentos E/804, E/804/Add.1/Rev.l;
veanse también las actas de la 56a. sesién del Comité de
Asuntos Sociales y de la 212a. sesién plenaria. .

* Véase el documento E/461/Add.1.

¢ Véase el documenta E/786.

* Véase el documento E/786/Corr.1; actas de las sesio-
nes 55a. y 56a. del Comité de Asuntos Sociales; y de la
212a. sesién plenaria, '



ORGANIZACION DE LAS NACIONES 1JNIDAS PARA
LA Epucacidn, ra CreNca v ra Currura

211. En el curso de sus deliberaciones, el
Comité de Asuntos Sociales del Consejo dedich
una atencién particular a la Hilea Amazénica
y a los programas fundamentales de la ense-
flanza en Haiti, al problema del analfabetismo
y a la organizacién de las prioridades y a la
concentracién de esfuerzos en la obra de la
Organizacién de las Naciones Unidas para Ja
Educacién, la Ciencia y la Cultura. El Comité
oy6 una declaracién de los representantes de la
Organizacién de las Naciones Unidas para la
Educacidn, la Ciencia y la Cultura referente
a las cuestiones planteadas y, en particular, a
los progresos realizados recientemente en mate-
ria de organizacién®.

OrcaNIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

212. En el curso de las deliberaciones del
Comité de Asuntos Sociales del Consejo, el re-
presentante de la Organizacién Mundial de la
Salud hizo una declaracién para completar el
informe de esta institucién y dar cuenta de las
medidas tomadas en la primera Asamblea Mun-
dial de la Salud celebrada en junic de 1948
en Ginebra, Los miembros del Comité ex-
presaron su satisfaccién por el hecho de que
un nimero suficiente de miembros habja rati-
ficado el estatuto de la Organizacién Mundial
de la Salud y por haber ésta iniciado su exis-
tencia. Particular atencién fué prestada a la
colaboracién que ha de ser establecida entre
la Organizacién Mundial de la Salud y el
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia
de las Naciones Unidas®, a los arreglos regio-
nales proyectados por la Organizacién Mun-
dial de la Salud, a las necesidades sanitarias de
los paises devastados por la guerra y a las rela-
ciones existentes entre los problemas sanitarios
y los problemas econdmicos®.

El Consejo adoptd la resolucién 167 (VII),
en cuya parte H se tomé nota, con satisfac-
cién, del informe presentado por la Organiza-
¢ién Mundial de la Salud y en que pedia al
Secretario General se sirviera transmitir a esa
Organizacién las actas de las deliberaciones
que el Consejo, en el curso de su séptimo pe-
riodo de sesiones, consagré a ese informe’.

ORGANIZACION INTERNACIONAL DE REFUGIADOS

213. El informe de la Comisién Preparatoria
de la Organizacién Internacional de Refu-
giados, requerido per la resolucién 136 (II)
de la Asamblea General y la resolucién 122
(VI) del Consejo, es mencionado en los pa-
rrafos 201 y 202.

En visperas de terminarse el séptimo periodo
de sesiones del Consejo, se supo que la décima-
quinta ratificacién necesaria para permitir la

* Véanse las actas de la 56a. Sesion del Comité d
Asiu{}tos Soi:iales. fo 166. .
éase el parrafo .
3 Véanse las actas de las sesiones 48a., 50a., 55a. ¥ S6a.
del Comité de Asuntos Soclales. .
4 Véanse las actas de la 212a. sesién plenaria,
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entrada en vigor del estatuto de la Organizacién
Internacional de Refugiados habia sido reci-
bida. El 10 de septiembre, la Comisién Prepa-
ratoria celebré su tltima sesién (octava parte
del primer -perfodo de sesiones), en Ginebra;
¥ trazé planes para la terminacién de sus acti-
vidades y, simultineamente, para la eleccién
de un Director General por el Consejo General
de la. Organizacién Internacional de Refugia-
dos, conforme al estatuto de esa Organizacién.
El primer perfodo de sesiones del Consejo Gene-
ral de la Organizacién Internacional de Re-
fugiados se inauguré en Ginebra el 13 de sep-
tiembre y la entrada en vigor del estatuto fué
establecida oficialmente. '

Seccion Xlil. Resoluciones aprobadas
durante los periodos de sesiones sexto
y séptimo del Consejo

214. SexTO PERfODO DE SESIONES

115 (VI} Informe del segundo periodo de
sesiones de la Comisién de Pobla-
cibn.

116 {VI) Informe del segundo perfodo de
sesiones. de la Comisién de Dere-
chos del Hombre:

A. Comunicaciones

B. Prevencién de las discrimina-
ciones y proteccidén a las mi-
norias

C. Tratados relativos a las mi-

- norlas

D. Apatridas

E. Servicios municipales secunda-
rios :

F.  Proyectos de articulos relati-
vos a la aplicacién de la De-
claracién de los Derechos del
Hombre*. '

117 (VI) Genocidio*.

118 (VI} Libertad de informacién y prensa*.

119 (VI) Participacién de Birmania y Cei-
lin en la Conferencia sobre Li-
bertad de Informacién*.

120 (VI) Informe del segundo periodo de
sesiones de la Comisién de la Condi-
¢ién Juridiea y Social de la Mujer:
‘A.  Derechos politicos de la mujer
B. Posibilidades de instruccién

para la mujer

C. Declaracién Internacional de
los Derechos del Hombre

D. Lugar donde la Comisién de
la Condicién Juridica y So-
.cial de la Mujer habrd de
efectnar su tercer perfodo de

. sesiones

E. Cuestionario.

121 (VI) Principio de la igualdad de salario

por trabajo igual para hombres
y Mmujeres.

. % Punto incluido en el programa de Ja Asamblea General,



122 (VI) Informe del segundo periodo de se-
giones de la Comisién de Asuntos
Sociales:
Proteccién a la infancia'*
Funciones de asesoramiento en
materia de servicios sociales*
Problemas sociales en las re-
giones poco desarrolladas
(Incluido en la lista del Ca-
pitulo IV.)
Comité Asesor de la Comisién
de Asuntos Sociales para la
Planificacién y Coordinacién
de las Actividades
F. Cuestién de las consultas con
la Comisién Internacional Pe-
nal y Penitenciaria.
123 (VI) Informe del segundo pcrlodo de
‘  sesiones de la Comisién de Estupe-

o oo wp

facientes:
A, Informes anuales de los Go-
" biernos

B. Estupefacientes comprendidos
en las existencias militares so-
. brantes
C. Comisibn encargada de estu-
diar los efectos del habito de
masticar heojas de coca
D. Condiciones que deben poseer
los miembros del Comité Cen-
tral Permanente (Estupefa-
cientes) y remuneracién de
dichos miembros
E. Privilegios ‘e inmunidades de
los miembros del Comité Cen-
tral Perrna.nentc ( Estupefa-
' ‘ cientes).
124 (VI) Informe del Comité Central Per-
‘ manente (Estupefacientes).

125 (VI) Eleccién de los miembros del Co-
mité Central Permanente (Estupe-
facientes).

126 (VI} Informes de la Junta Ejecutiva del
Fondo Intérnacional de Socorro a

* la Infanecia. .

127 (VI) Llamamiento de las Naciones Uni-
das en Favor de la Infancia.

129 (VI) Informes de los organismos’ espe-

' cializados (Organizacién de las
Naciones Unidas para la Educa-
cién, la Ciencia y la Cultura, Co-
misién Interina de la Orga.nizacién
Mundial de la, Salud).

215.  SéptiMo PER{ODO DE SESIONES

150 (VII) Informe del tercer periodo de sesio-
: nes de la Comisién de Poblacién
151 (VII) Inforrme del tercer periode de se-
siones de la Comisién de Derechos

del Hombre*
152 (VII) Conferencia de las Naciones Uni-
: . das sobre Libertad de Informacion®

* Punto incluido en el programa de la Asamblea General.

* La parte de esta resolucidn relativa a los nifios refu-

glados corresponde al puntc relativo a los refugiados in-
cluido en el programa de la Asamblea General,
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153 (VII) Genocidio®
154 (VII) Informe del segundo periodo de

155

156
157

158

159
160

161

162

167

170

(VII)

(VII)

(VII)
(VII)

(VII)

(VII)

(VII)

(VII)

sesiones de la Condicién Juridica y

Social de la Mujer

Informe del tercer periodo de sesio-

nes de la Comisibn de Asuntos

Sociales:

A. Funcjones de asesoramiento en
materia de servicios. sociales*

B. Programa de trabajo y orden
de prelacién

C. Prevencién de la delincuencia
y tratamiento de los delin-
cuentes

D. Traspaso a las Naciones Uni-
das de las funciones ejercidas
por el Gobierno francés en
virtud del acuerdo internacio-
nal del 18 de mayo de 1904
y del Convenic Internacional
del 4 de mayo de 1910 sobre
la Represién de la Trata de
Blancas, y del Acuerdo Inter-
nacional del 4 de mayo de
1910 sobre la Represién de la
Circulacién de Publicaciones
Obscenas®

E. TRepresién de la trata de mu-
jeres y niflos

F. (Incluido en la lista del Capi-

tulo IV)

G. (Incluido en la lista del Capi-
tulo IV).

Migracién

Progreso y perspectivas de la repa-
triacién, reinstalacién e inmigracién
de los refugiados y personas desa-

lojadas de su pais de origen durante

la guerra*

Medidas para resolver las dificul-
tades de orden juridico provocadas
por la desaparicién, por causa de
la guerra o de las persecuciones,
de personas cuyo fallecimiento no
puede ser deterrninado con certeza
Estupefacientes

Laboratorios de Investigacién de
las Naciones Unidas

Informe de la Junta Ejecutiva del

- Fondo Internacional de Socorro a

la Infancia*

Llamamiento de las Naciones Uni-
das en Favor de la Infancia
Informes de los Organismos Espe-
cializados (Organizacién de las
Naciones Unidas para la Educa-
cién, la Ciencia y la Cultura, Or-
ganizacién Mundial de la Salud)
Ensefianza de los propésitos y prin-
cipios, de la estructura y de las
actividades de las Naciones Urnidas

en las escuelas de los Estados Miem-
bros.

* Punto incluido en el programa de la Asambiea General.



CAPITULO IV

OTRAS CUESTIONES ECONOMICAS Y SOCIALES

Seglin el debate sostenido en el Consejo el
23 de julio de 1948%, este capitulo trata de
cuestiones vinculadas tanto con el aspecto econé-
mico como con el social, y que sblo arbitraria-
mente podrian ser atribuidas al uno o al otro.

Seccion l.  Aplicacién de las
recomendaciones relativas a cuestiones
econdmicas y sociales

216. En su resolucién 119 (II) del 31 de
octubre de 1947, la Asamblea General

“Exhorta a todos los Estados Miembros a
que apliquen todas las recomendaciones apro-
badas por la Asamblea General sobre asuntos
econémicos y sociales;

“Recomienda por otra parte que, en cum-
plimiento del Articulo 64 de la Carta de las
Naciones Unidas, ¢l Secretario General in-
forme anualmente al Consejo Econémico vy
Social y que éste informe a la Asamblea
General respecto a las medidas adoptadas por
los Gobiernos Miembros para aplicar las re-
comendaciones del Consejo Econdémico vy
Social, asi como las recomendaciones formu-
ladas por la Asamblea General acerca de
cuestiones que sean de la competencia del
Consejo.”

E] 22 de enero de 1948, el Secretaric General
llamé la atencién de los miembros del Consejo
sobre esta resolucién de la Asamblea General®.
Esta cuestibn fué también incluida en el pro-
grama del sexto periodo de sesiones del Consejo,
pero el Consejo decidib, el 27 de febrero de
19483, aplazar su estudio para el séptimo periodo
de sesiones. Posteriormente, el Secretario General
pidié a los Miembros de las Naciones Unidas
que le comunicaran qué medidas habian adop-
tado para aplicar las recomendaciones a que
se refiere la resolucién 119 (II) de la Asamblea
General. ‘

Esta cuestién fué incluida en e] programa
del séptimo periodo de sesiones del Consejo. El
Consejo conocié de un informe del Secretario
General (documento E/963) y de la informa-
cién recibida de los Gobiernos Miembros hasta
el 28 de agosto de 1948, fecha en que esta
cuestién fué examinada’. En vista de que, en

' Véanse las actns oficiales de 1a 181a. sesidn plenaria;
también los documentos E/832 y E/912.

* Véase el documento E/616. .

! Véase el acta de la 155a. sesion plenaria. .

‘ Viase el documento E/963 v 1 informacidn adicionad
recibida e los Gobiernos de Bolivia (E/963/AdL1), Tn-
dia (E/963/Add2), Repiblica Dominicana (E/963/
Add.3), Noruega (E/963/Add.4), Checoeslovaquia (E/
963/Add.5), Canadd (E/963/Add6), Estados Unidos de
América (E/963/Add.7), Francia (E/963/Add.8), Unién
Sudafricana (E/963/Add.9). Paises Bajos (E/963/Add 10
y 17), Australia (E/063/Add.11), Polonia (E/963/Add.
12), Reine Unido (E/963/Add.13), Venezuela (E/963/
Add.14), Filipinas (E/963/Add.1S y Add.15/Corr.1}, Pa~
kistin (E/963/Add.16).

el tiempo de que se disponia, no habia side
posible hacer completar y poner al dia la in-
formacién, y de que el Consejo no habfa tenido
tiempo para examinar de una manera suficiente-
mente detallada la cuestién, el Consejo adoptd
una resolucién® que declara que la gran impor-
tancia de esta cuestién justificaba que le fuera
consagrado "un examen mA4s extenso que
el Consejo habia podido hacer en 1948. El
Consejo decidi6 asimismo enviar a la Asamblea
General, para su conocirniento, el informe del
Secretario General y las declaraciones de los
Estados Miembros, y volver a examinar esta
cuestién en su octavo periodo de sesiones.

Seccion Il.  Vivienda, urbanismo y
planificacién ryral

217. En su segundo periodo de sesiones, la
Comisién, de Asuntos Sociales aprobé las pro-
puestas del Secretario General relativas al pro-
grama de sus futuras actividades en materia
de vivienda, urbanismo y planificacién rural. Al
mismo tiempo, tomd nota del interés que tenian
en ciertos aspectos de los problemas de la vi-
vienda, el urbanismo y la planificacién rural
otras comisiones, en particular la Comisién de
Cuestiones Econémicas y Empleo, la Comisién
de Poblacién, la Comisién de Estadistica y la
Comisién Econdmica para Europa, asi como
varios organismos especializados y organizaciones
mtergubernamentales y extragubernamentales.
Pidi6 al Secretarioc General se sirviera estudiar
los problemas de la vivienda, el urbanismo y
la planificacién rural, coordinar las actividades
de los diversos organismos interesados en estos
problemas e informar a la Comisién de Asuntos
Sociales en su tercer periodo de sesiones sobre
los resultados de esos estudios y de esos esfuerzos
de coordmacién. Pidié asimismo al Secretario
General que prosiguiera los preparativos para
la publicacién de una revista internacional de-
dicada al problema de la vivienda y de informa-
cién sobre las leyes relativas a la vivienda exis-
tentes en varios paises; y aprobé las propuestas
del Secretario General respecto a la celebracidn
de pequefias conferencias de expertos para estu-
diar las cuestiones técnicas particulares plan-
teadas por el problema de la vivienda®.

En su sexto periodo de sesiones®, el Conscjo
pidié al Secretario General se sirviera presen-
tarle, en su séptimo periodo de sesiones, un
informe con una descripcién de las diversas
actividades de los organismos especializados, de
las organizaciones intergubernamentales y extra-
gubernamentales y de los 6rganos subsidiarios

“WVéase [a resolucién 173 (VII). Véase también €l .acta
de la 224a. sesién plenaria, )

2 Véase el documento E/578/Rev.1. resolucién No. 8.

3 Véanse las actas oficiales del Comité de Asuntos So-
ciales 28z. sesidn; y de las 125a, 127a. y 157a. sesiones
plenarias. :
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del Consejo en ese campo, y de las mcdi.d:a’s
tomadas para asegurar su coordinacién. Sugirid
asimismo que el Secretario General incluyera
‘en sus calculos presupuestarios para 1949, las
asignacibnes necesarias para un maximum de
dos pequefias conferencias de expertos para
examinar las cuestiones técnicas especiales re-
lacionadas con la cuestién de la vivienda', y
que llamara la atencién de las comisiones econt-
micas regionales existentes sobre la importancia
de proseguir el estudio de los problemas de la
vivienda en las regiones devastadas por la
guerra®, X

En su tercer perfodo de sesiones, la Comnisién
de Asuntos Sociales examind el Informe del
quinto periodo de sesiones de la Comisién Inter-
departamental (técnica ad hoc) sobre vivienda,
urbanismo y planificacién rural, drganc inte-
grado por los funcionarios de la Secretaria de
las Naciones Unidas y de los diversos organismos
especializados y organizaciones interguberna-
mentales 'y extragubernamentales interesadas,
que se ocupan en csa cuestién®. También dis-
cutié el plan general del informe del Secretario
General al Consejo en su séptimo perfodo de
sesiones acerca de las actividades respectivas de
esas organizaciones. La Comisibn examiné la
forma del informe y pidi6 al Secretario General
's¢ sirviera tener en cuenta, al corapletar su re-
daccién, las opiniones expresadas por los miem-
bros de la Comisién. En el curso del dehate,
se insisti6 en particular sobre la conveniencia
de apresurar la publicacién de la revista sobre
vivienda, urbanismo y planificacién rural, des-

tinada a difundir informacién de caracter técnico”

sobre la legislacién relativa a la vivienda y sobre
las conclusiones sacadas del estudio de los mé-
todos de construccién y de los materiales dis-
poribles*. ,

En su séptimo de sesiones, el Consejo, después
de haber examinado el informe del Secretario
General®, decidié que convenia iniciar, en la
primera oportunidad, un programa de accién®
y pidi6 al Secretario General se sirviera:

a} Proseguir los trabajos emprendidos en
materia de vivienda, urbanismo y planificacién
rural, que el’ Consejo habia autorizado ante-
riormente;

b) Iniciar lo mas pronto posible la publi-
cacién del Bulletin on Housing and Town and
Country Planning (Boletin de la vivienda, el
urbanismo v la planificacién rural}, y

¢) Elaborar y someter al Conscjo, en su
préximo perfodo de sesiones, propuestas rela-

* Esas conferencias deberian proseguir y desarrollar el
trabajo emprendido en la pequefia reunién preliminar de
expertos en materia de vivienda, urbanismo y planificacién
rural, organizada por la Divisién de Actividades Socia-
les de las Naciones Unidas y celebrada en Caracas, con
fa cooperacién del Gobierno de Venezuela, del 2 al 12
de diciembre de 1947,

* *Véase la resolucidn 122 (VI), Parte D.

® Véase el documento E/CN.5/51,

“ Véanse las Actds Qficiales del Consejo Econdmico v
Social, Tercer Afie, séptimo petiodo de sesiones, Suple-
mento No. 8, pirrafos 13 a 15. :

* Véase et documento E/802. . . .
~* Véanse las actas del Comité de Asuntos Sociales, 5la.
sesidn, y de la 198a, sesidn plenaria,

tivas & un programa eficaz y coordinado de
estudio vy actividad en los campos de la vi-
vienda y el urbanismo que corresponda a las
preccupaciones y a la accién de las diversas
comisiones, organismos especializados y orga-
nizaciones intergubernamentales y extraguber-

. namentales.

Seccion lll. Informes de la Organizacion

Internacional del Trabajo

218. En el curso de su sexto periodo de
sesiones, durante el debate general sobre los
informes de los organismos especializados, el
Consejo tuvo ante s el Primer Informe de la
Organizacién Internacional del Trabajo a las
Naciones Unidas, Vol. I (1° de enero de
1946 — 15 de julio de 1947)% y el Vol. II
{Apéndices)® y la Nota Suplementaria (hasta
fines de 1947)*; y tomé nota con satisfaccién
de- los informes presentados, segin fué men-
cionado en los parrafos 119 y 120.

219. En su séptimo periodo de sesiones, el
Consejo discutié en sesidn plenaria® el segundo
Informe de la Organizacidn Internacional del
Trabajo a las Naciones Unidas {julio 1947 —
marzo 1948)%.

Muchos miembros del Consejo se declararon
satisfechos con los trabajos realizados por la
Organizacién, y en particular con sus actividades
regionales. Sin embargo, la mayor parte de la
discusién vers6 sobre un proyecto de resolucién
en que se pide al Consejo se sirva recomendar
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que también son miembros de la Organizacién
tomar las medidas necesarias para aumentar la
representacién de los trabajadores de manera
que éstos sean representados por mitad en el
seno de la Conferencia y del Consejo Directivo
de la Organizacién, estando integrada la otra
mitad por los representantes de los Gobiernos-
y de los empleadores’. Se arguyd que la estruc-
tura actual de la Organizacién — instituida al
finalizar la primera Guerrza Mundial —no le
permitia conocer de los problemas sociales
planteados en una época de vastos cambios
cconbmicas y sociales. Fué sefialado asimismo

" que muchos de los convenios adoptades por la

Organizacién no habian side ratificados y se
reproché a la Organizacién no haberse in-
teresado suficientemente en los grandes cambios
econdmicos y sociales que se han producide
en la Europa Oriental. Por el contrario, algunos
Miembros sostuvieron que no seria conveniente
que el Consejo recomendara que se introdujeran
modificaciones a la estructura de la Organi-
zacibn, dado que esa estructura habia sido re-
visada recientemente por la Organizacién misma
y aprobada por grandes mayorias; ni actuar

!Véase la resolucién 155 (VII).

* Véase el documento E/586.

*Véase el documento E/586/Add.1.

* Véase el documento E/586/Add.2; asi como la reso-

Tucién 129 (VI).

23§éanse las actas de las sesiones plenarias 139a., 203a.
y 205a. :

® Véase el documento E/RID.

" Véase el documento E/973.



como si los delegados gubernamentales repre-
sentaran los intereses bien de los empleadores,
bien de los trabajadores, més bien que los del
pais entero. En su opinién, la Organizacién debfa
ser- juzgada por su trabajo, que ellos, por su
parte, estimaban como muy eficaz, y cuyos
resultados podian ser extendidos a ciertos paises
que actualmente no son miembros de la Orgari-
zacién Internacional del Trabajo. Respecto al
reducido nimero de ratificaciones, sostuvieron
que la responsabilidad de ello recafa sobre los
Gobiernos y no sobre la propia’ Organizacién. °

El representante de la Organizacién Inter-
nacional del Trabajo cité los principios que la
Organizacién observa en su actividad y que
_ fueron reafirmados por su Conferencia®: res-
ponsabilidad de los Gobiernos de los paises
miembros de la Organizacién ante sus pueblos
en su conjunto; seleccién de los representantes
de los empleadores y los trabajadores con arreglo
al principio del respeto de la voluntad de la
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mayoria; libertad que poseen los delegados de -

los empleadores y de los trabajadores para
representar a sus mandantes sin recibir instrue-
ciones de los Gobiernos; igualdad de derechos
para todas las naciones en el seno de la Con-
ferencia; y obligacién, por parte de los miem-
bros, de someter a las autoridades constitucio-
nales de su pais las decisiones tomadas por la
Conferencia.

Estos argumentos ocasionaron un debate sobre
el problema general de las relaciones entre el
Estado, los empleadores y los trabajadores. Al-
gunas delegaciones sostuvieron que la organi-
zacién de la sociedad, conforme al sistema capi-
talista, tendia a subordinar los intereses de la
clase obrera; y que las medidas de proteccién,
tales como las discutidas, no eran mas que
paliativos, aunque, por serlo, no dejaban de
tener valor. Por otra parte, fué argiiido que los
argumentos invocados en favor de las modl:ﬁca-
ciones propuestas se apoyaban sobre la teoria de
una lucha de clases implacable, teoria que la
historia habia demostrado ser falsa. Fué soste-
nido que de lo que sc trataba era de dar pro-
teccién a los trabajadores en cualquier régimen
social — control por el Estado, libertad de em-
presa o tipos intermedios. Fué sefialado, en par-
ticular, que, en todos los sistemas, la efectiva
libertad de movimiento de los trabajadores cons-
titufa para ellos una proteccién.

220. El Consejo rechazé la propuesta® antes
mencionada, y aprobd la resolucién 167. (VII)
A, por la que tomé nota con sg’tisfaccu_Sn_ ’del
segundo informe de la Organizacién, y pidié al
Secretario General se sirviera transmitir a la
Organizacién las actas de los debates.

Seccion. [V. Aspectos sociales de las
actividades desarrolladas por las
comisiones econdmicas regionales

221. La Comisién de Asuntos Sociales, en
el curso de su tercér periodo de sesiones, discutié

t Véanse las actas de la 203. sesién plenaria.

naria.

*E/973; véase también el acta de la 205.3. sesién ple-

la estrecha correlacién entre los problemas so-
ciales y los problemas econémicos que son de
la competencia de las comisiones econémicas
regionales. Recomendé al Consejo pedir a estas
comisiones se sirvan comunicar las cuestiones de
esta indole a la Comisién de Asuntos Sociales
a fin de obtener la opinién de esta Gltima’.
Con arreglo a esta recomendacién, el Consejo
adoptd, en su séptimo periodo de sesiones, la
resolucién 155 (VII) G por la que pide al
Secretario General se sirva mantener a la Comi-
sién de Asuntos Sociales al corriente de las cues-
tiones examinadas por las comisiones econdmicas
regionales sobre las cuales, a juicio de esas comi-
siones o del Secretario General, deba llamarse
la atencién de la Comisién de Asuntos Sociales.

Seccion V. Cuestionario Provisional del
Consejo de Administracién Fiduciaria

222. El Consejo de Administracién Fidu-
ciaria, por su resolucién 7, aprobada el 28 de
abril de 1947, decidié que, conforme al Articulo
91 de la Carta y al articulo 70 del reglamento,
el Presidente del Consejo de Administracién
Fiduciaria deberd transmitir el cuestionario pro-
visional del Consejo de Administracién Fidu-
ciaria (T/44) al Consejo Econémico y Social,
asi como a los organismos especializados, para
obtener su opinién y observaciones acerca de
las secciones de ese cuestionario que tratan de
temas de particular interés para ellos.

El Consejo Econémico y Social, por su reso-
luciéon 88 (V) aprobada el 16 de agosto de
1947, decidi6 que se remita a sus diversas comi-
siones, para que emitan su opinién y comen-
tarios, las partes pertinentes del cuestionario
provisional que el Consejo de Administracién
Fiduciaria prepard en virtud del Articulo 88 de
la Carta, y pidié al Secretario General se sirviera
incluir el examen de esas partes en los progra-
mas de esas comisiones, las cuales informaran
al Consejo. ' '

En su séptimo perfodo de sesiones, el Consejo
Econdmico y Social conocié de las observacio-
nes presentadas en sus informes por las comi-
siones orginicas del Consejo, respecto a las
partes pertinentes del cuestionario .provisional
del Consejo de Administracién Fiduciaria. Fsas
observaciones, salvo las que figuran en el pa-
rrafo. 8 siguiente, fueron examinadas por las
comisiones del Consejo. El Consejo, por su re-
solucién 163 (VII), aprobada el 29 de agosto
de 1948% decidi6 comunicar al Consejo de
Administracién Fiduciaria los siguientes docu-
mentos:

1. Informe del tercer pericdo de sesiones de
Ja Comisién de Asuntos Econdmicos y
Empleo {documento E/790, Parte VI y
acta de la sesién 30a. del Comité de Asun-
tos Econémicos) ; '

* Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econdmico y
Socigl, Tercer Afio, séptimo periodo de sesiones, Suple-
mento No. §, as{ ‘como las actas del Comité de Asuntos
Sociales correspondientes a la 50a. sesién y a la 198a.
sesién plenaria. . . .

* Véase el acta de la 225a. sesidn plenaria.
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2. Informe del tercer perfodo de sesiones de
la Comisién de Estadistica (documento
E/795, phrrafos 14 y 15, y acta de la
sesién 3la. del Comité de Asuntos Econé-
micos) ;

3. Informe del segundo periodo de sesiones
de la Comisién de Transportes y Gomuni-
caciones (documento E/789, Parte VI, y
proyecto de resolucidén 9; y actas resumi-
das de las deliberaciones del Comité de
Asuntos Econdmicos del Consejo, docu-
mentos E/AC.6/SR.38 y 39);

4. Informe del segundo perfodo de sesiones
de la Comisién de la Condicién Juridica
y Social de la Mujer {documento E/615,
Capitulo VII, y acta de la 27a. sesién de
la Comisién de Derechos del Hombre) ;

5. Informe del tercer pericde de sesiones de
la Comisién de Asuntos Sociales (docu-
mento E/779, Parte 11, Seccién G, docu-
mento E/CN.5/80, y actas de las sesiones
56a. vy 57a. del Comité de Asuntos So-
ciales) ;

6. Informe del tercer periodo de sesiones de
la Comisiébn de Poblacién (documento
E/805, Capitulo VII, Anexo B);

7. Informe del tercer periodo de sesiones de
la Comisién de Estupefacientes (docu-
mento E/799, Parte ITI, parrafo 16);

8. Informe del segundo perfodo de sesiones
de la Comisibn de Derechos del Hombre
{documento E/600, Capitulo IX, pérrafo
43).

Seccion VI. Proyecto de reglaumentacion
relativo a la celebracion de conferencias
internacionales

223. En su segundo periodo de sesiones, la
Asamblea General pidi6 al Secretario General
se sirviera “preparar, previa consulta con el
Consejo Econémico y Social, un proyecto de
reglamentacién concerniente a la convocacién
de conferencias internacionales, de conformidad
con el parrafo 4 del Articulo 62 de la Carta,
a fin de que tal reglamentacidn sea estudiada
durante ¢l tercer perlodo de sesiones de la
Asamblea General”. {Resolucién 173 (II).*)

En su sexto periodo de sesiones, el Consejo
Econémico y Social, por su resolucién 135 (VI),
pidié al Secretario General, en conformidad con
la resolucibn de la Asamblea General arriba
mencionada, preparar un proyecto de regla-
mentacién relativa a la celebracién de conferen-
ciag internacionales, para que esa reglamenta-

'El pirrafo 4 del Artieulo 62 de la Carta de las
Nacienes Unidas autoriza al Consejo Eecondmico y Sncial
a “convocar, conforme a las reglas que prescriba la Orga-
nizacidn, conferencias internacionales sobre asuntos de su
competencia”.

cién pueda ser examinada por el Consejo en
su séptimo perfodo de sesiones’.

El Secretaric General prepard una nota al
respecto® para que sirva de base de discusién
al Consejo. Este, en su séptimo periodo de se-
siones®, decidié aplazar el examen del proyecto
de reglamentacién relativa a la celebracién de
conferencias internacionales.

Seccidn VIl. Resoluciones adoptadas en
los periodos de sesiones sexio y séptimo
del Consejo

224 'SexTO PERIODO DE SESIONES

122 (VI) Informe del segundo periodo de
sesiones de la Comisién de Asuntos
Sociales:
(las secciones A, B, C, E y F estin
enumeradas en el Capitulo III).
D. Vivienda, urbanismo y plani-
ficaciébn rural.
Informes de los organismos especia-
lizados (Organizacién Internacional
del Trabajo).
Medidas internacionales para fo-
mentar la formacién profesional en
materia de administracién piblica.
Proyecto de reglamentacidén concer-
niente a la convocacién de confe-
rencias internacionales*,

129 (VI)
132 (VI)

135 (VI)

225.

155 (VII) Informe del tercer periodo de se-

siones de la Comisién de Asuntos

Sociales:

{las secciones A, B, C, D, E estin

enumeradas en el Capitulo IIT).

F. Vivienda, urbanismo y planifi-
cacién rural.

G. Aspectos sociales de los proble-
mas examinados por las comi-
siones econdmicas regionales.

Cuestionario provisional adoptado
por el Consejo de Administracién
Fiduciaria en virtud del Articulo
88 de la Carta.

Informes de los Organismos Espe-
cializados {Organizacién Interna-
cional del Trabajo).

Proyecto de utilizacién de la Biblio-
teca Central de Ginebra por las
Naciones Unidas y por los Organis-
mos Especializados.

Aplicacién de Jas recomendaciones
sobre cuestiones econémicas y so-
ciales. ‘

SEPTIMO PERIODO DE SESIONES

163 (VII)

167 (VII)

172 (VII)

173 (VII)

' Véase el documento E/836.

! Véase ¢l acta de la 178a. sesidn’ plenaria.

* Véase el acta de la 125a. sesién plenaria.

* Punto incluido cn el programa de la Asamblea General.



CAPITULO V

CUESTIONES DE COORDINACION

Seccién I. Acuerdos enfire las Naciones
Unidas y los Organismos Especializados

226. En cumplimiento de los Articulos 57 y
63 de la Carta, el Consejo Econémico y Sccial,
por conducto de su Comité de Negociaciones
con los Organismos Intergubernamentales, ha
negociado acuerdos con once organismos. Cua-
tro de estos acuerdos — con la Organizacién
Internacional del Trabajo, la Organizacién de
Alimentacién y Agricultura, la Organizacién
de las Naciones Unidas para la Educacién, la
Ciencia y la Cultura y la Organizacién de la
Aviacién Civil Internacional — fueron negocia-
dos y entraron en vigor antes del segundo pe-
riodo de sesiones de la Asamblea General de
septiembre de 1947, Otros cuatro acuerdos
entraron en viger definitivamente, y otros tres
fueron negociados durante el periodo transcu-
rrido entre los periodos ordinarios de sesiones
segundo y tercero de la Asamblea General.

AcUERDOS cON La ORGaNIZACION MUNDIAL DE
1A SaLup, ra UnidN PosTarL UNIVERSAL,
LA UNISN INTERNAGIONAL DE TELECOMU-
NICACIONES, EL BANcO INTERNACIONAL DE
ReconsTrUucciéN ¥ FomenTO ¥ 2L Fonpo
MoNETARIO INTERNAGIONAL

227. La Asamblea General, en su resolucién
124 (II) del 15 de noviembre de 1947, aprobd
los acuerdos negociados con la Orgamzamon
Mundial de la Salud, la Unién Postal Universal,
la Unién Intcma.monal de Telecomunicaciones,
el Banco Internacional de Reconstruccién y
Fomento y el Fondo Monetario Internacional.

228. Como los acuerdos negociados con los
dos (ltimos de esos organismos ya habian sido
aprobados el 16 y el 17 de septiembre de 1947,
respectivamente, por sus Juntas de Goberna-
dores, entraron en vigor inmediatamente. El
acuerdo con la Organizacién Mundial de la
Salud fué aprobado ulteriormente por la pri-
~ mera Asamblea Mundial de la Salud el 10 de
julio de 1948, y en consecuencia entrd en vigor
en esa fecha; en cuanto al acuerdo con la Unién
Postal Universal, entré en vigor al mismo tiempo
que la Convencién Postal Universal de Paris,
es decir, el 1° de julio de 1948.

229. El acuerdo entre las Naciones Unidas
y la Unién Internacional de Telecomunicaciones
entrard oficialmente en vigor al mismo tiempo
que la Convencidn de la Unién Internacional
de Telecomunicaciones, el 1° de enero de 1949.
Sin" embargo, entré en vigor provisionalmente
{conforme a las osiciones de su Articulo
XVIII) el 15 de noviembre de 1947, fecha en
que fué aprobado por la Asamblea General;
habia sido aprobado anteriormente en Atlantic

City por la Conferencia Plenipotenciaria de -

Telecomunicacipnes.

ProYecTOS DE AcCUERDO CcON LA ORGANIZACGION
InTERNACIONAL DE REFUGIADOS Y CON LA
OrcanrzaciéN Cowsurtiva Martrima In-
TERGUBERNAMENTAL

230. El 10 de marzo de 1948', el Consejo
Econbmico y Social, por su resolucién 130 {VI)
autorizé a su Comité de Negociaciones con los
Organismos Intergubernamentales *. . . para
entablar negociaciones, en el momento oportuno,
con la Organizacién Internacional de Refugia-
dos o con su Comisibn Preparatoria; con la
Organizacién Meteorolégica Internacional; con
la Organizacién Internacional de Comercio o
con su comisién interina {si ésta es creada), y
con la Organizacién Consultiva Maritima In-
tergubernamental o su comisién preparatoria
(sl ésta es creada)”.

231, En cumplimiento de esta resolucién, el
21 de julio de 1948, el Comité celebrd en Gine-
bra una sesion® para entablar negociaciones con
los representantes de la Comisién Preparataria
de la Organizacién Internacional de Refugiados,
como resultado de la cual un proyecto de acuer- -
do fué presentado al Consejo Econdémico y
Social® y debidamente aprobado por 4l el 26 de
agosto de 1948 para ser sometido a la Asamblea
General. El Consejo adoptd la signiente resolu-
cién 164 (VII)*:

“El Consejo Econdmico y Social,

“Habiendo examinado el proyccto de acuerdo
negociado entre su Comité de negociaciones con
los organismos intergubernamentales y el Comité
de negociaciones de la Comisién Preparatoria
de la Organizacién Internacional de Refugiados,

“Recomienda a la Asamblea General que
apruebe ese acuerdo sin modificaciones. El texto
de este proyecto de acuerdo va anexo a la reso-
lucién 164 (VII} (documento E/1063).

232. De la misma manera, se celebrd tam-
bién en Ginebra el 10 de agosto de 1948 uma
sesibn* entre el Comité de Negociaciones y los
representantes de la Organizacién Consultiva
Maritima Intergubernamental durante la cual
se prepard un proyecto de acuerdo. Este pro-
yecto fué debidamente aprobado el 27 de agosto
de 1948 por el Consejo® para ser sometido a la
Asamblea General en la siguiente resolucién
(165 (VII));:*

“El Consejo Econdmico y Social,

“Habiendo examinado el provecto de acuerdo
negociado entre su Comité de negociaciones con

* Punto inciuido en el programa dela Asamblea General.

* Véase et acta de la 172a. sesién plenaria.

T Véase el acta de Ta 61a. sesibn del Comité de Nego-
claciones con los Organismos Intergubernamentales.

' Véase el acta de Ja 241a. sesién plenaria,

¢ Véage el acta de iz 63a sesidn del Comité de Nego-
ciaciones con los Organismos Intergubernamentales,
© "Véase el acta de la 222a. sesién plenaria.
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Jos organismos intergubernamentales y el Comité
de Negociaciones de la Comisién Preparatoria
de la Organizacién Consultiva Maritima Inter-
gubernamental,

“Recomienda a la Asamblea General que
apruebe ese acuerdo sin modificaciones.

El texto de este proyecto de acuerdo va anexo
a la resolucién 165 (VII) (documento E/1064). -

La Orcanizacién MeTEOROLOGICA MUNDIAL ¥
LA ORGANIZAGION INTERNACIONAL
pE COMERCIO

233. Tanto la Organizacibn Meteorologica
Mundial como la Comisién Preparatoria de la
Organizacién Internacional de Comercio, los
dos organismos restantes cop. quienes el Consejo
autoriz6 a entablar negociaciones, expresaron la
esperanza de estar en breve en condiciones de
iniciar negociaciones con las Naciones Unidas,

ACUERDOS SUPLEMENTARIOS RELATIVOS A LA
UTILIZACION DEL “LAISSEZ-PASSER” DE LAS
Naciones Unipas

234. En virtud de su resolucién 136 (VI)
del 25 de febrero de 1948, el Consejo Econd-
mico y Social, después de examinar la peticién
de la Organizacién de la Awviacién Civil Inter-
nacional de que se extienda a sus funcionarios
el derecho de utilizar el laissez-passer de las
Naciones Unidas, pidié al Secretario General
se sirviera “nmegociar, con cualguier organismo
especializado que asi lo desee, un acuerdo suple-
mentario para hacer extender a los funeionarios
de ese organismo las disposiciones del Articulo
VII de la Convencién sobre los Privilegios e
Inmunidades de las Naciones Unidas™; y “en
espera de la entrada en viger de un acuerdo
de ese género, tomar disposictones para permitir
a los funcionarios del organismo especializado
interesado hacer uso del laissez-passer de las
Naciones Unidas, no debiende ser librado tal
laissez-passer mAs que con caricter pro-
visional. . .”

235. El acuerdo suplementario pedido por ka
Organizacién de la Aviacién Civil Internacional,
¥ un acuerdo anilogo pedido por la Unién
Postal Universal han sido, en consecuencia, re-
dactados para ser sometidos 2 Ia Asamblea
General*,

- 236. Los acuerdos negociados con la Organi-

zacibn Mundial de la Salud, la Unién Postal
Universal, la Unién Internacional de Teleco-
municaciones, el Banco Internacional de Re-
construccién y Fomento y el Fonde Monetario
Internacional ya incluian articulos relatives al
laissez-passer; en cuanto a los acuerdos nego-
ciados més recientemente con la Comisién Pre-
paratoria de la Organizacibn Internacional de
Refugiados y la Organizacién Consultiva Mari-
tima Intergubernamental, esos también prevén
el wso, ‘por los. funcionarios de esos organismos,

del laissez-passer de las Naciones Unidas.
*Véanse las actas de las sesi 1 as .
27 ) ones plenarias 123a.,
* Punto induido en el programa de ka Asambiez General,

Seccion Il.  Aplicacion de los Acuerdos

237. Ademéas, el Articulc 63 de la Carta
autoriza al Consejo Econémico y Social para -
“, . . coordinar las actividades de los organismos
especializados mediante consultas con ellos y
haciéndoles recomendaciones, como también
mediante recomendaciones a la Asamblea
General y a los Miembros de las Naciones
Unidas”, y el Articulo 64 decltara que: “El
Consejo Econdémico y Social podra tomar las

- medidas apropiadas para obtener informes perié-

dicos de los organismos especializados. También
podré hacer arreglos con los Miembros de las
Naciones Unidas y con los organismos especiali-
zados para obtener informes con respecto a las
medidas tomadas para hacer efectivas sus pro-
pias recomendaciones y las que haga la Asamblea
General acerca de materias de la competencia
del Consejo.” En consecuencia, el Consejo ha
prestado particular atencién a las medidas de
coordinacidn y a los progresos realizados en la
aplicacién de los acuerdos negociados con los
organismos especializados.

238. Sexto periodo de sesiones: En su sexto
periodo de sesiones, en febrero de 1948, después
de repasar todo el campo que los Articulos 63
y 64 de la Carta abren a su actividad, el Consejo
Econdémico y Social adopté una serie de resolu-
ciones por las que pide a los organismos espe-
cializados, ‘al’ Seeretario General, al Comité de

‘Coordinacién en Asuntos Administrativos v a

las Comisiones del Consejo se sirvan facilitar,
preparando y presentando diversos informes, el
trabajo ulterior de coordinacién.

239. Los organismos especializados fueren in-
vitades a someter, a mds tardar el 15 de mayo,
de eada afio, informes sobre la manera en que
estin organizados, sobre su actividad durante
et afio anterior, sobre su actividad y sus pro-
gramas de trabajo del aho en curso, indicando
el orden de prioridad aplicado a esos programas,
y sobre la actividad y los programas de trabajo
propuestos para el afio siguiente™.

240. El Secretario General fué invitado a
preparar, en consulia con los organismos espe-
cializados, informes sobre las medidas tomadas
en cumplimiento de los acuerdes entre las Na-
ciones Unidas y los diversos organigmos, sobre
las facilidades que serdn dadas 2 esos organismos
€n la sede y en las oficinas regionales de las
Naciones Unidas, sobre las medidas de enlace
ya tomadas o que se proyecta tomar, y sobre
las organizaciones intergubernamentales que
tienen responsabilidades anilogas a las de las
Naciones Unidas y de los organismos especiali- .
zados en los campos econdmico, social, cultural,
de la ensefianza, la higiene pidblica y en otros
campos conexos.® ‘El Secretaric General fué
asimismo invitado a someter de tiempo en tiempo
al Consejo, después de consultar con el Comité
de Coordinacién en Asuntos Administrativos,

*Véanse las actas de las sesiones 1-8 del Comité de
Asuntes de Coordinacién y de las sesiones plenarias 141a.,
144z, 1452 v 171a.

- *Documento E/847.



una lista de las investigaciones o de las encuestas
emprendidas en el campo econémico y en el
campo social por las Naciones Unidas y los
organismos especializados’, y, finalmente, pre-
sentar al Consejo, a mas tardar el 1° de jinio
de cada afio, un informe con datos sobre la
organizacién y la distribucién del personal en
los Departamentos de Asuntos Econdmicos y de
Asuntos Sociales de la Secretaria, y una relacién
de los actuales programas de trabajo de esos
Departamentos y de las.Comisiones del Consejo®.

241. El Comité de Coordinacién en Asuntos
Administrativos fué invitado a transmitir al Con-
sejo’, en su séptimo periodo de sesiones, obser-
vaciones sobre la forma y el contenido de los
informes de los organismos especializados®; a
examinar la posibilidad de incluir en esos.in-
formes cualquier informacién presupuestaria ca-
paz de permitir al Consejo formar concepto de
la relativa importancia de los programas de tra-
bajo en vias de ejecucién y en preparacién; a
llamar la. atencién del Consejo sobre todos los
casos de superposicién o duplicacién entre los
trabajos de las Naciones Unidas y los de los
organismos especializados; y por tGltimo, infor-
mar, respecto a sus trabajos, al Consejo en cada
uno de sus periodos de sesiones.

El Comité de Coordinacién en Asuntos Ad-
ministrativos, llamado anteriormente “Comité
de Coordinacién” o “Comité de Coordinacién
del Secretario General”, fué creado en cumpli-
miento de la resolucién 13 (III) del Consejo
Econémico y Social, por la que se pidi6 al
“Secretario General' de las Naciones Unidas que
establezca un comité permanente de funcionarios
superiores compuesto del mismo Secretario
General, como presidente, y de los correspon-
dientes funcionarios de categoria de los organis-
mos especializados vinculados con las Naciones
Unidas”.

Durante el periodo bajo examen, el Comité
de Coordinacién en Asuntos Administrativos
celebré cuatro periodos de sesiones, en octubre
de 1947, en enero de 1948 (en Ginebra) y
en mayo y julio de 1948; su Comité Prepara-
‘torio celebré cuatro periodos de sesiones. El
sistema de enlace entre los organismos y el
Comité de Coordinacién en Asuntos Adminis-
trativos comprende cuatro comités gonsultivos
permanentes, a saber: el de ‘Gucstlone,s .Ad—
ministrativas, el de Cuestiones de Estadisticas,
el de Informacién Ptblica y la Junta Cinema-
tografica de las Naciones Unidas; dos érganos
regionales, a saber, el Comité Consultivo en
Asuntos Administrativos, de Ginebra, y la sec-
cién de los servicios administrativos centrales de
Paris; y, finalmente, cuatro orgqnismos_ especia-
les, a saber, €l grupo de trabajo técnico para
los programas de becas, el de vivienda, grba-
nismo y planificacién rural, el de migraciones
y el de publicaciones. '

* Documento E/813.
? Documentos E/844,
R

ev.l.
: to B/846. _
* \]?za(frl:xsge?as? act/as del Comité de Asuntos de Coordina-

cidn, sesiones 5a. y 6a.; 171a. sesién plenaria.

"E/844/Add.1 y E/844/Add.L
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242. Las Comisiones del Consejo fueron in-
vitadas a establecer entre sus trabajos un orden
de prioridad fundindose en ‘su importancia
en relacién con los objetivos consignados en el
Articu}o 55 de la Carta, e indicar ese orden
de prioridad en sus informes. Por otra parte,
el Secretario General fué invitado a presentar
al ‘Consejo, en su séptimo periodo de sesiones,
sugestiones sobre la forma y la naturaleza de
los informes de las comisiones y otros organismos
auxiliares del Consejo*,

243, Por tltimo, el Consejo resolvié nombrar
un comité que habri de reunirse durante el
séptimo periodo de sesiones, encargado de exa-
minar las cuestiones relativas a la coordinacién
de los trabajos de los organismos especializados
y de las Naciones Unidas, que sean planteados
por los miembros del Consejo, el Secretario

Gcnc.ra_l o el Comité de Coordinacién en Asuntos
Administrativos?.

244. StpTIMO PERfODO DE SESIONES: En su
séptimo periodo de sesiones, el Consejo® y su
Comité de Coordinacién examinaron debida-
mente los informes preparados y presentados
con arreglo a las resoluciones precitadas. Debido
a la amplitud de las cuestiones,* asi como a
la estrecha ‘relacién existente, en cuanto al
fondo, entre los diversos informes, fué decidido
subdividir los debates como sigue:

A. Sistemas de coordinacién,
B. Coordinacién administrativa y presu-
puestaria,
C. Coordinacién de los programas.
A. SISTEMAS DE COORDINACION
Organizacién

245. El Comité de Coordinacién del Consejo*
estudié las cuestiones de organizacién sefialadas
en el informe del Comité de Coordinacién en
Asuntos Administrativos (documento E/846);
analiz6 los diversos 6rganos instituidos, bien por
ese Comité (por ejemplo, grupos de trabajo
técnicos y comités consultivos), bien en ejecucién
de las resoluciones de la Asamblea General (por
ejemplo, la Junta Consultiva de Administracién
Pdblica Internacional); y se pidié al Secretario
General se sirviera mantener al Consejo al co-
rriente de las medidas adoptadas para que esos
organismos auxiliares no cobren una extensién
superior al minimum compatible con el buen
funcionamiento. Sin embargo, se reconocié que
la extensién del campo de actividad impondra
en el porvenir un trabajo adicional considerable.
A causa de la magnitud y la complejidad de la
tarea del Comité, a los funcionarios administra-
tivos les resulta cada dia més dificil ocuparse

* Punto incluido en el programa de la Asamblea
General, intitulado : “Relaciones con los organismos espe-
cializados, coordinacion _de su_accion y coordlpacwn de
los programas de trgbla'Joddenlas Naciones Unidas y de
los organismos especializados’.

1 Documentos E/845 y E/845/Corrl.

2 Véase el acta de la 18la. sesién plenaria.

® Véanse las actas_de las sesiones 9-24 y de la 225a.
sesion plenaria del Comité de Asuntos de Coordinacitn.

“Véanse las actas de la sesiones 9a.-15a,
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en otra cosa que no sean las grandes cuestiones
de politica y de programa. En enero de 1948,
el Comité de Coordinacién en Asuntos Adminis-
trativos, resolvié crear un comité preparatorio
de suplentes o de representantes principales que
se reuniria més frecuentemente que el Comité
mismo, y que estarfa encargado del trabajo pre-
paratorio de detalle necesario.

Presentacidn vy naturaleza de los informes de
los organismos y comisiones, y estudio com-
parativo de las actividades y programas de
trabajo de las Naciones Unidas y de los orga-
nismos especializados en el campo econdmico
y en el campo socidl

246. El Comité de Coordinacién® estudib las
observaciones debidamente presentadas por el
Comité de Coordinacién en Asuntos Adminis-
trativos, en cumplimiento de la peticién expre-
sada por el Consejo en su resolucién 128 (VI),
y tomd nota de la opinién de los organismos
segiin la cual debido a las particularidades de
su situacién y a la insuficiencia de su personal
y de sus recursos, podfa quizi ser dificil para
algunos organismos suministrar informacién de-
tallada sobre todos los puntos respecto a los
¢uales se les invita a suministrarla. E1 Consejo
reconocié asimismo que una experiencia mas
larga permitirfa obtener, como convendria para
fines de coordinacién, un grado més alto de uni-
formidad y de comparabilidad de los diversos
infermes, y que, con el transcurso del tiempo,
la adaptacion de los presupuestos de los organis-
mos al modelo de presupuesto sumario elaborado
por la Comisién Consultiva en Cuestiones Ad-
ministrativas suministrard datos que serdn datiles
al Consejo en el cumplimiento de su tarea de
coordinacién de los programas.

247. El Consejo examiné® el informe del
Secretario General sobre la presentacién y la
naturaleza de los Informes de las Comisiones
(decumento £/845) y aprobé, con ciertas mo-

dificaciones, una forma tipo propuesta para los
casos normales, de la cual, sin embargo, seria
posible desviarse en casos excepcionales.

248. El Consejo estudié® si convendria intro-
ducir modificaciones en la presentacién y la
naturaleza del estudio comparative de las acti-
vidades vy programas de trabajo de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados en
el campo econbémico y en el campo social’,
y decidié que el Secretaric General prepararia

*Véase el acta de la 9a sesién.

* Véanse las actas del Comité de Asuntos de Coordina-
cidn, 10a. sesidn y 225a. sesién plenaria.

! Véanse las actas de las sesiones 1la., 16a, 17a. ¥ 18a.,
asi como law de la 225a. sesién plenaria del Comité d
Asuntos. de Coordinaciédn, :

*Véanse los documentos E/848 y E/848/Add.1. Este
estudio, que el Comité de Coordinacidén en Asuntos Ad-
ministratrvos sugirié al Consejo en su segundo informe,
fechade el 29 de enero de 1948, para dar cumnplimiento
a las resoluciones 125 (II} ¥ 16;’ (II) de la Asamblea
General, en cuanto se refieren a los informes de actividad
v a los programas de trabajo, es un “estudio comparative,
por la Secretaria de las Naciones Unidas, de los informes
de actividad y de los programas de trabajo, de los crga-
nismos especializados, por una parte, y de los trabajos
efectuados ‘por los departamentos interesados de las
Naciones Unidas, por otra parte.”

en forma andloga el estudio comparativo del
afio sigulente como documento de referencia,
indicando el orden de¢ prioridad. siempre que
sea posible: cuestiones particulares que cspe-
cizlmente requieren la atencién del Consejo
debiendo ser objeto de documentos separados.

249. El Consejo tomé nota® con satisfaccién
del informe del Secretario General (documento
E/813) sobre el progreso de los planes para la
publicacién de la “lista detallada de las in-
vestigaciones en el campo econémico y en ¢l
campo social” requerida por el Consejo en su
resolucién 128 (VI). ‘

Calendario de las conferencias

250. El Consejo estudié detenidamente el
problema de la racionalizacién del calendario
de las conferencias de las Naciones Unidas y
de los organismos especializados en los campos
econdmico y social. Se prestd atencién a la co-
nexién que pueden presentar los temas tratados
en las diversas conferencias, y a la manera més
econémica y més eficaz de utilizar para éstas el
personal y los servicios técnicos de que se dispone.

a) Calendario de las conferencias de los orgenismos

especiolizados

251. El Consejo tomd nota® del.informe del
Secretario General sobre el progreso en la re-
daccién de un calendario equilibrado de las
conferencias de los organismos especializados
{documento E/843/Rev.l), en forma tal que
permita a los organismos especializados someter
sus programas de trabajo y sus presupuestos
antes del periodo de sesiones del Consejo que
preceda a la Asamblea.

252, Se Namé la atencién del Consejo sobre
el hecho de que la. UNESCO y la Organizacién
de Alimentacién y Agricultura celebran sus con-
ferencias durante la segunda mitad del afio. El
Consejo tomd ' nota de las diversas razones de
orden técmico y de las de procedimiento por
las cuales sucede asi; tomé nota asimismo de
que estas organizaciones han estudiado la posi-
bilidad de cambiar la fecha de las futuras con-
ferencias y fijarla en el curso de la primera mitad
del afio, y expresé la esperanza de que, en un
porvenir cercano, sea posible ajustarse al plan
recomendado para la elaboracién de un calen-
dario equilibrado.

b} Ceolendario de las veuniones de los Naciones Unidas

en 1949

253. El Consejo examiné® la posibilidad de
raciomalizar mas e] calendario de las conferencias
de-las Naciones Unidas en los campos econd-
mico y social. Estimé que era esencial establecer
un calendario fijo de los perfodos de sesiones
para los préximos doce meses, si se deseaba
racionalizar progresivamente el calendario total
en los campos econémico y social, para permitir
al Consejo desempefiar eficazmente las respon-

! Véanse las actas de la 1la. sesidn y de la 225a. sesién
plenariz del Comité de Asuntos de Coordinacién

*Véanse las actas de la 22a. sesién y de Ja 2254, sesién
plenaria del Comité de Asuntos de Coordinacidm

"? Véanse las actas de las sesiones plenarias 216a, vy 217a.



cabilidades y las que la Asamblea Greneral le
impone. El Consejo reconocié que la eficacia
del sistcrn.g de transmisién de los informes de
los organismos y de sus propias comnisiones y
de otros Organos auxiliares, asi como la eficacia
del trabajo preparatorio que a él se refiere y
del examen de esa -documentacién por el Con-
sejo, dependian de una manera general de la
existencia de un -calendario estable. o

Por lo tanto, el Consejo* presté su atencién
a ciertas cuestiones particulares. Los puntos de
referencia del ccalendario son las fechas de los
propios periodos de sesiones del Consejo en
relacién con los periodos ordinarios de sesiones
de la Asamblea General, y el Consejo decidié
que, en 1949, su periodo de sesiones anterior
a la Asamblea comenzaria a mas tardar el 5
de julio. :

El Consejo examiné asimismo la cuestién del
ndmero de los periodos de sesiones de sus co-
misiones organicas y de sus fechas mas favorables
en relacién con los periodos de sesiones del Con-
sejo, asi como la cuestion del lugar de las
conferencias.

El Consejo decidié que en 1949 cada una
de las comisiones regionales celebrara un solo
periodo de sesiones y que, en caso mnecesario,
él estudiaria en su préximo periodo de sesiones
si conviene que celebren otros periodos de se-
siones. Estimé conveniente que el calendario de

las reuniones de las comisiones econdmicas re-.

gionales presente, en relacién con_ los periodos
de sesiones del Consejo, més regularidad que la
que fué posible darle en 1948; estim6 asimismo
que convenia que, en cuanto fuese posible, no
se celebraran en los campos econémico y social
més reuniones de &rganos de las Naciones
Unidas que las de las comisiones organicas, desde
el fin del primer periodo de sesiones del Consejo
hasta seis semanas antes de la apertura del

segundo. :

En consecuencia, el Consejo aprobd su reso-
lucién 174 (VII) y un programa de las re-
uniones y conferencias que habran de celebrarse

en 1949 (ver Apéndice 1I).

Facilidades y disposiciones tomadas para el en-
lace con los orgamismos especializados

954. E1 Comité de Coordinacién examin6®
los estudios emprendidos de acuerdo con la
parte B de la resolucion 124 (VI) relativa a

la coordinacié al enlace con los Organismos

6m y 0
especializados, ¥ decidi46 mantener la cuestion
ibe un informe mas

bajo examen mientras rec

detallado que serd preparado para dar cuenta
a 1o Asamblea General en 1949 de las medidas
tomadas en cumplimiento de los acuerdos con
los organismos especializados, como’ lo requieren
las resoluciones 50 (1) y 124 (II) de la

Asamblea General.

1+ Véanse las actas del Comité de Asuntos de Coordina-

i 2la
16 ‘entes a las sesiones 18a., 19a., 20a., 2la,
(2:120:, (:2%:;«,:552;:?115?% 28a. y a la 225a. sesionl plenaria.

* Vanse las actas de las sesiones 1la. y 12a.
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El Comité de Coordinacién examiné® la posi-
bilidad de formular normas respecto a la  ubi-
cacibn, en relacién con las diversas oficinas de
las Naciones Unidas, de las sedes de aquellos
organismos que todavia no han seleccionado
una sede permanente; el Comité no encontrs,
'sin embargo, la posibilidad de formular por el
momento normas generalmente aplicables. Deci-
dié, pues, que, cada vez que un organismo
desee consultar previamente al Consejo sobre ese
punto, su solicitud serd objeto de un examen
especial. '

El 19 de marzo de 1948, el Secretario General
recibié de la Comisién Interina de la Organi-
zacién Mundial de la Salud una peticién de
informacién respecto a las consultas sobre la
eleccién de la sede de esa Organizacién. En su
séptimo periodo de sesiones, el Consejo tomé
nota® de la decisién provisional adoptada por
unanimidad el 2 de julio de 1948 por la
Asamblea Mundial de la Salud, de establecer
en Ginebra la sede permanente de la Organi-
zacién Mundial de la Salud, bajo reserva de
consultar con las Naciones Unidas, y decidié
que ese acuerdo era ‘“perfectamente conforme a

~ los intereses de las Naciones Unidas y de la
Organizacién Mundial de la Salud”.

Habiendo tomado nota de la opinién del
Consejo de que, vista la unanimidad de la de-
sicién provisional, no era menester més consulta,
la Asamblea Mundial de la Salud decidi6
oficialmente el 24 de julio, durante su dltima
sesibn, que “Ginebra debe ser la sede perma-
nente de la Organizacién Mundial de la Salud”.

~ Con respecto a la ubicacién de las oficinas
regionales de los organismos, el Comité de
Coordinacién tomé nota® de las medidas to-
madas por el Comité de Coordinacién en Asun-
tos Administrativos para facilitar una plena
consulta previa por conducto de este tltimo
Comité, antes del establecimiento de las oficinas
regionales. El Comité de Coordinacién aprobb
esas medidas como procedimiento que los orga-
nismos especializados debfan seguir, conforme a
los principios enunciados en los acuerdos entre
dichos organismos y las Naciones Unidas, y
expres6 la esperanza de que los organismos que
aun no estdn vinculados con las Naciones
Unidas, pero que estin representados en el
Comité de Coordinacién en Asuntos Adminis-
trativos, adoptarin un procedimiento analogo
si la cuestién de crear oficinas regionales llega
a ser planteada.

Lista de las organizaciones intergubernamentales

955. El Consejo también estudi6 la cuestién
de las organizaciones intergubernamentales que
tienen responsabilidades anlogas a las de las
Naciones Unidas y de los organismos especiali-
zados en los campos econémico, social, cultural,
de la instruccién, de la higiene péblica y en

tas de la 12a. sesibn y de las sesiones

$ <7z
Véanse 10 2 254 del Comité de Asuntos de Coordi-

plenarias 18la. y 2
nacién.
2Véase el acta
® Véanse las actas

de 1a 181a. sesién plenaria, .
de las sesiones 12a., y 15a,
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otros campos conexos; y habiendo examinado’
el informe del Secretario General sobre este
asunto (documentos E/818 y E/818/Add.1),
adopté una resolucién tendiente a reducir, si es
posible, el niimero de tales organizaciones a fin
de evitar la duplicacién de actividades y dis-
minuir los gastos gubernamentales. Esta resolu-
cién recomienda a los Estados Miembros y a
los organismos especializados dar a conocer, a
mis tardar el 1° de febrero de 1949, su opinién
respecto a:

a) la liquidacién, la absorcién de algunas
de estas organizaciones o su fusién eventual
con las Naciones Unidas o los organismos
“especializados;

b) las relaciones que pudieran ser estable-
cidas entre cualquiera de las organizaciones
enumeradas y las Naciones Unidas o sus or-
. ganismos especializados,

y pidié al Secretario General presentar, antes del
1° de mayo de 1949, un informe global basado
cn las contestaciones recibidas, para su examen,
por el Consejo en su noveno periodo de sesiones.

B. COORDINACGION EN ASUNTOS ADMINISTRATI-
VOS Y DE PRESUPUESTO®

256. El Conse¢jo tomé nota® del informe del
Secretario General sobre la coordinacién en
asuntos administrativos y de presupuesto entre
las Naciones Unidas y los organismos especiali-
zados (documento E/847). Este informe fué
preparada, conforme a la resolucién 125 (II)
de la Asamblea General, para su presentacién
al Consejo Econémico y Social y a la Asamblea
General en su tercer periodo ordinario de
sesiones. En esta resolucién se pedia al Secretario
General se sirviera presentar recomendaciones
respecto a: ) medidas para obtener una mayor
uniformidad en la presentacién de los presu-
puestos de las Naciones Unidas y de los organis-
mos especializados, para permitir la comparacién
de los diversos presupuestos; &) el ejercicio eco-
némico y el calendario de las reuniones de los
organismos especializados, a fin de fijar priori-
dades y desarrollar de una manera efectiva la
coordinacién de los programas; y ¢) la posi-
bilidad de mejorar la coordinacién presupues-
taria entre las Naciones Unidas y los organismos
especializados, o

El Comnsejo reconocié que el informe seria
discutido en detalle por la Asamblea General
en su tercer periodo de sesiones y, después de

tener en cuenta la cuestidn en su estudio de los:

problemas que plantea la coardinacién de los
programas, sugirié que el informe podria ser
completado provechosamente con informacién
adicional respecto a los puntos siguientes: a) las
précticas seguidas por los organismos respecto
a la presentacién de sus proyectos de presu-
puesto; b) la experiencia practica de la Sociedad

:‘Punto incluido en el programa de fa Asamblea General.

éange las actas de las sesiones 12a, 13a. v 14a.

del Comité de Asuntos de Coordinacién, v el acta de

a 2252, sesién plenaria. !

Véanse las actas de la 15a. sesién y de la 225a. sesién
plenaria del Comité de Asuntos de Coordinacién,

de las Naciones y de la Organizacién Inter-
nacional de] Trabajo respecto a la presentacién
y aprobacién de los presupuestos; y ¢) las
medidas que podrian ser tomadas para prever
la fecha en que el Consejo examinaré los pro-
gramas de los organismos y la fecha en que
la Comisién Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto examinard sus presu-
puestos, a fin de que las recomendaciones de
la Asamblea General respecto a esos presupues-
tos puedan ser determinadas teniendo en cuenta
las recomendaciones del Consejo respecto a los
programas de trabajo.

El Comité tomé nota’ con satisfaccién del
progreso realizado para establecer un sistema
comian de verificacién de cuentas por auditores
externos, para las Naciones Unidas y los orga-
nismos especializados.

¢, COORDINACION DE PROGRAMAS¥

2537. Al examinar® los problemas que plantea
la coordinacién de los programas, en materia
de cuestiones econdmicas y sociales, entre las
Naciones Unidas y los organismos especializados,
el Consejo tuvo ante si el Estudio Comparativo
preparado por el Secretario General®.

258. Primero, el Comité hizo un estudio de
las cuestiones del campo social en el curso del
cual legé a la conclusién* de que, si bien algu-
nos campos de interés se cruzaban con otros, en
realidad no habia actualmente duplicacién en
los programas de trabajo de los organismos espe-
cializados. Estimé, sin embargo, que era nece-
sario revisar periédicamente los programas de
trabajo, ya que la amplitud de las atribuciones
de estos organismos hace posible tal duplicacién.
El Comité concluyd asimismo que la mejor ma-
nera de obtener la coordinacién en el campo
social es dedicarse a trabajos y problemas parti-
culares y elaborar planes comunes de accién
respecto a esas cuestiones; y que es conveniente
que los érganos de las Naciones Unidas y los
organismos especialidados, al preparar sus pro-
gramas de trabajo correspondientes a un periodo
determinado, sélo tomen en consideracién los
trabajos que habrin de emprender efectiva-
mente durante ese perfodo.

Fué seflalado que el Consejo podrd contar
con el Secretario General (en consulta con el
Comité de Coordinacién en Asuntos Adminis-
trativos y después de temar en consideracién las
opiniones emitidas por los miembros del Con-
sejo) para escoger y preparar estudios scbre

* Punto incluido en el programa de la Asambiea General.

! Véase el acta de la 15a. sesidn. .

* Véanse las actas de las sesiones 16a., 17a. v 18a. d
Comité de Asuntos de Coordinacidn.
. " Este Estudio Comparativo se basa, en particular, en los
siguientes docwnentos: informes de los organismos espe-
cializados emumerados en el documento E/81S/Rev.l; in-
formes de las comisiones del Consejo resumidos en el In-
forme sobre Programas de Trabajo del Departamento de
Asuntos Econémicos y del Departamento de Asuntos So-
ciales e informes de las Comisiones del Consejo para 1948-
1949 (documento E/844); informe del Secretario General
sobre la orgamizacién de los Departamentos de Asuntos
Econdmicos v de Asuntos Sociales de Ia Secretaria para
1948-1949 {documento E/844/Add.1).

‘ Véanse las'actas de las sesiones 1la, 16a., v 18a.



temas particulares que el Comité debers exa-
minar desde el punto. de vista de la coordinacién,
en sus futuros periodos de sesiones.

259. Al pasar revista a las cuestiones del
campo econémico’, el Consejo decidié que,
puesto que el Comité de Coordinacién en Asun-
© tos Administrativos ya habia tomado disposi-
ciones para proseguir el estudio de la cuestién
del desarrollo econémico, y puesto que esa
cuestibn podria en todo caso ser estudiada de
manera mas adecuada cuando el programa de
la futura Organizacién Internacional del Co-
mercio y la constitucién futura de la Comisién
de Asuntos Econémicos y Empleo y de sus sub-
comisiones fueran mejor conocidos, por el mo-
mento no tomaria ninguna otra decisién.

El Consejo considers, sin embargo, conve-
nicnte que, en su préximo periodo de sesiones
él dispusiera, para su informacién, de un in-
forme sobre las disposiciones existentes que rigen
la coordinacién entre las comisiones regionales
y los organismos especializados.

Cabe recordar que, en anteriores periodos
de sesiones, el Consejo ya habia examinado otros
problemas planteados por la coordinacién de los
programas en diferentes campos. Esos problemas
abarcan la coordinacién de los arreglos inter-
nacionales sobre productos esenciales® (capitulo
II, seccién IV)?; la distribucién de funciones
en el campo de la migracién* (capitulo III,
seccién IX); la coordinacién de medidas des-
tinadas a resolver la crisis mundial de productos
alimenticios® (capitulo II, seccién IIL) ; las di-
versas actividades de los organismos especiali-
zados y de los érganos auxiliares del Consejo
en el campo de la vivienda, el urbanismo y la
planificacién rural®, y las medidas tomadas para
asegurar su coordinacién (capitulo IV, seccién
II); la coordinacién de los servicios cartogrificos
de los organismos especializados y de las organi-
zaciones internacionales’ {capitulo III, seccién
XI);. y la coordinacién de los programas de
becas de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados®. :

260, Después de haber examinado el informe
de su Comité de Coordinacién, el Consejo
adopté® la resolucién 166 (VII), por la que
pide al Secretario General se sirva transmutir .al
Comité de Coordinacién en Asuntos Adminis-
trativos y a los organismos especializados el
informe del Comité de Asuntos de Coordinacin
del Consejo y las actas de los debates que el
Consejo consagré a esas cuestiones™ en ¢l curso

1 Véanse las actas de la 17a. sesién y de la 225a. sesion
plenaria del Comité de Asuntos de Coordinacion.

1 Véanse las actas de las sesiones plenarias 123a. y 16la

"Tas cifras entre paréntesis se refieren, en cada Caso
a la seccion del capitulo del presente informe en que es03
temas son tratados con mayor detalle. )

13éase €l acta de la 129a. sesidn plenaria.

' Véapse las actas de las sesiones plenarias 123a., 147a.,

® Véanse las actas de las sesiones plenarias 125a., 127a.,
157

’aiféanse 1as actas de las sesiones plenarias 123a. ¥ 149a.

*Véase el acta de la 157a sesién plenaria.

* Véaze el acta de la 225a. sesién plenaria. .

19 Vganse las actas de las sesiones 9a.-24a. y de la 225a.
sesién plenaria del Comité de Asuntos relativos 2 Co-
ardinacién. :
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de su séptimo periodo de sesiones, y pide a los
organismos especializados, a las comisiones y a
los demis. organismos auxiliares del Consejo, asf
como al Secretario General, se sirvan proseguir,
teniendo en cuenta ese examen, el trabajo que
han emprendido en cumplimiento de las resolu-

* ciones 125 (II) y 165 (II) de la Asamblea

General, y de la resolucién 128 (VI) del
Consejo.

 El Consejo decidié asimismo incluir en el
informe que presentar4 a la Asamblea General,
en su tercer periodo ordinario de sesiones, una
relacién de Jas medidas tomadas para aplicar
el Articulo 63 de la Carta y respecto a asuntos
CONEXOS.

Seccion ll. Resoluciones aprobadas por
el Consejo en sus periodos de sesiones
sexto y séplimo

261

128 (VD)

SexTo perfoDo DE SESIONES

Relaciones con los organismos espe-
cializades y coordinacién de su
accion®,

Negotiaciones con los organismos
intergubernamentales*,
Coordinacién de los servicios carto-
grificos de los organismos especiali-
zados y de las organizaciones inter-
nacionales.

Comité interino del calendario de
las sesiones (comprendida en la
lista del Capitulo I)]

Adicién de un articulo relativo a
la utilizacién del laissez-passer de
las Naciones Unidas* al Acuerdo
celebrado entre las Naciones Uni-
das y la Organizacién de la Avia-
cién Civil Internacional.
Solicitud de admisién en la Organi-
zacién de las Naciones Unidas para
la Educacién, la Ciencia y la Cul-
tura, presentada por Ménaco.

130 (VI)

131 (VI)

[134 (VI)

136 (VI)

137 (V)

262. S£p1MO PERICDO DE SESIONES

164 (VII) Proyecto de acuerdo entre las Na-
ciones Unidas y la Organizacién
Internacional de Refugiados*.

165 (VII) Proyecto de acuerdo entre las Na-

" ciones Unidas y la Organizacién
Consultiva Maritima Interguber-
namentales®.

166 (VIX) Relaciones con los Organismos Es-
pecializados y Coordinacién de su
accién; Programas de Trabajo de
las Naciones Unidas y de los Orga-
nismos Especializados¥.

168 (VII) Eleccién de la Sede Central de la
Organizacién Mundial de la Salud.

* Punto incluido en el programa de la Asamblea General.
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169 (VII) Aplicacién de las Resoluciones 39 171 (VII) Relaciones con las Organizaciones

(1) v 50(1) de {a Asamblea (ene- * Intergubernamentales.
ral, relativas a la Espafia fran- [174 (VII) Programa de conferencias para
quista, por la Organizacion de la 1949 (comprendido en la lista del

Aviacién Civil Internacional. ‘ Capitulo I).]



CAPITULO: VI

ORGANIZACIONES EXTRA_GUBERNAMENTA_I.ES

Seccién . Lista de las organizaciones
extragubernamentales a las cuales se ha
conferido carécter consultivo

263. A continuacién se da una lista de las
organizaciones extragubernamentales a las cua-
les, en conformidad con el Articulo 71 de la
Carta, el Consejo confirié caracter consultivo, el
29 de agosto de 1948. Las organizaciones a las
cuales se ha conferido caricter consultivo en el
sexto perfodo de sesiones, estan marcadas con
un asterisco. Ninguna otra organizacién obtuvo
carhcter consultivo en el séptimo periodo de
sesiones: el Comité Organizador de Consultas
con las Organizaciones Extragubernamentales®,
del Consejo, examiné treinta solicitudes y pre-
sent6 un informe sobre ellas, pero debido a los
trabajos urgentes a que tuvo- que hacer frente,
el Consejo aplazé hasta su préximo periode
de sesiones el examen: de todas las partes de ese
informe, asi como de otros puntos de su pro-
grama. Entre esas solicitudes, cinco emanaban
de organizaciones dedicadas a cuestiones de
transportes, sobre las cuales el Consejo habia,
en su sexto periodo de sesiones, solicitado la
opinién de la Comisién de Transportcs y Co-
municaciones; las recomendaciones de la Comi-
sién estan reprodumdas en el informe sobre su
segundo periodo de sesiones®.

264. Los principios de eclasificacién de las
organizaciones a las cuales debera conferirse
caracter -consultivo estin enunciados en las dis-
posiciones aprobadas por el Consejo en su reso-
lucién 2/3 del 21 de junio de 1946. Esas dis-
posiciones son las siguientes®:

a) Las organizaciones que tienen un interés
fundamental en la mayor parte de las
actividades del Consejo y estdn estrecha-
mente relacionadas con la vida econémica
y social de las regiones que representan;

b) Las organizaciones que tienen una compe-
tencia particular, pero que se ocupan
especialmente en ciertos campos de acti-
vidad del Consejo;

¢) Las organizaciones que se interesan funda-
mentalmente en la evolucién de la apinién
ptiblica y en la difusién de informacién.

265.

Alianza Cooperativa Internacional

Cémara. Internacional de Comercio )

Federacién Americana del Trabajo (Estados
Unidos' de América)'

! Véase el docmmemto E/940/Add 3.

?Véanse las Actas Oﬁcmlas del Conse]o Econdmico

9 Social, Tercer Afio, séptimo. periodo de sesiones, Suple-
mento No. 3 (Informe de la Comisiom de Transportes y
Comunicaciones sobre el segunde periodo- de sesiones).

* Véanse las Actas Oficiales del Consejo Ecanomwo
y Social, Primer Afio, segundo. periodo de sesiones.

Categoria. a)

Federacién Internacional de Productorcs Agri-
colas

Federacién Intermacional de Sindicatos Cris-
tianos

Federacién Mundial de Aseeiaciones Pro Na-
ciones Unidas (transferida de la categoria
b) en el sexto periodo de sesiones)

Federacién Sindical Mundial

Organizacién Intermacional de Empleadores
Industriales S

Unién Interparlamentaria

" 266. Categoria b)

Alianza Internacional de Mujeres para la
Igualdad de Derechos y de Responsabili-
dades

Alianza Mundial de las Asociaciones. Cristianas

- de Jévenes

Asociacién Coaperativa Femenina Interna-
cional

Asociacion Cristiana Mundial de Juventudes
Femeninas

Asociacién Democritica Internacional de Abo-
gados

Aseciacién de Dcrecho Internacional

*Asociacién Internacional de Derecho Penal

Asociacién Mundial de Campesinas

Asociacién Mundial de Guias y Exploradoras

Asociacién Nacional de Manufactureros (Esta-
dos Unidos de América)

Comisién de Iglesias para los Asuntos Inter-
nacionales

*Comité Consultivo Mundial de la Socrcda.d dc
los Amigos

Comité de Coordinacién de las Organizactones
Judias encargado de las consultas con el
Consejo Econémico y Social de las Naciones
Unidas

Comité de Emlace de Orga;mzacxones Interna-
cionales Femeninas

Comité Internacional de Escuelas de Servicio
Social ,

Comité Internacional de la Cruz Roja

Conferencia Internacional de Servicies Sociales

Conferencia Mundial de Energia Industrial

Conferencia Panindia de Mujeres (la India)

Congreso Judie Mundial

Consejo Consultivo de Organizaciones Judias

Consejo Interamericano del Comereio y de la
Produccibn

Consejo Internacional de Mujeres .

Dotacién Carnegie para la Paz Internacional
(Estados Unidos de América)

Ejército de Salvacién

Federacién Abeolicionista Internacional _

Federacién Internacionat de Amigas de Ia .
Juventud Femenina



Federacién Internacional de Obreros del Trans-.

porte

ét Int al de
Federacibén Democr ica In crnacmn‘ “. iva seguid05 del nombre de un Estado‘.

Mujeres :

Federacién Internacional dc Mujeres dedica-
das a los Negocios y a las Profesiones Libe-
rales

Federacion . Intcrnacmnal de MUJercs Univer-
sitarias

Federacién Mundial de la Juventud Democré.-
tica
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Instituto Internacional de Clencms Adrmms- ’

trativas
Instituto Internacional de Estadistica
" Instituto Internacional Africano
Liga Howard para la Reforma Penal (Reino
Unido)
Liga Internacional de los Derechos del Hombre

*Liga Internacional de Mujeres para la Paz y
la Libertad

Oficina Intemar:lonal de Explora.dorcs {Boy
Scouts)

Oficina Internacional para la Represién de la
Trata de -Mujeres y Nifios :

*Oficina Intérnacional para la Umﬁcacmn del
Derecho Penal

Organizacién Internacional de Periodistas o

¥Qrganizacién Internacional para la Unifica-
cién de Normas Técnicas

. Servicio Internacional de Ayuda al Estudiante
*Organizacién Mundial Agudas Israel '

Servicio Social Internacional o

Servicio Voluntario Internacional para la Paz

Sociedad de Econometria ‘

Unién Catdlica Internacional de  Obras .So-
ciales ,

Unién Internacional de Autoridades Munici-
pales

*Unién Internacional de Orgamzacmncs Farhi-
liares

*Unién Intcma.cmnal de Orga.mzacmnes Ofi-
.ciales de Turismo

Unién Internacional de Productores y D1sm—
buidores de Energia Eléctrica

Unién Internacional de Asociaciones Catéhcas
Femeninas -

Unién Internacional de Protcccmn a la In—
fancia

Unién Mundial de Muy:res Crsstlanas contra
el Alcoholismo

'

267, Categoria c)

Asociacién Internacional de los Clubs Leones
Asoclacién Rotaria Internacional

*Federacidn Internacional de Profcsores de En-
seflanza Secundaria

*Organizacién Mundial de la Profesmn Docente
268. El nimero total de las organizaciones

enumeradas en la lista anterior es de sesenta y
nueve, de las cuales nueve pertenecen a la cate-

‘goria a), cincuenta y scis a la categoria &) vy

cuatro a la catcgona ¢). Todas son mternac:lo- '
nales, salvo las cinco organizaciones cuyo titulo

Disposiciones relcﬂlvas o Ius

Seccioén M.
: consullus

COMUNICACIONES DE LAS ORGANIZACIONES
EXTRAGUBERNAMENTALES

A

269. En el periodo abarcado por el presente
informe, el Consejo recibié ochenta y dos comu-
nic;aciones de cuarenta organizaciones extragu-
bernamentales, Estas comunicaciones, estaban a
veces dirigidas principalmente a las comisiones
(en particular a las Comisiones de Derechos
del Hombre, de Asuntos Sociales, de la Condi-
cién Juridica y Social de la Mujer y de Trans-
portes y Comunicaciones), y si bien en ciertos
casos se llamaba la atencién de los miembros
del Consejo sobre cuestiones particulares, por
lo general se referian a puntos del programa
del Consejo:

270. En el curso del séptimo periodo de se-
siones del Consejo, el Comité Organizador de
Consultas con las Organizaciones Extraguberna-
mentales examind la cuestidn de preparar una
lista de los documentos recibidos de las organi-
zaciones, en relacion con el programa del Con-
sejo. El Comité pidié al Secretario General sc
sirviera preparar, para el presente perfodo de
sesiones’ del Consejo y para los periodos de se-
siones ulteriores, y hacer distribuir inmediata-
mente después de la aprobacién del programa,
una lista por categorias a), b) y ¢) de las comu-
nicaciones emanadas de las organizaciones extra-
gubérnamentales, recibidas desde la publicacién
de la lista anterior, con la indicacién de su
titulo, de su signatura y de los puntos del pro-
grama aprobado por el Consejo® a los cuales
ellas se refieren,

271. En su sexto periodo de sesiones, el Con-
sejo, por su resolucién 133 (V1) parte H, trans-
mitié al Comité Organizador de Consultas con
las  Organizaciones Extragubernamentales el
acta resumida de sus deliberaciones del 11 de
marzo de 1948, relativas al documento E/710,
Informe sobre los memordndums sometidos por
el Congreso Judio Mundial concernientes a la
situactén de la poblacién judia de los pafses
drabes — 24 de febrero de 1948, con la peti-
ci6n de que el Comité someta al Consejo en

- su préximo pcnodo de sesiones, las recomenda-

ciones que estime fitiles.

*Véase la exposscton detallada de las d15pos:c1cmes

relativas a las consultas, las resoluciones de principio del
Consejo respecto a las organizaciones extraguberna-
mentales y la lista de las organizaciones consultivas con
la indicacién de sus sefias v de los miembros de su mesa,
en el documento E/INF/23, del 30 de abril de 1948:
‘Disposiciones tomadas por el Consejo  Econémico y
Sccial de las Naciones Unidas en vista de las consultas
con las organizaciones extragubernamentales — Informa-
cién destinada a los consultantes, docnmento redactado
por la Secretaria”.

! Véase el documento E/940/Add.1.
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272. E¥} Comité Organizador de Consultas
con' las Organizaciones Extragubernamentales,
.que’ primero habfa escuchado a un represen-
tante del Congreso Judio Mundial, el 16 de
febrero de 1948, se reunié el 21 y 22 de junio
de 1948 para: oir las-declaraciones de los repre-
sentantes de Egipto, del Pakistin, de Siria y
de Turquia, asi como al representante del Con-
greso Judio Mundial. El Comité presentd su
informe al Consejo en el séptimo periodo de
sesiones®. '

273. Segiin se ha indicado anteriormente, el
examen del informe del Comité Organizador
de Consultas con las Organizaciones Extragu-
bemamentales fué aplazado, asi como otros
asuntos, hasta el siguiente periodo de sesiones.
El €omité Organizador de Consultas con las
Organizaciones Extragubernamentales concluyé
que, en cuanto a las consultas con las organi-
zaciones extragubernaimentales de las categorias
b) y ¢), no le correspondia hacer recomenda-
ciones particulares sobre el fondo- de la consulta,
a meros que ¢l Consejo le pidiera expresamente
que lo hiciera. Al mismo tiempo, el Comité
decidié que esos informes debian ser suficiente-
mente. explicitos para permitir a los miembros
del Consejo formar concepto de la importancia
de la cuestién examinada y de las medidas que
convendria tomar a su respecto®.

B. AUDIENCIAS DE LAS ORGANIZACIONES EXTRA-
GUBERNAMENTALES

274. Las sigulentes organizaciones fueron
oidas por el Consejo Econémico y Social, en
sesién plenaria, en su sexto perfodo de sesiones:

Nombre de '
la organizacién
Federacion Ameri-

cana del Trabajo

Asunto
Salario igual a trabajo igual
para trabajadores de unmo u
otro sexo ’

Federacién Sindical [dem
Mundial

975. Las siguientes organizaciones fueron
oidas por el Comité Organizador de Consultas
con las Organizaciones Extragubernamentales
en el curso de su séptimo periodo de sesiones:

Nombre de
la organizacion
Federacién Ameri-
cana del Trabajo

Asunto
Informe del Secretario Ge-
neral sobre el progreso rea-
lizado y las posibilidades
que se ofrecen en materia
de repatriacion, de reinsta-
lacién y de inmigracion de
ios refugiados y de las per-
sonas desalojadas

Informe de la Comisidon de
Derechos del Hombre sobre
su tercer periodo de sesio-
nes

Acta final de la Conferen-
cia de las Naciones Unidas
sobre la Libertad de Infor-
_ macion
! Véase el documento E/940.
* Idem,

Nombre de
la organizacién Asunto
Informe de la Comision

Especial para el Llama-

miento de las Naciones
Unidas en Favor de la In-
fancia

Informe de la Comisidn
Especial para el Llama-
miento de las Nactones
Unidas en Favor de la In-
fancia .

Alianza Cooperativa
Internacional

Informe del Secretario Ge-'
neral y de la Organizacién
de las Naciones Unidas pa-
ra la Educacién, la-Ciencia
y la Cultura sobre la ense-
flanza en las escuelas de los
Estados Miembros, de los
propésitos y principios y
de la estructura'y activida-
" des de las Naciones Unidas

Informes de la Organiza-
cidn de Alimentacién v
Agricultura sobre el pro-
greso realizado en la coor-
dinacién de los estudios so-
bre las medidas aptas para
aumentar la produccién de
alimentos

Informe de la Comisién de
Derechos del Hombre so-
bre su tercer periodo de
sesiones

Federacién Interna-
cional de Sindica-
tos Cristianos

Iriforme de la Corisién de
Asuntos Sociales sobre su
tercer periodo de sesiones

Organizacidon Inter-
nacional de em-
pleadores indus-
trial
nales Informe de la- Comisién

Especial para el Llama-

miento de las Naciones
Urudas en Favor de la In-
fancia

Federacidn Mundial Informe de la Comisién

de Asocclaciones Especial para el Llama-

Pro Naciones miento de las Naciones

Unidas Unidas en Favor de la In-
fancia :

Proyecto de convencién so-
bre la prevencidén y la re-
presion del delito de geno-
cdio
Federacion Sindical
Mundial

Organizacién de las au-
diencias por ¢l Consejo y
lista de los documentos pre-
sentados por las organiza-
Iclones extragubernamenta-
es ’

Informe de la Comision de
Derechos del Hombre so-
bre su tercer periodo de se-
S10nes

Consejo Internacio-
nal de Mujeres

Ademas, las comisiones del Consejo oyeron a
cierto nimero de organizaciones extraguberna-
mentales, segin se ha indicado varias veces en
los  Capitulos II y IIT precedentes, y en los
informes de las Comisiones, en particular en
los de las Comisiones de Derechos del Hom-
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bre, de la Condicién Juridica y Social de la
Mujer, de Asuntos Sociales, de Transportes y
Comunicaciones y de Estadistica.

C. ENMIENDAS A LAS DISPOSICIONES TOMADAS
PARA LAS CONSULTAS

276. En su sexto perfodo de sesiones, el Con-
sejo introdujo en las disposiciones relativas a
las consultas varias enmiendas detalladas con-
cernientes, en particular, al plazo para la pre-
sentacibn de una nueva solicitud de otorga-
miento del caricter consultivo y de una peti-
cién de reclasificacién, asi como a la comuni-
cacibn a las organizaciones de las categorias
b} y ¢) de los programas, resoluciones, reco-
mendaciones y otras decisiones oficiales de las
Cormisiones®. En el curso del séptimo perfodo
de sesiones del Consejo, el Cormnité Organizador
de Consultas con las Organizaciones Extragu-
bernamentales también introdujo varias enmien-
das detalladas al procedimiento de sus consul-
tas con las organizaciones?,

D. INFORMAGION DESTINADA A LOS CONSUL-
‘ TANTES

277. La Secretarfa preparé y publicd, en
abril de 1948, bajo la signatura E/INF/23, un
documento intitulado ‘“Informacién destinada
a los consultantes” para uso de las organiza-
ciones extragubernamentales, que contiene datos
detallados sobre las disposiciones relativas a las

- consultas y sobre las facilidades dadas a las
organizaciones, asf como listas de directores y
seitas de organizaciones con carActer consul-

* Véase 12 Resalucién 133 (V) E.
* Véase el documento E/940,

tivo, y otras informaciones. La Secretaria tiene
el propésito de revisar esas informaciones y
de volver a publicarlas de tiempo er tiempo.

Seccion IH. Resoluciones adoptadas en el
sexto periodo de sesiones del Consejo

278. SExTO PERfODC DE SESIONES

133 (VI) Informe del Comité Organizador
‘de Consultas con las’ Organizaciones
Extragubemnamentales, del Consejo.
A. Organizaciones internacionales
extragubernamentales : solicitu-
des de otorgamiento de caracter

consultivo.

B. Organizaciones  extraguberna-
mentales a las cuales ha sido
otorgado el caricter consultivo
a condicién de excluir a sus filia-
les espafiolas. '

C. Revisién de las decisiones del
Consejo relativas a las organi-
‘zaciones extragubernamentales.

D. Comisién Econémica para Asia

-y el Lejano Oriente.

. Comisiones organicas.

Revisién de la resolucién57 (IV)

del Consejo, relativa a las orga-

nizaciones internacionales extra-
gubernamentales que tienen
miembros en Espafia,

G. Consultas con las organizaciones
extragubernamentales de la ca-
tegoria A.

H. Comunicaciones del Congreso
Judio Mundial.

ol



CAPITULO VI

INCIDENCIAS FINANCIERAS DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL
CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL '

Seccion I, Procedimiento para el examen
de las incidencias financieras

279. Por incumbir al Consejo Econdmico y
Social la responsabilidad de. realizar el pro-
grama econdmico y social de las Naciones Uni-
das, al paso que a la Asamblea General corres-
ponde finalmente la responsabilidad financiera,
ha sido necesario fijar procedimientos que per-
mitan al Consejo mantenerse al corriente de las
incidencias financieras de las proposiciones
sometidas a su consideracién y a la Asamblea
General informarse, tanto por conducto de su
Comisién Consultiva en Asuntos Administrati-
vos vy de Presupuesto como durante las delibe-
raciones de la Quinta Comisién, de la urgen-
cia e importancia que presentan el conjunto
del programa y los proyectos particulares apro-
bados por el Consejo. La Comisién Consultiva®
y el Consejo, en su reglamento y en el curso
de los debates de sus periodos de sesiones sexto
y séptimo®, reconocieron que corresponde al
Secretario General mantener a los érganos prin-
cipales y auxiliares de las Naciones Unidas
informados de las facilidades y recursos de la
Secretaria v de los métodes de financiamiento
en cualquier momento particular, y emitir con-
sejos sobre la relativa urgencia y el orden de
prioridad de los programas.

980. El primer reconocimiento oficial de esta
relacién entre la Asamblea General, los Con-
sejos y €l Secretario General respecto a ciertas
cuestiones de orden financiero, fué formulado
en el articulo 25 del reglamento financiero
provisional aprobado por la Asamblea General
el 11 de diciembre de 1946° cuyo texto es el
siguiente:

“Ninguna resolucién que implique gastos
imputables a los fondos de las Naciones Uni-
das serd aprobada por un Consejo a menos
que éste tenga ante si un informe del Secre-
taric General sobre los alcances financieros
de las propuestas, conjuntamente con un cél-
culo de los costos que mplique una propuesta
determinada.” :

981. EI Secretario General comenz6 a Sumu-
nistrar dichos calculos durante el cuarto periodo
de sesiones del Consejo y éste "agregh el arti-
culo 80 a su reglamento, en cumplimiento de
las disposiciones del articulo 25 del reglamento
aprobado por la Asamblea General. Se recor-
dard que, cOmO resultado de la. experiencia
adquirida durante el primer afio, la Asamblea
General revisd el articulo 25, €l ’cual en su
nueva forma se convirtié en ¢l articulo 38 del
reglamento financiero provisional aprobado el

*yé to A/534, pirrafo 12. .

’}\ffzgieseega(;oggt!gsmd% 1a/ Comision de Proccdmélfntos,
sesiones 1 & 3) sesiones plenarias 173a., 174a. y 2 a.l

" Véase la resolucidn 80 (I) de la Asamblea General.

20 de noviembre de 1947. La disposicién afia-
dida a la referente al suministro de informa-
cién, fué la siguiente:

“Cuando, a juicio del Secretario General,
los gastos propuestos no puedan ser impu-
tados a los créditos existentes, estos gastos
no seran efectuados hasta que la Asamblea
haya consignado los fondos mnecesarios, a
menos que el Secretario General certifique
que es posible tomar disposiciones al respecto
con arreglo a las condiciones estipuladas en
las resoluciones de la Asamblea General, rela-
tivas a los gastos imprevistos y extraordina-
rios y al fondo de operaciones.”

282. En el sexto periodo de sesiones, algunos

‘miembros declararon su preocupacién por la

efectividad de todo el procedimiento del finan-
ciamiento del programa de trabajo del Con-
sejo. El punto fué inscrito en el programa del
séptimo perfodo de sesiones a peticién de la
delegacién del Reino Unido, la cual presents
un memorindum destinado a servir de base
de discusién®. El Consejo remitié a su Comi-
sién de Procedimientos, para su examen dcta-
llado, €] memorandum del Reino Unido junto
con una nota del Secretario General y un resu-
men de las incidencias financieras de las pro-
puestas sometidas al Consejo en su séptimo
periodo de sesiones®.

Como resultado del examen de ese memorén-
dum por el Comité de Procedimientos, el Con-
sejo, el 28 de agosto de 1948, revish ¢l arti-
culo 30 de su reglamento®, cuya redaccién es
ahora la siguiente:

Articulo 30

“i} El Secretario General preparara un cil-
culo sucinto de las incidencias financieras de
todas las propuestas sometidas al Consejo y

‘o distribuird entre los miembros del Con-
sejo lo més pronto posible después de la
publicacién del programa provisional, Dicho
 caleulo sucinto serd revisado segin sea nece-
~ sario, en el curso del periodo de sesiones,
teniendo en cuenta los debates del Consejo,
y ¢l Consejo efectuara su recapitulacién final
en sesién plenaria antes de la clausura de
cada periodo de sesiones. )

“ii} Antes de que el Conse]o 0 uno de sus
"comités apruebe una propuesta quc entrafic

" gastos para las Naciones Unidas, el Secreta-
rio General preparard y distribuird entre los
miembros del Consejo, tan pronto sea posi-
ble, c4lculos separados de los gastos quc
ocasionaria cada una de csas propucstas.
Incumbe al Presidente del Conscjo y 2 los
presidentes de los comités llamar la atencién

L | documento E/838.
’gggieseelosofiocumentos E/71 ¥ E/871/Rev.l.
1 Véase el capitulo 1 anterior, parrafo 44,




de los miembros sobre esos célculos, a fin de
que los discutan cuando la propuesta sea
examinada, bien por el Consejo, o bien por
un comité.” :

Al mismo tiempo, el Consejo aprobd una
resolucién cuya adopcién fué recomendada por
st Comisidn  de Procedimientos y tendiente a
hacer plenamente efectivo el articulo 38", Esa
resolucién dispone que:

1. En circunstancias normales, durante el
ejercicio financiero en curso, no deberd empren-
derse ningéin trabajo que entrafie gastos que
no podrian ser cubiertos con los recursos del
presupuesto corriente sin perjuicio para otros
proyectos ya en vias de ejecucién;

2. Si, en casos de urgencia excepcional, el
Consejo desea recomendar la asignacién de
fondos para un proyecto determinado, a fin
de que el trabajo pueda ser comenzado, bien
antes del préximo periodo de sesiomes, bien
después de la reunién de la Asamblea, pero
durante’ el ejercicio financiero en curso, ese
deseo deberd ser indicado expresamente al
Secretario General en la resolucién en que se
apruebe ese proyecto; y

3. Las resoluciones del Consejo deberan,
cuando sea necesario, indicar claramente el
grado de urgencia que el Consejo desea que se
atribuya al proyecto de que se trate. El Con-
sejo .examind asimismo cuidadosamente toda
la cuestién del orden de urgencia de las pro-
puestas, conforme a la resolucién 125 (II},
parrafo 3, adoptada por la Asamblea General
el 20 de noviembre de 1947; sin embargo, la
mayoria del Corisejo no considerd conveniente
afiadir al reglamento disposiciones especiales a
este respecto.

Como resultado del an4lisis de las necesidades
del Consejo hecho por varias delegaciones, el
Consejo también indicé al Secretario General
que los cAlculos resumidos particulares a cada
propuesta o proyecto deberian incluir:

a) los gastos que ya figuran en el presu-
puesto;

b) los gastos adicionales que no figuran en

. el presupuesto; y

¢) el total de @) y &).

Pidi6, ademads, al Secretarioc General se sir-
viera ‘indicar, en su recapitulacién final, los
procedimientos por los cuales seria posible obte-
ner los fondos’ adicionales. ‘

‘Seccién Il Int;'idenciqs financieras de las
medidas adoptadas por el Consejo en su
sexio periodo de sesiones -

283..La recapitulacién final de las inciden-
cias financieras de'las propuestas aprobadas por
el Consejo en su sexto periodo de sesiones indi-
caba que los -gastos adicionales - que habria
que hacer directamente en 1948 ascendian a

! Véase la resolucidn 175 (VII).
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£35.238 déblares’. De esta suma, aproximada-
mente 250.000 délares estaban destinados a la
creacién de la Comusién Econdémica para Amé-
rica Latina y 125.000 délares al Llamamiento
de las Naciones Unidas en favor de la Infan-
cia, ambos programas habiendo sido aprobados
en principic per la Asamblea General y remi-
tidos al Consejo para que elaborara planes
detallados y pusiera en ejecucién esos proyectos.
El dnico otro proyecto de importancia finan-
ciera considerable era el desarrollo de los tra-
bajos de la Comisibn Econémica para Asia y
el Lejano Oriente, para el cual parece que hay
que prever un gasto adicional de 140.000 déla-
res en 1948. Ciertos otros proyectos, tales como
los estudios sobre el progreso realizado y las
posibilidades de repatriacién, reinstalacién e
minigracién de los refugiados y personas desa-
lojadas, la apatridia, el Comité Especial del
Delito de Genocidio y el mejoramiento de las
actas resumnidas del Consejo entrafian un gasto
total de alrededor de 63.000 délares, para el
cual el presupuesto ordinaric no contiene asig-
naciones.

El Secretaric General discutié con la Comi-
sibn Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto, durante st periodo de sesiones
del mes de marzo, las necesidades presupues-
tarias para 1948. El Secretario General, en
ejercicic de sus atribuciones, retiré del Fondo
de Operaciones ciertas sumas necesarias para los
proyectos de rehabilitacién econdémica. Ha sido
posible hacer frente, con las actuales asigna-
ciones para 1948, algunos proyectos urgentes.
Otros proyectos, tales como el de la coordina-
cién de los servicios cartogrificos, el de la for-
macién profesional en matéria de administra-
cién piblica, el de las publicaciones sobre
proteccién de la infancia y el de la continua-
cién de los trabajos de la Comisiébn de Delitos
de Guerra, fueron suspendidos por el Secreta-
rio General hasta que la Asamblea General
provea los fondos necesarios. Las partidas corres-
pondientes han sido incluidas en los calculos
presupuestarios del Secretario General para
1949. En el Anexo I del presente capitulo
figura el resumen definitivo de las.incidencias
financieras de las medidas adoptadas por el
Consejo, examinado por éste durante su sexto
perfodo de sesiones.

Seccién Ill. Incidencias financieras de fas
medidas adoptadas por el Consejo durante
sy séptimo periodo de sesiones

284. Durante su séptimo pericdo de sesiones,
se sometieron a la consideracién del Consejo
varios proyectos importantes que requieren dis-
posiciones financieras especiales, aunque, en con-
junto, no haya necesidad de incurrir en gastos
adicionales antes de que la Asamblea. General
haya adoptado las medidas correspondientes,
conforme a los procedimientos establecidos para
la aprobacién de partidas suplementarias. La
suma total nc asignada en 1948 es de 43.000

t Véase el documento E/732/Revl y Corr.l,
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délares, de la cual 25.000 dlares corresponden .

a las fases finales del Itamamiento de las Nacio-
nes Unidas en favor de la Infancia. Se cree
que ¢l Secretario General encontrard la posibi-
lidad de cubrir esos gastos adicienales mediante
traniferencias de fondos dentro del presupuesto
de 1948. o

Se informé al Consejo que los proyectos apro-
bados durante su séptimo perfodo de sesiones
requeririan créditos suplementaries de un monto
aproximado de 700,000 dblares para 1949,
Debe sefialarse que casi todas las comisiones
orgénicas y regionales del Consejo celebraren
su primer periodo de sesiones -en 1948 cuando

ya sc habia preparado por el Secretario-General

el proyecto de presupuesto para 1949, de tal
manera que no fué posible aprobar sus informes
y recomendaciones en tiempo #til para permi-
tir que el Secretario General previera ¢l pro-
grama en todo su alcance. : -
Debe prestarse especial atencidn a ciertas par-
tidas que, dentro del total mencionado, impli-
can gastos adicionales en 1949, con remisién’
a las secciones pertinentes de este informe vy,
en algunos casos, @ los resimenes de las actas
en que se pueden encontrar las razones que
condujeron a las decisiones tomadas. Estas par-
tidas, que el Secretario General presentard con
mis detalles en dos célculos suplementarios,
* comprenden : ‘

a) los cambios efectuados.tanto en cuanto
al nlimero como en cuanto al lugar de
las sesiones del Consejo y de sus comi-
siones y conferencias en 1949 $204.000

b) los otros de hidriulica fluvial en el
Lejano Oriente . . . . $115.850

1 Rste total se compene de tres partidas: una de 142,000
délares, que se calenla serd el costo de la celebracitn del
noveno periodo de sesiones del Consejo en Ginebra; una
de 40.000 dolares que se calcula serd el costo de la
celebracidn. de Ia cia de
sobre Ia Conservacién y Utilizacién de Recursos, en una
localidad que no sea la sede de las Naciones Unidas;
y una de 22:000 dblares para la celebracion de un segundo
pericdo de sesiones de la Comisién de Asuntos Seciales.
Al mismo tiempo, el Consejo depidié efectuar dos re-
uniones de cornisiones en Ginebra en vez de los cuatro
periodos de sesiones provisionalmente mencionados en
.l proyecto de presupaestos para 1949, elaborado por el
.Secretario .General, -de lo cual resulta una ‘economia de
16,000 délares en las partidas actualmente gometidas a
la consideracién de la Asamblea General.

onferencia de las Naciones Unidas -

¢) el acta final de la Conferencia de las
Naciones Unidas scbre la Libertad de
Informacién $49.000

También debe notarse que, en :varios casos,
las decisiones del Consejo han eliminado o sus-
pendido ciertos gastos adicionales. Se pueden
encontrar ejemplos de ellos -en las decisiones
tomadas respecto a las actas taquigrificas de
las sesiemes, respecto a la Conferencia Fooné-
mica de los Pajses de la ‘Cuenca del Ama-
zonas, respecto al Llamamiento de las Nacio-

nes Unidas en favor de la Infancia y a los

segundos periodos de sesiomes de wvarias .comi-
siones.

El resumen sobre las incidencias financieras
de las medidas adoptadas por ¢l Consejo, exa-
minado durante el séptimo periodo de sesiones,
figura en el Anexo II a este Capitulo. A fin
de poder apreciar en toda su extensién la situa-
cién, tal como se presenté al Consejo, se repro-
ducen igualmente en el Anexo II el informe
sobre los procedimientos financieros que fué
sometido a la consideracién del Consejo y el
resumen de las incidencias financieras de las
medidas adoptadas por éste. Debe sefialarse asi-
mismo que las partidas suplementarias some-
tidas a la consideracién de la Asamblea Gene-
ral por el Secretario General no corresponde-
ran, en todos sus detalles, a las partidas anterio-
res, que fueron calculadas separadamente en
relacién con cada uno de los proyectos, en el
curso del periodo de sesiones del Consejo, y
quedan por lo tanto sujetas a revision por el
Secretario General cuando se haga una esti-
macién de conjunto.

Seccion IV. Resoluciones del séptimo
periodo de sesiones del Consejo

‘285, L SEpTIMO PERIODO DE SESIONES
. 175 {(VII) Incidencias financieras de las deci-
siones del Consejo.

[177 (VII) Revisién del Reglamento del Con-
sejo (comprendida en la lista del

Capitulo 1).]

Anexo |. — Resumen de las incidencias financieras «de las propuestas presentadas .al
Lonsejo Economico y Social duranfe sy sexto pericdo de sesiones

Gastos previsto, Otras
para 1948, sin incidencias
la asignacién fimancieras

Programa correspondiente previsibles
Punto No. en el presupuesto para 1949
10" Informe del segundo periodo de sesiones de la -Comision de $ $
: Asuntos Sociales (documento E/685/Add1). . . ., . 25.710 30.000

12  Informe del segundo .periodo de sesiones de la Comision de

Estupefacientes (documento E/375/Add.2) . . . . . —_— 23.000
15  Llamamiento de las Nacicnes Unidas en favor de la Infancia

(documento E/629/Add1) . . A 125.000 —

(Continda -en Ta pdgina wiguiente)



- (continuacion) Gastos previstos Otras
para 1948, sin . incidencias
la asignacién financieras

Programa correspondiente previsibles
Punto No. : en el-presupuesto para 1949
17 Informe de la Com1s1on especial encargada de estudiar el $ $
proyecto de creacién de una Comisién Econdmica para
Ameérica Latina (documento E/630/Add.1). . . . . 249.3001 400.000
18 . Cuestion relativa al establecimiento de una Comisién Econd- ' '
C mica para el Oriente Medio (documento E/703/Add.1) 14.0002 *
19  Informe de la Comisién Econémica para Asia y el Lejano
Oriente (documento E/606/Add.l) . . . . . 140.000 *
21 Conferencia Cientifica de las Naciones Unidas sobre Conser— ‘
vacién y Utilizacién de los Recursos Naturales. — .130.000
24  Informe sobre el segundo periodo de sesiones de la Comisidn
de Estadistica (documento E/577/Add.1). .. 12.000 —
26 - Informe sobre el segundo periodo de sesiones de la Comision '
: de Derechos del Hombre -(documento E/704/Add.1). 16.500 *
29 Informe sobre el segundo periodo de sesiones de la Comisién
de la Condicién Juridica y Social de la Mujer (docu—
S mento E/615/Add.2) . . 21.000 *
39  Coordinacién de los servicios cartograﬁcos de los orgamsmos
especializados y de las orgamzacmnes internacionales
‘ (documento E/609/Add.1) . . . . . . 9.800 *
40 Establecimiento. de un Centro Internac1onal de Forma—
cién Profesional de Funcionarios Publicos (documento
E/610/Add.2/Rev.1) . . . . . 8.550 *
Actas resumidas del Consejo Economlco y Soc1aI (documento o
E/715/Add.1) . . . . e e e e 13.800 29.300
Proyecto de Convencién sobre el Genoc1dlo (documento
v E/690/Add.1) . . . . . . e e e e 7.978 *
34  Relaciones con los organismos espec1al1zados y coordinacién
: de sus trabajos (documento E/740/Add.1) . . . . . 6.600°  9.000
$650.238° *

*No fué posible calcular, durante el perfodo de sesiones, qué proporcién del programa adicional aprobado por
el Consejo en dicho periodo implicarfa obligaciones pecuniarias, durante el ejercicio de 1949, superiores a las
a51gnac10nes para 1948. Las incidencias financieras adicionales correspondientes a 1949 pueden, por lo tanto, con-
siderarse finicamente como un total ﬁarmal

* Durante el segundo periodo de sesiones de la Asamblea General, la Quinta Comision tomé nota de esta prop051c1on

* Esta proposmon emana directamente de la resolucién 120 (II) de la Asamblea General.
® Esta proposicién deriva de la resolucién 125 (II) de la Asamblea General.

Anexo Il. — Resumen de las incidencias

financieras de las propuestas presentadas

al Consejo Econdomico y Social durante su
séptimo periodo de sesiones

N ota del S ecretario General

1. De conformidad con lo indicado en el
parrafo 4 del resumen provisional de las inciden-
cias financieras de las propuestas sometidas a la
consideracién del Consejo Econdmico y Social
durante su séptimo periodo de sesiones (docu-
mento E/871), se distribuye, juntamente con el
presente, inforfme, un resumen en el cual se sefia-
lan los cambios en las partidas que se hacen nece-
'sarios en vista de las modificaciones introducidas
hasta la fecha en las propuestas, por el Consejo
0 sus comisiones.

. 2.- Como se hace notar en el pirrafo 5 del
documento original, las sumas que aparecen en
cada partida representan el total de los gastos
directos, tales como salarios y pagos relacionados
con los mismos, los gastos de viaje del personal,
los gastos de viaje de los miembros de las comi-
" siones y los gastos_ de 1mpres1on La primera
columna de cada afio contiene la parte de los

gastos directos que no estin incluidos en las
actuales asignaciones o partidas presupuestarias.
Respecto a cada una de las partidas, se hacen
anotaciones de referencia a los documentos que
contienen los detalles de las mismas.

3. En cuanto a las partidas que aun no ﬁguran

- en el presupuesto, el Secretario General puede

recurrir a uno o varios de los métodos siguientes,
para sufragarlas de conformidad con los regla-
mentos financieros de las Naciones Unidas:

a) transferencias de fondos, dentro de las asig-
naciones existentes, para cubrir los gastos
correspondientes a las nuevas actividades o
a las ampliadas (con la aprobacién de la
Comision Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto, en los casos en
que las transferencias de. fondos se hagan
entre dos secciones del presupuesto) ;

) retiro de caudales del Fondo de Operacio-
nes : :

1) en virtud de sus propias facultades,
hasta un limite de 2.000.000 de ‘dolares,
para proyectos que certifique estén rela-
cionados con el mantenimiento de la



paz y de la seguridad o con la rehabi-
litacién econdmica; o

2) con la autorizacidon de la Comisidén Con--

sultiva, para proyectos no relacionados
directamente con el mantenimiento de la

. Paz y de la seguridad o con la rehabili-
tacién econdmica;

<) peticiones a la Asamblea General para
- asignaciones suplementarias de fondos gue
pueden ser

1) asignaciones suplementarias para 1948,
gue permitan emprender la realizacién
de los proyectos durante el cuarto tri-
mestre de 1948; o

2) asignaciones suplementartas para 1949,
que habrian de ser votadas junto con las

Punto del
No. programa

4. Laboratorios de investigacion de las
Naciones Unidas (documento E/

620/Add.1; E/858/Add.1)

5. Informe del tercer periodo de sesiones
de la Comisibn de Asuntos Econo-
micos y Empleo (documento E/790/
Add.1}

Examen del Cuestionario Provisio-
nal del Consejo de Administra-
¢ién Fiduclaria por un comité es-
pecial

8. "Informe de la Comisién Econdmica
para Asia y el Lejano Oriente

a) Prevencién de inundaciones (do-

cumento E/839/Add.2)

b)Y Otras proyectos {documente E/

839/Add.1)

9. Informe de la Comision Economica
ara América Latina (documento
E/840/Add.2)

.......

a) Estudio de las condiciones eco-
némicas en Ameérica Latina..

&) fi{ehablhtacmn Econom1ca Mun-

1al

¢) Puertos francos y zonas francas

d) Inflacidn

e) Precios de importacién y de ex-

portacién

" ) Otras propuestas

11. Conferencia Cientifica de las Naciones
Unidas sobre Conservacién y Utili-
zacién de los Recursos naturales
(documento ‘E/827/Add.1)

Véanse las referencias en las piginas 91 y 92.

........................

....................

............

partidas originales para 1949, presenta-
das por el Secretario General.

4. En vista de la presente situacién del presu-

‘puesto de 1948 y de la inminencia del tercer

periodo ordinario de sesiones de la Asamblea
General, el Secretario General optard por el
método @) para los proyectos que -el Consejo
designe como urgentes y por el método ¢) 2)
para los proyectos aprobados acerca de los cuales
el Consejo no haya hecho indicacidn cxpresa de

urgencia,

5. Las incidencias financieras de todas las
demas medidas adoptadas por el Consejo durante
su presente periodo de sesiones, seran notifica-
das en forma de addenda a este documento, que
ha de ser considerado como resumen deﬁmtwo
del séptimo periodo dé sesiones.

Gastos previstos Incidencias financieras

para 1943 en 1949
/ /A ‘ N —/\: a}
(Gastos sin o (Gastos sin
Total asignacién Total asignacién
de gastos en el de gastos en el
directos presupuesto directos presupuesto
$ $ $ - s
—_ — 15.000% 10.000
— —_ 40 —
7.800° —_ 115.850 115.850
111.025 6.000 87.000 87.000
100.000 300000 - 66.800
. total distri-
buido asi:
14,000
12.900
1.500
3.900
6.900
27.600
s — 130.000¢ —



Gastos previstos Inedercias fishcieras
para 1048 ) en 1049
N A\
! \ ~ ) N
Gastas sin- Gastos sin
- Totat asignacidn Total agignacion
Puste del de gastos- ent el de gastas en el
No. programa directos presupueste directos presupuesto
' $ $ $ $
12. Informe del segundo periodo de sesio-
nes de la Comisiébn de Transportes
v Comunicaciones (documento E/
789/A4d.1)
a) Obsticulos opuestos al transpor- -
te intermacional de mercancias . . 1.500° — 1.500¢ —
b) Transportes por carretera y ve-
hiculos automotores ......... . — — 13.4958 9.495
¢) Transportes continentales en’ ‘ _
Asia y el Lejano Oriente ... .. (véase la partida 8 b)—E/839/Add.1)
d) Transportes continentales en
el Oriente Medio ............ (partida aplazada hasta el octave periodo de sesiones)
e) Transportes continentales en
América Latina .............. (véase la partida 9 f)—E/840/Add.1)
) Transportes continentales en :
Africa «viiiii i (partida omitida en las recomendaciones de la Comi-

: sion de Asuntos Econémicos)
g) Coordinacién entre los expertos
en transportes contimentales de i
las diferentes regiones. ........ — — 3.000° —
h) Coordinacion de los transportes
maritimes, la aviacion y las tele-
comunicaciones, respecto a la se-
~ guridad dela vida ............ 1.500% — 1.500* —
1) Cuestionario  Provisional del '
Consejo de Adm1n1strac1on Fi-
duciaria ....... ... 00l — — 2.0000 —_
7) Pasaportes y formalidades de ‘ :
fronteras ....... ... ...l —_ —_ — —
k) Estadisticas de transportes (gru- .
po de trabajo) .............., (véase la partida 13 ¢) siguiente—E/795/Add.2)
1) Coordinacién de los transportes
continentales ................ — — 3.080% —
13. Informe del tercer periodo de sesiones
de la Comisién de Estadistica (E/
795/Add.2)
aj - Clasificacién de productos a los: A
. efectos de las estadisticas del .
Comercio exterior ............ 10.000¢ — - 47.6007 . 24,000

b) Estadisticas de la renta nacional

vy de la formacién de capital . 18.000¢ — 44,1008 8.100
¢) Estadisticas de transportes y co- '

MUNICACIONES . ..vvvuvnnnnn.,. — e 11,500 9.000
d) Indices de la produccién indus-

trial ... e N 3.5008 — 20.800% 19.800

" &) Estudio de los indices de precios =~ -

y de su correlacidén ........... 5.9000 3.960 11,8001 7.800
f) Asistencia técnica para el censo , ‘

de 1950 ... ... ... . 5. 20000 0 — 39375 18.375
¢} Programa internacional de ense-

, flanza en materia de estadistica. 6.5008 3.500 12,160 2.160
k) Muestras estadisticas .......,. 4.000% — 10.000¢ —_—
1) Indice alfabético para la clasifi-

cacién de las industrias ....... — — 1.000 —

15. Informe del tercer periodo de sesiones
de la Comisién de Asuntos Sociales
(documento E/779/Add.1)

a) Continuaciéon del programa de
asesoramiento en materia de ser-

vicios sociales en 1949-........ — _ 675.0001° —_
b) Proteccién a la familia, a la ju- 675,000
ventud y a la infancia ........ 4.000 — 10.000 —

¢) Prevencién de la delincuencia, . — — 17.800 4,000



. Punto del
No. programa

@) Cuestién de la migracién, plan-
teada en los informes de las Co-
misiones de Asuntos Sociales y
de Poblacién(documento E/934/
Addl)y .......

.............

17. Informe del tercer periodo de sesio-
nes de la Comisiébn de Derechos
del Hombre (documento E/800/
Addly L,
18* Acta Final de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Libertad de
Informacion (documento E/CONTF.
6/79/Add.1) '
g@) Personal ....................
b) Periodo de sesiones adicional de
la Subcomisidn de Libertad de
Informacion .................
21. Informe del segundo periodo de sesio-
nes de la Comisidén de la Condicién
Juridica v Social de la Mujer {do-
cumento E/950/Add.1)
a) Lugar de reunidn del tercer pe-
riodo de sesiones de la Comisién
5) Accién sobre la opinién mundial
(folleto) ..vevvvnnnnnennnes

¢) Ayuda a las organizaciones fe-
MENINAS  «vvuevrvrrereennnnn

d) Iritercambio de informacién con
las organizaciones regionales in-
tergubernamentales ...........

23, Informe del tercer periodo de sesiones
de la Comisién de Estupefacientes

(documentos E/798/Add.1, E/798/

Add.2 y E/932) '

a) Publicacién periddica sobre es-
tupefacientes .......ooenannn

) Estudios sobre el cifiamo indio.

¢) Comisién investigadora de los
efectos de la masticacién de la
hoja de €oca . .vvvrerrnnenns

25, Conclusién del primer Llamamiento
de las Naciones Unidas en favor de
la Infancia (documento E/AC22/

T/AAAL) eneeeiiia

29.* Proyecto de calendario de sesiones y

conferencias en 1949

a) Reunién del noveno periodo de
sesiones del Consejo en Ginebra
(documento E/1024) .......-.

b) Resto del calendario de 1949...

34* Actas del Consejo (documento E/961

JAAL) e

50.% Conferencia FEconémica de los paises
de 1a Hilea Amazdnica (documento

E/826/Add.1) ...iiiieeieenens

— .
i i ision defimtiva

* Aun no se habia adoptado ninguna decisién deh
*¥]as decisiones adoptadas respecto a las partidas 18,

P la parti :
ones adoptafas :le:p::ltgoade gl')astos de 700,000 dolares, aprox

puesto para 1949

; 1949) ; y las decist ;
Sz?]%%?soénglaares. gproximadamente, lo cual deja

cuales no existe asignacién en el proyecto de presu

91

Gastos previstos
para 1948

Incidencias financieras

N en 1949
f G T r "\
t H G .
Total asai;r?:cisf::ll Total asign:ci?nn
ddq Eastos en el de gastos e el
lrgctos presugucsto dlr;ctos presupuesio
— — 20.0004 12.000
— — 3.350 3.350
5000 5.000  49.000 49.000
— — 14.0001® 14.000"
— — 41,1001 —1e
— _— 10.500 —
(partida omitida en las reco-
mendaciones de la Comisién
de Derechos del Hombre)
( 1 1 )
_ — 23.000%7 16,0007
— — 10.500® 3.500
_ — 38.000 28.000%
25.000 25.000 35.000 35.000
— — 142,000 142,000
— —_ 490,000 -—
— —_ 187.000%* 187.000
_ — 795001 78.500
$275.725 $43.400 $2.607.915 $941.730**
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' Comprende la suma de 5.000 délares, correspondiente al emplec del perscnal actualmente en funciones.

? Permitir e} empleo de especialistas y consultores que ayuden a la Comisién Econdmica para Asia ¥ el Lejano
Oriente en el examen de los planes y actividades referentes a los problemas de la prevencién de inundaciones y a las
de organizacién relativos al establecimiento de la Oficina.

* Las. gastos de personal correspondientes a los trabajos preparatorios de la Conferencia se calculan en 15.000
délares. E:tos gastos no estan incluides, puesto que comenzaron a efectuarse como resultado de una decision adoptada

por el €omsejo en un periodo de sesiones anterior. : -

‘ Esta partida comprende la suma de 31.500 délares para el personal principal y la de 98.500 délares para gastos
de conferencias, que ¢l Secretario General ha incluido en su proyecto de presupuesto v qie serd suficiente para la
celebracién de la Conferencia en un lugar de los Estados Unidos de América que no sea la Sede -provisional. Sin
embargo, debe sefialarse que la Comisién Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha recomendado
a la Asamblea General una reduccidn de 40.000 délares en esta partida, lo cual permitiria unicamente utilizar las

_ facilidades existentes en Lake Sueccess. : :

s Partida calculada a base del tiempo que el personal en funciones dedique a este proyecto.

° Se incluye la suma de 4.000 délares correspondiente al empleo del personal en funciones.

* Se incluye la suma de 17.000 dblares correspondiente al emplec del personal en funciones.

®Se incluye la suma de 36.000 délares correspondiente al empleo del personal en funciones.

°Se incluye la suma de 2.500 délares correspondiente al empleo del personal en funciones

1* Se incluye la suma de 10.000 délares correspondiente al empleo del personal en funciones.

11 Se incluye la suma de 2.000 délares correspondiente al empleo del personal en funciones en 1948 y la de 4.000
dblares en 1949, '

? Se incluye la suma de 8.000 délares correspondiente al empleo del personal en funciones en 1948 y la de 4.000
délares en 1940, . o

13 Aunque esta suma estd incluida en los célculos presupuestarios para 1949, preparados por el Secretario General,
debe sefialarse que la Comisién Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha recomendado a 1a
Asamblea General unia reduccién de 65.000 délares.

** Se incluye la suma de 8.000 délares correspondiente al empleo del personal en funciones.

18 22,000 délares si el periodo de sesiones adicional se celebra en (inebra,

P e Lbos gastos que excedan a los de un petiodo de sesiones en la Sede provisional, serdn cubiertos por el Gobierno

e Libano. ‘ : ‘

' La partida de la columna 3 comprende la suma de 7.000 délares correspondiente al empleo del personal en
. funciones. Si el Boletin se publica trimestralmente en francés e inglés solamente, los gastos de impresiém serdn de

10.400 délares; si se publica trimestralmente en dos de los idiomas de trabajo, con un resumen de los principales

articulos en los otros 1diomas oficiales, los gastos serdn de 16.000 délares. -

** Se incluye la suma de 7.000 délares correspondiente al empleo del personal en funciones.

** Se incluye la suma de 10.000 délares correspondiente al empleo del personal en funciones.

1 28.000 dblares si la misién al Per desempefia sus funciomes durante dos meses y estd compuesta de cuatro
especialistas ¥ cuatro miembros de la Secretarfa (que trabajarian en dos equipos).

7" Esta suma representa los gastos adicicnales ocasionados por )a celebracién del perfodo de sesiones en Ginebra:
gastos de viaje y subsistencia del personal, personal supernumerario en Ginebra y comunicaciones. Los gastos normales
directos de impresion y los de viaje y subsistencia de los taquigrafos, que no variardn considerablemente a causa
del lugar de reunién, estin incluides en la asignacidn presupuestaria de 1949 para el Consejo, sus comisiones ¥
subcomisiones. s .

** La suma asignada en el proyecto de presupuesto del Secretario General, para 1949, para gastos directos del Con-
sejo, sus comisiones y subcomisiones, es de 516,410 délares. El propuesto cambio en el lugar de reunién del noveno
periodo de sesiones del Qqnsejo hara posibles ciertas economias en cuanto a transportes locales, y las proposiciones
del Comité de Coordinacién encaminadas a que todas las comisiones y subcomisiones orginicas, con excepcién de
la Comisién de Derechos del Hombre y la Comisién de la Condicidn Juridica y Social de la Mujer, celebren sus
sesiones en Lake Success, hardn posible la reduccidn de la suma total (fuera de la suma de $¥42.000 (EE.UU.)
consignada en la partida 29 ag)) a $490.000 (EE.UU.) aproximadamente.

”.En verdad, las incidencias financieras de la resolucidn del Comité de Procedimientos sobre ek empleo de actas
taquigrdficas in extenso por el Consejo Econdmico y Social, no tienen relucién directa con los trabajos del séptimo
periodo de sesiones. Sin embargo, estos gastos.no fueron incluides en- el resumen correspondiente al sexto periodo
de sesiones (E/732/Rev.l) vy, por lo tanfo, es necesario consignarlos en éste.

* Con inglusidn de la suma de ;1.000 (EE.UU.) relativa al emplec del personal en funciones. También cabe
sefialar que en el documento E/826/Add.] se propone una partida de $48.300 para el caso en que la Conferencia se
celebre en Lake Success ¥ no en la regién de la Hilea Amazénica.
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PROGRAMA DEL SEXTO Y SEPTIMO PERIODOS DE SESIONES DEL CONSEJO

SexTe PERI{ODO DE SESIONES

El programa provisional del sexto perfodo de

sesiones, establecido en virtud de los articulos 7
9 y 10 de reglamento, era el siguiente!:
1.
2.

3.

10.
11.
12,
i3.
14,

15.
- 16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.

24,

!

Eleccién del Presidente y de los Vicepre-
sidentes para 1948, -

Inf_orrne del Comité de Programa y apro-
bacién del programa.

Estudios sobre la situacion y las perspec-
tivas econdmicas mundiales. _
Informe provisional de la Comisidén Eco-
némica para Euiopa,

Informe de la Comisién Econémica para
Asia y el Lejano Oriente.

Informe de la Comisidn Especial encar-
gada de estudiar los factores relativos a
la creacién de una Comision Econémica
para América Latina.

Cuestion relativa a la creacién de una
Comision  Econdmica para el Oriente
Medio.

Conferencia Cientifica de las Naciones
TUnidas sobre Conservacién y Utilizacion
de los Recursos Naturales.

Conferencia Maritima de las Naciones
Unidas: Cuestion relativa al derecho de
voto.

Informe del segundo periodo de sesiones
de la Comisién de Estadistica.

Aplicacién de las recomendaciones sobre
cuestiones econdmicas y sociales,
Informe del segundo periodo de sesiones
de la Comisidén de Derechos del Hombre.
Proyecto de Convencién sobre el Geno-
cidic.

Informe del segundo periodo de sesiones
de 1a Subcomisién de Libertad:de Infor-
macién y Prensa.

Informe del segundo perfodo de sesiones
de la Comisién de Asuntos Sociales.
Informe del segundo periodo de sesiones
de la Comisién de Poblacion, .
Informe del segundo periodo de sesiones
de la Comisién de Estupefacientes.
Informe del Comité Central Permanente
(Estupefacientes).

Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo
Tnternacional de Socorro a la Infancia.
Llamamiento de las Naciones Unidas en
favor de la Infancia. ) o
Admisién de Ménaco en la Organizacién
de las Naciones Unidas para la Educa-
cién, la Ciencia y la Cultura. -
Relaciones con los o1§anismos‘ especiali-
zados y coordinacidn F;i suI acc&én.- -
Programas de trabajo de las Comsion
del %rcflnsejo Econdmico y Social para 1948
y proyecto de calendario de sesiones y con-
ferencias para 1948. o
Informes de los organismos especializa-
dos.

! Véase el documento E/607.

25.
26.

27.

28.

29,

30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.
38,

- 39.

El

],

Iﬁforme del Comité de Coordinacién.

Informe del Comité de Negociaciones con
las Organizaciones Iptergubernamentales.
Informe del Comité Organizador de Con-
sultas con las Organizaciones Extragu-
bernamentales. :
Informe presentado por el Secretario Ge-
neral sobre la cuestion del establecimiento
de laboratorios de investigacién de Jas
Naciones Unidas.

Creacién de un Centro Internacional de
Formacién Profesional para Funcionarios
Publicos. Punto propuesto por la delega-
cion del Brasil.

Coordinacién de los servicios cartografi-
cos de los organismos especializados y de
las organizaciones internacionales. Punto
propuesto por la delegacién del Brasil.
Cuestion de los perjuicios causados a la
Reptblica Popular Federativa de Yugo-
eslavia por la retencién de sus reservas
de oro por los Estados Unidos de Amsé-
rica. Punto propuesto por Yugoeslavia.
Proposicion relativa a la celebracién del
séptimo periodo de sesiones del Consejo
Econémico y Social en 1a sede de las Na-
ciones Unidas, en Lake Success. Punto
propuesto por el representante del Reino
Unido.

Coordinacion de estudios acerca de las
medidas destinadas a remediar la crisis
mundial de productes alimenticios. Punto
propuesto por Ja Organizacion de Alimen-
tacion y Agricultura.

Estudio sobre el trabajo obligatorio y las
medidas para su aboliciébn. Punto pro-
puesto por la Federacidn Americana del
Trabajo.

Principio de la igualdad de salario por
trabajo igual para hombres y mujeres.
Punto propuesto por Ia Federacién Sin-
-dical Mundial.

Examen de las disposiciones relativas a la
eleccién, por &l Consejo Econmdmico y
Social, de tres miembros de la Junta
Econémica Mixta para Palestina.
Eleccién de los miembros del Comité
Central Permanente (Estupefacientes).
Proyecto de reglamentacién concerniente
a la convocacidén de conferencias interna-
cionales. ' '
Confirmacién del nombramiente de los
miembros de las comisiones orghnicas.
Eleccién de los miembros del Comité de
Programa para el séptimo periodo de se-
siones. :

Consejo aceptd la insercién de los siguien-
tes puntos adicionales®:

Informe de la Comisién de la Condicion
Juridica y Secial de la Mujer, sobre su
segundo periodo de sesiones.

1 Y7 éanse los documentos E/631 v E/SR.123.
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Ad%cién de un articulo relativo a la utili-
zacion del laissez-passer de las Naciones
Unidas al Acuerdo celebrado entre las

- Naciones Unidas y la Organizacién de la

Aviactéon Civil Internacional. Punto pro-
puesto por la Organizacién de la Aviacion
Civil Internacional.

Resolucion referente al emplep, presentada
por la Conferencia de las Nacones Unidas
sobre Comercio y Empleo, en I.a Habana.
Composicién de la Comisidn Provisional
Coordinadora de los Acuerdos Interna-
cionales sobre Productos Esenciales.
Otras cuestiones urgentes que pueden re-
sultar de los trabajos efectuados por la
Conferencia de las Naciones Unidas so-

~ bre Comercio v Empleo, en La Habana.

El COI‘ISEJO decidié aplazar para el séptimo
periodo de sesiones el examen de los siguientes
puntos (documento E/SR.155) :

L

Informe del Secretario General sobre la
cuestidn relativa al establecimiento de la-
boratorios de investigacion de las Nacio-
nes Unidas (punto No. 16 del doctimento
E/631).

Estudio sobre el trabajo obligatorio y las
medidas para su abolicién (punto No, 28
del documento E/631).

Aplicacion de las recomendaciones sobre

"cuestiones econdmicas y sociales (punto

No. 38 del documento E/631).

SEPTIMO PERIODO DE SESIONES

El programa provisional del séptimo periodo
de sesiones, establecido en virtud de los articulos
7, 9y 10 del reglamento, era el siguiente!:

1.
C 2,

- 10.

Aprobacién del programa.

Estudio sobre el trabajo obligatorio y las
medidas para su abolicién. Punto pro-
puesto por la Federacién Americana del
Trabajo, y aplazado en el curso del sexto
periodo de sesiones. -

Aplicacién de las recomendaciones de ca-
ricter econdmico y social. Punto aplazado
en el curso del sexto periodo de sesiones.
Inforime del Secretario General relativo
a-la cuestion del establecimiento de labo-
ratorios de investigacidén de las Naciones
Unidas. Punto aplazado en el curso del
sexto perfodo de sesiones.

Informe del tercer periodo de sesiones de
la Comisién de Asuntos Econémicéds y
Empleo.

Informe de la Organizacién de Alimenta-
cién y Agricultura sobre el progreso rea-

. hzado en la coordinacidn de estudios

acerca de las medidas convenientes para
aumentar la produccion de alimentos.
Informe de la Comisién Econémica para
Europa.

“Informe de la Comisién . Econémica para
Asia y el Lejano Oriente,

Informe de la Comisitn Economtca para
América Latina, -

Informe de la Comisién Espemal para
estudiar los factores relativos-a la crea-

* Véase el doeumento‘E/SSO. -

11.
12.

13.
14.
15.
16.

17.
18.

19.
20.
21

22,
23.

24,
25,
26.
27.
28.

29.
- 30.
31

32.

cion de una Comisién Econémica para el
Oriente Medio.

Conferencia Cientifica de las Naciones
Unidas scbre la Conservacién y Utiliza-
cidén de Recursos Naturales.

Informe del segundo periodo de sesiones
de la Comision de Transportes y Comuni-
caciones.

Informe del tercer periodo de sesiones de
la Comision de Estadistica.

Informe del tercer periodo de sesiones de
la Comisién de Poblacion.

Informe del tercer periodo de sesiones de
la Comisidn de Asuntos Sociales,
Informe del Secretario General sobre los
progresos y perspectivas de la repatria-
cién, reinstalacién e inmigracién de los
refug1ados y personas desalojadas y, en
particular, sobre la situacién de los nifios
llevados fuera de su pais de origen du-
rante la guerra,

Informe del tercer pericdo de’ sesiones
de la Comisién de Derechos del Hombre,

Acta Final de la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre la leertad de In-
formacidn.

Proyecto de Convencién sobre el Delito
de Genocidio.

Derechos sindicales (libertad de asocia-
¢ion).

Informe del segundo periodo de sesiones
de la Comisién de la Condicion Juridica
y Social de la Mujer (partes del informe
cuyo examen se aplazé para el séptimo
periodo de sesiones del Consejo).

Principio de la igualdad de salario por
trabajo igual para hombres y mujeres.
i) Informe del tercer periodo de sesio-
nes de la Comisién de Estupefacientes.
i1} Disposiciones administrativas concer-
tadas entre el Consejo y el Comité
Central Permanente (Estupefacientes).
Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo
Internacional de Socorro a la Infancia.
Informe sobre el Llamamiento de las Na-
ciones Unidas en Favor de la Infancia.

Relaciones con los organismos especiali-
zados y coordinacién de su accidn:

Informes de los orgamsmos especmhza.-
dos.

1) Informe del Secretano General sobre
la organmizacién de Departamentos de
Asuntos Econdmicos v del Departa-
mento de Asuntos Sociales de la Secre-
tarfa y sobre los programas de trabajos
de las Comisiones del Consejo.

. ii) Informe del Secretario General rela-

tivo a la forma y al cardcter de los in-
formes de las Comisiones y ofros érga-
nos auxiliares del Consejo.
Programa provisional de sesiones y con-
ferencias para 1949.
Informes del Comité de Negociaciones
con los Organismos Especializados. o
Informe del Comité Organizador de Con- -
suttas con las Organizaciones Extragu-
bernamentales,
Informe del Secretario General sobre la
aplicacién por la Organizacién de la Avia-



33.

34,

35i
36.

37.

38.
39.
40.

41,

42,

43.

45.

47.

cion Civil Internacional de las resolu-
ciones 39 (I) y 50 (I% de la Asamblea
General, relativas a la Espafia franquista.
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Informe del Secretario General sobre las .

medidas internacionales convenientes para
fomentar la formacidn profesional en ma-
teria de administracién publica.

Informe del Secretario General relativo a
las actas de las sesiones del Consejo.

Traduccién ‘de los clasicos.

Confirmacién del nombramiento de los
miembros de las Comisiones organicas.

Eleccidon de una tercera parte de los
miembros de las Comisiones organicas si-
guientes: de Asontos Econdmicos y Em-
pleo, de Transportes y Comunicaciones,
Fiscal, de Estadistica, de Poblacidn, de
Asuntos Sociales, de Derechos del Hom-

‘bre y de la Cond1c10n Juridica vy Social

de la Mujer.

Eleccidn de tres miembros de la Junta
Econdémica Mixta para Palestina.
Eleccién de los miembros del Comité de
Programa.

Informe del Secretario General sobre la
Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre Comercio ¥ Empleo.

Informe del Secretaric General scbre la
Conferencia Maritima de las - Naciones
Unidas.

Proyecto de reglamenta(:lon concerniente
a la convocacidén de conferencias interna-
cionales,

Proyecto de utilizacién de la- Biblioteca
Central de Ginebra por las Naciones Uni-
das y por los organismos especializados.
Informe del Secretario General y de la
Organizacién de las Naciones Unidas para
la Educacidn, la Ciencia v la Cultura sobre
la ensefianza, en las escuelas de los Esta-
dos Miembros, de los proposites y princi-
pios, de la estructura y de las. act1v1dades
de las Naciones Unidas.

Revision del Reglamento del CO!’JSCJO
Punto propuesto por la delegacwn de
Francia.

Informe del Consejo de la Asa.mblea Ge-
neral.

Incidencias financieras "de las decisiones
del Consejo Econémico y Social. Punto
propuesto por Ia delegacion del Reinc
Unido.

Medidas para resolver las dificultades de

cardcter juridico provocadas por la desa-

paricién por causa de guerra o de las

49.

50..

persecuciones de personas cuyo falleci-
miento no puede ser determinado con cer-
teza. Punto propuesto por la Comisién
Preparatoria de ia Organizacién Interna-
cional de Refugiados.

Violaciones del derecho sindical. Punto
propuesto por la Federacién Sindical
Mundial.

Conferencia Econdémica de las Naciones
Unidas para los paises de la Cuenca del
Amazonas. Punto propuesto por la dele-
gacién del Pert.

El Consejo decidié aplazar el examen de los
puntos siguientes:

1.

10.

11.

las
del

Estudio sobre el trabajo obligatorio
medidas para su abolicidn (punto
documento E/830, E/SR.177).
Informe de la Comisién Especial para
estudiar los factores relativos a la crea-
cidén de una Comisidn Econémica para el
Oriente Medio (punte 10 del documento
E/830, E/SR.203).

Derechos sindicales (libertad de asocia-
cion) (punto 20 del documento E/830,
E/SR.178).

Principios de la igualdad de salario por
trabajo 1gual para hombres v mujeres
(gunto . del documento E/830, E/SR.

Disposiciones administrativas concertadas
entre el Consejo y el Comité Central Per-
manente (Estupefacientes) (punto 23 ii)
del documento E/830, E/SR.177).

Informe del Comité Organizador de Con-
sultas con las Organizaciones Extraguber-
namentales (punto 31 del documento

. E/830, E/SR.203).

Informe del Secretario General sobre las
medidas internacionales para fomentar la
formacién profesional en materia de ad-
ministracion pablica (punto 33 de los do-
cumentas E/830 v E/SR.203).
Traduccién de los clasicos (punto 35 del
documento £/830, E/SR. 203).

Eleccion de tres miembros de la Junta
Econdémica Mixta para Palestina Spunto
38 del documento E/830, E/SR.203).
Proyecto de reglamentacidén concerniente
a la convocacién de conferencias interna-
cionales (punto 42 del documente E/830,
E/SR.178).

Violaciones del derecho sindical (punto 49
del documento E/830, E/SR.177).



APENDICE I

CAI.ENDARIO DE CONFERENCIAS PARA 1949*

* El Secretario General ha hecho distribuir el siguiénte programa tal como fué encomendado y
aprobado por el Consejo durante su 225a. sesidn, celebrada el 29 de agosto de 1948.

ProcraMA DEL Consejo EcoN6MICO Y SOCIAL CONFERENCIAS ANUALES
DE LoS ‘ORGANISMOS
Especrarizanos® -

(Reuniones por celebrarse en la sede de las Naciones Unidas, a menos que se disponga lo contrario)

2 10 de enero-[28 de enero] Comisidn Fiscal

Enero Comité de Programa
¢ Enero Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia
Febrero Comité de Coordinacién Administrativa

7 de febrero-[18 de mérzo] Consejo Econémico v SociaL (octavo
' ‘ periodo de sesiones)

7 de marzo-[11 de marzo] Comision Provisional de Coordinacién de los
' Acuerdos Internacionales sobre Pro-
, ductos Esenciales
21 de marzo-[1° de abril] . Comision de la Condicidn Juridica y Social
de la Mujer (Libano) .-
21 de marzo-[3 de abril] -Comzé;ﬂ'o'jz Econdmica para Europa (Gine-
. ra o
21 de marzo-[1° de abril] Subcomisién de Fomento Econdmico
21 de marzo-[1° de abril]  Comisidn de Transportes y Comunicaciones
Abril Comusion Econdmica para América Latina
' (La Habana)
¢ 11 de abril-[22 de abril] - Comisidn de Poblacidn (Ginebra)
11 de abril-[20 de mayo]  Comisidn de Derechos del Hombre
11 de abril-[22 de abril]  Subcomisién de Estabilidad Econdmica

Abril Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia

Abril (priinera quincena) Comité Central Permanente (Estupefacien-
tes) (Ginebra)

8 25 de abril-[6 de mayo] Comisién de Estadistica (Ginebra)
8 2 de mayo-[20 de mayo] Comisién de Asuntos Sociales
2 de mayo-[20 de mayo]  Comisidn de Estupefacientes
9 de mayo-[20 de mayo]  Comisidn de Asuntos Econdmicos y Empleo
Mayo : . Comisién Econdmica para Asia y el Lejano
‘ . Oriente (en el Lejano Oriente)
23 de mayo-[3 de-junio]  Subcomisién de Libertad de Informacidn
Junio Conferencia sobre Conservacion y Utiliza-
cién de Recursos Naturales (en la sede
- o en otra ciudad de los EE.UU.) -
13 de junio-[27 de junio]  Subcomisién de Prevencidén de Discrimina-
ciones y Proteccidn a las Minorias

~ Junio ORGANIZACION MuUn-
o o v DIAL DE LA SALUD
Junio ' ORGANIZACION DE LA
Aviacion Civin
INTERNACIONAL

* Documento E/1000/Rev.1.

1 . . .

Para mayor claridad se ha md1ca<;10 en la columna de ’la derecha las principales conferencias de los organismos

especializados. Las fechas de los periodos de sesiones serin fijadas por los organos correspondientes de dichos
organismos,

*Las fechas de clausura indicadas entre corchetes son aproximadas y responden al calculo mas exacto que es
posible hacer respecto de la probable duracién de estas conferencias, No excluyen la posibilidad de que dichas
conferencias terminen antes de estas fechas, si el trabajo lo permite, o después, si fuera necesario.

* Los periodos de sesiones de la' Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de Socorro a la Infancia se celebrarin
n la Sede o en otra parte, y en las 'fechas fijadas conforme a las necesidades de la Junta.

Precedida por la reunién del Comité del Diccionario Demografico, que se celebrara a partir del 4 de abril.

® Precedida por las sesiones del Comité de Clasificacién Estadistica que se cel 3 i ' i

Ny s ae, ! > cele ]
del Comité de Programa, a partir del 21 de abril. ‘ brard a partir del 19 de abril, y

¢ Precedida por la_reunién del Comité de. Programa de la Comisién de Asuntos Sociales, quc se celebrard a

partir del 25 de abril. ) o !
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CONFERENCIAS ANUALES
DE 105 ORGANISMOS
EsrrciaLizancs

(Reuniones por celebrarse en la sede de'las Naciones Unidas, a menos que se disponga lo contrario)

Junio

Junio
Junio
Junio (segunda quincena)

Junio o julio
5 de julio-[12 de agosto]

Agosto

Septiembre (fecha provi-
sional)

Septiembre (fecha provi-
sional)

Septiembre
Septiembre

Septiembre (una semana)

5 de septiembre-[16 de
septiembre]
.11-14 de septiembre

20 de septiembre
Octubre

Octubre

Noviembre
Noviembre
Noviembre

Noviembre, diciembre

ORGANIZACION INTER-
NACIONAL DEL TRABAJ’O
{a partir del 8 de junio.
+ en Ginebra)
Comité de Coordinacién en Asuntos Admi-
nistrativos
[ CONSE:EO DE ADMINISTRACION Fmucla-
RIA
Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia
Comité de Programa del Consejo
Consejo EconémIico ¥ Sociar (Ginebra)
(noveno periodo de sesiones)

Conferencia de las Naciones Unidas sobre

cuestiones de transporte por carretera
y por vehiculos automotores (Gine-
bra)
Banco INTERNACIONAL
DE RECONSTRUCCION Y
Fouento (Washington)
Fonpo MoNETARIO
InTERNACIONAL
(Washington)
Comité Ceniral Permanente (Estupefacien-
tes) (Ginebra) .
Organo de Fiscalizacion (Estupefacientes)
{ Ginebra)
Comisi6n Provisional de Coordinacién de los
Acuerdos Internacionales sobre Pro-
ductos Esenciales

Subcomisién de Muestras Estadisticas
Comi1s165 PREPARATORIA
DE LA ORGANIZACION
Consurtiva MaARITIMA,
INTERGUBERNAMENTAL
{OCMI)
ASAMBLEA GENERAL
Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de
Socorre a la Infancia ‘
Comité de Coordinacién en Asuntos Admi-
nistrativos
Comité Central Permanente (Estupefacien-
tes) (Ginebra) .
[COstj]fo DE ADMINISTRACION FIDucia-
RIA

. Organo de Fiscalizacién (Estupefacientes)

(Ginebra)
Cornision de Asuntos Soclales

NNota: En el presente programa de las principales conferencias, se han omitido las indicaciones relativas a un gran
nfimero de reuniones y sesiones de los 6rganos subsidiarios, espectaimemte los de las Com:smnes Econdmicas regionales,
cuyas fechas serdn fijadas con menor antelacién.
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